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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 15, de la Ley de Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 15, DE LA LEY DE AVIACION CIVIL 

Artículo Único.- Se reforma y adiciona el antepenúltimo y el penúltimo párrafo del Artículo 15 de la Ley de 
Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- ..... 

I.- ..... 

II.- ..... 

III.- ..... 

IV.- ..... 

V.- ..... 

VI.- ..... 

VII.-..... 

VIII.- ..... 

IX.- ..... 

X.- ..... 

XI.- ..... 

XII.- ..... 

XIII.- ..... 

La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata únicamente en los supuestos de 
las fracciones I a V y VII anteriores. De igual forma procederá en el caso de la fracción X cuando a su juicio 
sea grave la infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VIII, IX y XI, la Secretaría sólo revocará la concesión o permiso cuando 
previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres ocasiones 
por las causas previstas en la misma fracción. Para los supuestos de las fracciones VI, XII y XIII, se requerirá 
que la sanción se haya impuesto por lo menos en cinco ocasiones por las causas previstas en la misma 
fracción. 

..... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidente.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Margarita Chávez Murguía, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 277 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 277.- ..... 

..... 

Por razones de orden público e interés social, no se venderán o distribuirán cigarrillos en farmacias, 
boticas, hospitales, ni escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las normas de carácter 
general a las que se refiere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados. 

El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención Sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los 
órganos internacionales especializados. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se declara al año 2010 como Año del Bicentenario del inicio del movimiento de 
Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana y se crea la Comisión Organizadora 
de dicha Conmemoración. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
DECRETO 
 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE DECLARA AL AÑO 2010 COMO "AÑO DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE 
INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" Y SE CREA LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA DE DICHA CONMEMORACIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2010 como "Año del 
Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución 
Mexicana". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea la Comisión Organizadora de la Conmemoración del Bicentenario del 
inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del inicio de la Revolución Mexicana, 
responsable de preparar un Programa Base que contenga la relación de eventos, acciones, expresiones, 
homenajes, calendarios cívicos, conmemoraciones y demás proyectos recomendables en todo el país, para 
llevarse a cabo desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el último día del año 2010. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, la integrarán el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, o quien éste designe, quien fungirá como Presidente de la Comisión; el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o quien éste designe, y los Presidentes de las 
Cámaras de Diputados y Senadores, o a quien éstos designen, quienes fungirán como Secretarios de la 
Comisión. Asimismo, formará parte el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o a quien éste designe. 
Los funcionarios que integren dicha Comisión tendrán carácter honorífico. 
ARTÍCULO CUARTO.- El Programa Base deberá definir: 
I. El calendario de actos y demás expresiones conmemorativas que deberán efectuarse en el país; 
II. Las tareas indicadas en el Artículo Segundo, con el mayor detenimiento, para facilitar su realización, en 
los ámbitos federal, estatal, municipal e internacional; 
III. Los grupos de la población, tomando en cuenta la integración pluricultural de la nación para que la 
organización y realización de los festejos sean incluyentes de toda la sociedad mexicana y los mexicanos en 
el exterior; 
IV. Los estudios, obras e investigaciones de naturaleza histórica, artística, científica de prospectiva, 
política económica o social que, a lo largo de las conmemoraciones, se considere necesario fomentar, que 
aporten elementos para la planeación y la toma de decisiones públicas, sociales y privadas, con fundamento 
en principios democráticos, de justicia y solidaridad; 
V. Las medidas y estímulos de todo orden o de cualquier otra índole que coadyuven en la realización de 
las acciones o eventos calendarizados; y 
VI. Las demás actividades, obras o expresiones que den realce a los dos hechos históricos a que se 
refiere este decreto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión se auxiliará por un Consejo Asesor, que tendrá como funciones: 
I. Precisar la metodología específica que deberá ser empleada en forma uniforme para los estudios de 
prospectiva que se señalan en el Artículo Cuarto y que serán propuestos a nivel municipal, estatal y federal; 
II. Auxiliar en la preparación, organización, promoción y coordinación del Programa Base y en el enlace 
con los Poderes de la Unión, Entidades Federativas, Municipios y organismos de la sociedad civil; 
III. Sugerir líneas de trabajo e investigación, y 
IV. Reflejar la opinión y sentir de los distintos sectores de la sociedad. 
De igual manera, se auxiliará por un Consejo Asesor Internacional para organizar, dar cabida participativa 
y motivar a los mexicanos en el exterior y a la comunidad internacional para el festejo de estos eventos. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Comisión expedirá su reglamento interno y el de sus respectivos Consejos. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para el desempeño de las labores correspondientes a la Comisión, el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal podrá determinar la entidad o dependencia dentro de las ya existentes de la 
Administración Pública Federal que corresponda, para la coordinación ejecutiva de los programas y 
calendarios que acuerde la Comisión. 
La Comisión y la entidad o dependencia determinada, coordinarán sus actividades con los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios, así como con las instituciones educativas, culturales y cívicas 
del país y con los organismos representativos de los sectores privado y social. 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Organizadora deberá quedar instalada durante los quince días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO.- El Consejo Asesor y el Consejo Internacional deberán quedar instalados dentro de los tres 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
CUARTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará el programa Base dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
QUINTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará su reglamento dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
SEXTO.- El Ejecutivo Federal preverá los medios presupuestarios necesarios para el cumplimiento del 
presente Decreto. 
 
SÉPTIMO.- La Comisión Organizadora cesará en sus funciones el 31 de diciembre del 2010. 
México, D.F., a 22 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de junio de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 65 de la Ley General de 
Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 65 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 65 de la Ley General 
de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos menores de edad, que satisfagan 
los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria y la secundaria. 

La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de 3 años, y para nivel 
primaria 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar. 

II.- a V.- ...... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de junio 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 



Jueves 22 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL 2 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2o. y 141 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2o. Y 141 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción VIII del Artículo 2o.; la fracción IV y se adiciona la fracción V, 

pasando la actual V a ser VI del Artículo 141 del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

... 

I. a VII. ... 

VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal y, en su 

caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen; 

IX. a XI. ..... 

Artículo 141.- ... 

I. a III. ... 

IV.- Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera; 

V.- Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal, y 

VI.- Los demás que señalen las leyes. 

.... 

.... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de junio 

de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., primer párrafo; 4o, fracciones IV, V, VI y X; 
14; 15, primer párrafo; 16; 17, primer y segundo párrafo y fracciones I a IV; 18, primer y último párrafo y 
fracciones II, IV y V; 20, fracciones I, III y V; 22, fracción X; 23, primer y segundo párrafo; 24; 29 y 31, primer, 
tercer y último párrafo, y se ADICIONAN las fracciones X Bis y X Ter al artículo 4o; las fracciones V y VI y 
tercer y cuarto párrafos al artículo 17; las fracciones I Bis, I Ter, III Bis y VI y un tercer párrafo al artículo 18; 
las fracciones I Bis, I Ter y IV Bis al artículo 20; la fracción II Bis al artículo 22; cuatro párrafos al final del 
artículo 23; el artículo 23 Bis; y un Capítulo Cuarto Bis, denominado "De la participación de la Sociedad en 
Instituciones de Seguros", que comprende los artículos 24 Bis; 24 Ter y 24 Quáter a la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria del quinto párrafo del artículo 4o. constitucional y tiene por 
objeto regular la organización y el funcionamiento de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

Artículo 2o.- Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por objeto impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de 
garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de vivienda, preferentemente de interés social, 
así como al incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda. 

... 

... 

... 

Artículo 4o.- ... 

I. a III. ... 

IV. Operar con divisas y valores, incluyendo aquéllos respaldados por garantías otorgadas por la Sociedad 
o seguros otorgados por aseguradoras en las que participe esta última; 

V. Garantizar créditos y valores relacionados con financiamientos a la vivienda, otorgados o emitidos por 
entidades financieras, e invertir en esos valores; 

VI. Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los riesgos que asuma la Sociedad por las 
operaciones a que se refiere la fracción anterior; 

VII. a IX. ... 

X. Actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito representativos de financiamiento 
a la vivienda; 

X Bis. Realizar aportaciones para la constitución de instituciones de seguros de los ramos de crédito a la 
vivienda y garantía financiera o invertir en el capital social de éstas, en los términos del artículo 24 Bis de esta 
Ley; 

X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el capital 
social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la administración o en la 
realización del objeto de la propia Sociedad o realizar aportaciones para la constitución de este tipo de 
empresas, en cuyo caso éstas no serán consideradas de participación estatal y, por lo tanto, no estarán 
sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal, y 
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XI. ... 

Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros, distribuidos de la siguiente forma: 

I. Cinco consejeros representarán a la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial de la 
Sociedad, que serán: 

a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Consejo Directivo; 

b) El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien, en ausencia del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, presidirá el Consejo Directivo; 

c) El Gobernador del Banco de México; 

d) Un Subgobernador del Banco de México, designado por el propio Gobernador, y 

e) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, que será el titular de la Comisión Nacional de 
Fomento a la Vivienda, y 

II. Cuatro consejeros externos representarán a la serie "B" de los certificados de aportación patrimonial de 
la Sociedad; serán designados por el titular o titulares de esos certificados que representen, cuando menos, el 
51% de éstos y, en el supuesto de que el titular sea el Gobierno Federal, la designación correspondiente la 
realizará el Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

Los consejeros externos no tendrán suplentes. Los demás consejeros designarán a sus suplentes, 
quienes deberán tener, preferentemente, nivel de director general en la Administración Pública Federal 
Centralizada o su equivalente. 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades estén relacionadas con los 
temas a tratar. 

Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá, por lo menos, cuatro veces al año y sesionará válidamente 
con la asistencia, cuando menos, de cinco de sus miembros, siempre y cuando entre ellos se encuentren dos 
de los consejeros de la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial y dos consejeros externos. 

... 

... 

Artículo 16.- El cargo de consejero externo durará cuatro años. Los períodos de los consejeros externos 
serán escalonados y se sucederán cada año. 

Las personas que ocupen el cargo de consejeros externos podrán ser designadas con ese carácter más 
de una vez. 

La vacante que se produzca en un puesto de consejero externo será cubierta por el nuevo miembro que 
se designe para integrar el Consejo Directivo y durará en su cargo sólo por el tiempo que faltare desempeñar 
al sustituido. 

El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad indelegable de fijar las remuneraciones de los 
consejeros externos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 31 de esta Ley, sin que éstas se sujeten 
a autorización alguna por parte de autoridades administrativas. Para adoptar las resoluciones a que se refiere 
este párrafo, en la respectiva sesión del Consejo Directivo, no podrán participar los consejeros externos y éste 
deberá considerar las remuneraciones existentes para el personal de la Sociedad, así como la evolución de 
las remuneraciones en el sistema financiero del país. Asimismo, como criterio rector, el Consejo Directivo 
deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros externos idóneos y calificados, en términos de las 
disposiciones aplicables y con base en las condiciones del mercado laboral. Los pagos se realizarán con 
cargo al presupuesto autorizado de la Sociedad. 

Artículo 17.- Las designaciones de consejeros externos deberán recaer en personas de nacionalidad 
mexicana que cuenten con experiencia en materia financiera, jurídica, administrativa o contable, y con 
capacidad y prestigio profesional que les permita desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés, sin 
que estén supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos. Además, deberán de cubrir los 
requisitos siguientes: 

I. Estar en pleno goce de sus derechos y no tener más de 70 años cumplidos al inicio del período 
correspondiente; 

II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en materia financiera, jurídica, 
administrativa o contable; 
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III. No ser accionista, funcionario, apoderado o agente de empresa dedicada a la construcción, 
comercialización o financiamiento de vivienda, o pariente en primer grado, por consanguinidad o afinidad, de 
personas que tengan algún carácter de los mencionados en esta fracción; 

IV. No ejercer cargo, empleo o comisión en el servicio público al día de la designación; 

V. No tener nexos patrimoniales importantes, litigio pendiente, nexos profesionales, vínculos laborales 
o conflictos de interés con la Sociedad, ni con las instituciones de seguros o empresas en cuyo capital 
participe aquella; 

VI. No tener, bajo cualquier forma, la representación de asociaciones, gremios, federaciones, 
confederaciones de trabajadores o patrones o de sectores de atención que se relacionen con el objeto de la 
Sociedad, de las instituciones de seguros o de las empresas en cuyo capital participe ésta, y 

VII. Los demás que determinen la Ley de Instituciones de Crédito y otras disposiciones aplicables. 

Los consejeros externos deberán comunicar al Consejo Directivo cualquier situación que pudiere derivar 
en un conflicto de interés, así como abstenerse de participar en la deliberación y votación respectivas. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
de la Sociedad, así como de las instituciones de seguros o las empresas en cuyo capital social participe ésta, 
incluyendo las deliberaciones del Consejo Directivo de las que sean sabedores por su carácter de consejero, 
mientras dicha información no se haya hecho del conocimiento del público. 

Para efectos de este artículo, se considerará que un consejero externo tiene nexos patrimoniales 
importantes cuando, por sí o por conducto de empresas en cuyo capital social participe, realice ventas, por el 
equivalente a más del diez por ciento de las ventas totales anuales de él o de dichas empresas, en los dos 
últimos ejercicios fiscales, a la Sociedad o a las empresas a que se refieren las fracciones X Bis y X Ter del 
artículo 4 de esta Ley. 

El Director General de la Sociedad y los consejeros deberán abstenerse de participar, con la 
representación de la Sociedad o de las instituciones de seguros en las que ésta participe, en actos políticos 
partidistas. 

Artículo 18.- Los consejeros externos que hayan sido designados por el titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción II, de esta Ley 
únicamente podrán ser removidos por cualquiera de las causas siguientes: 

I. ... 

I Bis. Dejar de reunir o contravenir los requisitos que se establecen en términos de esta Ley para su 
designación; 

I Ter. Dejar de asistir, sin causa justificada a juicio del Consejo Directivo, al treinta por ciento o más de las 
sesiones que se hubieren convocado en un mismo ejercicio; 

II. Incumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente, en exceso o defecto de sus 
atribuciones o en contravención a las disposiciones de esta Ley; 

III. ... 

III Bis. Participar y votar en aquellas deliberaciones en las cuales exista un conflicto de intereses, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 17 de esta Ley; 

IV. Someter a la consideración del Consejo Directivo, a sabiendas, información falsa o engañosa; 

V. Tomar decisiones que vayan en contra de lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, y 

VI. Por cualquier otra causa que sea considerada como grave por el Consejo Directivo, mediante 
resolución tomada por, al menos, siete de sus miembros. 

El Consejo Directivo de la Sociedad, a solicitud de su presidente o de al menos tres de sus miembros, 
resolverá sobre la existencia de causas de remoción de un consejero externo. La resolución se formulará por 
acuerdo de la mayoría de sus miembros, después de conceder el derecho de audiencia al afectado, sin que 
éste participe en la votación correspondiente. 

Con base en la resolución del Consejo Directivo, se procederá a la designación del nuevo consejero 
externo en los términos de esta Ley. 

Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros de la serie "A" y al 
Director General, se les removerá de su cargo cuando se determine su responsabilidad mediante resolución 
definitiva dictada por autoridad competente, por ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Se podrá remover de su cargo al Director General de la Sociedad y a los Directores Generales de las 
instituciones de seguros a que se refiere la fracción X Bis del artículo 4 de esta Ley, cuando incumplan sin 
justificación los planes de trabajo y cuando se obtengan pérdidas financieras injustificadas, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

Artículo 20.- ... 

I. Aprobar, a propuesta del Director General, las líneas generales de sus operaciones activas, pasivas y de 
servicios, así como las inversiones que realice la Sociedad, sujeto a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de esta 
Ley; 

I Bis. Aprobar los planes de trabajo a largo plazo de la Sociedad que someta a su consideración el Director 
General; 

I Ter. Aprobar, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional y en el marco de 
las disposiciones presupuestarias aplicables, las remuneraciones de los consejeros externos, así como de los 
miembros externos de los Comités que se constituyan en términos de esta Ley; 

II. ... 

III. Aprobar la propuesta del Reglamento Orgánico de la Sociedad, así como los programas específicos 
y demás reglamentos internos que le presente el Director General, a efecto de someterlos a la consideración y, 
en su caso, expedición por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. ... 

IV Bis. Resolver sobre los asuntos que someta a su consideración el Comité de Auditoría; 

V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así como aprobar dicho presupuesto y las 
modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, sujetándose a los montos globales anuales 
autorizados al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

VI. ... 

Artículo 22.- ... 

I. a II. ... 

II Bis. Formular el plan de trabajo a largo plazo de la Sociedad de cuando menos cinco años, para 
someterlo a consideración del Consejo Directivo en la primera sesión de cada año, que comprenda las 
proyecciones financieras, operativas y estrategias de la Institución. 

III. a IX. ... 

X. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo o que le correspondan de acuerdo con la presente 
Ley. 

Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a un comisario, que será designado por la 
Secretaría de la Función Pública, y a un Comité de Auditoría, que será una instancia auxiliar del Consejo 
Directivo de la Sociedad y reportará a éste la información que conozca con motivo del ejercicio de sus 
funciones. 

Cuando el Gobierno Federal no sea el tenedor de la mayoría de los certificados de aportación patrimonial 
de la serie "B" de la Sociedad, los titulares de los mismos podrán designar a otro comisario. Por cada 
comisario se nombrará un suplente. 

El comisario tendrá, en los términos que establezca la Ley de Instituciones de Crédito y el Reglamento 
Orgánico de la Sociedad, las facultades y obligaciones que requiera para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. 

El Comité de Auditoría vigilará que la información financiera y contable de la Sociedad se formule de 
conformidad con los lineamientos, normativa y principios de contabilidad que le sean aplicables, y que se 
presente en tiempo y forma a las instancias que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

El Comité de Auditoría estará integrado por los consejeros externos de la Sociedad, de entre los cuales el 
propio Consejo designará al presidente. El titular del órgano interno de control de la Sociedad participará, con 
voz pero sin voto, en dicho comité y conforme a la normatividad aplicable. 

El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma extraordinaria, cuando 
sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de sus miembros. Las sesiones del Comité 
serán válidas con la asistencia de al menos tres de sus miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán 
por mayoría de votos de los miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
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Artículo 23 Bis.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las facultades siguientes: 

I. Proponer, para la aprobación del Consejo Directivo: 

a) Las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los estados financieros y 
presentación y revelación de información financiera, con el fin de que sea correcta, precisa, íntegra, confiable, 
oportuna, apegada a las disposiciones legales y administrativas aplicables y que coadyuve con la toma de 
decisiones; 

b) Los lineamientos generales a seguir para la selección, contratación y determinación de los honorarios 
de los asesores ligados a las funciones del propio Comité de Auditoría; 

c) Los objetivos, lineamientos y políticas generales del sistema de control interno de la Sociedad, así como 
sus actualizaciones; 

d) El código de conducta de los servidores públicos y consejeros de la Sociedad, y 

e) Las políticas y reglas de operación del propio Comité de Auditoría, las cuales deberán sujetarse a las 
disposiciones aplicables; 

II. Verificar, cuando menos una vez al año o cuando lo requiera la Secretaría de la Función Pública, que el 
programa de auditoría de la Sociedad se esté aplicando de conformidad con estándares de calidad adecuados 
y que las actividades respectivas se realicen con efectividad; 

III. Con base en los resultados de las auditorías que realicen las instancias competentes, verificar la 
aplicación del sistema de control interno de la Sociedad, así como evaluar su eficiencia y efectividad; 

IV. Informar al Consejo Directivo, cuando menos una vez al año: 

a) La situación que guarda el sistema de control interno de la Sociedad, mediante la descripción de 
las deficiencias, desviaciones o aspectos que requieran una mejoría, derivadas de los resultados de las 
revisiones de los auditores internos y externos; 

b) El seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas al interior de la Sociedad, y 

c) Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del auditor externo; 

V. Vigilar áreas proclives a la corrupción en la Sociedad y proponer las medidas de control necesarias; 

VI. Vigilar que la información financiera y contable de la Sociedad cumpla con los requisitos establecidos 
en las disposiciones aplicables y se presente en tiempo y forma a las autoridades competentes, todo ello con 
base en los informes de auditoría emitidos por el auditor externo, así como, en su caso, efectuar las 
recomendaciones correspondientes al Consejo Directivo, y 

VII. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo, así como las derivadas de la normatividad 
aplicable. 

Los miembros del Comité de Auditoría tomarán como base para el desempeño de las actividades que le 
corresponden la información que elaboren los auditores externos e internos, así como los servidores públicos 
de la Sociedad, para lo cual dicha información deberá estar suscrita por la persona responsable de su 
elaboración. 

Cuando las determinaciones del Consejo Directivo no sean acordes con las opiniones que le proporcione 
el Comité de Auditoría, o éstas no sean consideradas para la resolución correspondiente, el citado Comité 
deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 24.- Los Consejeros, el Director General y los delegados fiduciarios de la Sociedad y de las 
Instituciones de seguros en las que ésta participe en términos de la fracción X Bis, del artículo 4 de esta Ley, 
sólo están obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en juicio en representación de la Sociedad o de 
dichas instituciones, cuando las posiciones y las preguntas se formulen por medio de oficio, el que 
contestarán por escrito dentro del término que señalen las autoridades respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO BIS 
De la Participación de la Sociedad en Instituciones de Seguros 

Artículo 24 Bis.- La participación de la Sociedad en el capital social de las instituciones de seguros a que 
se refiere el artículo 4, fracción X Bis, de esta Ley sólo podrá hacerse en la totalidad menos una de las 
acciones representativas del capital de tales instituciones y, en consecuencia, éstas serán empresas de 
participación estatal mayoritaria. La acción restante será suscrita por el Gobierno Federal, por conducto de la 
Tesorería de la Federación. 
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Las inversiones a que se refiere este artículo se restarán del capital neto de la Sociedad. 

Artículo 24 Ter.- La Sociedad y cada una de las instituciones de seguros a que se refiere el artículo 24 Bis 
anterior se regirán por lo siguiente: 

I. La Sociedad quedará obligada a responder subsidiaria e ilimitadamente, hasta por el monto de su 
patrimonio, del cumplimiento de las obligaciones a cargo de las mencionadas instituciones de seguros; 

II. La Sociedad quedará obligada a responder ilimitadamente, hasta por el monto de su patrimonio, por las 
pérdidas de todas y cada una de las instituciones de seguros en cuyo capital participe, y 

III. Las instituciones de seguros no responderán por las pérdidas de la Sociedad, ni por aquellas de las 
demás instituciones en cuyo capital participe esta última. 

Para los efectos de este artículo, quedarán excluidas todas aquellas obligaciones que suscriban o 
contraigan las mencionadas instituciones de seguros con posterioridad a la fecha en que, en su caso, la 
Sociedad deje de ser titular de las acciones representativas de su capital. 

Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII y VII Bis 2 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que respecta a los consejos de 
administración de las instituciones de seguros de que trata este capítulo, éstos quedarán integrados por los 
mismos consejeros que conforman el Consejo Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que 
establezca la normativa aplicable. El Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán como tales en 
las instituciones de seguros. 

El director general de cada institución de seguros a que se refiere este artículo será designado por la 
Sociedad, mediante acuerdo de su Consejo Directivo, a propuesta del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. La designación del director general podrá recaer en el Director General de la Sociedad. 

Las instituciones de seguros en cuyo capital social participe la Sociedad se apoyarán en la estructura 
administrativa de ésta para el ejercicio de sus funciones, en términos de las disposiciones aplicables. 

Las operaciones que, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, realicen las instituciones de seguros en cuyo capital participe la Sociedad deberán 
contratarse en términos que guarden congruencia con la consecución del objetivo de impulsar el desarrollo de 
los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda y con la sana administración de su patrimonio. 

Artículo 29.- Para efectos de lo previsto en la fracción V del artículo 4 de esta Ley, por entidades 
financieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, instituciones de banca de desarrollo, 
instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero, uniones de crédito, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las sociedades 
financieras populares, ya sea que actúen por cuenta propia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como 
a los fideicomisos de fomento económico que cuenten con la garantía del Gobierno Federal en la operación 
de que se trate. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar las demás personas que puedan ser 
consideradas como entidades financieras, las cuales quedarán incluidas en los supuestos del párrafo anterior. 

Artículo 31.- La Sociedad tendrá un Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, que estará 
integrado de la siguiente forma: dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que serán 
los subsecretarios de Hacienda y Crédito Público y de Egresos; dos de los consejeros externos de la 
Sociedad, designados por su Consejo Directivo; una persona ajena a la Sociedad que, por sus conocimientos 
y desarrollo profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos y que designe el 
mencionado Consejo Directivo, a propuesta del Director General de la Sociedad; el Subsecretario de la 
Función Pública de la Secretaría de la Función Pública, así como el Director General de la Sociedad. Las 
decisiones de dicho Comité serán tomadas por mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público fungirá como presidente del Comité y tendrá voto de calidad en caso de empate. El Comité contará 
con un secretario técnico, quien tendrá derecho a opinar pero no a votar. 

... 

El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de su presidente, del Director General de la 
Sociedad o de los consejeros externos. Quien solicite llevar a cabo una sesión del Comité deberá requerir al 
secretario técnico que expida la convocatoria respectiva a los miembros del mismo, a la que deberá 
acompañar el orden del día, así como el lugar y la fecha para la celebración de dicha sesión. 

... 
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Salvo los consejeros externos y la persona designada por el Consejo Directivo en términos del primer 
párrafo de este artículo, los demás miembros del Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes 
serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior inmediato siguiente al de los propietarios y 
deberán tener, cuando menos, nivel de director general en la Administración Pública Federal Centralizada, o 
su equivalente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 15, fracción IX, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

IX.- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que cubran el 
riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 
adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, destinados a casa habitación, los 
seguros de garantía financiera que cubran el pago por incumplimiento de los emisores de valores, títulos de 
crédito o documentos que sean objeto de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre 
que los recursos provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen 
para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación y los seguros de vida ya sea que 
cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o pensiones, así como las comisiones de agentes que 
correspondan a los seguros citados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El cargo de los primeros consejeros externos que se designen en términos de lo establecido 
en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, durará hasta el 31 de diciembre de 2006. Los períodos de los 
consejeros externos cuyas designaciones se realicen a la conclusión del término antes señalado, vencerán los 
días 31 de diciembre de 2009, 2010, 2011 y 2012, y el Secretario de Hacienda y Crédito Público, al hacer la 
designación que le corresponda, indicará cuál de los citados períodos corresponde a cada consejero. 

TERCERO.- A más tardar a los 90 días siguientes a que el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
designe a los consejeros externos en términos de lo dispuesto por el artículo transitorio anterior, se deberá 
modificar la integración de los Comités de Auditoría y de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional a que 
se refieren los artículos 23 y 31 de esta Ley. 

CUARTO.- La garantía del Gobierno Federal respecto de las obligaciones de la Sociedad a que se refieren 
los párrafos tercero y cuarto del artículo segundo transitorio de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal, en los términos reformados y adicionados conforme al "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera; de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros y de la Ley Orgánica de 
Sociedad Hipotecaria Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2002 y 
aclarado mediante fe de erratas publicada en ese mismo medio el 8 de julio de 2002, será aplicable a aquellas 
obligaciones que asuma la Sociedad al amparo de las fracciones I y II del artículo 24 Ter que, por virtud del 
presente Decreto, se adiciona a la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. 

QUINTO. Cualquier pasivo que asuma el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
para hacer frente a las obligaciones contraídas con anterioridad a la entrada en vigor del "Decreto por el que 
se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de octubre de 2001, seguirá contando con la Garantía del Gobierno Federal, en los mismos términos 
establecidos en el primer párrafo del artículo segundo transitorio del citado Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley General de Educación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 25.- ..... 

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán transferibles y deberán 
aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades educativas en la propia entidad. El 
gobierno de cada entidad federativa publicará en su respectivo diario oficial, los recursos que la Federación le 
transfiera para tal efecto, en forma desagregada por nivel, programa educativo y establecimiento escolar. 

... 

... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de junio 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 

Articulo Único.- Se reforman los artículos 4, actual fracción VIII; 8 fracción I incisos h) y j); 15, segundo 
párrafo; se adicionan los artículos 3, con una nueva fracción II recorriéndose en su orden las subsecuentes; 4 
con una nueva fracción IV y una nueva fracción XI recorriéndose en su orden las subsecuentes, todos de la 
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 

I. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar plenamente a los jóvenes 
al desarrollo del país; 

II. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar las condiciones de salud y 
educación de los jóvenes indígenas, así como los espacios para la convivencia y recreación, sin menoscabo 
de las atribuciones que en estos propósitos competen a otras dependencias; 

III. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las políticas y acciones relacionadas 
con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo; 

IV. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y de los sectores social y privado cuando 
así lo requieran; 

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, 
así como sus expectativas sociales, económicas, culturales y derechos, y 

VI. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los Gobiernos estatales 
y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos internacionales, así como en foros, 
convenciones, encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo solicite su participación. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y los municipios para 
promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y 
programas tendientes al desarrollo integral de la juventud; 

II. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de cooperación en el 
ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones en favor de la juventud 
mexicana; 

III. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, para el 
desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud; 

IV. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas las 
políticas, programas y acciones de desarrollo de los jóvenes indígenas; garantizar la participación de éstos en 
su diseño y operación; y, en su caso, incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones propuestas; 

V. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y características juveniles; 

VI. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud; 

VII. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios en la difusión y promoción de los servicios que presten a 
la juventud cuando así lo requieran; 

VIII. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Instituto en aplicación de 
esta Ley; 
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IX. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las actividades 
sobresalientes de los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del acontecer nacional y, en especial, aquellas 
que reconozcan y fomenten la herencia cultural de los pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el 
respeto y el conocimiento de las diversas culturas existentes en el país; 

X. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la Administración pública Federal, 
programas y cursos de orientación e información sobre adicciones, nutrición, educación sexual y salud 
reproductiva, medio ambiente, servicios culturales juveniles, genero y equidad, apoyo a jóvenes en situación 
de exclusión, derechos humanos, incorporación laboral, autoempleo, vivienda, organización juvenil, liderazgo 
social y participación y en general todas aquellas actividades que de acuerdo a su competencia y a su 
capacidad presupuestal, estén orientados al desarrollo integral de la juventud; 

XI. Proponer a la Secretaría de Educación Pública la operación de programas especiales de becas para 
fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y superior de los estudiantes indígenas, y 

XII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete miembros, de los cuales serán: 

I. Diez Miembros Propietarios: 

a) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá; 

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

c) El Secretario de Gobernación; 

d) El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 

e) El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

f) El Secretario de Salud; 

g) El Secretario de Desarrollo Social; 

h) El Secretario de Economía; 

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y 

j) El Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, y 

II. Siete miembros más que serán: 

a) Los representantes de tres entidades federativas, designados por los titulares de los Ejecutivos 
correspondientes; 

b) Dos rectores o directores de universidades o instituciones públicas de educación superior del país, a 
propuesta de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, y 

c) Dos jóvenes, integrantes del Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas. 

Estos siete miembros formarán parte de la Junta Directiva a invitación del Secretario de Educación 
Pública, durarán en su encargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento que se señale en el 
Estatuto Orgánico. 

También podrán participar con voz pero sin voto, representantes de otras dependencias e instituciones 
públicas, privadas y sociales, como los encargados de los organismos oficiales de Derechos Humanos, de 
Desarrollo Integral de la Familia u otros similares, a invitación expresa de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva contará con un Secretario y un Prosecretario. 

Artículo 15. El Instituto contará con un Consejo de Seguimiento de Proyectos y Programas, que tendrá por 
objeto: recabar las sugerencias y propuestas de los jóvenes del país para la elaboración de los proyectos de 
desarrollo de la juventud; dar seguimiento a las acciones de los programas que se ejecuten a través de la 
Dirección General del Instituto y formular las propuestas correspondientes. 

El Consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas edades se encuentren comprendidas entre los 
18 y los 29 años y de manera equitativa en cuanto a su género, los cuales serán seleccionados por la Junta 
Directiva, a convocatoria pública formulada a las instituciones de educación superior, las organizaciones 
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juveniles vinculadas con el trabajo comunitario, político o social y los sectores público o privado y a los 
pueblos y comunidades indígenas. 

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un período de dos años. El Consejo se 
renovará por mitad cada año. Los requisitos para la integración del Consejo, así como las atribuciones y 
funcionamiento de éste, se establecerán en el Estatuto Orgánico del Instituto. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- El titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro de la 
exposición de motivos y del cuerpo de la presente ley, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del 
país y ordenará su difusión en sus comunidades. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma la fracción IV del Artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD. 

ÚNICO. Se reforma la fracción IV del Artículo 5 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. ..... 

I. a III. ..... 

IV. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, para los padecimientos del 
aparato respiratorio; 

V. a XI. ..... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38, el inciso a) del artículo 118, y el 

primer párrafo del artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 
Artículo 38.- La Secretaría establecerá y operará de conformidad con lo establecido en el reglamento, 

Centros para la Conservación e Investigación de la Vida silvestre, en los que se llevarán a cabo actividades de: 
I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera otras que 

contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas voluntarias, o aseguramientos por 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o la Procuraduría General de la República; 

II. Difusión, capacitación, monitoreo, evaluación, muestreo, manejo, seguimiento permanente y cualquiera 
otras que contribuyan al desarrollo del conocimiento de la vida silvestre y su hábitat, así como la integración 
de éstos a los procesos de desarrollo sostenible. La Secretaría podrá celebrar convenios y acuerdos de 
coordinación y concertación para estos efectos; 

........ 
Artículo 118.- ...... 
a) No exista posibilidad inmediata de colocar los bienes asegurados en los Centros para la Conservación e 

Investigación de la Vida Silvestre, en Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, en 
instituciones o con personas, debidamente registradas para tal efecto. 

b) a d)... 
...... 
Artículo 120.- La Secretaría, cuando realice aseguramientos precautorios de conformidad con esta Ley, 

canalizará los ejemplares asegurados al Centro para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre o 
consultará a éstos la canalización hacia Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, 
instituciones o personas que reúnan las mejores condiciones de seguridad y cuidado para la estancia, y en su 
caso, la reproducción de los ejemplares o bienes asegurados. 

................. 

................ 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 60 Bis 1 a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 

como sigue: 
Artículo 60 Bis 1.- Ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de 

aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo sus partes y derivados. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al mismo. 
México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Carlos Chaurand Arzate, Vicepresidente.- Dip. Marcela 

González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo y la Ley Minera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL 

PETRÓLEO Y LA LEY MINERA. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 3o., fracción II, con un segundo párrafo, de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 3o.- La industria petrolera abarca: 
I. ... 
II. ... 
Se exceptúa del párrafo anterior el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y la Ley Minera 

regulará su recuperación y aprovechamiento, y 
III. ... 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 3, fracciones I y II; 4, fracción VIII; 5, fracción I; 19, 

fracciones XI y XII; 55, fracciones VII, VIII, IX y X, y se adicionan los artículos 7, con las fracciones XIII, XIV y 
XV, recorriéndose las actuales XIII y XIV, para ser XVI y XVII, respectivamente; 19, con una fracción XIII; 27, 
con las fracciones XI, XII, XIII y XIV, y 55, con las fracciones IX, X, XI y XII, recorriéndose la actual IX a ser 
XIII, de la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 
I.- Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar depósitos de 

minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas económicamente aprovechables que 
contengan; 

II.- Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el 
depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias 
existentes en el mismo, y 

III.- ... 
Artículo 4. ... 
I. a VII. ... 
VIII.- El carbón mineral en todas sus variedades y el gas asociado a los yacimientos de éste; 
IX. ... 
... 
Artículo 5. ... 
I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; salvo el gas asociado a los 

yacimientos de carbón mineral; 
II. a VI. ... 
Artículo 7. ... 
I. a XII. ... 
XIII.- En conjunto con la Secretaría de Energía, formular y actualizar las políticas de recuperación y 

aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, para asegurar su aprovechamiento 
racional y promover su uso eficiente; 

XIV.- En conjunto con la Secretaría de Energía, establecer los términos y condiciones, así como 
disposiciones administrativas de carácter técnico para la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos de carbón mineral; 

XV.- En conjunto con la Secretaría de Energía, evaluar la factibilidad de los proyectos de recuperación y 
aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y su congruencia con la política  
de energía; 
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XVI.- Resolver los recursos que se interpongan conforme a lo previsto por esta Ley, y 
XVII.- Las demás que le confieren expresamente otras leyes. 
... 
Artículo 19. ... 
I. a X. ... 
XI.- Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
XII.- Obtener la prórroga en las concesiones minera por igual término de vigencia, de acuerdo con lo 

previsto por el artículo 15 de esta Ley, y 
XIII.- Obtener el permiso de la Secretaría de Energía para la recuperación y aprovechamiento de gas 

asociado a los yacimientos de carbón mineral. El aprovechamiento puede darse de dos maneras: el 
autoconsumo y la entrega a Petróleos Mexicanos. En el caso del autoconsumo dependiendo de la forma en 
que se de éste se sujetará a lo dispuesto en las leyes correspondientes. 

a) Los concesionarios de yacimientos para la explotación de carbón mineral podrán asociarse para 
recuperar, autoconsumir y aprovechar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, previa 
autorización de la Secretaría de Energía. 

b) Para el caso del transporte y servicio de entrega del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral a 
Petróleos Mexicanos, será necesario la celebración de un contrato en los términos de las disposiciones 
administrativas que fije la Secretaría de Energía. 

c) Los términos y la metodología para el pago de la contraprestación del servicio de transporte y entrega 
del gas a que se refiere el contrato citado en el párrafo anterior serán establecidos por la autoridad 
competente y deberá considerar las inversiones necesarias para su recuperación, transporte, operación y 
mantenimiento más la obtención de una utilidad razonable. 

Artículo 27. ... 
I. a VI. ... 
VII.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y condiciones 

que señale el Reglamento de la presente Ley; 
VIII.- Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de inspección; 
IX.- Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero cuando la concesión minera correspondiente se 

cancele por terminación de su vigencia, desistimiento, sustitución por reducción, infracción o resolución 
judicial. El informe describirá los trabajos de exploración y explotación realizados en el lote minero, o en la 
superficie que se abandona, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

La Secretaría entregará al Servicio Geológico Mexicano dicho informe para que sea incorporado en el 
sistema público de información del propio Servicio; 

X.- Rendir al Servicio Geológico Mexicano, en el caso de concesiones otorgadas mediante concurso, un 
informe semestral en los meses de enero y julio de cada año, de los trabajos realizados y de la producción 
obtenida en el lote amparado por la concesión minera, para efectos de control del pago de la prima por 
descubrimiento o cualquier otra contraprestación económica contemplada a favor de dicho organismo; 

XI.- Dar aviso a la Secretaría de Energía sobre el inicio y suspensión de las actividades relacionadas con 
la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, que se realice al 
amparo de su concesión minera; 

XII. Acumular, registrar y proporcionar periódicamente información geológica a la Secretaría de Energía 
relacionada con la recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral; 

XIII.- Avisar a la Secretaría de Energía sobre el descubrimiento de gas no asociado a los yacimientos de 
carbón mineral, como producto de las concesiones que amparan la exploración y explotación de yacimientos 
de carbón mineral, y 

XIV.- Entregar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el punto de conexión que indique 
Petróleos Mexicanos, en caso de que no se destine al autoconsumo. 

... 

... 
Artículo 55.- Se sancionará con la cancelación de la concesión minera cualquiera de las infracciones 

siguientes: 
I. a VII. ... 
VIII.- Agrupar concesiones que amparen lotes mineros no colindantes para efectos de comprobación que 

no constituyan una unidad minera o minerometalúrgica desde el punto de vista técnico y administrativo; 
IX.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado que se derive de la 

recuperación y aprovechamiento de los yacimientos de carbón mineral, sin la autorización a que se refiere el 
artículo 19, fracción XIII, de esta Ley; 
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X.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral a que se refiere el artículo 19, fracción XIII, de esta Ley, simulando sin realizar las actividades 
para las que fue otorgada la concesión; 

XI.- Enajenar el gas asociado que se derive de la recuperación y aprovechamiento de los yacimientos de 
carbón mineral; 

XII.- Omitir información respecto al gas no asociado a los yacimientos de carbón mineral descubierto en 
las fases de exploración y explotación de los yacimientos de dicho mineral, o 

XIII.- Perder la capacidad para ser titular de concesiones. 
... 
... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Las autoridades competentes expedirán dentro de los 90 días siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto, las disposiciones relativas a la recuperación y aprovechamiento de parte de los 
concesionarios, la información geológica relacionada con la recuperación y aprovechamiento de gas asociado 
a los yacimientos de carbón mineral y la metodología relacionada con la contraprestación por el servicio de 
entrega a Petróleos Mexicanos del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral que se realice al amparo 
de una concesión minera. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se expide la Ley de Vivienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE VIVIENDA 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Vivienda. 

LEY DE VIVIENDA 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 
objeto establecer y regular la política nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia 
pueda disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

La vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional. El Estado impulsará y organizará las 
actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los sectores social y privado, de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley. 

La política nacional y los programas, así como el conjunto de instrumentos y apoyos que señala este 
ordenamiento, conducirán el desarrollo y promoción de las actividades de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en materia de vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, y la concertación con los sectores social y privado. 

ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los 
servicios básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 
contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos 
naturales potencialmente agresivos. 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de equidad e inclusión 
social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social o económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias o el estado civil pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda. 

Las políticas y programas, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda a que se refiere este 
ordenamiento, se regirán bajo los principios de respeto a la legalidad y protección jurídica a la legítima 
tenencia, así como el combate a la invasión de predios y al crecimiento irregular de las ciudades. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo u otorguen 
financiamiento para programas o acciones de vivienda, quedan sujetas a las disposiciones de esta Ley y 
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Los organismos encargados de financiar programas de vivienda para los trabajadores, conforme a la 
obligación prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regirán 
en los términos de las leyes que regulan su propia organización y funcionamiento y coordinarán sus 
lineamientos de política general y objetivos a lo que marca esta Ley y el Plan Nacional de Desarrollo. 

Los representantes gubernamentales en los órganos de gobierno, administración y vigilancia de dichos 
organismos, cuidarán que sus actividades se ajusten a lo dispuesto en esta Ley. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. Autoproducción de vivienda: el proceso de gestión de suelo, construcción y distribución de vivienda bajo 

el control directo de sus usuarios de forma individual o colectiva, la cual puede desarrollarse mediante la 
contratación de terceros o por medio de procesos de autoconstrucción; 

II. Autoconstrucción de vivienda: el proceso de construcción o edificación de la vivienda realizada 
directamente por sus propios usuarios, en forma individual, familiar o colectiva; 
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III. Estímulos: las medidas de carácter jurídico, administrativo, fiscal o financiero que establezcan los 
diferentes órdenes de gobierno para promover y facilitar la participación de los sectores social y privado, en la 
ejecución de acciones, procesos o programas habitacionales; 

IV. Comisión: la Comisión Nacional de Vivienda; 

V. Comisión Intersecretarial: la Comisión Intersecretarial de Vivienda; 

VI. Consejo: el Consejo Nacional de Vivienda; 

VII. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las viviendas deterioradas física 
o funcionalmente, mediante actividades de ampliación, reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación 
que propicien una vivienda digna y decorosa; 

VIII. Producción social de vivienda: aquella que se realiza bajo el control de autoproductores y 
autoconstructores que operan sin fines de lucro y que se orienta prioritariamente a atender las necesidades 
habitacionales de la población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por procedimientos 
autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la definición mercantil, 
mezclando recursos, procedimientos constructivos y tecnologías con base en sus propias necesidades y su 
capacidad de gestión y toma de decisiones; 

IX. Productor social de vivienda: la persona física o moral que en forma individual o colectiva produce 
vivienda sin fines de lucro; 

X. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de disposiciones, criterios, lineamientos y medidas de 
carácter general que se establecen para coordinar las acciones de vivienda que realicen las autoridades 
federales, de las entidades federativas y municipales, así como su concertación con los sectores privado y 
social, con la finalidad de cumplir con el mandato constitucional del derecho a la vivienda digna y decorosa; 

XI. Sistema de Información: el Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda, como el 
conjunto de datos producidos por los sectores público, social y privado, organizados bajo una estructura 
conceptual predeterminada, que permita mostrar la situación de la vivienda y el mercado habitacional, así 
como los efectos de las políticas públicas en la materia, y 

XII. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados predominantemente al uso 
habitacional conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Las políticas y los programas públicos de vivienda, así como los instrumentos y apoyos a la 
vivienda deberán considerar los distintos tipos y modalidades de producción habitacional, entre otras: la 
promovida empresarialmente y la autoproducida o autoconstruida, en propiedad, arrendamiento o en otras 
formas legítimas de tenencia; así como para las diversas necesidades habitacionales: adquisición o 
habilitación de suelo; lotes con servicios mínimos; parques de materiales; mejoramiento de vivienda; 
sustitución de vivienda; vivienda nueva; y, capacitación, asistencia integral e investigación de vivienda y suelo, 
propiciando que la oferta de vivienda digna refleje los costos de suelo, de infraestructura, servicios, 
edificación, financiamiento y titulación más bajos de los mercados respectivos, para lo cual incorporarán 
medidas de información, competencia, transparencia y las demás que sean convenientes para lograr este 
propósito. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA 

CAPÍTULO I 
De los lineamientos 

ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto cumplir los fines de esta Ley y deberá 
considerar los siguientes lineamientos: 

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente para aquella que se 
encuentre en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad; 

II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los sectores público, social y privado para 
satisfacer las necesidades de vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades; 

III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica y disminuir los 
costos de la vivienda; 

IV. Fomentar la calidad de la vivienda; 

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda respete el entorno ecológico, y la 
preservación y el uso eficiente de los recursos naturales; 
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VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor de sustentabilidad ambiental, ordenación 
territorial y desarrollo urbano; 

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como sus procesos productivos 
y la utilización de materiales se adecuen a los rasgos culturales y locales para procurar su identidad y 
diversidad; 

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en todo el territorio 
nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y regionales, así como los distintos tipos y 
modalidades del proceso habitacional, y 

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente para la toma de decisiones 
sobre las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y acerca de las opciones que ofrecen los 
programas institucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias. 

CAPÍTULO II 
De la programación 

ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia de vivienda se establecerá en: 

I. El Programa Nacional de Vivienda; 

II. Los programas especiales y regionales; 

III. Los programas institucionales de las entidades de la Administración Pública Federal en materia de 
vivienda; 

IV. Los programas de la Comisión y de las dependencias y demás entidades de la Administración Pública 
Federal, y 

V. Los programas de las entidades federativas y municipios. 

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de conformidad con las disposiciones 
de esta Ley y demás ordenamientos aplicables. En el caso de los programas de las entidades federativas y 
municipios se observará la legislación local correspondiente. 

Los programas, proyectos, estímulos, apoyos, instrumentos económicos, así como las acciones que se 
lleven a cabo por la aplicación de la presente Ley y demás disposiciones en la materia, en los que se ejerzan 
recursos de carácter federal, se sujetarán a la disponibilidad que para tal fin se contemple en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y deberán observar las disposiciones de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de Ingresos de la Federación y del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

ARTÍCULO 8.- El Programa Nacional de Vivienda contendrá: 

I. Un diagnóstico de la situación habitacional de todo el país, así como un señalamiento específico de sus 
principales problemas y tendencias; 

II. Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones de vivienda de la Administración Pública 
Federal y los mecanismos de coordinación con las entidades federativas y los municipios, así como para la 
concertación de acciones con los sectores social y privado; 

III. La estrategia general habitacional, que comprenderá las acciones básicas a seguir, la definición de las 
distintas modalidades de atención, el señalamiento de metas y prioridades y su previsible impacto en el 
sistema urbano, así como en el desarrollo regional, económico y social; 

IV. La identificación de las fuentes de financiamiento y la estimación de los recursos necesarios para las 
acciones de vivienda, tanto para hacer posible su oferta como la satisfacción de su demanda, así como los 
mecanismos para fomentar la participación y el financiamiento público, social y privado para la vivienda; 

V. Los apoyos e instrumentos para atender las necesidades de vivienda de la población, preferentemente 
de aquella en situación de pobreza, así como los lineamientos de coordinación entre las instancias 
correspondientes para su ejecución; 

VI. Las medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica y disminuir los costos 
de la vivienda; 

VII. Los lineamientos para la normalización de los bienes y servicios que se utilicen en la producción de 
vivienda; 

VIII. Las estrategias de coordinación para el abatimiento de costos de la vivienda, así como los 
mecanismos que eviten prácticas indebidas que encarezcan el financiamiento, la adquisición, construcción y 
mejoramiento de la vivienda; 
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IX. Las bases para la articulación de la Política Nacional de Vivienda con la ordenación del territorio y el 
desarrollo urbano; 

X. La definición de los programas, mecanismos e instrumentos que permitan implementar las acciones 
necesarias en materia de suelo; 

XI. La identificación de las necesidades de suelo y la estimación de los recursos que hagan posible la 
disponibilidad del mismo; 

XII. Los instrumentos y apoyos a la producción social de vivienda, a la vivienda de construcción progresiva 
y a la vivienda rural; 

XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda para los pueblos y comunidades rurales e indígenas; 

XIV. La tipología y modalidades de producción habitacional que oriente las acciones en la materia; 

XV. Las estrategias y líneas de acción para fomentar el desarrollo del mercado secundario y de 
arrendamiento de vivienda; 

XVI. Las estrategias para desarrollar acciones de vivienda que permitan la reubicación de la población 
establecida en zonas de alto riesgo o afectada por desastres, en congruencia con la política de ordenación 
territorial; 

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de coordinación con entidades federativas y 
municipios para la regulación de las construcciones para asegurar calidad, seguridad y habitabilidad de la 
vivienda, y 

XVIII. Los demás que señale el Plan Nacional de Desarrollo y otros ordenamientos legales. 

Las dependencias y entidades que participen en la instrumentación de las acciones previstas en este 
artículo, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán con la Comisión para efectos de su 
ejecución. 

ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será formulado por la Comisión, aprobado por el 
Presidente de la República mediante decreto y estará sometido a un proceso permanente de control y 
evaluación, observando lo dispuesto en este ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la 
Ley General de Desarrollo Social. 

En la formulación del Programa Nacional se considerarán las propuestas de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, así como de los sectores social y privado. 

El Programa, una vez aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Federación, será obligatorio para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y orientará la planeación y programación de las acciones de las entidades federativas y 
municipios en la materia. 

ARTÍCULO 10.- Los programas institucionales en materia de vivienda deberán ajustarse a la Ley de 
Planeación y a lo dispuesto por esta Ley y el Programa Nacional de Vivienda. 

Las entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo programas de vivienda u otorguen 
financiamiento, deberán enviar sus programas operativos anuales a la Comisión para su opinión, la cual será 
remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que se considere en el proceso de 
presupuestación. 

ARTÍCULO 11.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo 
acciones de vivienda formularán sus programas anuales que servirán de base para la integración de sus 
anteproyectos de presupuesto. 

En su caso, los mecanismos financieros y las acciones de vivienda previstos en dichos programas se 
regirán por las reglas de operación que emitan los titulares de las dependencias o aprueben los órganos de 
gobierno de las entidades, además de observar las disposiciones aplicables. En este último caso, deberán 
considerar los lineamientos de la Dependencia coordinadora de sector. 

ARTÍCULO 12.- Las dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Federal que 
tengan a su cargo el financiamiento, instrumentación o ejecución de programas y acciones de vivienda, los 
evaluarán anualmente por sí o a través de organismos independientes, que podrán ser instituciones de 
educación superior, de investigación científica u organizaciones especializadas en la materia, con el fin  
de determinar el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley y la congruencia de las diversas acciones 
realizadas con la Política y el Programa Nacional de Vivienda. 
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Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones presupuestales aplicables, cuando se utilicen recursos 
federales, las evaluaciones deberán sujetarse a las normas y lineamientos que determine la Comisión en los 
términos de esta Ley, así como en lo que corresponda, a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social. 

Las dependencias, entidades y organismos señalados en el párrafo primero del presente artículo, así 
como los gobiernos de las entidades federativas y los municipios que financien, instrumenten o ejecuten 
programas de vivienda con recursos federales, tendrán la obligación de proporcionar toda la información y las 
facilidades necesarias para la realización de la evaluación. 

Los resultados de las evaluaciones deberán enviarse a la Comisión, a la Comisión Intersecretarial, al 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, al Consejo y a las comisiones que 
atiendan los asuntos de vivienda de las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 
Asimismo, serán públicos en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Dichas instancias podrán emitir las sugerencias y recomendaciones que consideren pertinentes. 

TÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA 

CAPÍTULO I 
De su objeto e integración 

ARTÍCULO 13.- Se establece el Sistema Nacional de Vivienda como un mecanismo permanente de 
coordinación y concertación entre los sectores público, social y privado, que tiene por objeto: 

I. Coordinar y concertar las acciones para cumplir los objetivos, prioridades y estrategias de la política 
nacional de vivienda; 

II. Dar integralidad y coherencia a las acciones, instrumentos, procesos y apoyos orientados a la 
satisfacción de las necesidades de vivienda, particularmente de la población en situación de pobreza; 

III. Promover y garantizar la participación articulada de todos los factores productivos cuyas actividades 
incidan en el desarrollo de la vivienda; 

IV. Fortalecer la coordinación entre el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, así como inducir acciones de concertación con los sectores social y privado, y 

V. Promover la coordinación interinstitucional entre las diferentes instancias federales relacionadas con la 
vivienda. 

ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará integrado por: 

I. El Consejo; 

II. La Comisión Intersecretarial; 

III. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Habitaciones Populares y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito; 

IV. La Comisión, y 

V. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como los sectores social y privado, 
en los términos de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren. 

CAPÍTULO II 
De las competencias 

ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el Gobierno Federal, las 
entidades federativas y los municipios en sus respectivos ámbitos de competencia. 

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Comisión el fomento, la coordinación, la promoción y la instrumentación 
de la política y el programa nacional de vivienda del Gobierno Federal, en los términos de la presente Ley, la 
Ley General de Asentamientos Humanos y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 17.- La Comisión promoverá que los gobiernos de las entidades federativas expidan sus 
respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los gobiernos 
estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de 
sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá promoverse que: 
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A.- Los gobiernos estatales asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular y aprobar los programas estatales de vivienda, en congruencia con los lineamientos de la 
Política Nacional señalados por esta Ley, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las 
acciones de suelo y vivienda de la entidad federativa, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza; 

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, con los gobiernos de 
otras entidades federativas y con municipios; 

IV. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planeación, gestión de recursos, operación 
de programas y en la ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda; 

V. Promover la participación de los sectores social y privado en la instrumentación de los programas y 
acciones de suelo y vivienda, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los demás ordenamientos 
legales aplicables, y 

VI. Informar a la sociedad sobre las acciones que realicen en materia de suelo y vivienda. 

B.- Los municipios asuman las siguientes atribuciones: 

I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda, de conformidad con los 
lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en congruencia con el programa estatal 
correspondiente y demás ordenamientos locales aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la planeación, programación y presupuestación de las 
acciones de suelo y vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la población en situación 
de pobreza; 

III. Establecer las zonas para el desarrollo habitacional, de conformidad con la legislación aplicable en 
materia de desarrollo urbano; 

IV. Coordinar, con el gobierno de su entidad federativa, la ejecución y el seguimiento del correspondiente 
programa estatal de vivienda; 

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios públicos municipales a los 
predios en los que se realicen acciones de vivienda derivados de los diferentes programas de vivienda 
federales, estatales y municipales; 

VI. Coordinar acciones con el gobierno de su entidad federativa con la finalidad de recibir apoyo para la 
planeación, gestión de recursos, operación de programas y ejecución de acciones en materia de suelo y 
vivienda, y 

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios. 

CAPÍTULO III 
De la Comisión Nacional de Vivienda 

ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de utilidad pública e interés 
social, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su domicilio será en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a la Comisión en lo que no se oponga esta Ley. 

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán ejercidas por la Comisión y 
por las dependencias y demás entidades de la Administración Pública Federal, según el ámbito de 
competencia que ésta y otras leyes les confieran. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión: 

I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la Política Nacional de Vivienda y el 
programa nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las adecuaciones correspondientes, de 
conformidad con los objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 

II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda observen las 
disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el desarrollo 
sustentable; 

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, a los municipios y a los sectores social y privado; 
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IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo con la participación de los 
sectores público, social y privado; 

V. Promover que las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal que realizan acciones 
de vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la materia conforme a las disposiciones de la 
presente Ley y en congruencia con el Programa Nacional de Vivienda; 

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, con la participación que 
corresponda a las autoridades agrarias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto 
de promover el desarrollo habitacional; 

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y programas de financiamiento, subsidio y 
ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando la atención a la población en 
situación de pobreza, coordinando su ejecución con las instancias correspondientes; 

VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a los recursos y al financiamiento público y 
privado para la construcción y mejoramiento de vivienda de los pueblos y comunidades rurales e indígenas, 
así como coordinar, concertar y ejecutar los programas que permitan mejorar sus espacios de convivencia; 

IX. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales en favor de estados y municipios, y de 
los sectores social y privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, en los términos de las 
fracciones anteriores; 

X. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores público, social y 
privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la vivienda en los aspectos 
normativos, tecnológicos, productivos y sociales; 

XI. Promover la expedición de normas oficiales mexicanas en materia de vivienda, considerando los 
procesos de generación, edificación, comercialización y mantenimiento, así como las diversas modalidades 
productivas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XII. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas Mexicanas que correspondan de 
acuerdo a su competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de certificación y normalización, 
unidades de verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las normas y mecanismos que 
coadyuven a la habitabilidad, seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos habitacionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda; 

XV. Promover, en coordinación con las demás autoridades competentes, que la vivienda cumpla con las 
normas oficiales mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la materia; 

XVI. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de Información; 

XVII. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística en materia de vivienda y 
suelo, con sujeción a la Ley de Información Estadística y Geográfica, así como integrar y administrar el 
Sistema de Información; 

XVIII. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades federativas y municipios que lo soliciten, en la 
elaboración, ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como para la modernización del marco 
legal en materia de vivienda y suelo; 

XIX. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación y facilitación de los 
procedimientos y trámites para el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en general, y aquellos que 
le sean encomendados para su ejecución, de conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se 
celebren; 

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de vivienda, y difundir públicamente sus 
resultados, así como coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de 
Vivienda; 

XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia técnica e intercambio de información con 
gobiernos nacionales y organismos nacionales e internacionales, en coordinación con las autoridades 
competentes; 

XXII. Fomentar y apoyar programas y proyectos de formación profesional, actualización y capacitación 
integral para profesionistas, técnicos y servidores públicos relacionados con la generación de vivienda, así 
como para autoproductores, autoconstructores y autogestores de vivienda; 
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XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter no lucrativo que 
proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar de mejor manera 
sus procesos productivos y de gestión del hábitat, y 

XXIV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 20.- La Comisión contará con patrimonio propio que estará constituido por los bienes, 
derechos y obligaciones que adquiera o que se les asignen o adjudiquen; los que adquieran por cualquier 
título jurídico; las ministraciones presupuestales y donaciones que se le otorguen; los rendimientos que 
obtengan por virtud de sus operaciones; y, los ingresos que reciban por cualquier otro concepto. 

La gestión de la Comisión estará sometida al régimen del Presupuesto Anual de la Administración Pública 
Federal, así como a las reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público aplicables a la Administración 
Pública Federal. 

ARTÍCULO 21.- Para su operación, administración y funcionamiento, la Comisión contará con una Junta 
Gobierno y un Director General, así como con las unidades administrativas necesarias para cumplir con su 
objeto. 

ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por: 

I. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

II. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

III. El Titular de la Secretaría de Energía; 

IV. El Titular de la Secretaría de Economía; 

V. El Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

VI. El Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. El Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, y 

VIII. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Secretario Técnico, que tendrá voz pero  
no voto; 

Cada miembro propietario designará su suplente, quien deberá tener el nivel de subsecretario o su 
equivalente. A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin voto a los servidores 
públicos y especialistas que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, acuerde la propia Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 23.- La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como la demás normatividad necesaria para el funcionamiento de la 
Comisión, a propuesta del Director General de la Comisión; 

II. Aprobar el programa institucional de la Comisión; 

III. Aprobar anualmente sus estimaciones de ingresos, su programa operativo y su presupuesto general de 
gastos e inversión, así como los requerimientos de transferencias o subsidios de la Comisión, los cuales 
deberán ser sometidos a consideración del Ejecutivo Federal; 

IV. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la Comisión que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la de aquél; 

V. Autorizar las políticas para la celebración de contratos, mandatos y comisiones relacionados con el 
objeto de la Comisión; 

VI. Aprobar las políticas generales y autorizar la celebración de acuerdos y convenios con los gobiernos de 
las entidades federativas y municipios, así como de colaboración con los sectores social y privado, para los 
efectos de su objeto; 

VII. Formular los lineamientos de operación de los programas que impliquen subsidios en materia de 
vivienda de su competencia, que determine en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

VIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de coordinaciones, delegaciones y agencias de la 
Comisión en el territorio nacional, a propuesta del Director General; 

IX. Autorizar, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda, los elementos 
siguientes: la estructura orgánica básica, los niveles de puestos, las bases para la elaboración de tabuladores 
de sueldos, política salarial y para el otorgamiento de incentivos; las políticas de ascensos y promociones; los 
lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; los criterios de separación; los indicadores de 
evaluación de desempeño para la determinación de compensaciones; y, las demás prestaciones económicas 
establecidas en beneficio de los trabajadores de la Comisión, a propuesta del Director General; 
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X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes muebles e 
inmuebles, de realización de obras y prestación de servicios, que la Comisión requiera para el cumplimiento 
de su objeto, así como las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, 
pedidos o acuerdos que la Comisión deba celebrar con terceros en estas materias, de conformidad con las 
normas aplicables; 

XI. Analizar y aprobar, en su caso, los informes semestrales que rinda el Director General, con la 
intervención que corresponda a los comisarios; 

XII. Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su consideración el Director General; 

XIII. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia o características 
especiales así lo ameriten, y 

XIV. Las demás que determine esta Ley y el Estatuto Orgánico de la Comisión. 

ARTÍCULO 24.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y 
las extraordinarias que proponga el Director General de la Comisión. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros. Sus 
decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión tendrá la representación legal de la misma, además de 
las facultades y obligaciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, contará con las siguientes facultades: 

I. Ejercer las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y asistir a las 
reuniones a que se refiere el Artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión; 

III. Proponer a la Junta de Gobierno la designación de los servidores públicos de las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a la del propio Titular; 

IV. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de 
las funciones de la Comisión; 

V. Coordinar el Consejo; 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el Estatuto Orgánico de la Comisión, así como el 
Programa Institucional del mismo; 

VII. Presentar ante el Presidente de la República y la Junta de Gobierno el Informe Anual de las 
actividades de la Comisión, así como de la situación que guardan semestralmente los programas a su cargo; 

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno, las condiciones generales de trabajo de la Comisión, y 

IX. Las demás que determine esta Ley y el Estatuto Orgánico de la Comisión. 

ARTÍCULO 26.- La Comisión contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por un Comisario 
Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de Función Pública. 

Asimismo, contará con un órgano de control interno que será parte integrante de su estructura y 
desarrollará sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal tendrán la obligación 
de proporcionar la información o cooperación técnica que la Comisión les solicite, en términos de la 
normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV 
Del Consejo Nacional de Vivienda 

ARTÍCULO 28.- El Consejo será la instancia de consulta y asesoría del Ejecutivo Federal, que tendrá por 
objeto proponer medidas para la planeación, formulación, instrumentación, ejecución y seguimiento de la 
Política Nacional de Vivienda. 

ARTÍCULO 29.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Conocer, analizar y formular propuestas respecto de las políticas de vivienda contenidas en el Programa 
Nacional de Vivienda y en los programas que de éste se deriven, y emitir opiniones sobre su cumplimiento; 

II. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
de los organismos nacionales, estatales y, en su caso, municipales, destinados a programas y acciones 
habitacionales; 
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III. Proponer los cambios estructurales necesarios en el sector vivienda, de conformidad con los análisis 
que se realicen en la materia, así como del marco regulatorio federal, de las entidades federativas y de los 
municipios; 

IV. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de vivienda en los 
ámbitos federal, regional, estatal y municipal; 

V. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, coordinación y vinculación de 
las actividades de vivienda en los diferentes sectores de la Administración Pública Federal, con las entidades 
federativas y los municipios, y con los diversos sectores productivos del país; 

VI. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan programas y 
acciones de vivienda; 

VII. Emitir los lineamientos para su operación y funcionamiento, y 

VIII. Aprobar la creación de comités y grupos de trabajo para la atención de temas específicos y emitir los 
lineamientos para su operación. 

ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración del Consejo, atendiendo 
principios de pluralidad y equidad, considerando el régimen federal del país y la representatividad de los 
sectores público, social y privado. El Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez por 
semestre, y de manera extraordinaria cuando así se requiera. 

El Consejo se integrará con: 

I. El titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá; 

II. El titular de la Comisión, quien fungirá como Coordinador General; 

III. Representantes del Sector Público Federal; 

IV. Representantes de los organismos estatales de vivienda; 

V. Representantes de los organismos empresariales dedicadas primordialmente a la edificación, 
promoción y producción de vivienda; 

VI. Representantes de entidades de servicio de financiamiento, consultoría y titulación para la adquisición 
de suelo y vivienda; 

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil y colegios de profesionales, 
relacionados con la vivienda y los asentamientos humanos, y 

VIII. Representantes de universidades e instituciones de educación superior, relacionadas con la vivienda 
y los asentamientos humanos. 

ARTÍCULO 31.- La participación en el Consejo será a título honorífico, por lo que sus integrantes no 
percibirán retribución o contraprestación alguna. 

CAPÍTULO V 
De la Comisión Intersecretarial de Vivienda 

ARTÍCULO 32.- La Comisión Intersecretarial será la instancia de carácter permanente del Ejecutivo 
Federal que tendrá por objeto garantizar que la ejecución de los programas y el fomento de las acciones de 
vivienda, se realice de manera coordinada a fin de dar cumplimiento a la Política Nacional de Vivienda. 

ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será presidida por el Titular del Ejecutivo Federal o por quien 
éste designe y estará integrada por los titulares de las siguientes secretarías de estado: 

I. Desarrollo Social; 

II. Hacienda y Crédito Público; 

III. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IV. Energía; 

V. Economía; 

VI. Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

VII. Comunicaciones y Transportes; 

VIII. Educación Pública; 

IX. Trabajo y Previsión Social; 

X. Salud, y 

XI. Reforma Agraria. 
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A las sesiones de la Comisión Intersecretarial podrán ser invitados a participar otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con los temas de que se trate. 

El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en sus ausencias por quien él mismo 
determine. Los demás integrantes de la Comisión Intersecretarial deberán designar a su respectivo suplente, 
que será el subsecretario o equivalente que tenga mayor relación con la materia de vivienda. 

La Comisión Intersecretarial contará con un Secretario Ejecutivo, que será el Titular de la Comisión. 

ARTÍCULO 34.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Intersecretarial tendrá las siguientes funciones: 

I. Vincular las acciones de fomento al crecimiento económico, de desarrollo social, desarrollo urbano, 
desarrollo rural, ordenación del territorio, mejoramiento ambiental y aprovechamiento óptimo de los recursos 
naturales, con la Política Nacional de Vivienda; 

II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación para ampliar la oferta habitacional; 
facilitar el crédito a toda la población; consolidar la producción social de vivienda y lograr una mayor 
transparencia y equidad en la asignación de los apoyos, estímulos y subsidios federales para la adquisición, 
construcción y mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos a la población en situación de 
pobreza; 

III. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los programas de vivienda; 

IV. Conocer las evaluaciones de los programas de vivienda y de la aplicación de las acciones e 
inversiones intersectoriales para el logro de una vivienda digna y decorosa, en su caso, formular las 
propuestas correspondientes; 

V. Conocer las opiniones y recomendaciones del Consejo; 

VI. Aprobar la creación de subcomisiones y grupos de trabajo para la atención de temas específicos; 

VII. Elaborar y aprobar su Reglamento Interno para su organización y funcionamiento, y 

VIII. Las demás que determine el Titular del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 35.- Los acuerdos de la Comisión Intersecretarial serán obligatorios para las dependencias 
que la integran y se ejecutarán de conformidad con las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. Asimismo, en su carácter de coordinadoras 
de sector, deberán promover la participación de las entidades que les estén agrupadas para el cumplimiento 
de los mismos. 

ARTÍCULO 36.- Los acuerdos de la Comisión Intersecretarial deberán notificarse a la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social, con el fin de garantizar la integralidad en el diseño y ejecución de la 
Política Nacional de Desarrollo Social. Asimismo se deberán notificar al Consejo, con la finalidad de aportarle 
elementos para la realización de sus funciones. 

ARTÍCULO 37.- La Comisión Intersecretarial sesionará de manera ordinaria, cuando menos, una vez por 
trimestre y de manera extraordinaria las veces que resulte necesario. 

La Comisión Intersecretarial aprovechará las estructuras administrativas de las dependencias que la 
integran. 

CAPÍTULO VI 
De la Coordinación 

ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión y con 
la participación que corresponda a las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
celebrará convenios y acuerdos en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 

I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribución de responsabilidades, así como la 
congruencia y complementariedad entre las políticas, programas y acciones federales de vivienda y suelo, con 
los de las entidades federativas y municipios; 

II. Aplicar recursos para la ejecución de las acciones previstas en los programas de vivienda; 

III. Fomentar una oferta competitiva de suelo; 

IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, de vivienda rural e indígena; 

V. Organizar y promover la producción y distribución de materiales de construcción que satisfagan las 
normas oficiales mexicanas; 

VI. Fomentar el desarrollo de sistemas constructivos mejorados y modulados acordes a los patrones 
culturales y al entorno bioclimático de las regiones; 
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VII. Promover el desarrollo del mercado secundario y de arrendamiento de vivienda; 

VIII. Brindar asistencia y capacitación a los organismos locales para la programación, instrumentación, 
ejecución y evaluación de programas de vivienda; 

IX. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los municipios y precisar las 
responsabilidades de los involucrados para la formulación y ejecución de programas de vivienda y de suelo; 

X. Promover la homologación normativa y la simplificación de los trámites administrativos que se requieran 
para la ejecución de acciones de vivienda, reconociendo los distintos tipos y modalidades de producción 
habitacional; 

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre las necesidades, inventario, 
modalidades y características de la vivienda, y 

XII. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los fines previstos en esa Ley. 

En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo referido al suelo tendrá que observar las 
disposiciones correspondientes que establece la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 39.- El Gobierno Federal, a través de los acuerdos o convenios que celebre con los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios, podrá transferir recursos económicos para complementar la 
realización de sus proyectos de vivienda y suelo, destinados a la población en situación de pobreza. 

En los propios acuerdos o convenios se establecerán los términos y condiciones necesarios que permitan 
asegurar la correcta aplicación, utilización y destino de los recursos, así como los criterios para su control y 
evaluación, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente y demás normatividad aplicable. Los gobiernos estatales y municipales prestarán todas las 
facilidades para que el Ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación de dichos recursos. 

En los casos en que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la legislación 
aplicable acerca de las responsabilidades administrativas, civiles y penales correspondientes. 

El Gobierno Federal brindará asesoría y apoyo a las entidades federativas y municipios, a fin de que 
ambos órdenes de gobierno cuenten con mayor capacidad técnica y operativa. 

ARTÍCULO 40.- En situaciones de desastre el Gobierno Federal, en coordinación con las entidades 
federativas y municipios, deberá establecer programas de vivienda emergente para la atención a 
damnificados. 

CAPÍTULO VII 
De la Concertación con los Sectores Social y Privado 

ARTÍCULO 41.- El Ejecutivo Federal promoverá la participación de los sectores social y privado en la 
instrumentación de los programas y acciones de vivienda. 

ARTÍCULO 42.- Los acuerdos y convenios que se celebren con los sectores social y privado podrán tener 
por objeto: 

I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la vivienda, estableciendo mecanismos que 
beneficien preferentemente a la población en situación de pobreza; 

II. Promover la creación de fondos e instrumentos para la generación oportuna y competitiva de vivienda  
y suelo; 

III. Promover la seguridad jurídica de la vivienda y del suelo a través del órgano correspondiente; 

IV. Financiar y construir proyectos de vivienda, así como de infraestructura y equipamiento destinados a la 
misma; 

V. Desarrollar, aplicar y evaluar normas, tecnologías, técnicas y procesos constructivos que reduzcan los 
costos de construcción y operación, faciliten la autoproducción o autoconstrucción de vivienda, eleven la 
calidad y la eficiencia energética de la misma y propicien la preservación y el cuidado del ambiente y los 
recursos naturales; 

VI. Ejecutar acciones y obras urbanas para la construcción, mejoramiento y conservación de vivienda, así 
como para la adquisición de suelo; 

VII. Mantener actualizada la información referente al inventario habitacional, para su integración al Sistema 
de Información; 

 



Martes 27 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

VIII. Implementar los programas para que los insumos y materiales para la construcción y mejoramiento de 
la vivienda sean competitivos; 

IX. Impulsar y desarrollar modelos educativos para formar especialistas en vivienda, capacitar a usuarios y 
fomentar la investigación en vivienda y suelo, y 

X. Las demás acciones que acuerden las partes para el cumplimiento de esta Ley. 

CAPÍTULO VIII 
Del Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda 

ARTÍCULO 43.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá por objeto integrar, generar y difundir la 
información que se requiera para la adecuada planeación, instrumentación y seguimiento de la Política 
Nacional de Vivienda, así como para el fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país. 

La Comisión integrará y administrará el Sistema de Información, el cual se sujetará, en lo conducente, a 
las disposiciones previstas en la Ley de Información Estadística y Geográfica y se conformará con la 
información que proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en aspectos 
vinculados con la vivienda y el suelo, así como la que permita identificar la evolución y crecimiento del 
mercado con el objeto de contar con información suficiente para evaluar los efectos de la política habitacional. 

La Comisión propondrá al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática los indicadores que en 
materia de vivienda deberán considerarse en el levantamiento de censos nacionales, encuestas de vivienda, 
económicas y sociodemográficas, y otros conteos. 

Asimismo, ambas instancias se coordinarán para que dentro de la integración de las cuentas nacionales 
se desagregue una cuenta específica de vivienda, que se denominará Cuenta Satélite de Vivienda en México, 
que permita conocer a profundidad el efecto del sector en el contexto global de la economía. 

ARTÍCULO 44.- El Sistema de Información contendrá los elementos que permita mantener actualizado el 
inventario habitacional, determinar los cálculos sobre el rezago y las necesidades de vivienda, su calidad y 
espacios, su acceso a los servicios básicos, así como la adecuada planeación de la oferta de vivienda, los 
requerimientos de suelo y la focalización de programas y acciones en la materia. 

Entre otros indicadores de evaluación, deberán considerarse los siguientes: metas por cobertura territorial; 
beneficiarios por grupos de ingreso en veces el salario mínimo y modalidades de programas, ya sea que se 
trate de vivienda nueva, sustitución de vivienda, en arrendamiento o del mejoramiento del parque habitacional; 
evaluación de los productos habitacionales en términos de su ubicación en los centros de población con 
respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a las condiciones culturales, 
sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de los precios de suelo, de las medidas de control para 
evitar su especulación y sus efectos en los programas habitacionales. 

ARTÍCULO 45.- La Comisión diseñará y promoverá mecanismos e instrumentos de acceso a la 
información que generen las instituciones públicas y privadas en materia de financiamiento para la vivienda, 
con el fin de que la población conozca las opciones que existen en materia habitacional. 

ARTÍCULO 46.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las organizaciones de los 
sectores social y privado, así como las instituciones de educación superior y de investigación, proporcionarán 
la información correspondiente en el marco de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren con la 
Comisión. 

TÍTULO CUARTO 
DEL FINANCIAMIENTO PARA LA VIVIENDA 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales para el Financiamiento de la Vivienda 

ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de financiamiento para la realización de las 
acciones de vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto destinen el Gobierno Federal y los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como el ahorro de los particulares y otras 
aportaciones de los sectores público, social y privado. 

La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos provenientes del 
crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las necesidades de 
vivienda de los distintos sectores de la población, preferentemente de los que se encuentren en situación de 
pobreza y a los productores sociales. 
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ARTÍCULO 48.- Las inversiones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como las entidades y organismos encargados de ejecutar o financiar programas de vivienda para 
los trabajadores conforme a lo previsto en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberán ser congruentes con las necesidades de mejoramiento del parque habitacional y los 
requerimientos de vivienda en sus distintos tipos y modalidades, de acuerdo al diagnóstico que se establezca 
en el Programa Nacional de Vivienda. 

Las inversiones a que se refiere el párrafo anterior deberán guardar proporcionalidad y equidad entre las 
diferentes regiones y grupos de ingreso, atendiendo a las diversas necesidades de la población y a sus 
distintas modalidades de atención. 

En la formulación de sus presupuestos se considerarán la visión de mediano y largo plazo, así como la 
continuidad y complementariedad que requieren los programas habitacionales. 

ARTÍCULO 49.- Las reglas de operación de los programas de las dependencias, entidades y organismos 
de la Administración Pública Federal en materia de mejoramiento de vivienda, contemplarán mecanismos de 
complementariedad a las aportaciones que realicen los gobiernos de las entidades federativas y municipios 
para la aplicación de dichos programas. 

ARTÍCULO 50.- El Gobierno Federal, por conducto de sus dependencias y entidades competentes, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de conformidad con las disponibilidades presupuestales, 
implementará y fomentará un sistema de estímulos y apoyos a los gobiernos de las entidades federativas y 
municipales que aporten recursos para la ejecución de programas federales en materia de vivienda. 

ARTÍCULO 51.- Los programas, fondos y recursos federales destinados a satisfacer las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza, se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley General 
de Desarrollo Social y en las reglas de operación correspondientes. 

ARTÍCULO 52.- El Ejecutivo Federal, por conducto de sus dependencias y entidades competentes, se 
coordinará con las entidades federativas donde se ubiquen pueblos y comunidades indígenas, para orientar 
las acciones y los montos de inversión pública federal destinados a programas de vivienda, en los términos 
que establece la fracción IV del apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En todos los casos, deberá considerarse la participación de los propios pueblos y comunidades indígenas, 
y en su caso, de los municipios, así como la concertación de acciones con los sectores privado y social. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y entidades federales que realicen acciones de vivienda deberán dar 
publicidad a los listados de beneficiarios de las acciones que realicen, una vez realizado el proceso de 
selección correspondiente, a través de los medios y en los lugares que se consideren con mayor posibilidad 
de difusión en la localidad de que se trate. 

CAPÍTULO II 
Del Crédito para la Vivienda 

ARTÍCULO 54.- El sector público, con la participación que corresponda de los sectores social y privado, 
diseñará, coordinará, concertará y fomentará esquemas para que el crédito destinado a los distintos tipos, 
modalidades y necesidades de vivienda sea accesible a toda la población, de conformidad con las previsiones 
de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para la ejecución y complementación de dichos esquemas se procurarán mecanismos de 
cofinanciamiento entre instituciones públicas, privadas o del sector social, para ampliar las posibilidades 
económicas de la población en la realización de las acciones de vivienda. 

Para fortalecer la capacidad de pago de la población en situación de pobreza, los recursos provenientes 
del crédito podrán complementarse con subsidios federales, de las entidades federativas y de los municipios, 
cuyo otorgamiento se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de seguro y garantía para 
impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los sectores de la población, preferentemente el 
destinado a la población en situación de pobreza. 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda con recursos fiscales, deberán 
proporcionar la información de los beneficiarios a la Comisión, quien la remitirá a la Secretaría de Desarrollo 
Social para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 56.- Los organismos que financien vivienda para los trabajadores, en cumplimiento a la 
obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
regirán por lo previsto en sus respectivas leyes orgánicas y observarán, en lo conducente, la aplicación de las 
normas a que se refiere este capítulo. 
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ARTÍCULO 57.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 
deberán emitir reglas de carácter general que permitan canalizar recursos a tasas preferenciales para la 
población de bajos recursos, así como la movilidad habitacional en viviendas financiadas por ellos, mediante 
procedimientos para facilitar, en su caso, el arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título de dichas 
viviendas. 

ARTÍCULO 58.- Las instituciones de banca de desarrollo vinculadas con el sector de vivienda, deberán 
diseñar e instrumentar mecanismos que fomenten la concurrencia de diversas fuentes de financiamiento para 
generar oportunidades que faciliten a la población en situación de pobreza, el acceso a una vivienda, de 
conformidad con las disposiciones aplicables y las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

CAPÍTULO III 
Del Ahorro para la Vivienda 

ARTÍCULO 59.- Para el otorgamiento del financiamiento destinado a los distintos tipos, modalidades y 
necesidades de vivienda, se fomentarán programas que incorporen el ahorro previo de los beneficiarios, 
aprovechando a las instituciones de crédito y a las instancias de captación de ahorro popular, particularmente 
las entidades de ahorro y crédito popular autorizadas por las leyes aplicables en la materia. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal concertará con las instituciones del sector financiero, las 
facilidades y estímulos para implementar los programas de ahorro, enganches y financiamiento para la 
adquisición de vivienda. 

ARTÍCULO 60.- Se fomentarán programas que estipulen que al cumplimiento pactado de los depósitos en 
los montos y plazos de ahorro, se establezcan compromisos de crédito, subsidio o ambos, según 
corresponda, sin perjuicio de los demás requisitos de elegibilidad que establezcan las disposiciones 
aplicables, considerando las condiciones socioeconómicas de ahorro de los beneficiarios. 

CAPÍTULO IV 
De los Subsidios 

ARTÍCULO 61.- Los subsidios que en materia de vivienda y de suelo otorgue el Gobierno Federal se 
destinarán exclusivamente a los hogares en situación de pobreza, la cual se definirá, identificará y medirá de 
acuerdo a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento. 

La Secretaría de Desarrollo Social deberá elaborar anualmente, una estimación fundamentada que 
determine el monto de recursos federales requeridos para cumplimentar la política de subsidios. 

Para la estimación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá considerar el rezago 
habitacional, las necesidades de vivienda, la condición de pobreza de los hogares, así como el grado de 
marginación de la comunidad rural o urbana, entre otros. 

Dicha estimación se presentará conjuntamente con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación que el Ejecutivo Federal remita a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, quién deberá 
considerarla para la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda, tomando en cuenta los compromisos que, en su caso, deriven de los programas que se realicen 
en cumplimiento a lo dispuesto por el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 62.- Los programas federales que otorguen subsidios para la vivienda se sujetarán a lo que 
determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. Para el 
otorgamiento de los subsidios, las dependencias y entidades competentes deberán observar los siguientes 
criterios: 

I. Atender a la población en situación de pobreza; 

II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse según los niveles de ingreso de sus destinatarios, 
dando atención preferente a las familias con los más bajos ingresos; 

III. Los subsidios deberán ser objetivos, identificarse y cuantificarse claramente, estableciendo los 
requisitos y criterios de selección que deben satisfacer los destinatarios; 
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IV. Los subsidios deberán ser establecidos con equidad, tanto para los hogares beneficiarios, como para 
las regiones, entidades federativas y municipios; 

V. Los montos y procedimientos de asignación de los subsidios deberán ser transparentes, y establecer 
con claridad la temporalidad y responsables de su ejercicio, control y seguimiento, y 

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades federativas, los municipios y los hogares a beneficiar, 
se deberán tomar en consideración las condiciones de rezago, necesidades habitacionales, modalidades de 
atención y el grado de marginación o pobreza, entre otros. 

ARTÍCULO 63.- Para garantizar la aplicación de los principios de equidad e inclusión social en el acceso a 
los subsidios, el Gobierno Federal elaborará reglas para su distribución atendiendo lo dispuesto en el artículo 
3 de esta Ley. 

ARTÍCULO 64.- Las instancias que otorguen subsidios federales en materia de vivienda, deberán 
proporcionar la información de los beneficiarios a la Comisión, quien la remitirá a la Secretaría de Desarrollo 
Social para su integración en el padrón único de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

TÍTULO QUINTO 
DEL SUELO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 65.- Los apoyos e instrumentos que el Gobierno Federal establezca en materia de suelo, se 
dirigirán a: 

I. Apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, en la generación de una oferta de 
suelo para el desarrollo de acciones de vivienda, y 

II. Fomentar esquemas y programas que contemplen recursos provenientes de crédito, ahorro y subsidio, 
para la adquisición de suelo. 

ARTÍCULO 66.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión y con la participación de las demás 
dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, instrumentará acciones, 
programas y estímulos que induzcan la colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, así como la participación de propietarios y desarrolladores, para generar suelo con 
servicios, preferentemente para beneficio de la población en situación de pobreza, marginación o 
vulnerabilidad y de los productores sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos 
necesarios. 

ARTÍCULO 67.- La Comisión, con el apoyo de la banca de desarrollo, instrumentará programas de 
acompañamiento para el mejoramiento progresivo de la vivienda, en beneficio de la población en situación  
de pobreza a la que le haya sido asignado un lote en los términos del artículo anterior o lo haya adquirido por 
otra vía. 

ARTÍCULO 68.- La adquisición de suelo o la constitución de reservas territoriales destinada a fines 
habitacionales deberá observar las disposiciones legales en materia de asentamientos humanos, agraria y 
ambiental aplicables. Esta disposición se aplicará a todo tipo de operaciones inmobiliarias. 

ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las dependencias, entidades u organismos 
federales, que se destinen a la constitución de reservas territoriales y de aprovechamiento de suelo para su 
incorporación al desarrollo habitacional, deberán observar los planes y programas de desarrollo urbano 
vigentes de las entidades federativas y los municipios. 

Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción de su incorporación al desarrollo 
urbano deberá hacerse con la intervención de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 70.- El Gobierno Federal promoverá e impulsará proyectos inmobiliarios en los que se 
transfieran tierras de uso común o parceladas a sociedades mercantiles o civiles en las que participen 
ejidatarios o comuneros, dando prioridad de acceso a los productores sociales de vivienda, de conformidad 
con esta Ley, la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

 



Martes 27 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     48 

TÍTULO SEXTO 
DE LA CALIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LA VIVIENDA 

CAPÍTULO ÚNICO 
ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las viviendas, la Comisión 

promoverá, en coordinación con las autoridades competentes tanto federales como locales, que en el 
desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 
servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y de higiene 
suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas 
residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como garantizar la 
seguridad estructural y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y 
prevención de desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados. 

Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de 
calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

ARTÍCULO 72.- La Comisión, con base en el modelo normativo que al efecto formule, promoverá que las 
autoridades competentes expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente actualizadas 
disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, códigos de procesos de edificación y reglamentos de 
construcción que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y 
sustentabilidad de toda vivienda, y que definan responsabilidades generales, así como por cada etapa del 
proceso de producción de vivienda. 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo anterior, tomarán como 
referente el modelo formulado por la Comisión. Este modelo incluirá requisitos técnicos que garanticen la 
seguridad estructural, la habitabilidad, la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos federales, así como las de los 
organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación que consigna el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos 
que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno establezca la Secretaría de 
Desarrollo Social, escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin 
de considerar los impactos de las mismas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 74.- Las acciones de vivienda que se realicen en las entidades federativas y municipios, 
deberán ser congruentes con las necesidades de cada centro de población y con los planes y programas que 
regulan el uso y el aprovechamiento del suelo, a fin de garantizar un desarrollo urbano ordenado. Además, 
establecerán las previsiones para dotar a los desarrollos de vivienda que cumplan con lo anterior, de 
infraestructura y equipamiento básico y adoptarán las medidas conducentes para mitigar los posibles impactos 
sobre el medio ambiente. 

ARTÍCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la administración y 
mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la vivienda multifamiliar quedará a cargo o 
dirección de los usuarios, conforme a las disposiciones aplicables. 

La Comisión promoverá que las autoridades locales expidan instrumentos normativos que regulen dichos 
conjuntos y sus diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y condiciones 
culturales y urbanas de la población; 

La Comisión podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo soliciten, respecto a la 
implementación de programas y acciones que permitan elevar la calidad de la vivienda y eficientar sus 
procesos productivos. 

ARTÍCULO 76.- La Comisión promoverá que las autoridades de las entidades federativas y los municipios 
celebren acuerdos y convenios con los sectores social y privado, que tengan por objeto el mejoramiento de las 
condiciones de convivencia, impulsar la dotación y administración de la infraestructura, los equipamientos y 
los servicios urbanos necesarios, así como el financiamiento compartido para el adecuado mantenimiento 
sustentable de las unidades y desarrollos habitacionales. 

ARTÍCULO 77.- La Comisión fomentará la participación de los sectores público, social y privado en 
esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías 
en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de 
certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa. 

Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los requerimientos sociales, regionales y a 
las características propias de la población, estableciendo mecanismos de investigación y experimentación 
tecnológicas. 
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ARTÍCULO 78.- El modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al diseño arquitectónico de la 
vivienda y los prototipos constructivos deberán considerar los espacios interiores y exteriores; la eficiencia de 
los sistemas funcionales, constructivos y de servicio; la tipificación y modulación de sus elementos y 
componentes, respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de energía y las 
modalidades habitacionales. 

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y características de habitabilidad y seguridad 
para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de construcción. 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría de Economía, considerando la opinión de la Comisión, dictará las 
disposiciones necesarias para regular y orientar la transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y 
establecer por sí o a través de organismos nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la 
calidad y desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda. 

ARTÍCULO 80.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal apoyarán de manera 
prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este capítulo. La Comisión promoverá el reconocimiento 
público de aquellos agentes que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la presente Ley. 

ARTÍCULO 81.- El Gobierno Federal fomentará la utilización de insumos básicos para la construcción  
de vivienda, que cumplan con las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas. 

ARTÍCULO 82.- La Comisión promoverá la celebración de acuerdos y convenios con productores de 
materiales básicos para la construcción de vivienda a precios preferenciales para: 

I. La atención a programas de vivienda emergente para atención a damnificados, derivados de desastres; 

II. Apoyar programas de producción social de vivienda, particularmente aquéllos de autoproducción, 
autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para familias en situación de pobreza, y 

III. La conformación de paquetes de materiales para las familias en situación de pobreza. 

Asimismo, promoverá la celebración de convenios para el otorgamiento de asesoría y capacitación a los 
adquirentes de materiales para el uso adecuado de los productos, sobre sistemas constructivos y prototipos 
arquitectónicos, así como para la obtención de licencias y permisos de construcción necesarios. 

ARTÍCULO 83.- La Comisión promoverá el uso de materiales y productos que contribuyan a evitar 
efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, así como aquellos que propicien ahorro de energía, 
uso eficiente de agua, un ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las 
características climáticas de la región. 

ARTÍCULO 84.- Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal 
diseñarán mecanismos de promoción para la innovación e intercambio tecnológico en la producción y el 
empleo de materiales y productos para la construcción de vivienda, privilegiando a las instituciones públicas 
de investigación y educación superior del país. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE VIVIENDA 

CAPÍTULO I 
De los Instrumentos y Programas 

ARTÍCULO 85.- El Gobierno Federal deberá apoyar la producción social de vivienda en sus diversos tipos 
y modalidades, mediante el desarrollo de instrumentos jurídicos, programáticos, financieros, administrativos y 
de fomento. 

ARTÍCULO 86.- La Comisión fomentará, en coordinación con las dependencias y entidades federales, así 
como con las entidades federativas y municipios, el desarrollo de programas de suelo y vivienda dirigidos a: 

I. Autoproductores y autoconstructores, individuales o colectivos, para sus distintos tipos, modalidades y 
necesidades de vivienda, y 

II. Otros productores y agentes técnicos especializados que operen sin fines de lucro tales como los 
organismos no gubernamentales, asociaciones gremiales e instituciones de asistencia privada. 

ARTÍCULO 87.- Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la producción social de vivienda 
y a la vivienda de las comunidades rurales e indígenas deberán: 

I. Contemplar todo el proceso de producción habitacional, incluyendo los distintos tipos, modalidades y 
necesidades de vivienda; 

II. Atender preferentemente a los grupos vulnerables, marginados o en situación de pobreza; 

III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y financiera que combine el ahorro, el crédito y el 
subsidio con el trabajo de los beneficiarios en los distintos tipos y modalidades de vivienda; 
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IV. Considerar la integralidad y progresividad en la solución de las necesidades habitacionales, con visión 
de mediano y largo plazo, continuidad y complementariedad de la asistencia integral y de los apoyos 
materiales o financieros que se les proporcionen; 

V. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las acciones de fomento y apoyo, 
otorgándoles el poder de decisión con relación al ahorro, el crédito y el subsidio, y 

VI. Atender las distintas formas legales de propiedad y posesión de la tierra, así como de tenencia 
individual o colectiva, en propiedad privada o no, adecuando los diversos instrumentos y productos financieros 
al efecto. 

Tratándose de las comunidades rurales e indígenas deberán ser reconocidas y atendidas sus 
características culturales, respetando sus formas de asentamiento territorial y favoreciendo los sistemas 
constructivos acordes con el entorno bioclimático de las regiones, así como sus modos de producción de 
vivienda; 

ARTÍCULO 88.- La Comisión, en coordinación con los organismos de vivienda y con las entidades 
federales, estatales y municipales fomentará en los programas y proyectos de producción social de vivienda la 
inclusión de actividades productivas y el desarrollo de actividades generadoras de ingreso orientadas al 
fortalecimiento económico de la población participante en ellos, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 89.- Como apoyo al desarrollo de la producción social de vivienda, la Comisión fomentará la 
realización de convenios de capacitación, investigación y desarrollo tecnológico con universidades, 
organismos no gubernamentales y consultores especializados, entre otros. 

ARTÍCULO 90.- Las acciones y recursos que las dependencias y entidades del Gobierno Federal 
programen o destinen para el fomento y estímulo a la producción social de vivienda, deberán guardar 
proporcionalidad y equidad entre las distintas regiones del país, atendiendo a los distintos tipos, modalidades 
y necesidades de vivienda. 

ARTÍCULO 91.- Las organizaciones de la sociedad civil que tengan por objeto la adquisición, 
mejoramiento, construcción o producción social de la vivienda, así como el otorgamiento de asesoría integral 
en la materia, serán objeto de acciones de fomento por parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para lo cual se sujetarán, además de lo dispuesto en la presente ley, a la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

CAPÍTULO II 
De las Sociedades Cooperativas de Vivienda 

ARTÍCULO 92.- Son sociedades cooperativas de vivienda aquéllas que se constituyan con objeto de 
construir, adquirir, arrendar, mejorar, mantener, administrar o financiar viviendas, o de producir, obtener o 
distribuir materiales básicos de construcción para sus socios. 

La constitución, administración, vigilancia y disolución de las sociedades cooperativas de vivienda se 
regirán por las disposiciones previstas en la Ley General de Sociedades Cooperativas, en este capítulo y en 
los demás ordenamientos aplicables. 

Las oficinas encargadas de los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio deberán remitir a la 
Comisión en forma gratuita, copia certificada de todos los documentos que sean objeto de inscripción por 
parte de las sociedades cooperativas de vivienda, en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir 
de que se haya realizado la inscripción correspondiente, a fin de que se consideren en el Sistema de 
Información. 

ARTÍCULO 93.- El patrimonio de las sociedades cooperativas será variable y se integrará por: 

I. El capital social constituido por las partes sociales que suscriban e integren los socios, que serán 
nominativas, indivisibles y de igual valor, y 

II. Los excedentes que resulten de la actividad propia de la sociedad cooperativa, la reserva legal, el fondo 
de fomento cooperativo, las donaciones, subsidios, herencias y legados recibidos de personas físicas y 
morales, públicas o privadas, nacionales o internacionales y por la suma adicional que se perciba de los 
socios como compensación por gastos de mantenimiento de las viviendas y servicios comunes. 

Las sociedades cooperativas de vivienda podrán constituir las comisiones, fondos y reservas sociales que 
considere necesarios la asamblea general. 

ARTÍCULO 94.- La Ley General de Sociedades Cooperativas se aplicará de manera supletoria en lo que 
no se oponga a la presente Ley. 
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TÍTULO OCTAVO 
DE LA DENUNCIA POPULAR Y LAS RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 
De la Denuncia Popular 

ARTÍCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Comisión o ante otras autoridades competentes 
todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos establecidos en 
esta Ley o contravengan sus disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas 
con la vivienda. 

ARTÍCULO 96.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, por escrito y debe  
constar de: 

I. El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la identificación del denunciante y, en su 
caso, de su representante legal; 

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora, y 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

La denuncia se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

CAPÍTULO II 
De las Responsabilidades 

ARTÍCULO 97.- Los servidores públicos que intervengan en los programas habitacionales que utilicen 
indebidamente su posición, para beneficiarse o favorecer a terceros en los procesos de producción y 
adquisición de vivienda, construcción de obras de infraestructura o en operaciones inmobiliarias, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto por el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o en su caso por 
el Código Penal Federal. 

Toda persona tendrá derecho al acceso a la información pública sobre vivienda, en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Vivienda, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
febrero de 1984, y se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en materia de vivienda que se 
opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- La Comisión Nacional de Vivienda quedará constituida a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, asumiendo las funciones e integrándose con la estructura orgánica, recursos financieros, 
materiales y humanos que actualmente tiene asignados la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal, deberá expedir el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda, 
a más tardar a los sesenta días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO.- El personal que, en virtud de este Decreto, pase, de la Comisión Nacional de Fomento a la 
Vivienda a la Comisión Nacional de Vivienda, de ninguna forma resultará afectado en las prerrogativas y 
derechos laborales que haya adquirido con base en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman, adicionan, derogan y establecen diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN, los artículos 9o., fracción II; 10, fracción I, incisos b) y c) y el 
último párrafo del artículo; 12, primer párrafo; 14-B, último párrafo; 17-B, tercer párrafo; 18-A, primer párrafo y 
fracciones VII y VIII; 19, primer y segundo párrafos; 22, cuarto, sexto, séptimo, noveno y décimo párrafos;  
22-A, primer párrafo; 22-B primer y segundo párrafos; 23, primer y último párrafos; 27, primer, séptimo, 
noveno, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto párrafos; 28, fracción III; 29, 
séptimo y octavo párrafos del artículo, fracción I, cuarto párrafo; 29-A, fracción VI y segundo párrafo del 
artículo; 29-C, primer párrafo, fracciones II y IV, y tercer párrafo del artículo; 30, último párrafo; 31, primero, 
cuarto, octavo y décimo primero párrafos; 32, penúltimo párrafo; 32-A, sexto párrafo; 32-B, fracciones III, 
segundo y tercer párrafos, y IV; 32-D; 34, primer párrafo; 42, fracciones V, segundo párrafo; 43, fracción III; 
46, fracción IV, cuarto párrafo; 46-A, primero, tercero y cuarto párrafos; 48, fracciones I y VII; 49, fracción VI; 
50, segundo párrafo; 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo; 52-A, fracciones I, primero y segundo párrafos, 
II, y el actual segundo párrafo del artículo; 63, último párrafo; 66; 67, quinto y sexto párrafos; 75, fracción VI; 
76, primero, segundo, tercero y sexto párrafos; 77; 81, fracciones VII y XVI; 86-A, fracciones I y III; 103, 
fracciones XI, XII, XV y XVI; 104, fracción IV; 105, fracción VIII; 107, segundo párrafo; 110, fracción V; 111, 
fracción V; 127, primer párrafo; 129, fracciones II, segundo párrafo y IV, segundo párrafo; 133-A, primer 
párrafo y fracción I, inciso a); 134, fracciones I, III y IV; 135, primer párrafo; 136, segundo párrafo; 139; 140; 
141, fracción I; 142, fracción I; 145; 146, último párrafo; 150, cuarto párrafo; 167, fracción II; 182, fracción IV; 
183, segundo párrafo; 184; 190, primer párrafo; 191; 196 y 196-A, penúltimo párrafo, se ADICIONAN los 
artículos 4o. con un último párrafo; 9o., fracción I, con un penúltimo y último párrafos; 14, fracciones V, inciso 
b) con un segundo párrafo y VI, inciso b) con un segundo párrafo; 17-A, con un último párrafo; 18-A, con un 
penúltimo párrafo; 22, con un quinto, décimo y décimo primer párrafos, pasando los actuales quinto a octavo 
párrafos a ser sexto a noveno párrafos y, del noveno al décimoprimer párrafos a ser decimosegundo a 
decimocuarto párrafos; 22-B, con una fracción IV; 22-C; 23, con un segundo párrafo; 25-A; 27, con un último 
párrafo; 29, fracción I, con un último párrafo; 32-B, fracciones, III con un último párrafo, VI y VIII; 32-G; 33, 
fracción I con un inciso h); 34 con un cuarto y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a ser sexto párrafo; 38, 
con una fracción III, pasando las actuales III y IV a ser IV y V, y un segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 41-B; 46-A, fracción IV al tercer párrafo; 52, fracciones I, inciso b) con un tercero y cuarto párrafos, III 
con un segundo párrafo y un último párrafo del artículo; 52-A, fracción I, con un tercer párrafo y, un 
antepenúltimo, penúltimo y último párrafos al artículo; 63 con un último párrafo; 66-A; 76, con un segundo, 
tercero, séptimo y noveno párrafos, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser cuarto a sexto, el 
actual quinto párrafo a ser octavo, y los actuales sexto y séptimo párrafos a ser décimo y decimoprimero; 81, 
fracciones V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 82, fracciones V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y 
XXXI; 83 fracción XVI; 84 fracción XIV; 91-C; 91-D; 102, con último párrafo; 103, fracciones XIX y XX, 105, 
fracción XIII con un segundo párrafo; 107, fracción V; 108, incisos f), y g); 133-A, fracción II; 134, fracción I 
con un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos, y un tercer párrafo al artículo; 141, con un penúltimo y 
último párrafos al artículo; 143 con un último párrafo; 145-A; 146-C; 146-D, y se DEROGAN los artículos 25, 
último párrafo; 29, cuarto y quinto párrafos, pasando los actuales sexto a décimo tercer párrafos a ser cuarto a 
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décimo primero párrafos; 29-A, último párrafo; 31, tercer y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a ser 
tercer párrafo y los actuales sexto a décimo sexto párrafos a ser cuarto a décimo cuarto párrafos; 46-A, 
segundo párrafo; 52, último párrafo; 52-A, fracción I, último párrafo, fracción IV, y el último párrafo del artículo; 
86-C; 86-D; 94; 109, fracciones VI y VII; 190, último párrafo; 192, fracción III y 193 del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 4o. ....................................................................................................................................................  

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de 
Administración Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante reglas de carácter 
general establezca dicho órgano. 

Artículo 9o. ....................................................................................................................................................

I. ....................................................................................................................................................................  

No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas de nacionalidad mexicana que 
acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio en donde sus ingresos se encuentren sujetos a un 
régimen fiscal preferente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo 
se aplicará en el ejercicio fiscal en el que se presente el aviso a que se refiere el último párrafo de este 
artículo y durante los tres ejercicios fiscales siguientes. 

No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, cuando el país en el que se acredite la nueva residencia 
fiscal, tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria con México. 

II. Las personas morales que hayan establecido en México la administración principal del negocio o su 
sede de dirección efectiva. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 10. ....................................................................................................................................................  

I. ....................................................................................................................................................................  

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen para el 
desempeño de sus actividades. 

c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los incisos 
anteriores no cuente con un local, su casa habitación. Para estos efectos, las autoridades fiscales harán del 
conocimiento del contribuyente en su casa habitación, que cuenta con un plazo de cinco días para acreditar 
que su domicilio corresponde a uno de los supuestos previstos en los incisos a) o b) de esta fracción. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o hubieran 
designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este 
mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar 
diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este artículo se 
considere su domicilio, indistintamente. 

Artículo 12. En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el 
primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 
21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 
de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y 
el 25 de diciembre. 

Artículo 14. ....................................................................................................................................................  

V. ...................................................................................................................................................................  

b) ...................................................................................................................................................................  
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Cuando el fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes que afecte en fideicomiso, se 
considerarán enajenados esos bienes al momento en que el fideicomitente reciba los certificados, salvo que 
se trate de acciones. 

VI. ..................................................................................................................................................................  

b) ...................................................................................................................................................................  

Cuando se emitan certificados de participación por los bienes afectos al fideicomiso y se coloquen entre el 
gran público inversionista, no se considerarán enajenados dichos bienes al enajenarse esos certificados, salvo 
que estos les den a sus tenedores derechos de aprovechamiento directo de esos bienes, o se trate de 
acciones. La enajenación de los certificados de participación se considerará como una enajenación de títulos 
de crédito que no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que establecen las 
Leyes fiscales para la enajenación de tales títulos. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 14-B. ................................................................................................................................................  

.......................................................................................................................................................................  

Lo dispuesto en este artículo, sólo se aplicará tratándose de fusión o escisión de sociedades residentes en 
el territorio nacional y siempre que la sociedad o sociedades que surjan con motivo de dicha fusión o escisión 
sean también residentes en el territorio nacional. 

Artículo 17-A. ................................................................................................................................................  

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones aritméticas, con el fin 
de determinar factores o proporciones, las mismas deberán calcularse hasta el diezmilésimo. 

Artículo 17-B. ................................................................................................................................................  

.......................................................................................................................................................................  

Para los efectos fiscales, y en los medios de defensa que se interpongan en contra de las consecuencias 
fiscales derivadas de las actividades empresariales realizadas a través de la asociación en participación, el 
asociante representará a dicha asociación. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 18-A. Las promociones que se presenten ante las autoridades fiscales en las que se formulen 
consultas o solicitudes de autorización o régimen en los términos de los artículos 34, 34-A y 36 Bis de este 
Código, para las que no haya forma oficial, deberán cumplir, en adición a los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de este Código, con lo siguiente: 

.......................................................................................................................................................................  

VII. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido previamente 
planteados ante la misma autoridad u otra distinta, o han sido materia de medios de defensa ante autoridades 
administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el sentido de la resolución. 

VIII. Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades Federativas coordinadas en ingresos 
federales, señalando los periodos y las contribuciones, objeto de la revisión. Asimismo, deberá mencionar si 
se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 
50 de este Código. 

Si el promovente no se encuentra en los supuestos a que se refieren las fracciones II, VII y VIII de este 
artículo, deberá manifestarlo así expresamente. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público. 
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El otorgante de la representación podrá solicitar a las autoridades fiscales la inscripción de dicha 
representación en el registro de representantes legales de las autoridades fiscales y éstas expedirán la 
constancia de inscripción correspondiente. Con dicha constancia, se podrá acreditar la representación en los 
trámites que se realicen ante dichas autoridades. Para estos efectos, el Servicio de Administración Tributaría 
podrá simplificar los requisitos para acreditar la representación de las personas físicas o morales en el registro 
de representantes legales, mediante reglas de carácter general. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 22. ....................................................................................................................................................  

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la 
devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no 
es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la devolución 
siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del penúltimo párrafo de este artículo. 

Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad 
requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, 
apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud de 
devolución correspondiente. En este supuesto no será necesario presentar una nueva solicitud cuando los 
datos erróneos sólo se hayan consignado en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el 
plazo previsto para efectuar la devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en 
que surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la determinación de la 
cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea 
necesario presentar una declaración complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad 
menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. 
En este caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de 
errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la solicitud de devolución 
a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su totalidad. Para tales efectos, las autoridades 
fiscales deberán fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la devolución 
respectiva. 

No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de comprobación, 
cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo 
ejercerlas en cualquier momento. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la actualización 
y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad 
que legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente efectuada siempre que entre la 
fecha de emisión de la autorización y la fecha en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no 
haya trascurrido más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un nuevo 
índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar la devolución de la 
actualización correspondiente que se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución se autorizó, el 
factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho 
factor. El factor se calculará considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la 
autorización y el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución. 

El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá ponerse, en su 
caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se 
presente la solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera del plazo mencionado, 
las autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de 
este Código. Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución correspondiente y el 
mes en que se ponga a disposición del contribuyente la devolución de la actualización. 
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Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como saldo a favor en 
las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite que el requerimiento de 
datos, informes o documentos adicionales a que se refiere el sexto párrafo de este artículo o la simple 
comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, la 
orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado 
y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las cantidades 
actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles intereses pagados por las 
autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal. Para estos 
efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera como gestión de cobro que 
interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 22-A. Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un saldo a favor o de 
un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo establecido en el artículo anterior, las 
autoridades fiscales pagarán intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho 
plazo conforme a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la 
devolución actualizada. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la cuenta del 
contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar en la solicitud de devolución o en la declaración 
correspondiente el número de su cuenta en los términos señalados en el párrafo sexto del artículo 22 de este 
Código. Para estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones financieras serán 
considerados como comprobante del pago de la devolución respectiva. En los casos en los que el día que 
venza el plazo a que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por causas imputables a 
la institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en tanto pueda 
efectuarse dicho depósito. También se suspenderá el plazo cuando no sea posible efectuar el depósito en la 
cuenta proporcionada por el contribuyente por ser dicha cuenta inexistente, contenga errores el número de la 
cuenta o ésta se haya cancelado, hasta en tanto el contribuyente proporcione el número de la cuenta correcta. 

Las personas físicas que hubiesen obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos inferiores a 
$150,000.00, podrán optar por que la devolución se les realice mediante cheque nominativo. En estos casos, 
se considerará que la devolución está a disposición del contribuyente al día hábil siguiente en que surta 
efectos la notificación de la autorización de la devolución respectiva. 

.......................................................................................................................................................................  

IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para efectos fiscales de 
conformidad con el artículo 32-A de este Código. 

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$25,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada. 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar las 
cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por retención a 
terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales distintos de los que se causen con motivo de la 
importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al 
efecto, bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el 
artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se realice. Los contribuyentes 
presentarán el aviso de compensación, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que la misma se haya 
efectuado, acompañado de la documentación que al efecto se solicite en la forma oficial que para estos 
efectos se publique. 

Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 
que tuvieran remanente una vez efectuada la compensación, podrán solicitar su devolución. 

.......................................................................................................................................................................  
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Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes tengan derecho 
a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 22 
de este Código, aun en el caso de que la devolución hubiera sido o no solicitada, contra las cantidades que 
los contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos propios o por retención a terceros cuando éstos 
hayan quedado firmes por cualquier causa. La compensación también se podrá aplicar contra créditos fiscales 
cuyo pago se haya autorizado a plazos; en este último caso, la compensación deberá realizarse sobre el saldo 
insoluto al momento de efectuarse dicha compensación. Las autoridades fiscales notificarán personalmente al 
contribuyente la resolución que determine la compensación. 

Artículo 25. ....................................................................................................................................................  

Último párrafo (Se deroga) 

Artículo 25-A. Cuando las personas por actos u omisiones propios reciban indebidamente subsidios, 
deberán reintegrar la cantidad indebidamente recibida, actualizada conforme a lo dispuesto en el artículo 17-A 
de este Código. Además, deberán pagar recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas, indebidamente recibidas, que se calcularán a partir de la fecha en la que hayan 
recibido el subsidio y hasta la fecha en la que se devuelva al fisco federal la cantidad indebidamente recibida. 

Cuando una persona entregue indebidamente un subsidio, cuyo monto haya sido acreditado por dicha 
persona contra el pago de contribuciones federales, dicho acreditamiento será improcedente. 

Cuando sin tener derecho a ello se acredite contra el pago de contribuciones federales un estímulo fiscal o 
un subsidio, o se haga en cantidad mayor a la que se tenga derecho, las autoridades fiscales exigirán el pago 
de las contribuciones omitidas actualizadas y de los accesorios que correspondan. 

Los estímulos fiscales o subsidios sólo se podrán acreditar hasta el monto de los pagos de impuestos que 
efectivamente se deban pagar. Si el estímulo o subsidio es mayor que el importe de la contribución a pagar, 
sólo se acreditará el estímulo o subsidio hasta el importe del pago. 

Cuando por una contribución pagada mediante el acreditamiento de un estímulo fiscal o un subsidio, se 
presente una declaración complementaria reduciendo el importe de la contribución a cargo del contribuyente, 
sólo procederá la devolución de cantidades a favor cuando éstas deriven de un pago efectivamente realizado. 

Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar declaraciones 
periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar 
su inscripción en el registro federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la 
información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los 
avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este 
párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de 
cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, dentro del mes siguiente al día en que 
tenga lugar dicho cambio salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se 
le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar 
el aviso previo a dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en que se verifique alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no 
corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto. 

.......................................................................................................................................................................  

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en que se haga constar actas 
constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que comprueben dentro del mes 
siguiente a la firma que han presentado solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según 
sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en 
su protocolo la fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión al 
Servicio de Administración Tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la escritura. 

.......................................................................................................................................................................  
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Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios 
deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en escrituras públicas celebradas ante 
ellos, respecto de las operaciones realizadas en el mes inmediato anterior, dicha información deberá ser 
presentada a más tardar el día 17 del mes siguiente ante el Servicio de Administración Tributaria de 
conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano. 

.......................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes basándose en los 
datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y en los que obtenga por cualquier 
otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien deberá citarla en todo 
documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate 
de asuntos en que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sea 
parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación comprobatoria de 
haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el Reglamento de este Código. 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a través de la 
cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales deberán contener las características 
que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en donde se 
almacenen mercancías y en general cualquier local o establecimiento que se utilice para el desempeño de sus 
actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares en la forma que 
al efecto apruebe el Servicio de Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de 
apertura, debiendo exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten. 

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten en forma 
extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. Las autoridades fiscales 
podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente en el aviso 
respectivo. 

Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero de este artículo, podrán 
solicitar su inscripción al registro federal de contribuyentes, cumpliendo los requisitos establecidos mediante 
reglas de carácter general que para tal efecto publique el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 28 ......................................................................................................................................................  

III. Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. Los contribuyentes podrán procesar a través de medios 
electrónicos, datos e información de su contabilidad en lugar distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se 
considere que se lleva la contabilidad fuera del domicilio mencionado. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 29 ......................................................................................................................................................  

Cuarto párrafo (Se deroga) 

Quinto párrafo (Se deroga) 

.......................................................................................................................................................................  

El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la contraprestación que 
ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en una sola 
exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el importe total de la operación y, 
cuando así proceda en términos de las disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, 
desglosados por tasas de impuesto. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se 
deberá indicar, además del importe total de la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su 
caso, el monto de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de impuestos se 
trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de impuesto. 
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Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los contribuyentes deberán expedir un 
comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A de este Código, anotando el importe y número de la parcialidad que 
ampara, la forma como se realizó el pago, el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas de 
impuesto cuando así proceda y, en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por 
el valor total de la operación de que se trate. 

.......................................................................................................................................................................  

I. ....................................................................................................................................................................  

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico, que 
cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 

La emisión de los comprobantes fiscales digitales podrá realizarse por medios propios o a través de 
proveedores de servicios. Dichos proveedores de servicios deberán estar previamente autorizados por el 
Servicio de Administración Tributaria, cubriendo los requisitos que al efecto se señalen en reglas de carácter 
general, asimismo, deberán demostrar que cuentan con la tecnología necesaria para emitir los citados 
comprobantes. 

II. ...................................................................................................................................................................  

Artículo 29-A. ................................................................................................................................................  

VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así como el monto 
de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de 
impuesto, en su caso. 

.......................................................................................................................................................................  

Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración Tributaria deberán ser utilizados por el 
contribuyente, en un plazo máximo de dos años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran los 
requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a reglas de carácter general que al efecto se 
expidan. La fecha de vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido dicho plazo se 
considerará que el comprobante quedará sin efectos para las deducciones o acreditamientos previstos en las 
Leyes fiscales. 

Último párrafo (Se deroga) 

Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de la 
prestación de servicios en que se realice el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario, mediante traspasos de cuenta en instituciones de crédito o casas de bolsa, tarjeta de crédito, 
débito o monedero electrónico, podrá utilizar como medio de comprobación para los efectos de las 
deducciones o acreditamientos autorizados en las Leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien 
realice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente: 

.......................................................................................................................................................................  

II. Cuenten con el documento expedido que contenga la clave del registro federal de contribuyentes del 
enajenante, el prestador del servicio o el otorgante del uso o goce temporal de los bienes; el bien o servicio de 
que se trate; el precio o contraprestación; la fecha de emisión y, en forma expresa y por separado los 
impuestos que se trasladan desglosados por tasa aplicable. 

.......................................................................................................................................................................  

IV. Vinculen la operación registrada en el estado de cuenta directamente con el documento a que se 
refiere la fracción II del presente artículo, con la adquisición del bien, con el uso o goce, o con la prestación del 
servicio de que se trate y con la operación registrada en la contabilidad, en los términos del Reglamento de 
este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, además de los requisitos 
establecidos en el mismo, deberán cumplir con los requisitos que en materia de documentación, cheques, 
monederos electrónicos y estados de cuenta, establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

.......................................................................................................................................................................  
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Artículo 30. ....................................................................................................................................................  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares señalados en el 
citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de inscripción en el registro federal de 
contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de apertura a que se 
refiere el artículo 27, antepenúltimo párrafo de este Código, no estarán obligados a tener a disposición de las 
autoridades fiscales en esos lugares, los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las 
mercancías, en cuyo caso deberán conservar dichos comprobantes a disposición de las autoridades en su 
domicilio fiscal de acuerdo con las disposiciones de este Código. 

Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de registro federal de 
contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma electrónica avanzada a 
través de los medios, formatos electrónicos y con la información que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las 
oficinas autorizadas, según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas 
para tal efecto y, en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones 
fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales, y éste no sea 
digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos. 

.......................................................................................................................................................................  

Tercer párrafo (Se deroga) 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar a las 
organizaciones que agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas se señalen, para que a nombre de 
éstos presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones 
fiscales. 

Quinto párrafo (Se deroga) 

.......................................................................................................................................................................  

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de conformidad con las 
Leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no presenten los avisos que correspondan para 
los efectos del registro federal de contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o 
mensual, los contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar, 
saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de créditos, compensaciones o 
estímulos. Cuando no exista impuesto a pagar ni saldo a favor por alguna de las obligaciones que deban 
cumplir, en declaraciones normales o complementarias, los contribuyentes deberán informar a las autoridades 
fiscales las razones por las cuales no se realiza el pago. 

.......................................................................................................................................................................  

En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni objeciones. Únicamente se podrá rechazar la 
presentación cuando deban presentarse a través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, 
denominación o razón social del contribuyente, su clave de registro federal de contribuyentes, su domicilio 
fiscal o no contengan firma del contribuyente o de su representante legal o en los formatos no se cite la clave 
del registro federal de contribuyentes del contribuyente o de su representante legal o presenten tachaduras o 
enmendaduras o tratándose de declaraciones, éstas contengan errores aritméticos. En este último caso, las 
oficinas podrán cobrar las contribuciones que resulten de corregir los errores aritméticos y sus accesorios. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 32. ....................................................................................................................................................  

Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el quinto párrafo del artículo 144 de 
este Código, caso en el cual se pagará la multa que corresponda, calculada sobre la parte consentida de la 
resolución y disminuida en los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 32-A. ................................................................................................................................................  
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar dentro de los plazos autorizados el 
dictamen formulado por contador público registrado, incluyendo la información y documentación, de acuerdo 
con lo dispuesto por el Reglamento de este Código, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a 
la terminación del ejercicio de que se trate. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 32-B. ................................................................................................................................................  

III. ..................................................................................................................................................................  

Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las instituciones de crédito determinarán de 
común acuerdo la retribución, considerando el costo promedio variable de operación por la prestación de 
estos servicios en que incurran dichas instituciones en su conjunto, aplicable para cada modalidad de los 
servicios de recepción y procesamiento de pagos y declaraciones, atendiendo a criterios de eficiencia. 

Las instituciones de crédito no podrán realizar cobros a los contribuyentes por los servicios que les 
proporcionen por la presentación de las declaraciones en los términos establecidos en el artículo 31 de este 
Código. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor agregado que le 
sea trasladado con motivo de la prestación de los servicios a que se refiere esta fracción, el cual formará parte 
de los gastos de recaudación. 

IV. Proporcionar por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información de los 
depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, que soliciten las autoridades fiscales a 
través del mismo conducto. 

.......................................................................................................................................................................  

VI. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las declaraciones y pagos recibidos en los 
términos que se establezcan en las reglas de carácter general y en los convenios a que se refiere la fracción 
III de este artículo. Cuando no se proporcionen los servicios a que se refiere la fracción citada o la información 
no se presente de conformidad con lo establecido en las reglas y convenios mencionados, no se pagarán los 
gastos de recaudación previstos en dicha fracción. 

.......................................................................................................................................................................  

VIII. Cuando participen como fiduciarias en fideicomisos en los que se generen ingresos, deberán 
presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, por cada uno de dichos fideicomisos, lo siguiente: 

A. A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información siguiente: 

1. Nombre, domicilio, y país de residencia para efectos fiscales de los fideicomitentes y los fideicomisarios 
y, en su caso, registro federal de contribuyentes de ellos. 

2. Tipo de fideicomiso. 

3. Número del registro federal de contribuyentes que identifique el fideicomiso, en su caso. 

4. Respecto del año inmediato anterior, la información siguiente: 

a) Monto de las aportaciones efectuadas por los fideicomitentes al fideicomiso en el año. 

b) Monto de los ingresos percibidos por el fideicomiso en el año. 

c) Monto de los ingresos a que se refiere el inciso anterior correspondientes a cada uno de los 
fideicomisarios, o en su defecto, a los fideicomitentes, salvo que se trate de fideicomisos emisores de 
certificados de participación colocados entre el gran público inversionista. 

B. A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa a las utilidades o pérdidas del 
ejercicio inmediato anterior, tratándose de los fideicomisos a que se refiere el artículo 13 de la Ley  
del Impuesto sobre la Renta. 

Las obligaciones previstas en esta fracción, también serán aplicables a las aseguradoras y a las casas de 
bolsa que participen como fiduciarias en los contratos de fideicomiso. 
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Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información que se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha información solamente deberá 
presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente acuerden las instituciones del 
sistema financiero y el Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter general, podrá disminuir la 
información que deben presentar los sujetos obligados en los términos de esta fracción, así como liberar de su 
presentación a determinados tipos de fideicomisos. 

Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría 
General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública 
con los particulares que: 

I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren pagados o 
garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código. 

III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con independencia de 
que en la misma resulte o no cantidad pagar, ésta no haya sido presentada. Lo dispuesto en esta fracción no 
es aplicable tratándose de omisión en la presentación de declaraciones que sean exclusivamente 
informativas. 

La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los particulares que se encuentren en los 
supuestos de las fracciones I y II de este artículo, siempre que celebren convenio con las autoridades fiscales 
en los términos que este Código establece para cubrir a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, 
los adeudos fiscales que tengan a su cargo con los recursos que obtengan por enajenación, arrendamiento, 
servicios u obra pública que se pretendan contratar y que no se ubiquen en algún otro de los supuestos 
contenidos en este artículo. 

Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas retengan una parte 
de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos correspondientes. 

Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones con cargo total o 
parcial a fondos federales. 

Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus Organismos 
Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información 
relativa a: 

I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de impuesto 
sobre la renta, así como de los residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo 
con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el valor de los actos o actividades 
por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre 
producción y servicios, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago. 

La información a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a más tardar el día 17 del mes 
posterior al que corresponda dicha información. 

Artículo 33. ....................................................................................................................................................  

I. ....................................................................................................................................................................  

h) Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras. 

.......................................................................................................................................................................  
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Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las consultas que sobre situaciones 
reales y concretas les hagan los interesados individualmente, siempre y cuando las mismas no sean materia 
de medios de defensa administrativos o jurisdiccionales, interpuestos por los propios interesados. De la 
resolución favorable de las consultas se derivan derechos para el particular, en los casos en que la consulta 
se haya referido a circunstancias reales y concretas y la resolución se haya emitido por escrito por autoridad 
competente para ello. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando durante el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, los interesados 
presenten consultas en los términos de este artículo, relacionadas con las disposiciones fiscales cuyo 
cumplimiento sea materia del ejercicio de dichas facultades, el plazo para resolver las consultas se 
suspenderá desde la fecha en que se presenten las mismas y hasta la fecha en que se notifique la resolución 
a que se refiere el artículo 50 de este Código o venza el plazo a que se refiere el mismo. 

En el caso de que se haya emitido la resolución a que se refiere el artículo 50 de este Código, se 
entenderá que mediante dicha resolución se resuelve la consulta, siempre que se refiera a la situación real y 
concreta que haya sido planteada en la consulta. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 38. ....................................................................................................................................................  

III. Señalar lugar y fecha de emisión. 

.......................................................................................................................................................................  

Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios pertenecientes al 
Servicio de Administración Tributaria, serán aplicables las disposiciones previstas en el Capítulo Segundo, del 
Título I denominado "De los Medios Electrónicos" de este ordenamiento. 

En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el funcionario competente 
podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado 
en caracteres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y amparada por un certificado 
vigente a la fecha de la resolución. 

Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de firmar con la 
firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre 
contenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las Leyes otorgan a los documentos 
con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del sello resultado de 
la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será 
verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave pública del autor. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los cuales se podrá comprobar 
la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones para constatar los datos 
proporcionados al registro federal de contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás  
datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se considere que las 
autoridades fiscales inician sus facultades de comprobación. 

Artículo 42. ....................................................................................................................................................  

V. ...................................................................................................................................................................  

Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para su inscripción y 
actualización de sus datos en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones 
fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito. 

.......................................................................................................................................................................  
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Artículo 43. ....................................................................................................................................................  

III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este Código, las órdenes de 
visita deberán contener impreso el nombre del visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en 
materia de comercio exterior y se ignore el nombre del mismo. En estos supuestos, deberán señalarse los 
datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser obtenidos, al momento de efectuarse la visita 
domiciliaria, por el personal actuante en la visita de que se trate. 

Artículo 46. ....................................................................................................................................................  

IV. ..................................................................................................................................................................  

Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 
216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando menos dos meses entre la fecha de la 
última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a 
solicitud del contribuyente. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de 
los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo tratándose de: 

A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que consoliden para efectos 
fiscales de conformidad con el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En estos casos, el 
plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de las facultades de comprobación. 

.......................................................................................................................................................................  

Segundo párrafo (Se deroga) 

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos de: 

.......................................................................................................................................................................  

IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por 
las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que 
transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o 
atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses. En el caso de dos o más 
solicitudes de información, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de 
suspensión podrá exceder de un año. 

Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contribuyente en 
las oficinas de las propias autoridades, los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en 
el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que 
se dicte resolución definitiva de los mismos. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 48. ....................................................................................................................................................  

I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del 
presente ordenamiento, tratándose de personas físicas, también podrá notificarse en el lugar donde éstas se 
encuentren. 

.......................................................................................................................................................................  

VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se relacione con 
el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del contribuyente. 

.......................................................................................................................................................................  
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Artículo 49. ....................................................................................................................................................  

VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades conocieron 
incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de la resolución correspondiente. 
Previamente se deberá conceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para desvirtuar la comisión de 
la infracción presentando las pruebas y formulando los alegatos correspondientes. Si se observa que el 
visitado no se encuentra inscrito en el registro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos 
necesarios para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas de 
dicha omisión. 

Artículo 50. ....................................................................................................................................................  

El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos previstos en las 
fracciones I, II y III del artículo 46-A de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 52. ....................................................................................................................................................  

I. ....................................................................................................................................................................  

a) ...................................................................................................................................................................  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán contar con certificación expedida 
por los colegios profesionales o asociaciones de contadores públicos, registrados y autorizados por la 
Secretaría de Educación Pública y sólo serán válidas las certificaciones que le sean expedidas a los 
contadores públicos por los organismos certificadores que obtengan el Reconocimiento de Idoneidad que 
otorgue la Secretaría de Educación Pública; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años 
participando en la elaboración de dictámenes fiscales. 

b) ...................................................................................................................................................................  

El registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictámenes para efectos fiscales, será dado 
de baja del padrón de contadores públicos registrados que llevan las autoridades fiscales, en aquéllos casos 
en los que dichos contadores no formulen dictamen sobre los estados financieros de los contribuyentes o las 
operaciones de enajenación de acciones que realice o no formulen declaratoria con motivo de la devolución 
de saldos a favor del impuesto al valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga repercusión fiscal, en un 
periodo de cinco años. 

El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se computará a partir del día siguiente a aquél 
en que se presentó el último dictamen o declaratoria que haya formulado el contador público. 

En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador público, al colegio profesional y, en 
su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión.  
El contador público podrá solicitar que quede sin efectos la baja del padrón antes citado, siempre que lo 
solicite por escrito en un plazo 30 días hábiles posteriores a la fecha en que reciba el aviso a que se refiere el 
presente párrafo. 

III. ..................................................................................................................................................................  

Adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar si el contribuyente incorporó en el 
dictamen la información relacionada con la aplicación de algunos de los criterios diversos a los que en su caso 
hubiera dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 
independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que sea socio o integrante, se 
procederá a la cancelación del registro del contador público, previa audiencia, conforme al procedimiento 
establecido en el Reglamento de este Código. 

Último párrafo (Se deroga) 

Artículo 52-A. ................................................................................................................................................  
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I. Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen lo siguiente: 

.......................................................................................................................................................................  

La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el contador público que haya formulado el 
dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de doce meses contados a partir de que se notifique al 
contador público la solicitud de información. 

Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente la 
información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directamente con el contribuyente las 
facultades a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá volver a revisar el mismo dictamen, 
salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados. 

Ultimo párrafo (Se deroga) 

II. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la información y los 
documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes 
a juicio de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se 
presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-A de este Código, o dicha información y 
documentos son incompletos, las citadas autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el 
contribuyente sus facultades de comprobación. 

.......................................................................................................................................................................  

Fracción IV (Se deroga) 

La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que dictamine sus 
estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea el obtener información 
relacionada con un tercero, no se considerará revisión de dictamen. 

Ultimo párrafo (Se deroga) 

El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es independiente del que se 
establece en el artículo 46-A de este Código. 

Las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se podrán ejercer sin perjuicio de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 42 de este Código. 

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el 
orden establecido en este artículo, cuando en el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o 
salvedades que tengan implicaciones fiscales, tampoco se seguirá el mencionado orden en el caso de que se 
determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de conformidad con lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

Artículo 63. ....................................................................................................................................................  

Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades fiscales, 
tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o 
reproducciones sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los 
originales. 

También podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales, las 
actuaciones levantadas a petición de las autoridades fiscales, por las oficinas consulares. 

Artículo 66. Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, 
ya sea en parcialidades o diferido, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho plazo 
exceda de doce meses para pago diferido y de treinta y seis meses para pago en parcialidades, siempre y 
cuando los contribuyentes: 

I. Presenten el formato que se establezca para tales efectos, por el Servicio de Administración Tributaria. 

La modalidad del pago a plazos elegida por el contribuyente en el formato de la solicitud de autorización 
de pago a plazos podrá modificarse para el crédito de que se trate por una sola ocasión, siempre y cuando el 
plazo en su conjunto no exceda del plazo máximo establecido en el presente artículo. 
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II. Paguen el 20% del monto total del crédito fiscal al momento de la solicitud de autorización del pago a 
plazos. El monto total del adeudo se integrará por la suma de los siguientes conceptos: 

a) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el mes en que se debieron pagar y hasta 
aquél en que se solicite la autorización. 

b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se debieron pagar y hasta aquél en 
que se solicite la autorización. 

c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el contribuyente a la fecha en que solicite la 
autorización. 

La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará conforme a lo previsto por el 
artículo 17-A de este Código. 

Artículo 66-A. Para los efectos de la autorización a que se refiere el artículo anterior se estará a lo 
siguiente: 

I. Tratándose de la autorización del pago a plazos en parcialidades, el saldo que se utilizará para el cálculo 
de las parcialidades será el resultado de disminuir el pago correspondiente al 20% señalado en la fracción II 
del artículo anterior, del monto total del adeudo a que hace referencia dicha fracción. 

El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y pagadas en forma mensual y sucesiva, para 
lo cual se tomará como base el saldo del párrafo anterior, el plazo elegido por el contribuyente en su solicitud 
de autorización de pago a plazos y la tasa mensual de recargos por prórroga que incluye actualización de 
acuerdo a la Ley de Ingresos de la Federación vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a 
plazos en parcialidades. 

Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos en parcialidades autorizados, el 
contribuyente estará obligado a pagar recargos por los pagos extemporáneos sobre el monto total de las 
parcialidades no cubiertas actualizadas, de conformidad con los artículos 17-A y 21 de este Código, por el 
número de meses o fracción de mes desde la fecha en que se debió realizar el pago y hasta que éste se 
efectúe. 

II. Tratándose de la autorización del pago a plazos de forma diferida, el monto que se diferirá será el 
resultado de restar el pago correspondiente al 20% señalado en la fracción II del artículo anterior, del monto 
total del adeudo a que hace referencia dicha fracción. 

El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará adicionando al monto referido en el párrafo anterior, 
la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de recargos por prórroga que incluye actualización de acuerdo a 
la Ley de Ingresos de la Federación, vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a plazos de 
forma diferida, por el número de meses, o fracción de mes transcurridos desde la fecha de la solicitud de pago 
a plazos de forma diferida y hasta la fecha señalada por el contribuyente para liquidar su adeudo y por el 
monto que se diferirá. 

El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá cubrirse en una 
sola exhibición a más tardar en la fecha de pago especificada por el contribuyente en su solicitud de 
autorización de pago a plazos. 

III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios, la autoridad exigirá la garantía del interés fiscal en relación al 
80% del monto total del adeudo al que se hace referencia en la fracción II del artículo 66 de este Código, más 
la cantidad que resulte de aplicar la tasa de recargos por prórroga y por el plazo solicitado de acuerdo a lo 
dispuesto en las fracciones I y II de este artículo. 

La autoridad podrá dispensar la garantía del interés fiscal en los casos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

IV. Se revocará la autorización para pagar a plazos en parcialidades o en forma diferida, cuando: 

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal, en los casos que no se 
hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe la que resulte insuficiente. 

b) El contribuyente se encuentre sometido a un procedimiento de concurso mercantil o sea declarado en 
quiebra. 
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c) Tratándose del pago en parcialidades el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con tres 
parcialidades o, en su caso, con la última. 

d) Tratándose del pago diferido, se venza el plazo para realizar el pago y éste no se efectúe. 

En los supuestos señalados en los incisos anteriores las autoridades fiscales requerirán y harán exigible el 
saldo mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y causará recargos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 17-A y 21 de este Código, desde la fecha en que se haya efectuado el último pago 
conforme a la autorización respectiva. 

V. Los pagos efectuados durante la vigencia de la autorización se deberán aplicar al periodo más antiguo, 
en el siguiente orden: 

a) Recargos por prórroga. 

b) Recargos por mora. 

c) Accesorios en el siguiente orden: 

1. Multas. 

2. Gastos extraordinarios. 

3. Gastos de ejecución. 

4. Recargos. 

5. Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código. 

d) Monto de las contribuciones omitidas, a las que hace referencia el inciso a) de la fracción II del artículo 
66 de este Código. 

VI. No procederá la autorización a que se refiere este artículo tratándose de: 

a) Contribuciones que debieron pagarse en el año de calendario en curso o las que debieron pagarse en 
los seis meses anteriores al mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones de 
seguridad social. 

b) Contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 
bienes o servicios. 

c) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas. 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las diferencias que resulten por la presentación 
de declaraciones, en las cuales, sin tener derecho al pago a plazos, los contribuyentes hagan uso en forma 
indebida de dicho pago a plazos, entendiéndose como uso indebido cuando se solicite cubrir las 
contribuciones y aprovechamientos que debieron pagarse por motivo de la importación y exportación de 
bienes y servicios, contribuciones que debieron pagarse en el año de calendario en curso o las que debieron 
pagarse en los seis meses anteriores, al mes en el que se solicite la autorización, cuando se trate de 
contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas; cuando procediendo el pago a plazos, no se presente la 
solicitud de autorización correspondiente en los plazos establecidos en las reglas de carácter general que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria, y cuando dicha solicitud no se presente con todos los 
requisitos a que se refiere el artículo 66 de este Código. 

Durante el periodo que el contribuyente se encuentre pagando a plazos en los términos de las fracciones I 
y II del presente artículo, las cantidades determinadas, no serán objeto de actualización, debido a que la tasa 
de recargos por prórroga la incluye, salvo que el contribuyente se ubique en alguna causal de revocación, o 
cuando deje de pagar en tiempo y monto alguna de las parcialidades, supuestos en los cuales se causará 
ésta de conformidad con lo previsto por el artículo 17-A de este Código, desde la fecha en que debió efectuar 
el último pago y hasta que éste se realice. 

 



Miércoles 28 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Artículo 67. ....................................................................................................................................................  

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación antes 
mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y concluye cuando se notifique la resolución definitiva 
por parte de la autoridad fiscal o cuando concluya el plazo que establece el artículo 50 de este Código para 
emitirla. De no emitirse la resolución, se entenderá que no hubo suspensión. 

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez 
años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias 
autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio 
de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no 
podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 75. ....................................................................................................................................................  

VI. En el caso de que la multa se pague dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación al infractor de la resolución por la cual se le imponga la sanción, la multa se reducirá en un 20% 
de su monto, sin necesidad de que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. Lo dispuesto en esta 
fracción no será aplicable tratándose de la materia aduanera, ni cuando se presente el supuesto de 
disminución de la multa previsto en el séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento, así como el 
supuesto previsto en el artículo 78, de este Código. 

Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio 
exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una 
multa del 75% al 100% de las contribuciones omitidas. 

Cuando el infractor pague las contribuciones omitidas junto con sus accesorios después de que se inicie el 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y hasta antes de que se le notifique  
el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo  
48 de este Código, según sea el caso, se aplicará la multa establecida en el artículo 17, primer párrafo de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, después de que se notifique el 
acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones, según sea el caso, pero antes de la notificación 
de la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, pagará la multa establecida en el 
artículo 17, segundo párrafo de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Si las autoridades fiscales determinan contribuciones omitidas mayores que las consideradas por el 
contribuyente para calcular la multa en los términos del segundo y tercer párrafos de este artículo, aplicarán el 
porcentaje que corresponda en los términos del primer párrafo de este artículo sobre el remanente no pagado 
de las contribuciones. 

El pago de las multas en los términos del segundo y tercer párrafos de este artículo, se podrá efectuar en 
forma total o parcial por el infractor sin necesidad de que las autoridades dicten resolución al respecto, 
utilizando para ello las formas especiales que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

.......................................................................................................................................................................  

Si el infractor paga las contribuciones omitidas o devuelve el beneficio indebido con sus accesorios dentro 
de los 45 días siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación de la resolución respectiva, la multa 
se reducirá en un 20% del monto de las contribuciones omitidas. Para aplicar la reducción contenida en este 
párrafo, no se requerirá modificar la resolución que impuso la multa. 

.......................................................................................................................................................................  

Cuando se hubieran disminuido pérdidas fiscales improcedentes y como consecuencia de ello se omitan 
contribuciones, la sanción aplicable se integrará por la multa del 30% al 40% sobre la pérdida declarada, así 
como por la multa que corresponda a la omisión en el pago de contribuciones. 
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Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las obligaciones 
previstas en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las multas serán un 
50% menores de lo previsto en los párrafos primero, segundo y tercero de este artículo. En el caso de 
pérdidas, cuando se incumpla con lo previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la 
diferencia que resulte cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo 
previsto en este párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones previstas en los 
artículos 86, fracción XII y 133 fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 77. En los casos a que se refiere el artículo 76 de este Código, las multas se aumentarán 
conforme a las siguientes reglas: 

I. De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones omitidas o del beneficio indebido, cada vez que el 
infractor haya reincidido o cuando se trate del agravante señalado en la fracción IV del artículo 75 de este 
Código. 

II. De un 60% a un 90% del monto de las contribuciones omitidas o del beneficio indebido, cuando en la 
comisión de la infracción se dé alguna de los agravantes señalados en la fracción II del artículo 75 de este 
Código. 

III. De un 50% a un 75% del importe de las contribuciones retenidas o recaudadas y no enteradas, cuando 
se incurra en la agravante a que se refiere la fracción III del artículo 75 de este Código. 

Tratándose de los casos comprendidos en los párrafos primero, segundo y tercero del artículo anterior, el 
aumento de multas, a que se refiere este artículo, se determinará por la autoridad fiscal correspondiente, aun 
después de que el infractor hubiera pagado las multas en los términos del artículo precedente. 

Artículo 81. ....................................................................................................................................................  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado cantidades en efectivo 
por concepto de crédito al salario de conformidad con el artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 

VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no se determina impuesto a 
pagar o saldo a favor, por alguna de las obligaciones que los contribuyentes deban cumplir de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 31, sexto párrafo de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

XVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción V del artículo 32 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o 
presentarla incompleta o con errores. 

.......................................................................................................................................................................  

XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción VIII del artículo 32 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o 
presentarla incompleta o con errores. 

XXVII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-G de este Código, a través de los 
medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores. 

XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 117 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

XXIX. No proporcionar la información señalada en el cuarto párrafo del artículo 30-A de esté Código o 
presentarla incompleta o con errores. 

XXX. No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la documentación comprobatoria que 
ampare que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el artículo 190 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, no han salido del grupo de sociedades o no presentar o presentar en forma extemporánea la 
información o el aviso a que se refieren los artículos 262, fracción IV y 269 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 86, fracción XIX, 97, fracción VI, 133 
fracción VII, 145, fracción V y 154-TER de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma 
extemporánea. 
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Artículo 82. ....................................................................................................................................................  

V. Para la señalada en la fracción V, la multa será de $7,406.00 a $14,811.00. 

.......................................................................................................................................................................  

XXVI. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la fracción XXVI. 

XXVII. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la fracción XXVII. 

XXVIII. De $450.00 a $680.00, a la establecida en la fracción XXVIII. 

XXIX. De $30,000.00 a $150,000.00, a la establecida en la fracción XXIX. En caso de reincidencia la multa 
será de $60,000.00 a $300,000.00, por cada requerimiento que se formule. 

XXX. De $98,157.00 a $139,754, a la establecida en la fracción XXX. 

XXXI. De $98,157.00 a $139,754.00, a la establecida en la fracción XXXI. 

Artículo 83. ....................................................................................................................................................  

XVI. No presentar el reporte a que se refiere la fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

Artículo 84. ....................................................................................................................................................  

XIV. De $20,000.00 a $30,000.00 a la comprendida en la fracción XVI, cuando el reporte no sea 
presentado por el contribuyente y de $7,406.00 a $14,811.00, cuando el reporte no sea presentado ante la 
asamblea de socios o accionistas por las personas señaladas en la fracción XX del artículo 86 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 86-A. ................................................................................................................................................  

I. No adherir marbetes o precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas. 

.......................................................................................................................................................................  

III. Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos envases o recipientes carezcan del marbete o 
precinto correspondiente, así como no cerciorarse de que los citados envases o recipientes que contengan 
bebidas cuentan con el marbete o precinto correspondiente al momento de adquirirlas, salvo en los casos en 
que de conformidad con las disposiciones fiscales no se tenga obligación de adherirlos, ambas en términos de 
lo dispuesto en el artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 86-C. (Se deroga) 

Artículo 86-D. (Se deroga) 

Artículo 91-C. Es infracción de los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia fiscal, no 
advertir a los destinatarios de la opinión que otorgue por escrito, si el criterio contenido en la misma es diverso 
a los criterios que en su caso hubiere dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I, 
del artículo 33 de este Código. 

Artículo 91-D. Los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia fiscal que cometan la 
infracción a que se refiere el artículo anterior serán sancionados con una multa de $20,000.00 a $30,000.00. 

Artículo 94. (Se deroga). 

Artículo 102. ..................................................................................................................................................  

.......................................................................................................................................................................  

No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de este Código, si 
quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 
de este Código, cumple con sus obligaciones fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera 
espontáneamente, con sus recargos y actualización, el monto de la contribución o cuotas compensatorias 
omitidas o del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales y de comercio exterior. 
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Artículo 103. ..................................................................................................................................................  

XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de las rutas fiscales o sean 
transportadas en medios distintos a los autorizados tratándose de transito interno o no arriben a la aduana de 
destino o de salida treinta días después del plazo máximo establecido para ello. 

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de régimen o la 
conclusión de las operaciones de transito, en el caso de que se presente el pedimento sin las mercancías 
correspondientes en la aduana de salida, siempre que la consumación de tales conductas hubiere causado un 
perjuicio al Fisco Federal. 

.......................................................................................................................................................................  

XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la Ley Aduanera sin 
contar con programas de maquila o de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, de mercancías 
que no se encuentren amparadas en los programas autorizados; se importen como insumos mercancías que 
por sus características de producto terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas a procesos de 
elaboración, transformación o reparación siempre que la consumación de tales conductas hubiere causado un 
perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un programa de 
maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra vigente o cuando se continúe importando 
temporalmente la mercancía prevista en un programa de maquila o de exportación de una empresa que haya 
cambiado de denominación o razón social, se haya fusionado o escindido y se haya omitido presentar los 
avisos correspondientes en el registro federal de contribuyentes y en la Secretaría de Economía. 

XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas con programas de 
exportación autorizados por la Secretaría de Economía por empresas que no cuenten con dichos programas o 
teniéndolos la mercancía no se encuentre amparada en dichos programas o se transfiera mercancía 
importada temporalmente respecto de la cual ya hubiere vencido su plazo de importación temporal. 

.......................................................................................................................................................................  

XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por ciento o más al 
valor de transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y determinado conforme a los artículos 72, 73 
y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I 
de la Ley citada, en su caso. 

No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía declarada en el pedimento, 
proviene de la información contenida en los documentos suministrados por el contribuyente; siempre y cuando 
el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les imponen 
las normas en materia aduanera y de comercio exterior. 

XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, cuando con ello se 
omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, salvo cuando el agente o apoderado aduanal 
hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera 
y de comercio exterior. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 104. ..................................................................................................................................................  

IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de 
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los supuestos previstos en los artículos 103, 
fracciones IX, XIV, XIX y XX y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 105. ..................................................................................................................................................  

VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados temporalmente o el retorno  
a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de vehículos; transforme las mercancías  
que debieron conservar en el mismo estado para fines distintos a los autorizados en los programas de  
maquila o exportación que se le hubiera otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas  
de maquila o exportación a un fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su importación. 

.......................................................................................................................................................................  

XIII. ................................................................................................................................................................  
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No será responsable el agente o apoderado aduanal si la inexactitud o falsedad de los datos y la 
información de los documentos provienen o son suministrados por un contribuyente, siempre y cuando el 
agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las 
normas en materia aduanera y de comercio exterior. 

Artículo 107. ..................................................................................................................................................  

V. Por tres o más personas. 

Las calificativas a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo, también serán aplicables al 
delito previsto en el artículo 105 de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 108. ..................................................................................................................................................  

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le correspondan. 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 109. ..................................................................................................................................................  

VI. (Se deroga) 

VII. (Se deroga) 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 110. ..................................................................................................................................................  

V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio al 
registro federal de contribuyentes, después de la notificación de la orden de visita, o bien después de que se 
le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos, 
o tratándose de personas morales que hubieran realizado actividades por las que deban pagar contribuciones, 
haya transcurrido más de un año contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga obligación de 
presentar dicho aviso. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 111. ..................................................................................................................................................  

V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la declaración informativa a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 214 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla en forma 
incompleta. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de 
ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer ante la 
autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, casos en que el plazo 
para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación 
del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 129. ..................................................................................................................................................  

II. ...................................................................................................................................................................  

El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día hábil siguiente al en que la autoridad se los haya 
dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando el acto y su notificación o sólo la 
notificación. 

IV. ..................................................................................................................................................................  
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Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la impugnación 
contra el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso por improcedente. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que hayan emitido los actos o resoluciones recurridas, y 
cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las resoluciones dictadas en el recurso de 
revocación, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de forma, éstos se pueden 
reponer subsanando el vicio que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del procedimiento, éste se 
puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. 

a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer subsanando 
el vicio que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios de procedimiento, éste se puede 
reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo. 

En ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de cuatro meses 
para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun cuando hayan transcurrido los 
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de este Código. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de autoridad en el 
extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con las operaciones 
efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de tres meses no se contará el tiempo transcurrido entre la 
petición de la información o de la realización del acto correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha 
información o se realice el acto. Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de 
los supuestos de suspensión a que se refiere el artículo 46-A de este Código, tampoco se contará dentro del 
plazo de tres meses el periodo por el que se suspende el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete, previsto en dicho precepto, según corresponda, sin que dicho plazo pueda exceder de 
5 años contados a partir de que se haya emitido la resolución. 

Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar un nuevo acto o 
resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de reponerlo, siempre que no afecte al 
particular que obtuvo la revocación del acto o resolución impugnada. 

Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que la resolución del recurso 
lo establezca, aun cuando la misma revoque el acto o resolución impugnada sin señalar efectos. 

.......................................................................................................................................................................  

II. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la autoridad no podrá 
dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la resolución le señale efectos que le 
permitan volver a dictar el acto o una nueva resolución. En ningún caso el nuevo acto o resolución 
administrativa puede perjudicar más al actor que el acto o la resolución recurrida. 

Para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se trate de 
recursos en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se aumenten con actualización 
por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país o con alguna tasa de 
interés o recargos. 

Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución recaída al 
recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia. Asimismo, se suspenderá el plazo 
para dar cumplimiento a la resolución cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que 
se le localice. 

Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo empezarán a correr a partir de 
que hayan transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, salvo que el contribuyente demuestre haber 
interpuesto medio de defensa. 

Artículo 134. ..................................................................................................................................................  

I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, cuando se trate de 
citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que puedan ser 
recurridos. 

 



Miércoles 28 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria o mediante correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para 
tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el destinatario al 
abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como 
firma electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de seguridad que el Servicio de 
Administración Tributaria le proporcione. 

La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el contribuyente será 
responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica avanzada que 
genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el 
citado documento. 

Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al efecto por las 
autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo 
autentifique. 

Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, 
conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 fracción V de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el domicilio que haya 
señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, 
desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V 
del artículo 110 de este Código y en los demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código. 

IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al 
representante de la sucesión. 

.......................................................................................................................................................................  

El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que realicen las notificaciones 
previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo con las formalidades previstas en este Código y 
conforme a las reglas generales que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron hechas y al 
practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto administrativo que se notifique. Cuando la 
notificación la hagan directamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados, deberá señalarse la 
fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 136. ..................................................................................................................................................  

Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya señalado para 
efectos del registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 10 de este Código. Asimismo, podrán realizarse en el domicilio que hubiere designado 
para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento administrativo, 
tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la 
notificación o publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 
establezcan las autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día siguiente al primer día en que se 
hubiera fijado o publicado el documento. 
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Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en cualquiera de los 
siguientes medios: 

I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Por un día en un diario de mayor circulación. 

III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades fiscales, 
mediante reglas de carácter general. 

Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que se notifican. 

Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación. 

Artículo 141. ..................................................................................................................................................  

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía financiera equivalentes que establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general que se efectúen en las cuentas 
de garantía del interés fiscal a que se refiere el artículo 141-A de este Código. 

.......................................................................................................................................................................  

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se 
solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la suspensión contra el cobro de 
contribuciones o aprovechamientos, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el depósito de las 
cantidades que se cobren ante la Tesorería de la Federación o la Entidad Federativa o Municipio que 
corresponda. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no exigirá el 
depósito cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del Magistrado o Sala que deba conocer de la 
suspensión, excedan la posibilidad del solicitante de la misma, cuando previamente se haya constituido 
garantía ante la autoridad exactora, o cuando se trate de personas distintas de los causantes obligados 
directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal en los términos indicados en los 
primeros dos párrafos de este artículo. 

Artículo 142. ..................................................................................................................................................  

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclusive si dicha suspensión se 
solicita ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 143. ..................................................................................................................................................  

En el caso de que las instituciones de fianzas interpongan medios de defensa en contra del requerimiento 
de pago y no obtengan resolución favorable, las cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el 
periodo comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas 
cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago 
oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de 
los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije 
anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 5 
años. 

Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido 
cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante procedimiento administrativo de 
ejecución. 

Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del contribuyente, para 
asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido determinado por el 
contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta 
exista peligro inminente de que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. En 
este caso, la autoridad trabará el embargo. 
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La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que precise las 
razones del embargo. 

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtúe el monto por el que se 
realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento. 
Transcurrido el plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo 
precautorio, éste quedará firme. 

El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigible, se convertirá en 
definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 de este Código, se levantará el 
embargo. 

Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo y al previsto por el artículo 41, fracción 
II de este Código, las disposiciones establecidas para el embargo y para la intervención en el procedimiento 
administrativo de ejecución que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables. 

Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de los bienes o la negociación 
del contribuyente cuando: 

I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber desaparecido o por ignorarse su domicilio. 

II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el contribuyente desaparezca o exista riesgo 
inminente de que oculte, enajene o dilapide sus bienes. 

III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, a que se está obligado. 

IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía pública y dichos 
contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes, ni 
exhibir los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos 
lugares. Una vez inscrito el contribuyente en el citado registro y acreditada la posesión o propiedad de la 
mercancía, se levantará el aseguramiento realizado. 

V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin que tengan adheridos 
marbetes o precintos o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o precintos, se encuentren 
alterados o sean falsos. 

En los casos anteriores, la autoridad que practique el aseguramiento deberá levantar acta circunstanciada 
en la que precise las razones para hacerlo. 

El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro de los plazos a que se 
refieren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de las fracciones II, III y V y de 18 meses en el de 
las fracciones I y IV, contados desde la fecha en que fue practicado, resolución en la que determine créditos 
fiscales. Si dentro de los plazos señalados la autoridad determina algún crédito, dejará de surtir efectos el 
aseguramiento precautorio y se proseguirá el procedimiento administrativo de ejecución conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la notificación de la misma en 
el expediente de ejecución. 

Artículo 146. ..................................................................................................................................................  

La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la autoridad 
recaudadora o a petición del contribuyente. 

Artículo 146-C. Tratándose de créditos fiscales a cargo de cualquier entidad paraestatal de la 
Administración que se encuentre en proceso de extinción o liquidación, así como a cargo de cualquier 
sociedad, asociación o fideicomiso en el que, sin tener el carácter de entidad paraestatal, el Gobierno Federal 
o una o más entidades de la Administración Pública paraestatal, conjunta o separadamente, aporten la 
totalidad del patrimonio o sean propietarias de la totalidad de los títulos representativos del capital social, que 
se encuentre en proceso de liquidación o extinción, operará de pleno derecho la extinción de dichos créditos, 
sin necesidad de autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
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I. Que exista dictamen de auditor externo en el que se manifieste que la entidad no sea titular de activo 
alguno con el que sea posible ejecutar el cobro total o parcial de los créditos, excluyendo aquellos que se 
encuentren afectos mediante garantía real al pago de obligaciones que se encuentren firmes y que sean 
preferentes a las fiscales federales en términos de lo dispuesto por este Código. 

II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá informar al Servicio de Administración 
Tributaria de la actualización de la hipótesis prevista en la fracción anterior. 

Cumplido lo anterior los créditos fiscales quedarán cancelados de las cuentas públicas. 

Artículo 146-D. Los créditos fiscales que se encuentren registrados en la subcuenta especial de créditos 
incobrables a que se refiere el artículo 191 de este Código, se extinguirán, transcurridos cinco años contados 
a partir de que se haya realizado dicho registro, cuando exista imposibilidad práctica de cobro. 

Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los 
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su 
nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra por falta de activo. 

Artículo 150. ..................................................................................................................................................  

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se incurra con 
motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos 
señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción V, de este Código, que comprenderán los de 
transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de 
investigaciones, de inscripciones, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público que 
corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas que contraten los interventores, salvo 
cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios, los devengados por 
concepto de escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de dominio de los bienes inmuebles 
que sean adjudicados a favor de la Federación en los términos de lo previsto por el artículo 191 de este 
Código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen a los bienes 
que sean objeto de remate. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 167. ..................................................................................................................................................  

II. Recaudar el 10% de las ventas o ingresos diarios en la negociación intervenida, después de separar las 
cantidades que correspondan por concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este 
Código, y enterar su importe al fisco federal en la medida que se efectúe la recaudación. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 182. ..................................................................................................................................................  

IV. La dirección de correo electrónico y el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 183. ..................................................................................................................................................  

Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 horas del primer día y 
concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho periodo los postores presentarán sus posturas y podrán 
mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se entenderá que las 12:00 horas corresponden a la 
Zona Centro. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con las obligaciones 
contraídas y las que este Código señala, perderá el importe del depósito que hubiere constituido y la autoridad 
ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco federal. En este caso, se iniciará nuevamente la almoneda 
en la forma y plazos que señalan los artículos respectivos. 
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Artículo 190. El fisco federal tendrá preferencia para adjudicarse los bienes ofrecidos en remate, en los 
siguientes casos: 

.......................................................................................................................................................................  

Último párrafo (Se deroga) 

Artículo 191. Cuando no hubiera postores o no se hubieran presentado posturas legales, la autoridad se 
adjudicará el bien. En este caso el valor de la adjudicación será el 60% del valor de avalúo. 

Los bienes que se adjudiquen a favor del fisco federal, podrán ser donados para obras o servicios 
públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para recibir donativos deducibles del 
impuesto sobre la renta. 

La adjudicación se tendrá por formalizada una vez que la autoridad ejecutora firme el acta de adjudicación 
correspondiente. 

Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, el acta de 
adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el carácter de escritura pública y será el 
documento público que se considerará como testimonio de escritura para los efectos de inscripción en dicho 
Registro. 

Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, los ingresos obtenidos por la adjudicación se 
registrarán, hasta el momento en el que se tenga por formalizada la adjudicación. 

El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las cantidades a que alude 
dicho párrafo, según corresponda, los gastos de administración y mantenimiento, así como las erogaciones 
extraordinarias en que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, durante el periodo comprendido desde que 
se practicó el embargo y hasta su adjudicación, y el excedente que corresponda devolver al deudor de 
conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo 196 de este Código. 

Una vez aplicado el producto obtenido por la adjudicación, en los términos del artículo 194 de este Código, 
el saldo que, en su caso quede pendiente a cargo del contribuyente, se registrará en una subcuenta especial 
de créditos incobrables. 

De los ingresos obtenidos por remates de los bienes, disminuidos con los gastos de administración y 
mantenimiento, se destinará el 5% a un fondo de administración y mantenimiento de dichos bienes, que se 
constituirá en la Tesorería de la Federación, de conformidad con las reglas generales que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Una vez que se hayan rematado los bienes, la autoridad fiscal 
deberá reintegrar los recursos que haya obtenido de dicho fondo y, de existir remanente, se entregará el 5% 
de los ingresos obtenidos para su capitalización. 

Los bienes adjudicados por las autoridades fiscales de conformidad con lo dispuesto en este artículo, 
serán considerados, para todos los efectos legales, como bienes no sujetos al régimen del dominio público de 
la nación, hasta en tanto sean destinados o donados para obras o servicios públicos en los términos de este 
artículo. 

Para los efectos del artículo 25 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, las adjudicaciones 
tendrán la naturaleza de dación en pago. 

Artículo 192. ..................................................................................................................................................  

III. (Se deroga) 

Artículo 193. (Se deroga) 

Artículo 196. Cuando existan excedentes del producto obtenido del remate o adjudicación de los bienes al 
fisco federal, después de haberse cubierto el crédito, se entregarán al deudor, salvo que medie orden de 
autoridad competente, o que el propio deudor acepte por escrito que se haga la entrega total o parcial del 
saldo a un tercero, con las siguientes modalidades: 

I. Tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudicado, al producto obtenido por la adjudicación se 
aplicará el monto del crédito fiscal actualizado más sus accesorios, así como el monto de los gastos de 
administración y mantenimiento en que la autoridad haya incurrido. El remanente del producto mencionado 
será el excedente que se devuelva al contribuyente. 
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II. Cuando se lleve a cabo la adjudicación por remate, el producto obtenido se aplicará en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los gastos de administración y 
mantenimiento. El remanente del producto mencionado será el excedente que se devolverá al contribuyente. 

Artículo 196-A. ..............................................................................................................................................  

Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal conforme a este artículo, podrán ser enajenados o 
donarse para obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta. 

.......................................................................................................................................................................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, se 
aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Los embargos precautorios que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, hayan sido trabados 
por la autoridad fiscal, por algún motivo previsto por el artículo 145-A que se adiciona, se considerarán, sin 
necesidad de resolución administrativa que así lo declare, como aseguramiento sobre los bienes de que se 
trate, y se sujetarán a lo dispuesto en el citado artículo 145-A del Código; los demás conservarán su 
naturaleza de embargo precautorio y quedarán sujetos a lo previsto en el artículo 145 del propio Código. 

II. Las modificaciones contenidas en este Decreto serán aplicables a los procesos que actualmente se 
ventilen y en los que no haya aun formulado conclusiones el Ministerio Público de la Federación, cuando se 
encuentren en los supuestos antes previstos. 

III. Cuando con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se deba presentar el aviso de cambio 
de domicilio, las personas físicas sólo estarán obligadas a presentarlo, hasta que se realice cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) Se presente la declaración del impuesto sobre la renta que corresponda al ejercicio de 2006. 

b) Lo solicite el Servicio de Administración Tributaria. 

c) Se presente un aviso al registro federal de contribuyentes por cualquier otro motivo. 

IV. La información a que se refiere el artículo 32-B, fracción VIII que se adiciona, deberá presentarse en el 
mes de febrero de 2007, respecto de los contratos de fideicomiso vigentes en el ejercicio fiscal de 2006. 

V. Para los efectos de la retribución que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá pagar a las 
instituciones de crédito, tratándose de los servicios de recepción y procesamiento de pagos de las 
contribuciones de comercio exterior y de otras contribuciones que deban pagarse conjuntamente con aquellas, 
que se realicen en los módulos bancarios ubicados en las aduanas del país o en las sucursales bancarias 
habilitadas para tales efectos, hasta que se adopte respecto de dichos pagos el tratamiento que se establece 
en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 32-B del Código, continuarán aplicándose las disposiciones 
vigentes hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

VI. Lo dispuesto en los artículos 46, fracción IV, 46-A, 48, fracción VII y 52-A del Código, se aplicará al 
ejercicio de las facultades de comprobación que se inicien a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

VII. Durante el año de 2006, las autoridades fiscales podrán continuar efectuando los remates iniciados 
hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto previstos en la Sección IV del Capítulo III del Título V 
del Código, de conformidad con las disposiciones vigentes al 31 de diciembre de 2003, hasta su conclusión. 

VIII. El fondo a que se refiere el artículo 191 del Código, deberán constituirse dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

IX. Durante el 2006, el Servicio de Administración Tributaria otorgará facilidades administrativas para que 
los contribuyentes que tributen conforme a la Sección III, Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto sobre 
la Renta presenten sus declaraciones, solicitudes, avisos o informes en documentos no digitales. 

X. Tratándose de la traslación de bienes que se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, el 
acta de adjudicación que se hubiere levantado con anterioridad a enero de 2004, debidamente firmada por la 
autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura pública y será el documento público que se considere 
como testimonio de escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro. 
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XI. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 del Código no será aplicable a las notificaciones que 
deban realizarse en el domicilio para oír y recibir notificaciones previsto en el artículo 18, fracción IV del propio 
Código. 

XII. Por lo que respecta a los artículos 103, fracciones XI, XII, XV y XVI, 105 fracción VIII, 109 fracciones 
VI y VII del Código vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose con su 
sanción por los hechos realizados durante su vigencia. Así mismo las fracciones de dicho precepto seguirán 
aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos en las mismas y sancionados 
en los artículos 104 y 108 respectivamente de dicho ordenamiento legal. 

Para proceder penalmente en los casos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 109 antes 
señalado por los hechos realizados durante su vigencia, se seguirá requiriendo la querella de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Para efectos de la aplicación de las penas respectivas, regirá lo dispuesto por el artículo 56 del Código 
Penal Federal, sin que ello implique la extinción de los tipos penales que por virtud de esta reforma se 
incorporan como las fracciones XIX y XX del artículo 103 del Código como presunciones del delito de 
contrabando. 

Por lo que respecta a las presunciones del delito de contrabando que se adicionan en las fracciones XIX y 
XX del artículo 103 del Código vigentes a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se les aplicará las 
sanciones establecidas en el artículo 104 de dicho ordenamiento legal. 

Para proceder penalmente en los supuestos a que se refieren las fracciones XIX y XX adicionadas al 
artículo 103 antes señalado, respecto de los hechos realizados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, se estará a lo dispuesto en el artículo 92 del Código. 

Para proceder penalmente respecto de los supuestos a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 102 
antes señalado, por los hechos realizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 92 del Código. 

XIII. Lo dispuesto en el artículo 10, fracción I, inciso c), entrará en vigor a partir del 1o. de octubre del 
2006. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN primer párrafo de la fracción III del artículo 31; último párrafo del 
artículo 93; primer párrafo y segundo párrafo de la fracción lll del artículo 107; primer párrafo del artículo 143; 
primer párrafo de la fracción IV del artículo 172, y se ADICIONA la fracción XX al artículo 86 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 31. ....................................................................................................................................................  

III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones fiscales y que los 
pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 86. ....................................................................................................................................................  

XX. Tratándose de contribuyentes obligados a dictaminarse en los términos del artículo 32-A del Código 
Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un reporte 
en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que 
corresponda el dictamen. 

La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la Asamblea referida se 
distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre la revisión de la situación fiscal a que se refiere 
la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de La Federación. 
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Artículo 93. ....................................................................................................................................................  

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de su activo 
fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que 
corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los términos del Título 
II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 10 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% 
de los ingresos totales de la persona moral en el ejercicio de que se trate. Lo dispuesto en este párrafo no 
será aplicable tratándose de personas morales autorizadas para percibir donativos deducibles en los términos 
de los artículos 31, fracción I y 176, fracción III de esta Ley. 

Artículo 107. Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes, realice en un año de calendario erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado 
en ese mismo año, las autoridades fiscales procederán como sigue: 

III …. 

Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, las adquisiciones de bienes y los 
depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en consideración los depósitos 
que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los 
términos de este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de 
bienes o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para 
realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de 
sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado. 

….. 

Artículo 143. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los pagos provisionales 
mensualmente, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 

.......................................................................................................................................................................  

Artículo 172. ..................................................................................................................................................  

IV. Estar amparada con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales y 
que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 
tarjeta de crédito, débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el 
Servicio de Administración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio 
personal subordinado. 

.......................................................................................................................................................................  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO CUARTO. Las reformas del artículo 107, entrarán en vigor a partir del 1o de octubre del 2006. 
Para tales efectos, antes de la entrada en vigor de esta disposición el Servicio de Administración Tributaria, 
deberá emprender una campaña de difusión y orientación a los contribuyentes para cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMA la fracción V, primer párrafo del artículo 32; y se ADICIONA la 
fracción VIII al artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ....................................................................................................................................................  

V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos previstos en el 
artículo 1-A, al momento de recibir el comprobante a que se refiere la fracción III de este artículo, y 
proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren 
retenido el impuesto establecido en esta Ley, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información. 

.......................................................................................................................................................................  
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VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos 
que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con sus proveedores, 
desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al 
valor agregado, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que corresponda dicha 
información. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ARTÍCULO SEXTO. Los contribuyentes proporcionarán la información mensual a que se refiere el artículo 
32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a partir del día 17 de octubre de 2006. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se REFORMAN las fracciones XII primer párrafo, XIV y XV del artículo 19 y artículo 
26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ....................................................................................................................................................  

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de cada año, al Servicio de 
Administración Tributaria, las características de los equipos que utilizarán para la producción, destilación, 
envasamiento y almacenaje de dichos bienes, así como de los contenedores para el almacenaje de dichos 
bienes cuando no se trate de equipo. 

.......................................................................................................................................................................  

XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, los fabricantes, 
productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación para 
poder solicitar marbetes y precintos, según se trate, debiendo cumplir con las disposiciones del Reglamento 
de esta Ley y disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan. 

XV. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas estarán obligados a presentar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 
año que corresponda, un informe de los números de folio de marbetes y precintos, según corresponda, 
obtenidos, utilizados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inmediato anterior. 

Artículo 26. Cuando el contribuyente sea omiso en presentar por más de tres veces en un mismo ejercicio 
las declaraciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, tenga adeudos fiscales a su cargo, salvo que los 
contribuyentes celebren convenio con las autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea mediante pago 
diferido o en parcialidades o los hayan impugnado mediante cualquier medio de defensa, no se compruebe el 
uso de los marbetes o precintos entregados previamente, o se compruebe el uso incorrecto de los mismos, 
así como cuando no exista relación entre el volumen producido, envasado o comercializado y la solicitud 
respectiva, las autoridades fiscales podrán no proporcionar los marbetes o precintos a que se refiere esta Ley. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA  

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2; 3; 4; 5; 6; 7; 9, fracción II; 10; 14; 18; 20; 21, fracciones II, 

III y IV; 22; 24; 25; 26; 27; 28; 30; 31; 32; 33; 35; 37 y 38; se adicionan los artículos 21 bis; 31 bis; 33 bis; 33 

bis 1; 33 bis 2; 33 bis 3; 33 bis 4; 34 bis; 34 bis 1; 34 bis 2; 34 bis 3; y se deroga el artículo 15, todos de la Ley 

Federal de Competencia Económica, para quedar como sigue:  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la 

prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento 

eficiente de los mercados de bienes y servicios.  

Para efectos de esta Ley, se entenderá por Secretaría, la Secretaría de Economía, y por Comisión, la 

Comisión Federal de Competencia.  

Artículo 3. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los agentes económicos, sea que se trate de 

personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública 

federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, 

fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad económica. 

Serán responsables solidarios los agentes económicos que hayan adoptado la decisión y el directamente 

involucrado en la conducta prohibida por esta Ley.  

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, no constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva en las áreas estratégicas a que se refieren los párrafos cuarto y séptimo del artículo 28 

constitucional.  

No obstante, las dependencias y organismos que tengan a su cargo las funciones a que se refiere el 

párrafo anterior, estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley respecto de los actos que no estén expresamente 

comprendidos en los supuestos del artículo constitucional referido.  

Artículo 5. No se considerarán monopolios las asociaciones de trabajadores constituidas conforme a la 

legislación de la materia para la protección de sus propios intereses.  

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que se conceden a los autores y artistas para la 

producción de sus obras y los que se otorguen a los inventores y perfeccionadores para el uso exclusivo de 

sus inventos o mejoras.  

Los agentes económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo dispuesto en esta 

Ley respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el 

artículo 28 constitucional.  
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Artículo 6. No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas que vendan 
directamente sus productos en el extranjero, siempre que:  

I. Dichos productos sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o no sean 
artículos de primera necesidad;  

II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional;  

III. La membresía sea voluntaria y se permita la libre entrada y salida de sus miembros;  

IV. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición corresponda a dependencias  
o entidades de la administración pública federal, y  

V. Estén autorizadas en cada caso para constituirse por la legislatura correspondiente a su domicilio 
social. 

Los agentes económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley respecto de 
los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 
constitucional.  

Artículo 7. Para la imposición, en los términos del artículo 28 constitucional, de precios a los productos  
y servicios que sean necesarios para la economía nacional o el consumo popular, se estará a lo siguiente:  

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto los bienes y servicios 
que podrán sujetarse a precios, siempre y cuando no haya condiciones de competencia efectiva en el 
mercado relevante de que se trate. La Comisión determinará mediante declaratoria si no hay condiciones de 
competencia efectiva.  

II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y previa opinión 
de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes y servicios determinados conforme a la 
fracción anterior, con base en criterios que eviten la insuficiencia en el abasto. 

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las acciones o modalidades 
que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos sobre la competencia y la libre 
concurrencia.  

La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordinación de la Secretaría, será responsable de la 
inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios que se determinen conforme a este artículo, de 
acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Artículo 9. ...  

I. ...  

II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino solamente una 
cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, volumen o frecuencia 
restringidos o limitados de servicios;  

III. ...  

IV. ...  

... 

Artículo 10. Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 y 13 de esta 
Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, convenios, procedimientos o 
combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado; 
impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en 
los siguientes casos: 
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I. Entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o establecimiento 
de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica 
o por períodos determinados, incluidas la división, distribución o asignación de clientes o proveedores; así 
como la imposición de la obligación de no fabricar o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo 
determinado o determinable;  

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar al 
comercializar o distribuir bienes o prestar servicios;  

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio 
adicional, normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocidad;  

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o 
proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero;  

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a personas 
determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros;  

VI. La concertación entre varios agentes económicos o la invitación a éstos, para ejercer presión contra 
algún agente económico o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho agente 
económico, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar represalias u obligarlo a 
actuar en un sentido determinado;  

VII. La venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo de su costo medio total o su venta 
ocasional por debajo del costo medio variable, cuando existan elementos para presumir que estas pérdidas 
serán recuperadas mediante incrementos futuros de precios, en los términos del Reglamento de esta Ley.  

Cuando se trate de bienes o servicios producidos conjuntamente o divisibles para su comercialización, el 
costo medio total y el costo medio variable se distribuirán entre todos los subproductos o coproductos, en los 
términos del reglamento de esta Ley; 

VIII. El otorgamiento de descuentos o incentivos por parte de productores o proveedores a los 
compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la compra o transacción sujeta al 
requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de la venta  
o transacción;  

IX. El uso de las ganancias que un agente económico obtenga de la venta, comercialización o prestación 
de un bien o servicio para financiar las pérdidas con motivo de la venta, comercialización o prestación de otro 
bien o servicio;  

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes compradores o 
vendedores situados en igualdad de condiciones, y  

XI. La acción de uno o varios agentes económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea 
incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan sus 
competidores. 

Para determinar si las prácticas a que se refiere este artículo deben ser sancionadas en términos de esta 
Ley, la Comisión analizará las ganancias en eficiencia derivadas de la conducta que acrediten los agentes 
económicos y que incidan favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia. Estas 
ganancias en eficiencia podrán incluir las siguientes: la introducción de productos nuevos; el aprovechamiento 
de saldos, productos defectuosos o perecederos; las reducciones de costos derivadas de la creación de 
nuevas técnicas y métodos de producción, de la integración de activos, de los incrementos en la escala de la 
producción y de la producción de bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción; la 
introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o mejorados; la combinación 
de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o amplíen los atributos de los 
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bienes y servicios; las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten 
favorablemente en la cadena de distribución; que no causen un aumento significativo en precios, o una 
reducción significativa en las opciones del consumidor, o una inhibición importante en el grado de innovación 
en el mercado relevante; así como las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del 
consumidor derivadas de dichas prácticas superan sus efectos anticompetitivos.  

Artículo 14. La Comisión, de oficio o petición de parte, podrá emitir un dictamen cuando considere que las 
autoridades estatales o municipales hayan emitido normas o realizado actos cuyo objeto o efecto, directo o 
indirecto, sea contrario a lo dispuesto por las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para la elaboración del dictamen la Comisión podrá allegarse de los elementos de convicción que estime 
necesarios y requerir la documentación o información relevante, la que deberá proporcionársele dentro de un 
plazo improrrogable de diez días naturales.  

En su caso, la Comisión concluirá el dictamen dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en 
que haya tenido conocimiento de los hechos y lo remitirá al órgano competente del Ejecutivo Federal o al 
Procurador General de la República, según corresponda, para que, de considerarlo procedente, ejercite la 
acción constitucional correspondiente.  

Artículo 15. Derogado.  

Artículo 18. Para determinar si la concentración debe ser impugnada o sancionada en los términos de esta 
Ley, la Comisión deberá considerar los siguientes elementos:  

I. El mercado relevante, en los términos prescritos en el artículo 12 de esta Ley;  

II. La identificación de los agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, el análisis de su 
poder en el mercado relevante, de acuerdo con el artículo 13 de esta Ley, el grado de concentración en dicho 
mercado;  

III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores  
y demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes económicos relacionados;  

IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y la participación 
de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, siempre que dichos agentes 
económicos participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en mercados relacionados. Cuando 
no sea posible identificar dicha participación, esta circunstancia deberá quedar plenamente justificada;  

V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado que 
se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el proceso de competencia y libre 
concurrencia.  

El Reglamento de esta Ley establecerá los términos y condiciones para presentar ante la Comisión los 
elementos a que se refiere el párrafo anterior, y  

VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que prescriba el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 20. Las siguientes concentraciones deberán ser notificadas a la Comisión antes de que se lleven a 
cabo:  

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su celebración, 
importen en la República, directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a 18 millones de veces el 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;  

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 35 por ciento o 
más de los activos o acciones de un agente económico, cuyos activos anuales en la República o ventas 
anuales originadas en la República importen más del equivalente a 18 millones de veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal; o  
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III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en la República de 
activos o capital social superior al equivalente a 8.4 millones de veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más agentes económicos cuyos activos o volumen 
anual de ventas, conjunta o separadamente, sumen más de 48 millones de veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal. 

Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la notificación de la concentración, la Comisión 
podrá ordenar a los agentes económicos involucrados en la transacción que no ejecuten la concentración 
hasta en tanto la Comisión emita la resolución favorable. En caso de que la Comisión no emita la orden 
correspondiente, los agentes económicos, bajo su responsabilidad, podrán ejecutar la concentración. La orden 
o la falta de ella no prejuzga sobre el fondo del asunto.  

Los actos relativos a una concentración no podrán ser inscritos en el Registro Público de Comercio hasta 
que se obtenga resolución favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 21 
sin que dicha Comisión haya emitido resolución.  

Los agentes involucrados en una concentración que no se ubiquen en los supuestos previstos en este 
artículo, podrán notificarla voluntariamente a la Comisión.  

Artículo 21. ...  

I. ...  

II. La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de los quince días contados a partir 
de la recepción de la notificación, mismos que los interesados deberán proporcionar dentro de un plazo de 
quince días, el que podrá ser ampliado en casos debidamente justificados;  

III. Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de treinta y cinco días contado a partir de la 
recepción de la notificación o, en su caso, de la documentación adicional solicitada. Concluido el plazo sin 
emitir resolución, se entenderá que la Comisión no tiene objeción alguna;  

IV. En casos excepcionalmente complejos, el Presidente de la Comisión, bajo su responsabilidad, podrá 
ampliar el plazo a que se refieren las fracciones II y III hasta por cuarenta días adicionales;  

V. ...  

VI. ... 

Artículo 21 bis. Al hacerse la notificación a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, los agentes 
económicos podrán presentar un análisis y adjuntar la información conducente, para demostrar a la Comisión 
que es notorio que la concentración no tendrá como objeto o efecto disminuir, dañar, o impedir la competencia 
y la libre concurrencia.  

En este caso la Comisión resolverá sobre la concentración, dentro de los 15 días siguientes a la fecha del 
acuerdo de recepción a trámite. Concluido el plazo sin que la Comisión haya emitido resolución, se entenderá 
que no hay objeción alguna para que se realice la concentración.  

En caso de que la Comisión considere que no se demuestra la notoriedad prevista en el párrafo primero, la 
Comisión dictará un nuevo acuerdo de recepción a trámite a partir del cual se estará al procedimiento 
establecido en el artículo anterior.  

Artículo 22. No podrán ser investigadas con base en esta Ley las concentraciones que hayan obtenido 
resolución favorable, excepto cuando dicha resolución se haya obtenido con base en información falsa o bien 
cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones posteriores y las mismas no se hayan cumplido en el 
plazo establecido para tal efecto.  

Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser previamente notificadas, una 
vez transcurrido un año de su realización.  
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Artículo 24. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos o concentraciones contrarias a 
esta Ley para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes económicos la información o documentos que 
estime relevantes y pertinentes;  

II. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para realizar visitas de verificación y requerir 
la exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e información generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley y de las demás 
disposiciones aplicables;  

III. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para el 
combate y prevención de monopolios, concentraciones y prácticas prohibidas por esta Ley;  

IV. Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente la violación de esta Ley y, en su 
caso, denunciar ante el Ministerio Público las probables conductas delictivas en materia de competencia y 
libre concurrencia de que tenga conocimiento;  

V. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el 
mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a que hacen 
referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas;  

VI. Emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en materia de 
competencia económica a las dependencias y entidades de la administración pública federal, respecto de los 
ajustes a programas y políticas, cuando éstos puedan tener efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. El Titular del Ejecutivo Federal 
podrá objetar esta opinión. La opinión y, en su caso, la objeción deberán publicarse;  

VII. Opinar, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, sobre iniciativas de leyes y anteproyectos 
de reglamentos y decretos en lo tocante a los aspectos de competencia y libre concurrencia, sin que estas 
opiniones tengan efectos vinculatorios. Las opiniones citadas deberán publicarse;  

VIII. Emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en materia de 
competencia económica, a las dependencias y entidades de la administración pública federal, respecto de los 
anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos administrativos de carácter 
general que pretendan emitir, cuando puedan tener efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia. El Titular del Ejecutivo Federal podrá objetar esta opinión. La opinión y, en su caso, la objeción 
deberán publicarse;  

IX. Opinar sobre las consultas que le sean formuladas por los agentes económicos, sin que estas 
opiniones tengan efectos jurídicos o vinculatorios;  

X. Emitir, cuando lo considere pertinente, opinión en materia de competencia y libre concurrencia, respecto 
de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos de carácter general; las opiniones citadas 
deberán publicarse;  

XI. Cuando lo considere pertinente, emitir opinión en materia de competencia y libre concurrencia, 
respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos, sin que tales opiniones tengan 
efectos jurídicos ni la Comisión pueda ser obligada a emitir opinión;  

XII. Elaborar y hacer que se cumplan, hacia el interior de la Comisión, los manuales de organización y de 
procedimientos;  

XIII. Participar con las dependencias competentes en la celebración de tratados internacionales en materia 
de regulación o políticas de competencia y libre concurrencia;  
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XIV. Celebrar convenios o acuerdos interinstitucionales en materia de regulación o políticas de 
competencia y libre concurrencia;  

XV. Establecer oficinas de representación en el interior de la República;  

XVI. Resolver sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de competencia 
económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos públicos, así como en los 
procedimientos de asignación de concesiones y permisos que realicen dependencias y entidades de la 
administración pública federal, en los casos que determine el Reglamento de esta Ley;  

XVII. Promover, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, que sus actos 
administrativos observen los principios de competencia y libre concurrencia;  

XVIII. Promover la aplicación de los principios de competencia y libre concurrencia, y  

XIX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes y reglamentos. 

Artículo 25. El Pleno estará integrado por cinco comisionados, incluyendo al Presidente de la Comisión. 
Deliberará en forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, teniendo su Presidente voto de 
calidad.  

Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones IV, V, VI, VIII, X, XVI del 
artículo 24, emitir los criterios técnicos que sean necesarios para el efectivo cumplimiento de la Ley y expedir 
los manuales de organización y de procedimientos de la Comisión.  

Artículo 26. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal. La Cámara de 
Senadores podrá objetar dichas designaciones por mayoría, y cuando se encuentre en receso por la Comisión 
Permanente, con la misma votación. En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, 
vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento.  

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, ser profesionales en las áreas de derecho, economía, ingeniería, administración 
pública, contaduría o materias afines al objeto de esta Ley, mayores de treinta y cinco años de edad  
y menores de setenta y cinco; y  

II. Haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, de servicio público  
o académicas sustancialmente relacionadas con el objeto de esta Ley. 

Los comisionados deberán abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión pública o 
privada, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán impedidos para conocer de asuntos en que 
tengan interés directo o indirecto, en los términos del Reglamento de esta Ley.  

Los Comisionados tendrán el personal necesario para el despacho eficaz de sus asuntos, de acuerdo con 
el presupuesto autorizado.  

Artículo 27. Los comisionados serán designados para desempeñar sus puestos por períodos de diez años, 
no renovables, y sólo podrán ser removidos de sus cargos por causa grave, debidamente justificada. 

Artículo 28. El Presidente de la Comisión será designado por el Titular del Ejecutivo Federal por seis años, 
al términos de los cuales, finalizará su periodo de diez años como Comisionado. Tendrá las siguientes 
facultades:  

I. Coordinar los trabajos de la Comisión;  

II. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas internas de la Comisión;  
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III. Presentar al Titular del Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión un informe anual sobre el 
desempeño de la Comisión, mismo que deberá ser publicado;  

IV. Solicitar a cualquier autoridad del país o del extranjero la información que requiera para indagar sobre 
posibles violaciones a esta Ley;  

V. Representar legalmente a la Comisión, nombrar y remover al personal, crear las unidades técnicas 
necesarias de conformidad con su presupuesto y delegar facultades en términos del Reglamento de esta Ley, y  

VI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

Artículo 30. La investigación de la Comisión se inicia de oficio o a petición de parte.  

El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la Federación un 
extracto del mismo, el cual deberá contener, cuando menos, la probable violación a investigar y el mercado en 
el que se realiza, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación.  

El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a 
juicio de la Comisión. En ningún caso, se revelará en el extracto el nombre, denominación o razón social de 
los agentes económicos involucrados en la investigación.  

El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá ser 
inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días.  

Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por períodos de hasta ciento veinte días, 
cuando existan causas debidamente justificadas para ello.  

Si en cualquier estado de la investigación, la Comisión no ha efectuado acto procesal alguno por más de 
60 días, se decretará el cierre del expediente, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar por dicha 
inactividad de los funcionarios públicos.  

La Comisión dictará el acuerdo de conclusión del periodo de investigación, al día siguiente en que la 
concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 31. La Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes 
para realizar sus investigaciones, citar a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, 
así como solicitar a la autoridad judicial competente que le autorice la realización de visitas de verificación en 
cualquier domicilio del investigado, en donde se presuma que existen elementos necesarios para la debida 
integración de la investigación. La Comisión podrá solicitar las visitas de verificación sólo respecto de datos y 
documentos que haya requerido anteriormente en el curso de la investigación.  

La práctica de las visitas de verificación se sujetará a las reglas siguientes:  

I. Cuando en la investigación la Comisión estime necesaria la práctica de visitas de verificación, acudirá a 
la autoridad judicial competente, o si no lo hubiere al del orden común, a solicitar por escrito la autorización 
para realizar la diligencia, expresando su objeto y necesidad, la ubicación del lugar a visitar, así como el 
objeto y alcance específicos a los que únicamente debe limitarse la diligencia;  

II. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por el personal de la Comisión que la 
autoridad judicial autorice, previa identificación y notificación del oficio que ordene la visita de verificación.  

La autoridad judicial podrá autorizar que se practiquen diligencias también en días y horas inhábiles, en 
cuyo caso, tal autorización se expresará en el oficio que ordene la visita de verificación;  

III. La autoridad judicial emitirá el oficio que ordene la visita de verificación, mismo que señalará por lo 
menos la autoridad que lo expide, el motivo y el fundamento de su expedición, el lugar donde se practicará la 
verificación, el objeto y alcance específicos de la diligencia, el plazo en que se realizará y los nombres de los 
inspectores que llevarán a cabo la visita;  
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IV. Los inspectores comisionados o autorizados se constituirán en el domicilio del visitado para notificarle 
personalmente, en caso de personas físicas o a su representante legal, en caso de personas morales, la 
orden de visita e iniciar la misma de inmediato si se encuentra. En caso contrario, dejarán citatorio con  
la persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o su representante los esperen a 
hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita; si no lo hiciere la visita se iniciara con quien 
se encuentre en el lugar visitado;  

V. El visitado tendrá la obligación de permitir la práctica de la visita de verificación y la de proporcionar 
todas las facilidades, información y documentos que le sean solicitados y que se relacionen con la materia de 
la orden de visita. En ningún caso la autoridad podrá embargar ni secuestrar información del visitado, y se 
limitará a solicitar copia de los documentos que tengan relación con la investigación;  

VI. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los inspectores durante la práctica de la diligencia, 
y confirmar por escrito las observaciones que hubiera hecho en el momento de la visita;  

VII. De toda visita se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por la 
persona con la que se hubiese entendido la diligencia, o por los inspectores que la practicaron, si aquélla se 
hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta circunstancia.  

En las actas se hará constar:  

a) Nombre, denominación o razón social del visitado;  

b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;  

c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y código postal en donde se 
encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita;  

d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de verificación;  

e) Objeto de la visita;  

f) Nombre y datos de identificación de los inspectores;  

g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió la diligencia;  

h) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;  

i) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de hacer observaciones a los 
inspectores durante la práctica de la diligencia, inserción de las declaraciones que en su caso efectúe y de las 
pruebas que aporte;  

j) Narración circunstanciada de los hechos relativos a la diligencia;  

k) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de confirmar por escrito las 
observaciones hechas en el momento de la visita, así como del que le asiste para formular aclaraciones  
u observaciones al acta levantada dentro del término de diez días, y  

l) Nombre y firma de quienes intervienen en la diligencia y, en su caso, la indicación de que el visitado se 
negó a firmar el acta.  

VIII. En el desarrollo de la visita de verificación, la autoridad judicial, a petición de la Comisión, podrá emitir 
el oficio de comisión respectivo para que servidores públicos, especialistas en la materia, de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal apoyen en cuestiones técnicas o específicas 
para el desahogo de la verificación. 

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aún cuando se 
hubiese negado a firmarla, circunstancia que no afectará su validez.  
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Artículo 31 bis. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido directamente en la 
realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será reservada, confidencial o pública, en 
términos de este artículo.  

Durante la investigación, la Comisión no permitirá el acceso al expediente y, en la secuela del 
procedimiento, únicamente los agentes económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso al 
mismo, excepto a aquella información clasificada como confidencial.  

Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la información 
que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad competente para presentar información, la 
Comisión y dicha autoridad deberán dictar las medidas que sean conducentes para salvaguardar en los 
términos de esta Ley aquélla que sea confidencial.  

Para efectos de esta Ley, será:  

I. Información reservada, aquélla a la que sólo los agentes económicos con interés jurídico en el 
procedimiento pueden tener acceso;  

II. Información confidencial, aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos 
con interés jurídico en el procedimiento, pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien 
la haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en 
riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación.  

La información sólo será clasificada como confidencial cuando el agente económico así lo solicite, acredite 
que tiene tal carácter y presente un resumen de la información, a satisfacción de la Comisión, para que sea 
glosado al expediente o, en su caso, las razones por las que no puede realizar dicho resumen. Si no se 
cumple con este último requisito, la Comisión requerirá al agente económico un nuevo resumen. Si este último 
no cumple con lo requerido, la Comisión hará el resumen correspondiente, y  

III. Información pública, la que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión público, se halle en 
registros o en fuentes de acceso públicos. 

La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la información confidencial ni podrá publicarla 
y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga.  

Artículo 32. Cualquier persona en el caso de las prácticas monopólicas absolutas, o el afectado en el caso 
de las demás prácticas o concentraciones prohibidas por esta Ley, podrá denunciar por escrito ante la 
Comisión al probable responsable, indicando en qué consiste dicha práctica o concentración.  

En el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones, el denunciante deberá incluir los 
elementos que puedan configurar la conducta que se estime violatoria de la Ley y, en su caso, los conceptos 
que demuestren que el denunciante ha sufrido o que permitan presumir que puede sufrir un daño o perjuicio.  

El Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos para la presentación de las denuncias.  

La Comisión desechará las denuncias que sean notoriamente improcedentes.  

Artículo 33. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para determinar la probable 
responsabilidad del agente económico investigado, la Comisión iniciará y tramitará un procedimiento 
administrativo conforme a lo siguiente:  

I. Emitirá un oficio de probable responsabilidad que contendrá:  

a) El nombre del probable responsable;  

b) Los hechos materia de la práctica monopólica o concentración prohibida que se le imputen;  

c) Las disposiciones legales que se estimen violadas, y  

d) Las pruebas y los demás elementos de convicción de los que se derive la probable responsabilidad.  
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II. La Comisión emplazará con el oficio a que se refiere la fracción anterior al probable responsable, el que 
contará con un plazo de treinta días para manifestar lo que a su derecho convenga, adjuntar los medios de 
prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo.  

El emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el oficio de probable 
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán por ciertos, 
salvo prueba en contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación dentro del plazo señalado en el 
párrafo anterior;  

III. Transcurrido el término que establece la fracción anterior, se acordará, en su caso, el desechamiento  
o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El desahogo de las pruebas se 
realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a partir de su admisión.  

Son admisibles todos los medios de prueba. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos conforme a 
derecho, no tengan relación con los hechos materia del procedimiento o sean ociosos;  

IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión podrá allegarse  
y ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, en los términos de la siguiente 
fracción;  

V. Una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer que la Comisión hubiese determinado allegarse, 
fijará un plazo no mayor a diez días para que se formulen por escrito los alegatos que correspondan, y  

VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al vencimiento del 
plazo referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente, la Comisión dictará resolución en un 
plazo que no excederá de cuarenta días. 

El Reglamento de esta Ley establecerá los términos y condiciones para el ofrecimiento, la admisión y el 
desahogo de los medios de prueba.  

En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley.  

Artículo 33 bis. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente que deba 
resolverse sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante 
u otros términos análogos, la Comisión emitirá de oficio, a solicitud de la autoridad respectiva o a petición de 
parte afectada la resolución que corresponda. En el caso del artículo 7 de esta Ley, la Comisión sólo podrá 
emitir resolución a petición del Ejecutivo Federal. En todos los casos, se estará al siguiente procedimiento:  

I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante deberá presentar la información 
que permita determinar el mercado relevante y el poder sustancial en términos de los artículos 12 y 13 de esta 
Ley, así como motivar la necesidad de emitir la resolución. El Reglamento de esta Ley establecerá los 
requisitos para la presentación de las solicitudes;  

II. Dentro de los diez días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante 
para que presente la información faltante, lo que deberá cumplir en un plazo de quince días. En caso de que 
no se cumpla con el requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud;  

III. El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la Federación un 
extracto del mismo, el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria, con el objeto de que 
cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación.  

El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante  
a juicio de la Comisión;  

IV. El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá ser 
inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días.  
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La Comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a declarar a quienes tengan relación 
con el caso de que se trate;  

V. Concluida la investigación correspondiente y si hay elementos para determinar la existencia de poder 
sustancial o que no hay condiciones de competencia efectiva, u otros términos análogos, la Comisión emitirá 
un dictamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión de la Comisión y publicará los datos 
relevantes en el Diario Oficial de la Federación;  

VI. Los agentes económicos que demuestren ante la Comisión que tienen interés en el asunto podrán 
manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante 
la Comisión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos relevantes del dictamen 
preliminar en el Diario Oficial de la Federación, y  

VII. Una vez integrado el expediente en un plazo no mayor a treinta días, el Pleno de la Comisión emitirá la 
resolución que corresponda, misma que se deberá notificar a la autoridad competente y publicará en los 
medios de difusión de la Comisión y los datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación. 

El Pleno de la Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones IV y VII de este artículo 
por una sola vez y hasta por un término igual a los mismos.  

Artículo 33 bis 1. Cuando la Comisión deba emitir opinión, autorización o cualquier otra resolución en el 
otorgamiento de concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de empresas concesionarias  
o permisionarias u otras cuestiones análogas, iniciará y tramitará el procedimiento siguiente:  

I. La solicitud se hará por escrito conforme al instructivo que emita la Comisión;  

II. Dentro de los cinco días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de recepción o de prevención a los 
agentes económicos para que en el plazo de cinco días presenten la información y documentación faltantes. 
En caso de que no se presente la información o documentación requerida, se tendrá por no presentada la 
solicitud, y  

III. La Comisión deberá resolver dentro del plazo de treinta días, contado a partir del acuerdo de recepción 
o del acuerdo que tenga por presentada la información o documentación faltante. Para emitir la opinión, serán 
aplicables en lo conducente, los artículos 17 y 18 de esta Ley. 

La solicitud de opinión deberá hacerse en la fecha que se indique en la convocatoria o bases de la 
licitación correspondiente. En su defecto, la opinión siempre deberá ser previa a cualquier oferta económica.  

La convocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, el Plan Maestro, la 
convocatoria, las bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás documentos relevantes que 
permitan a la Comisión conocer la transacción pretendida.  

El plazo señalado en la fracción III de este artículo podrá modificarse o prorrogarse por el Presidente de la 
Comisión, por causas debidamente justificadas y en una sola ocasión.  

Artículo 33 bis 2. Antes de que se dicte resolución definitiva en cualquier procedimiento seguido ante la 
Comisión, el agente económico podrá presentar escrito mediante el cual se comprometa a suspender, 
suprimir, corregir o no realizar la probable práctica monopólica relativa o concentración prohibida.  

Para esto deberá acreditar que:  

I. El proceso de competencia y libre concurrencia sean restaurables al cesar los efectos de la práctica 
monopólica o concentración prohibida, y  

II. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo o dejar sin 
efectos la práctica monopólica o concentración, señalando los plazos y términos para su comprobación. 
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Recibido el escrito a que se refiere este artículo, el procedimiento quedará suspendido hasta por quince 
días, en tanto la Comisión emite su resolución, con la que podrá concluir anticipadamente dicho 
procedimiento. En este supuesto, la Comisión podrá imponer una multa de un salario mínimo por la 
realización de la práctica monopólica o concentración prohibida, sin perjuicio de que se le reclamen los daños 
y perjuicios.  

Los agentes económicos solo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, una vez cada 
cinco años. Este período se computará a partir de la notificación de la resolución de la Comisión.  

Artículo 33 bis 3. Cualquier agente económico que haya incurrido o esté incurriendo en una práctica 
monopólica absoluta podrá reconocerla ante la Comisión y acogerse al beneficio de la reducción de las 
sanciones establecidas en esta Ley, siempre y cuando:  

I. Sea el primero, entre los agentes económicos involucrados en la conducta, en aportar los elementos de 
convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y que a juicio de la Comisión 
permitan comprobar la existencia de la práctica;  

II. Coopere en forma plena y continua con la Comisión en la sustanciación de la investigación que lleve a 
cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de juicio, y  

III. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria de la Ley. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e impondrá una 
multa mínima. No procederá acción judicial ni administrativa con base en la resolución que emita la Comisión 
en términos de este párrafo.  

Los agentes económicos que no cumplan con lo establecido en el fracción I anterior, podrán obtener una 
reducción de la multa de hasta el 50, 30 o 20 por ciento del máximo permitido, cuando aporten elementos de 
convicción en la investigación adicionales a los que ya tenga la Comisión y cumplan con los demás requisitos 
previstos en este artículo. Para determinar el monto de la reducción la Comisión tomará en consideración el 
orden cronológico de presentación de la solicitud y de los elementos de convicción presentados.  

La Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico que pretenda 
acogerse a los beneficios de este artículo.  

El Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento conforme al cual deberá solicitarse y resolverse 
la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así como para la reducción en el monto de la multa.  

Artículo 33 bis 4. Cualquier persona, física o moral, así como las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, podrán formular ante la Comisión cualquier consulta en 
materia de competencia o libre concurrencia, para lo cual se estará a lo siguiente:  

I. Se deberá presentar por escrito, acompañando la información relevante para el análisis que deba 
practicar la Comisión;  

II. La Comisión podrá, dentro de los diez días siguientes a la presentación del escrito, darle curso a la 
consulta o, en su caso, requerir información al interesado, la cual deberá ser presentada dentro de los quince 
días siguientes contados a partir del requerimiento.  

III. La Comisión, dentro de los quince días siguientes podrá allegarse de los datos y documentos que 
considere necesarios para resolver la consulta, misma que los interesados deberán presentar dentro de los 
siguientes diez días.  

IV. La Comisión resolverá la consulta en un plazo máximo de treinta días contados a partir de la 
presentación de la información requerida. Concluido el plazo sin emitir resolución, se entenderá que  
la Comisión no tiene objeción a la consulta, y  
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V. La Comisión bajo su responsabilidad, podrá ampliar el plazo a que se refieren las fracciones anteriores 
hasta por sesenta días adicionales. 

Si la información no se proporcionara dentro del plazo previsto en la fracción II anterior, se tendrá por no 
presentada la consulta, sin perjuicio de que el interesado solicite prórroga a dicho plazo o presente una nueva 
consulta.  

Artículo 34 bis. Cuando los plazos fijados por esta Ley y su Reglamento sean en días, éstos se entenderán 
como hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, 
considerando incluso los días inhábiles.  

Cuando no se especifique plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación.  

En lo no previsto por esta Ley o su Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  

Artículo 34 bis 1. Todos los procedimientos a que se refiere esta Ley, así como cualquier solicitud se 
podrán sustanciar por medios electrónicos o de cualquier otra tecnología, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.  

El Pleno de la Comisión podrá establecer términos y condiciones para realizar los trámites por medios 
electrónicos o de cualquier otra tecnología, en cuyo caso deberá publicarlos en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Artículo 34 bis 2. Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que investigue la 
Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la obligación de proporcionar en el término 
de diez días la información, cosas y documentos que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; 
de presentarse a declarar en el lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las 
diligencias de verificación que ordene la Comisión.  

La Comisión adoptará sus resoluciones preliminares o definitivas, según corresponda, con base en los 
hechos de que tenga conocimiento y la información y documentación disponibles, cuando el agente 
económico emplazado o aquél cuyos hechos sean materia de investigación, así como las personas 
relacionadas con éstos, se nieguen a proporcionar información o documentos, declarar, facilitar la práctica de 
las diligencias que hayan sido ordenadas o que entorpezcan la investigación o el procedimiento respectivo.  

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que procedan.  

Artículo 34 bis 3. Las facultades de la Comisión para iniciar las investigaciones que pudieran derivar en 
responsabilidad e imposición de sanciones, de conformidad con esta Ley, se extinguen en el plazo de cinco 
años contado a partir de que se realizó la conducta prohibida por esta Ley.  

Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones:  

I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración de que se trate;  

II. Ordenar la desconcentración parcial o total de lo que se haya concentrado indebidamente, sin perjuicio 
de la multa que en su caso proceda;  

III. Multa hasta por el equivalente a treinta mil quinientas veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal por haber declarado falsamente o entregado información falsa a la Comisión, con 
independencia de la responsabilidad penal en que se incurra;  

IV. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica absoluta;  

V. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica relativa;  
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VI. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, por haber incurrido en alguna concentración de las prohibidas por esta Ley;  

VII. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse;  

VIII. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, por haber incumplido con las condiciones fijadas por la Comisión en términos del artículo 22 
de esta ley, sin perjuicio de ordenar la desconcentración;  

IX. Multa hasta por el equivalente a treinta mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, a los individuos que participen directamente en prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas, 
en representación o por cuenta y orden de personas morales;  

X. Multa hasta por el equivalente a veintiocho mil veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, a los agentes económicos o a los individuos que hayan coadyuvado, propiciado, inducido o 
participado en la comisión de prácticas monopólicas, concentración prohibida o demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados en términos de esta Ley, y  

XI. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, por haber incumplido la resolución emitida en términos del artículo 33 bis 2 de esta Ley. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que corresponda, o hasta 
por el diez por ciento de las ventas anuales obtenidas por el infractor durante el ejercicio fiscal anterior,  
o hasta por el diez por ciento del valor de los activos del infractor, cualquiera que resulte más alta.  

Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza.  

En el caso de violaciones por servidores públicos, la Comisión deberá enviar oficio debidamente fundado y 
motivado a la autoridad competente para que, de ser procedente, se inicie el procedimiento de 
responsabilidad administrativa a que hubiere lugar, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra el 
servidor público.  

Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se destinarán  
a los programas de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa.  

En ningún caso la Comisión administrará ni dispondrá de los fondos a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 37. Cuando la infracción sea cometida por quien haya sido sancionado dos veces o más en 
términos del artículo 35 de esta Ley, la Comisión considerará los elementos a que hace referencia el artículo 
36 de esta Ley y en lugar de la sanción que corresponda, podrá resolver la desincorporación o enajenación de 
activos, derechos, partes sociales o acciones, por la parte que sea necesaria para que el agente económico 
no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Esta resolución solo podrá ser ejecutada por orden de la 
autoridad judicial competente.  

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá que el infractor ha sido sancionado dos veces:  

I. Cuando las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado;  

II. Que al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya causado estado, y 
que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado estado no hayan transcurrido más de 
diez años, y  

III. Las sanciones por las prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas se hayan realizado en el 
mismo mercado relevante. 
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Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por una pluralidad de prácticas monopólicas o 

concentraciones prohibidas por esta Ley en un mismo procedimiento se entenderá como una sola sanción.  

No se considerará como sanción, para efectos de este artículo, la resolución emitida por la Comisión, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 33 bis 2 de esta Ley.  

Los agentes económicos tendrán derecho a presentar programas alternativos de desincorporación en el 

recurso de reconsideración previsto en esta Ley.  

La Comisión acudirá ante la autoridad judicial competente para solicitarle que ejecute la resolución.  

Artículo 38. Una vez que la resolución de la Comisión haya causado estado, los agentes económicos que 

hayan sufrido daños y perjuicios a causa de la práctica monopólica o concentración prohibida, podrán deducir 

su acción por la vía judicial, para obtener una indemnización por daños y perjuicios. Al efecto, la autoridad 

judicial podrá solicitar a la Comisión la estimación de los daños y perjuicios.  

No procederá acción judicial o administrativa alguna con base en esta Ley, fuera de las que la misma 

establece.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO. A las infracciones cometidas antes de la entrada en vigor del presente Decreto les 

serán aplicables las sanciones previstas por la Ley vigente al momento de su comisión.  

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del artículo 37 de este Decreto, sólo computarán las sanciones 

impuestas a los hechos que ocurran con posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.  

ARTÍCULO CUARTO. Los comisionados nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de este 

Decreto continuarán en su encargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron designados.  

Los futuros nombramientos de los comisionados se harán conforme al artículo 26 del presente Decreto. 

Las modificaciones a los artículos 26, 27 y 28 serán aplicables sólo a los nombramientos posteriores a la 

entrada en vigor de este Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. Los procedimientos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 

Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.  

ARTÍCULO SEXTO. El Reglamento de esta Ley deberá expedirse dentro de los 180 días siguientes a la 

publicación del presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Álvaro Elías Loredo, Vicepresidente en funciones de 

Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. 

Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la  Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio 

dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 

Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 84 del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción III del artículo 84 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 84.- .... 

I. y II. ... 

III. ... 

Llenados los requisitos anteriores, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 30 días hábiles 
para conceder la libertad preparatoria o en su caso informar al interesado el resultado de su trámite, dicha 
libertad preparatoria estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) a d).... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 15, 52, 72 y 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y 214 
fracción V del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15, 52, 72 Y 73 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y 214 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 15, fracción V y 52, se adicionan un segundo párrafo al 
artículo 72 y los párrafos segundo y tercero al artículo 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- a IV.- ... 
V.- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de actividades, en los términos del 

artículo 52 de esta Ley. 
VI.- a X.- ... 
Artículo 52.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente ante 

los Poderes de la Unión, un informe sobre las actividades que haya realizado en el período comprendido entre 
el 1o. de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior. Al efecto, comparecerá en el mes de enero 
ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; posteriormente, presentará el informe 
ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Dicho informe será difundido en la forma más amplia posible para conocimiento de la sociedad. 

Artículo 72.- ... 
La Comisión Nacional solicitará al órgano interno de control correspondiente, en cualquier caso, el inicio 

del procedimiento de responsabilidades que deba instruirse en contra del servidor público respectivo. 
Artículo 73.- ... 
La Comisión Nacional podrá dar seguimiento a las actuaciones y diligencias que se practiquen en las 

averiguaciones previas, procedimientos penales y administrativos que se integren o instruyan con motivo de 
su intervención en términos de la presente Ley y del artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, a través de sus visitadores generales y de los visitadores adjuntos 
adscritos a ellos. Esta facultad se limitará únicamente a la observación atenta del curso del asunto de que se 
trate hasta su resolución definitiva, sin que en ningún caso se entienda como la posibilidad de intervenir como 
parte en aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencias conducentes para su resolución. 

En caso de que algún servidor público en respuesta a un requerimiento de información formulado por la 
Comisión Nacional rindiera informes falsos o parcialmente verdaderos, se le sancionará en los términos que 
señala el artículo 214, fracción V, del Código Penal Federal. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- ... 
I.- a XVIII.- ... 
XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información y datos solicitados por la institución a la 

que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos. En el cumplimiento de esta 
obligación, además, el servidor público deberá permitir, sin demora, el acceso a los recintos o instalaciones, 
expedientes o documentación que la institución de referencia considere necesario revisar para el eficaz 
desempeño de sus atribuciones y corroborar, también, el contenido de los informes y datos que se le hubiesen 
proporcionado; 

XX.- a XXIV.-... 
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... 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona una fracción V, recorriéndose en su orden la vigente y se reforma el 

párrafo final del artículo 214 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 214.- ... 
I.- a IV.- ... 
V.- Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes en los que 

manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte sobre los mismos, y 
VI.- Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, proteger o dar 

seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie 
daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se 
encuentren bajo su cuidado. 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se le impondrán 
de tres días a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de dos a siete años de prisión, multa de treinta 
a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse  
el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 
ÚNICO.- SE REFORMAN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6, LOS ARTÍCULOS 120, 121, 122 Y 123 Y LA 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XXII, PARA SER "PREMIO NACIONAL DE LA CERÁMICA", Y SE ADICIONAN LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 6 Y LOS ARTÍCULOS 124, 125, 126 Y 127 EN UN CAPÍTULO XXIII, DENOMINADO 
"DISPOSICIONES GENERALES", TODOS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES, para 
quedar como sigue: 

Artículo 6.- 
... 
I a XVI ... 
XVII. Premio Nacional de la Cerámica. 
La misma persona puede recibir dos o más premios distintos; pero sólo una vez el premio correspondiente 

a uno de los campos de los conceptos instituidos, o a un solo concepto si éste no se divide en campos, a 
excepción del Premio Nacional de la Cerámica y del Premio Nacional de Deportes, el cual podrá otorgarse a 
una misma persona las veces que lo amerite, considerando su desempeño, virtud, actuación y trayectoria. 

CAPÍTULO XXII 
Premio Nacional de la Cerámica 

Artículo 120.- El Premio Nacional de la Cerámica es el reconocimiento otorgado a los artesanos que se 
han destacado por su empeño, trabajo y obras en favor de la promoción efectiva de la cerámica nacional. 

Artículo 121.- La convocatoria del Premio será publicada anualmente y considerará en sus objetivos la 
preservación de las técnicas artesanales y el impulso a las capacidades artísticas de los artesanos, 
promoviendo la igualdad de género. 

Artículo 122.- El Premio Nacional de la Cerámica se concederá en las siguientes categorías: 
I.- Cerámica contemporánea; 
II.- Alfarería vidriada sin plomo; 
III.- Cerámica tradicional; 
IV.- Escultura en cerámica; 
V.- Cerámica en miniatura; 
VI.- Cerámica navideña, y 
VII.- Figura en arcilla. 
Artículo 123.- Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el Consejo de Premiación se integrará 

por el Presidente de la República, el titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el titular del Fondo 
Nacional para el Fomento de las Artesanías, el Gobernador del Estado de Jalisco y el Presidente municipal de 
Tlaquepaque, localidad que será sede oficial del concurso. 

CAPÍTULO XXIII 
Disposiciones Generales 

Artículo 124.- Las erogaciones que deban hacerse con motivo de esta Ley, serán con cargo a la partida 
correspondiente de la Secretaría donde se tramite cada premio, y en caso de falta o insuficiencia de partida, 
con cargo al presupuesto del ramo de la Presidencia. Las recompensas de que trata el capítulo XVI 
únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de la dependencia u organismo al que pertenezca el 
beneficiario. 

Artículo 125.- Los premios y las entregas adicionales en numerario o en especie, así como las 
recompensas, estarán exentos de cualquier impuesto o deducción. 
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Artículo 126.- Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al respecto, los jurados están facultados 
para proponer que dos o más personas con iguales merecimientos participen entre sí el mismo premio, o que 
éste se otorgue a cada una de ellas. 

Artículo 127.- Las recompensas señaladas en efectivo por la presente Ley, se ajustarán en la proporción 
en que se modifique el salario mínimo general en el Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 31, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Único.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 31. ... 
XXII.- ..... 
Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que antes de proceder a su 
destrucción, se ofrezcan en donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 
conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, 
cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Aviación Civil y la Ley de Aeropuertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL Y LA LEY DE AEROPUERTOS. 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción XV, al Artículo 6 pasando la actual XV a ser XVI de la Ley de 
Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a XIV. .... 

XV. Aprobar el plan de vuelo que previamente el operador presentará por escrito o transmitirá por vía 
telefónica, interfono, frecuencia de radiocomunicación aeronáutica establecida o cualquier otro medio 
electrónico, conforme a las disposiciones administrativas que para tales efectos sean expedidas, y 

XVI. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables. 

.... 

Artículo Segundo.- Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo al Artículo 18 de la Ley 
de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

Artículo 18. .... 

I. y II. .... 

La resolución de la Secretaría sobre el otorgamiento de permisos, deberá emitirse en un plazo que no 
exceda de noventa días naturales, contados a partir de aquel en que se hubiere presentado la solicitud 
debidamente integrada; tratándose de aeródromos de servicio particular, una vez transcurrido dicho plazo se 
considerará autorizado el permiso si la Secretaría no hubiere comunicado resolución alguna al promovente; el 
permiso se entenderá otorgado por diez años. 

Cuando la Secretaría resuelva negativamente sobre el otorgamiento de un permiso, ésta contará con 30 
días naturales posteriores a la fecha de la resolución, para remitir al promovente un documento explicativo 
sobre los motivos para la negación del permiso. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA. 

Artículo Único.- Se expide la Ley Federal de Seguridad Privada. 

LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Prevenciones Generales 

Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la prestación de servicios de seguridad privada, 
cuando estos se presten en dos o más entidades federativas, en las modalidades previstas en esta ley y su 
reglamento, así como la infraestructura, equipo e instalaciones inherentes a las mismas. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional. 

Los servicios de seguridad privada que se presten sólo dentro del territorio de una entidad federativa, 
estarán regulados como lo establezcan las leyes locales correspondientes. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Seguridad Privada.- Actividad a cargo de los particulares, autorizada por el órgano competente, con el 
objeto de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia de protección, vigilancia, custodia 
de personas, información, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su traslado; instalación, operación 
de sistemas y equipos de seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y apoyar en caso de 
siniestros o desastres, en su carácter de auxiliares a la función de Seguridad Pública. 

II. Servicios de Seguridad. Privada.- Los realizados por personas físicas o morales, de acuerdo con las 
modalidades previstas en esta Ley. 

III. Prestador de Servicios.- Persona física o moral que presta servicios de seguridad privada. 

IV. Persona física.- Quien sin haber constituido una empresa, presta servicios de seguridad privada, 
incluyendo en esta categoría a las escoltas, custodios, guardias o vigilantes que no pertenezcan a una 
empresa. 

V. Personal Operativo.- Los individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad privada, 
contratados por personas físicas o morales privadas. 

VI. Secretaría.- La Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

VII. Dirección General.- La Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de 
Seguridad Privada, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

VIII. Autorización.- El acto administrativo por el que la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a través 
de la Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, permite a 
una persona física o moral prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas. 

IX. Revalidación.- El acto administrativo por el que se ratifica la validez de la autorización. 

X. Modificación.- El acto administrativo por el que se amplía o restringe el ámbito territorial o modalidades 
otorgadas en la autorización o su revalidación. 

XI. Prestatario.- La persona física o moral que recibe los servicios de seguridad privada. 

XII. Reglamento.- El Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada. 

XIII. Entidades Federativas.- Los Estados y el Distrito Federal. 
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Artículo 3.- La aplicación, interpretación y efectos, en el ámbito administrativo de la presente Ley, 
corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y tiene los fines siguientes: 

I. La regulación y registro de los prestadores de servicios, a fin de prevenir la comisión de delitos; 

II. La regulación y registro del personal operativo, para evitar que personas no aptas desde el punto de 
vista legal, presten servicios de seguridad privada; 

III. El fortalecimiento de la seguridad pública, bajo un esquema de coordinación de la Secretaría con el 
prestador de servicios, para lograr en beneficio de los particulares y con apego a la legalidad, las mejores 
condiciones de seguridad; 

IV. La estructuración de un banco de datos, que permita la detección de factores criminógenos, a través de 
la observación de conductas, que el prestador de servicios, ponga en conocimiento de la Dirección General; 

V. El establecimiento de un sistema de evaluación, certificación y verificación, del prestador de servicios, 
personal operativo, así como de la infraestructura relacionada con las actividades y servicios de seguridad 
privada, que lleven a cabo conforme a la presente Ley; 

VI. La consolidación de un régimen que privilegie la función preventiva, a fin de otorgar certidumbre a los 
prestatarios y se proporcionen las garantías necesarias al prestador de servicios, en la realización de sus 
actividades, y 

VII. Procurar políticas, lineamientos y acciones, mediante la suscripción de convenios con las autoridades 
competentes de los Estados, Distrito Federal y Municipios, para la mejor organización, funcionamiento, 
regulación y control de los servicios de seguridad privada, en el marco de las normas que se contienen en la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 4.- En todo lo no previsto por la presente Ley, serán aplicables en forma supletoria, la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Secretaría de Seguridad Pública y la Coordinación Interinstitucional 

Capítulo I 
De sus Atribuciones 

Artículo 5.- La Secretaría a través de la Dirección General, tendrá las siguientes facultades en materia de 
seguridad privada: 

I. Emitir la autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas  
y, en su caso, revalidar, revocar, modificar o suspender dicha autorización, en los términos previstos en la 
presente Ley y su Reglamento; 

II. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de 
Seguridad Privada; 

III. Realizar visitas de verificación a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, su Reglamento, las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

IV. Comprobar que el personal operativo se encuentre debidamente capacitado, así como concertar con el 
prestador de servicios, la instrumentación y modificación de sus planes y programas de capacitación  
y adiestramiento; 

V. Determinar e imponer las sanciones que procedan, por el incumplimiento de las disposiciones previstas 
en esta Ley y su Reglamento; 

VI. Expedir a costa del prestador de servicios, la cédula de identificación del personal operativo, misma 
que será de uso obligatorio; 

VII. Realizar, previa solicitud y pago de derechos correspondiente, las consultas de antecedentes 
policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, respecto del personal operativo con que 
cuentan los prestadores de servicios; 

VIII. Recibir la consulta del prestador de servicios, respecto de la justificación para que su personal 
operativo pueda portar armas de fuego en el desempeño del servicio, y emitir la opinión que resulte 
procedente; 

IX. Atender y dar seguimiento a las quejas que interponga la ciudadanía en general, en contra del 
prestador de servicios con autorización federal; 
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X. Denunciar en coordinación con las instancias competentes de la Secretaría, los hechos que pudieran 
constituir algún delito del que se tuviera conocimiento con motivo del ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la presente Ley; 

XI. Concertar con el prestador de servicios, instituciones educativas, asociaciones de empresarios y/o 
demás instancias relacionadas directa o indirectamente con la prestación de servicios de seguridad privada, la 
celebración de reuniones periódicas, con el propósito de coordinar sus esfuerzos en la materia, analizar e 
intercambiar opiniones en relación con las acciones y programas relativos, así como evaluar y dar seguimiento 
a las mismas, y 

XII. Las demás que le confiere esta Ley, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 6.- La opinión favorable que emite la Dirección General sobre la justificación de la necesidad de 
portación de armamento, es el resultado de una consulta que realiza el prestador de servicios debidamente 
autorizado, para tramitar una licencia particular colectiva de portación de armas de fuego ante la Secretaría de 
la Defensa Nacional. 

La licencia que otorga la Secretaría de la Defensa Nacional para la portación de armas de fuego por el 
personal operativo, está sujeta a lo establecido en la legislación aplicable en esta materia. 

Capítulo II 
De la Coordinación Interinstitucional 

Artículo 7.- La Secretaría, con la intervención que corresponda al Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
podrá suscribir convenios o acuerdos con las autoridades competentes de los Estados, Distrito Federal y 
Municipios, con el objeto de establecer lineamientos, acuerdos y mecanismos relacionados con los servicios 
de seguridad privada, que faciliten: 

I. Ejercer las facultades previstas en esta Ley; 

II. Consolidar la operación y funcionamiento del Registro Nacional de Prestadores de Servicios de 
Seguridad Privada; 

III. La prevención, control, solución y toma de acciones inmediatas a problemas derivados de la prestación 
del servicio de seguridad privada; 

IV. La verificación del cumplimiento a la normatividad federal, y 

V. La homologación de los criterios, requisitos, obligaciones y sanciones en esta materia, respetando la 
distribución de competencias que prevé la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, entre la Federación y las entidades federativas, con el fin de garantizar que 
los servicios de seguridad privada se realicen en las mejores condiciones de eficiencia y certeza en beneficio 
del prestatario, evitando que el prestador de servicios multiplique sus obligaciones al desarrollar sus 
actividades en dos o más entidades federativas. 

Capítulo III 
Del Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada 

Artículo 8.- La Secretaría, a través de la Dirección General, implementará y mantendrá actualizado un 
Registro Nacional con la información necesaria para la supervisión, control, vigilancia y evaluación de los 
prestadores de servicios, su personal, armamento y equipo, mismo que constituirá un sistema de consulta y 
acopio de información integrado por un banco de datos suministrado por el prestador de servicios y las 
autoridades competentes de las entidades federativas y los Municipios. 

Artículo 9.- Para la debida integración del Registro, la Secretaría, por conducto del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, celebrará convenios de coordinación con los gobiernos estatales y del Distrito Federal, a 
fin de que estos últimos remitan la información correspondiente a cada uno de los prestadores de servicios 
autorizados en su ámbito territorial, misma que podrá ser consultada por las autoridades locales 
correspondientes. 

Artículo 10.- La Dirección General tiene encomendado el desempeño del Registro Nacional de Empresas, 
Personal y Equipo de Seguridad Privada, siendo responsable de la confidencialidad, guarda, custodia y 
reserva de la información inscrita en éste, de acuerdo con las normas jurídicas establecidas en la presente 
Ley y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 11.- De toda información, registro, folio o certificación que proporcione el Registro, deberá 
expedirse constancia por escrito debidamente firmada por el servidor público competente, previa exhibición y 
entrega del comprobante de pago de derechos que por ese concepto realice el interesado, de acuerdo a lo 
que disponga la Ley Federal de Derechos. 
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Artículo 12.- El Registro deberá contemplar los apartados siguientes: 

I. La identificación de la autorización, revalidación o modificación de la autorización para prestar los 
servicios, o del trámite administrativo que se haya desechado, sobreseído, negado, revocado, suspendido o 
cancelado por parte de la Dirección General; 

II. La identificación de la autorización, revalidación, modificación o cualquier otro acto administrativo similar 
por el que se permita prestar el servicio de seguridad privada, o en su caso, del trámite desechado, 
sobreseído, negado, revocado, suspendido o cancelado por las autoridades competentes de las entidades 
federativas; 

III. Los datos generales del prestador de servicio; 

IV. La ubicación de su oficina matriz y sucursales; 

V. Las modalidades del servicio y ámbito territorial; 

VI. Representantes legales; 

VII. Las modificaciones de las actas constitutivas o cambios de representante legal; 

VIII. Opiniones sobre las consultas del prestador de servicios, respecto de la justificación para que sus 
elementos puedan portar armas de fuego en el desempeño del servicio, otorgadas, modificadas, en trámite,  
y desechadas o negadas; 

IX. Los datos del personal directivo y administrativo; 

X. Identificación del personal operativo, debiendo incluir sus datos generales; información para su plena 
identificación y localización; antecedentes laborales; altas, bajas, cambios de adscripción, de actividad o 
rango, incluidas las razones que los motivaron; equipo y armamento asignado; sanciones administrativas  
o penales aplicadas; referencias personales; capacitación; resultados de evaluaciones y demás información 
para el adecuado control, vigilancia, supervisión y evaluación de dicho personal; 

XI. Armamento, vehículos y equipo, incluyendo los cambios en los inventarios correspondientes y demás 
medios relacionados con los servicios de seguridad privada, y 

XII. Los demás actos y constancias que prevea esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 13.- Para efectos del Registro, el prestador de servicios, estará obligado a informar, dentro de los 
primeros 10 días naturales de cada mes, sobre la situación y actualizaciones relativas a cada uno de los 
rubros contemplados en el artículo que antecede. 

Artículo 14.- El Registro proporcionará información de acuerdo con lo establecido en la legislación 
aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental o a petición de 
autoridad competente. 

TÍTULO TERCERO 
De los Servicios de Seguridad Privada 

Capítulo I 
De las Modalidades en los Servicios de Seguridad Privada 

Artículo 15.- Es competencia de la Secretaría, por conducto de la Dirección General, autorizar los 
servicios de Seguridad Privada, cuando estos se presten en dos o más entidades federativas y de acuerdo a 
las modalidades siguientes: 

I. SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS. Consiste en la protección, custodia, salvaguarda, defensa de la 
vida y de la integridad corporal del prestatario; 

II. SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. Se refiere al cuidado y protección de bienes muebles e 
inmuebles; 

III. SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. Consiste en la prestación de 
servicios de custodia, vigilancia, cuidado y protección de bienes muebles o valores, incluyendo su traslado; 

IV. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. Consiste en la preservación, integridad y disponibilidad de la 
información del prestatario, a través de sistemas de administración de seguridad, de bases de datos, redes 
locales, corporativas y globales, sistemas de cómputo, transacciones electrónicas, así como respaldo  
y recuperación de dicha información, sea ésta documental, electrónica o multimedia. 

V. SISTEMAS DE PREVENCIÓN Y RESPONSABILIDADES. Se refieren a la prestación de servicios para 
obtener informes de antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas, y 
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VI. ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. Se refiere a la actividad 
relacionada directa o indirectamente con la instalación o comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo 
de vehículos automotores, y de los equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos 
especializados. 

Capítulo II 
De la Autorización, Revalidación y Modificación 

Artículo 16.- Para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas, se requiere 
autorización previa de la Dirección General, para lo cual el prestador de servicios, deberá ser persona física o 
moral de nacionalidad mexicana y cumplir con los requisitos establecidos en el título tercero de esta Ley. 

Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de autorización, deberá solicitar a la entidad federativa 
en que el prestador de servicios tenga establecida o pretenda establecer su oficina matriz, un informe sobre 
los antecedentes profesionales, de imagen e impacto social del peticionario. Dicho informe deberá ser remitido 
por la autoridad local en un plazo máximo de quince días hábiles, y será tomado en cuenta por la Dirección 
General, al momento de resolver lo procedente. 

Artículo 17.- La autorización que se otorgue será personal e intransferible, contendrá el número de 
registro, ámbito territorial, modalidades que se autorizan y condiciones a que se sujeta la prestación de los 
servicios. La vigencia será de un año y podrá ser revalidada por el mismo tiempo en los términos establecidos 
en esta Ley. 

Artículo 18.- Si el peticionario de la autorización no exhibe con su solicitud la totalidad de los requisitos 
señalados en el título tercero de esta Ley, la Dirección General, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la misma, lo prevendrá para que en un plazo improrrogable de veinte días hábiles, subsane 
las omisiones o deficiencias que en su caso presente la solicitud; transcurrido dicho plazo sin que el 
interesado haya subsanado las omisiones o deficiencias de la solicitud, ésta será desechada. 

Artículo 19.- Para revalidar la autorización otorgada, bastará que el prestador de servicios, cuando menos 
con veinte días hábiles de anticipación a la extinción de la vigencia de la autorización, lo solicite y manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, no haber variado las condiciones existentes al momento de haber sido 
otorgada, o en su caso, actualice aquellas documentales que así lo ameriten, tales como inventarios, 
movimientos de personal, pago de derechos, póliza de fianza, modificaciones a la constitución de la empresa 
y representación de la misma, Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento, y demás requisitos que 
por su naturaleza lo requieran. 

Artículo 20.- En caso de que no se exhiban los protestos o actualizaciones a que se refiere el artículo 
anterior, la Dirección General prevendrá al interesado para que en un plazo improrrogable de diez días hábiles 
subsane las omisiones; transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya subsanado las omisiones de su 
solicitud, ésta será desechada. 

La revalidación podrá negarse cuando existan quejas previamente comprobadas por la autoridad 
competente; por el incumplimiento a las obligaciones y restricciones previstas en esta Ley o en la autorización 
respectiva; y, por existir deficiencias en la prestación del servicio. 

Artículo 21.- Los prestadores de servicios que hayan obtenido la autorización o revalidación, podrán 
solicitar la modificación de las modalidades o el ámbito territorial en que se presta el servicio, siempre que 
cumplan con los requisitos que resulten aplicables de acuerdo a la petición planteada. En este caso, la 
Dirección General sin que medie requerimiento previo, resolverá lo procedente dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 

Artículo 22.- La solicitud de autorización, revalidación o modificación, deberá presentarse acompañada 
del comprobante de pago que por concepto del estudio y trámite de la misma se encuentre previsto en la Ley 
Federal de Derechos, en caso contrario, se tendrá por no presentada. 

Artículo 23.- Transcurrida la vigencia de la autorización o su revalidación, el interesado deberá abstenerse 
de prestar el servicio de seguridad privada, hasta en tanto sea expedido un nuevo acto administrativo que lo 
autorice para tal efecto. 

Artículo 24.- El prestador de servicios solicitará a la Secretaría, su opinión para que el personal operativo 
pueda portar armas de fuego en el desempeño de sus funciones, como requisito previo a efecto de obtener de 
la Secretaría de la Defensa Nacional la licencia particular colectiva para la portación de armas de fuego. 

La portación de armas de fuego por parte del personal que preste servicios de seguridad privada, quedará 
sujeta a lo establecido por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y demás disposiciones aplicables. 
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Capítulo III 
De los Requisitos para Prestar Servicios de Seguridad Privada 

Artículo 25.- Para obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más 
entidades federativas, los prestadores de servicios deberán presentar su solicitud ante la Dirección General, 
señalando la modalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el servicio, además de reunir los 
siguientes requisitos: 

I. Ser persona física o moral de nacionalidad mexicana; 

II. Tratándose de personas morales, deberán estar constituidas coniforme a la legislación mexicana; 

III. Exhibir original del comprobante de pago de derechos por el estudio y trámite de la solicitud de 
autorización; 

IV. Presentar copia simple, acompañada del original y comprobante del pago de derechos para su cotejo, 
o en su caso, copia certificada, de los siguientes documentos: 

a). Acta de nacimiento, para el caso de personas físicas; 

b). Escritura en la que se contenga el Acta Constitutiva y modificaciones, si las tuviere, para el caso de las 
personas morales, y 

c). En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante; 

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y puesto del 
encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de domicilio correspondientes; 

VI. Acreditar en los términos que señale el Reglamento, que se cuenta con los medios humanos, de 
formación, técnicos, financieros y materiales que le permitan llevar a cabo la prestación de servicios  
de seguridad privada en forma adecuada, en las modalidades y ámbito territorial solicitados; 

VII. Presentar un ejemplar del Reglamento Interior de Trabajo, y Manual o Instructivo operativo, aplicable a 
cada una de las modalidades del servicio a desarrollar, que contenga la estructura jerárquica de la empresa  
y el nombre del responsable operativo; 

VIII. Exhibir los Planes y programas de capacitación y adiestramiento vigentes, acordes a las modalidades 
en que se prestará el servicio, así como la constancia que acredite su registro ante la Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social; 

IX. Constancia expedida por Institución competente o capacitadores internos o externos de la empresa, 
que acredite la capacitación y adiestramiento del personal operativo; 

X. Relación del personal directivo y administrativo, conteniendo nombre completo y domicilio; 

XI. Currícula del personal directivo, o en su caso, de quien ocupará los cargos relativos; 

XII. Relación de quienes se integrarán como personal operativo, para la consulta de antecedentes 
policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, debiendo acompañar el comprobante de 
pago de derechos correspondiente, además de señalar el nombre, Registro Federal de Contribuyente y en su 
caso Clave Única de Registro de Población de cada uno de ellos; 

XIII. Adjuntar el formato de credencial que se expedirá al personal; 

XIV. Fotografías del uniforme a utilizar, en las que se aprecien sus cuatro vistas, conteniendo colores, 
logotipos o emblemas, mismos que no podrán ser iguales o similares a los utilizados por las corporaciones 
policiales o por las fuerzas armadas; 

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de 
radiocomunicación, armamento, vehículos, equipo en general, así como los aditamentos complementarios al 
uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la Dirección General; 

XVI. Relación, en su caso, de perros, adjuntando copia certificada de los documentos que acrediten que el 
instructor se encuentra capacitado para desempeñar ese trabajo; asimismo se anexará listado que contenga 
los datos de identificación de cada animal, como son: raza, edad, color, peso, tamaño, nombre y documentos 
que acrediten el adiestramiento y su estado de salud, expedido por la autoridad correspondiente; 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radiocomunicación o contrato celebrado 
con concesionaria autorizada; 
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XVIII. Fotografías de los costados, frente, parte posterior y toldo del tipo de vehículos que se utilicen en la 
prestación de los servicios, las cuales deberán mostrar claramente los colores, logotipos o emblemas, y que 
no podrán ser iguales o similares a los oficiales utilizados por las corporaciones policiales o por las Fuerzas 
Armadas; además deberán presentar rotulada la denominación del Prestador del Servicio, y la leyenda 
"seguridad privada"; asimismo, deberán apreciarse las defensas reforzadas, torretas y otros aditamentos que 
tengan dichas unidades; 

XIX. Muestra física de las insignias, divisas, logotipos, emblemas o cualquier medio de identificación que 
porte el elemento; 

XX. En caso de que se utilicen vehículos blindados en la prestación del servicio, independientemente de la 
modalidad de que se trate, se deberá exhibir constancia expedida por el proveedor del servicio de blindaje, 
con la que acredite el nivel del mismo, y 

XXI. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción III del 
artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, será indispensable contar con 
vehículos blindados, y exhibir constancia expedida por el proveedor del servicio de blindaje, con la que se 
acredite el nivel del mismo. 

Artículo 26.- De ser procedente la autorización, el solicitante deberá presentar dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación de procedencia: 

I. Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción de cada arma de fuego o equipo 
utilizado en la prestación de los servicios; 

II. Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción en el Registro Nacional del Personal 
de Seguridad Pública, de cada uno de los elementos operativos de quienes la Dirección General haya 
efectuado la consulta previa de antecedentes policiales; 

III. Póliza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, misma que deberá contener la siguiente leyenda: 

"Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal las condiciones a que se sujetará en su caso la autorización o revalidación para prestar servicios de 
seguridad privada en dos o más entidades federativas otorgada por la Dirección General de Registro y 
Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, con vigencia de un año a partir de la fecha de 
autorización; la presente fianza no podrá cancelarse sin previa autorización de su beneficiaria, la Tesorería  
de la Federación.", y 

IV. Original del comprobante de pago de derechos por la expedición de la autorización. 

Capítulo IV 
Del Personal Directivo, Administrativo y Operativo 

Artículo 27.- Para el desempeño de sus funciones, los directores, administradores, gerentes y personal 
administrativo de los prestadores de servicios deberán reunir los siguientes requisitos: 

I. No haber sido sancionado por delito doloso; 

II. No haber sido separados o cesados de las fuerzas armadas o de alguna institución de seguridad 
federal, estatal, municipal o privada, por alguno de los siguientes motivos: 

a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes; 

b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o abandono del servicio; 

c). Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia; 

d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, enervantes o 
estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por consumir estas sustancias durante el servicio  
o en su centro de trabajo o por habérseles comprobado ser adictos a alguna de tales substancias; 

e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón de su empleo; 

f). Por presentar documentación falsa o apócrifa; 

g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier concepto, y 

h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso. 

III. No ser miembros en activo de alguna institución de Seguridad Pública Federal, Estatal o Municipal o de 
las Fuerzas Armadas. 
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Artículo 28.- Para el desempeño de sus funciones, el personal operativo de los prestadores de servicios 
deberá reunir y acreditar los siguientes requisitos: 

I. Carecer de antecedentes penales; 

II. Ser mayor de edad; 

III. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública; 

IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio; 

V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o privada por 
alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la presente Ley, y 

VI. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, estatal o municipal o de 
las Fuerzas Armadas. 

Capítulo V 
De la Capacitación 

Artículo 29.- Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal operativo. Dicha 
capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la Secretaría, en las academias 
estatales o en los centros de capacitación privados, mismos que deberán ser autorizados y revalidados 
anualmente por la Dirección General. El Reglamento establecerá los tiempos, formas y plazos para ello. 

La capacitación que se imparta será acorde a las modalidades en que se autorice el servicio, y tendrá 
como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez señalados en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Artículo 30.- La Dirección General podrá concertar acuerdos con los prestadores de servicios para la 
instrumentación y modificación a sus planes y programas de capacitación y adiestramiento. 

Artículo 31.- El prestador de servicios deberá registrar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los 
planes y programas de los cursos de capacitación, actualización o adiestramiento para el personal operativo; 
posteriormente deberá entregar un ejemplar a la Secretaría para su seguimiento. 

TÍTULO CUARTO 
Obligaciones 

Capítulo Único 
De las Obligaciones de los Prestadores de Servicios de Seguridad Privada 

Artículo 32.- Son obligaciones de los Prestadores de servicios: 

I. Prestar los servicios de seguridad privada en los términos y condiciones establecidos en la autorización 
que les haya sido otorgada o, en su caso, en su revalidación o modificación; 

II. Abstenerse de prestar los servicios de seguridad privada sin contar con la autorización o revalidación 
correspondiente; 

III. Proporcionar periódicamente capacitación y adiestramiento, acorde a las modalidades de prestación 
del servicio, al total de elementos; 

IV. Utilizar únicamente el equipo y armamento registrado ante la Dirección General; 

V. Informar sobre el cambio de domicilio fiscal o legal de la matriz, así como el de sus sucursales; 

VI. Aplicar anualmente exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos al personal operativo en las 
instituciones autorizadas, en los términos que establece el reglamento; 

VII. Coadyuvar con las autoridades y las instituciones de seguridad pública en situaciones de urgencia, 
desastre o en cualquier otro caso, previa solicitud de la autoridad competente de la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios; 

VIII. Abstenerse de utilizar en su denominación, razón social, papelería, documentación, vehículos  
y demás elementos de identificación, colores o insignias que pudieran causar confusión con los utilizados por 
los cuerpos de seguridad pública, las Fuerzas Armadas u otras autoridades. Queda prohibido el uso de todo 
tipo de placas metálicas de identidad; 

IX. Abstenerse de realizar funciones que están reservadas a los cuerpos e instituciones de seguridad 
pública o a las Fuerzas Armadas; 
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X. Evitar en todo momento aplicar, tolerar o permitir actos de tortura, malos tratos, actos crueles, 
inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenazas a la seguridad pública; 

XI. Abstenerse de contratar con conocimiento de causa, personal que haya formado parte de alguna 
institución o corporación de seguridad pública o de las fuerzas armadas, que hubiese sido dado de baja, por 
los siguientes motivos: 

a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes; 

b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o abandono del servicio; 

c). Por incurrir en faltas de honestidad; 

d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, enervantes o 
estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por consumir estas sustancias durante el servicio  
o en su centro de trabajo o por habérseles comprobado ser adictos a alguna de tales substancias; 

e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón de su empleo; 

f). Por presentar documentación falsa o apócrifa; 

g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier concepto, y 

h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso. 

XII. Utilizar el término "seguridad" siempre acompañado de la palabra "privada"; 

XIII. Los vehículos que utilicen, deberán presentar una cromática uniforme, atendiendo a las 
especificaciones que al efecto señale el Reglamento, además de ostentar en forma visible, en los vehículos 
que utilicen, la denominación, logotipo y número de registro. Bajo ninguna circunstancia podrán llevar 
elementos que los confundan con aquellos vehículos utilizados por las instituciones de seguridad pública o las 
Fuerzas Armadas; 

XIV. Utilizar uniformes y elementos de identificación del personal operativo que se distingan de los 
utilizados por las instituciones de seguridad pública y las Fuerzas Armadas; ajustando el modelo, colores o 
insignias de los uniformes que utilicen sus elementos operativos, a las especificaciones que señale el 
Reglamento; 

XV. El personal operativo de las empresas únicamente utilizará el uniforme, armamento y equipo en los 
lugares y horarios de prestación del servicio; 

XVI. Solicitar a la Dirección General, la consulta previa de los antecedentes policiales y la inscripción del 
personal operativo en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, así como la inscripción del 
equipo y armamento correspondiente, presentando los documentos que acrediten el pago a que alude la  
Ley Federal de Derechos; 

XVII. La aplicación de los manuales de operación conforme a la modalidad o modalidades autorizadas; 

XVIII. Comunicar el cambio de domicilio del centro de capacitación y, en su caso, el de los lugares 
utilizados para la práctica de tiro con arma de fuego; 

XIX. Informar de cualquier modificación a los estatutos de la sociedad o de las partes sociales de la 
misma; 

XX. Instruir e inspeccionar que el personal operativo utilice obligatoriamente la cédula de identificación 
expedida por la Dirección General durante el tiempo que se encuentren en servicio; 

XXI. Reportar por escrito a la Dirección General, dentro de los tres días hábiles siguientes, el robo, pérdida 
o destrucción de documentación propia de la empresa o de identificación de su personal, anexando copia de 
las constancias que acrediten los hechos; 

XXII. Mantener en estricta confidencialidad, la información relacionada con el servicio; 

XXIII. Comunicar por escrito a la Dirección General, dentro de los tres días hábiles siguientes a que 
ocurra, cualquier suspensión de actividades y las causas de ésta; 

XXIV. Comunicar por escrito a la Dirección General, todo mandamiento de autoridad que impida la libre 
disposición de sus bienes, en los cinco días hábiles siguientes a su notificación; 

XXV. Permitir el acceso, dar las facilidades necesarias, así como proporcionar toda la información 
requerida por las autoridades competentes, cuando desarrollen alguna visita de verificación; 
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XXVI. Asignar a los servicios, al personal que se encuentre debidamente capacitado en la modalidad 
requerida; 

XXVII. Informar a la autoridad que regule los servicios de seguridad privada en las entidades federativas 
correspondientes, de la obtención de la autorización, revalidación o modificación federal dentro de los treinta 
días naturales posteriores a su recepción; 

XXVIII. Implementar los mecanismos que garanticen que el personal operativo de seguridad privada, 
cumpla con las obligaciones que se señalan en el artículo 33 de la presente Ley; 

XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción III del 
artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, se deberán utilizar vehículos 
blindados, y 

XXX. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su utilización a las normas 
aplicables. 

Artículo 33.- Son obligaciones del personal operativo de seguridad privada: 

I. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, revalidación o la modificación de 
cualquiera de éstas; 

II. Utilizar únicamente el equipo de radiocomunicación, en los términos del permiso otorgado por autoridad 
competente o concesionaria autorizada; 

III. Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas de fuego y demás equipo, acorde a 
las modalidades autorizadas para prestar el servicio, apegándose al estricto cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes en los casos que les apliquen; 

IV. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o cuando así lo requieran las 
autoridades de seguridad pública de las distintas instancias de gobierno; 

V. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la identificación y demás medios que lo 
acrediten como personal de seguridad privada o escolta; 

VI. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y respeto hacia los derechos de las 
personas, evitando abusos, arbitrariedades y violencia, además de regirse por los principios de actuación y 
deberes previstos para los integrantes de los cuerpos de seguridad pública en la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar con la licencia o su equivalente que 
autorice su portación, y 

VIII. En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las especificaciones que al efecto 
dispongan los ordenamientos Federales, estatales y municipales. 

Artículo 34.- Las personas físicas deberán cumplir con los mismos requisitos y obligaciones establecidos 
en esta Ley para el personal de las empresas. 

Artículo 35.- Además de las obligaciones previstas en la presente Ley, los prestadores de servicios 
deberán apegar su actuación a las disposiciones locales que rijan materias distintas a la regulación de la 
seguridad privada en la entidad federativa que presten los servicios. 

TÍTULO QUINTO 
De las Visitas de Verificación 

Capítulo Único 
Disposiciones Generales 

Artículo 36.- La Dirección General podrá ordenar en cualquier momento la práctica de visitas de 
verificación, y los prestadores de servicios estarán obligados a permitir el acceso y dar las facilidades  
e informes que los verificadores requieran para el desarrollo de su labor. 

Artículo 37.- El objeto de la verificación será comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, así como de las obligaciones y restricciones a que se sujeta la autorización  
o revalidación. 

La verificación será física cuando se practique sobre los bienes muebles o inmuebles; al desempeño, 
cuando se refiera a la actividad; al desarrollo laboral o profesional de los elementos, o bien de legalidad, 
cuando se analice y cerciore el cumplimiento de las disposiciones legales que se tiene la obligación de acatar. 

Artículo 38.- Para la práctica de las visitas de verificación se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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TÍTULO SEXTO 
Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Impugnación 

Capítulo I 
De las Medidas de Seguridad 

Artículo 39.- La Dirección General de conformidad con las disposiciones de la presente Ley y su 
Reglamento, con el fin de salvaguardar a las personas, sus bienes, entorno, así como para proteger la salud  
y seguridad pública, podrán adoptar como medida de seguridad, la suspensión temporal, parcial o total de las 
actividades de prestación de servicios de seguridad privada. 

En cualquiera de los supuestos mencionados, que pongan en peligro la salud o la seguridad de las 
personas o sus bienes, la Secretaría podrá ordenar la medida y su ejecución de inmediato: 

a) A través del auxilio de la fuerza pública, o 

b) Señalando un plazo razonable para subsanar la irregularidad, sin perjuicio de informar a las autoridades 
o instancias competentes para que procedan conforme a derecho. 

Asimismo, la Secretaría, por conducto de la Dirección General, podrá promover ante la autoridad 
competente, que se ordene la inmovilización y aseguramiento precautorio de los bienes y objetos utilizados 
para la prestación de servicios de seguridad privada, cuando estos sean utilizados en sitios públicos, sin 
acreditar su legal posesión y registro, así como la vigencia de la autorización o su revalidación para la 
prestación de servicios de seguridad privada. 

Capítulo II 
De las Sanciones 

Artículo 40.- Las resoluciones de la Secretaría, que apliquen sanciones administrativas, deberán estar 
debidamente fundadas y motivadas, tomando en consideración: 

I. La gravedad de la infracción en que se incurre y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en 
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base en ésta; 

II. Los antecedentes y condiciones personales del infractor; 

III. La antigüedad en el servicio; 

IV. La reincidencia en la comisión de infracciones; 

V. El monto del beneficio que se obtenga, y 

VI. El daño o perjuicio económico, ya sea que de forma conjunta o separada se hayan causado a terceros. 

Se entenderá por reincidencia la comisión de dos o más infracciones en un periodo no mayor de  
seis meses. 

Artículo 41.- La imposición de las sanciones por incumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
presente Ley, será independiente de las penas que correspondan cuando la conducta u omisión constituya 
uno o varios delitos. 

Artículo 42.- Atendiendo al interés público o por el incumplimiento de los prestadores de servicios a las 
obligaciones establecidas en esta Ley y su Reglamento, se dará origen a la imposición de una o más de  
las siguientes sanciones: 

I. Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría; 

II. Multa de un mil hasta cinco mil veces el salario mínimo general vigente en la entidad federativa en que 
se localice la oficina matriz del prestador de servicios; 

III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses, en este caso, la suspensión 
abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz; 

IV. Clausura del establecimiento donde el prestador del servicio tenga su oficina matriz o el domicilio legal 
que hubiere registrado, así como de las sucursales que tuviera en el interior de la República, y 

V. Revocación de la autorización. 

La Secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones administrativas 
señaladas en las fracciones anteriores. 
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En todos los casos se dará difusión pública a las sanciones, la cual se hará a costa del infractor, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, identificando claramente 
al infractor, el tipo de sanción, el número de su autorización y el domicilio de su establecimiento en su caso. 

En caso de que el prestador de servicios no dé cumplimiento a las resoluciones que impongan alguna de 
las sanciones anteriores, se procederá a hacer efectiva la fianza a que se refiere la fracción III del artículo 26 
de esta Ley. 

Artículo 43.- Las sanciones a que se refiere este capítulo, serán aplicadas por la Secretaría con base en 
las visitas de verificación practicadas, así como por las infracciones comprobadas. 

Capítulo III 
Del Recurso 

Artículo 44.- Los afectados por los actos o resoluciones de la Secretaría, podrán interponer el Recurso de 
Revisión, el cual se tramitará y resolverá de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La denominación de "Servicios privados de seguridad", que se encuentre contenida en 
reglamentos, leyes así como cualquier disposición jurídica o administrativa, se tendrá por entendida a los 
Servicios de Seguridad Privada. 

TERCERO.- El prestador de servicios, que no cuente con la autorización correspondiente dispondrá de un 
término noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para regularizar su 
situación. 

CUARTO.- El prestador de servicios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley cuente con 
autorización o revalidación de la misma para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federativas, dispondrá de un término noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, para regularizar su situación de acuerdo a lo establecido en la misma. 

QUINTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de un plazo no mayor de noventa 
días hábiles siguientes a la fecha en que ésta entre en vigor. 

SEXTO.- Los prestadores de servicios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley cuenten con 
autorización o revalidación otorgada por la Dirección, dispondrán del término de seis meses contados a partir 
de que entre en vigor esta Ley, para apegarse a las obligaciones previstas en la misma en materia de 
capacitación. 

SÉPTIMO.- Tratándose de personas físicas o morales que se dediquen a la instalación y comercialización 
de sistemas de blindaje, serán reguladas en términos de la presente Ley y su Reglamento, sin importar el 
ámbito territorial en que operen, hasta en tanto las entidades federativas modifiquen su marco legal en materia 
de seguridad privada, a fin de normar dicha actividad. 

OCTAVO.- La Secretaría de Seguridad Pública deberá modificar el nombre de la Dirección General  
de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, por el de Dirección General de 
Seguridad Privada, dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles siguientes a la fecha en que la presente 
Ley entre en vigor. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS 
Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 12, segundo párrafo; 28; 134 Bis 1, fracción I, inciso 
b), primer y tercer párrafos; 134 Bis 2; 138 a 140 Bis, y 141 a 143; se ADICIONAN una Sección Primera, 
denominada "Disposiciones Generales", al Capítulo I del Título Segundo, que comprende de los artículos 8 a 
11; la Sección Segunda, denominada "De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario", al Capítulo I del Título Segundo, con los artículos 27 Bis 1 al 
27 Bis 6; la Sección Tercera, denominada "De la Revocación", con los artículos 28 al 29 Bis 1; la Sección 
Cuarta, denominada "Del Régimen de Operación Condicionada", al Capítulo I del Título Segundo, con los 
artículos 29 Bis 2 al 29 Bis 5; la Sección Quinta, denominada "Del Comité de Estabilidad Financiera", al 
Capítulo I del Título Segundo, con los artículos 29 Bis 6 al 29 Bis 12; los párrafos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo al artículo 50; el artículo 113 Bis 4; el "Capítulo I" en el Título Sexto, denominado "Disposiciones 
Generales", que comprende de los artículos 117 al 122; el Capítulo II, denominado "Del Sistema de Protección 
al Ahorro" al Título Sexto, que comprende una Sección Primera, denominada "De la Resolución de las 
Instituciones de Banca Múltiple", integrada por un Apartado A, denominado "Disposiciones Comunes", con los 
artículos 122 Bis y 122 Bis 1, el Apartado B, denominado "Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de 
Banca Múltiple Mediante Apoyos", con los artículos 122 Bis 2 al 122 Bis 6, y un Apartado C, denominado 
"Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos", con los artículos 122 
Bis 7 al 122 Bis 15; y una Sección Segunda, denominada "De la Liquidación y Concurso Mercantil de las 
Instituciones de Banca Múltiple", integrada por un Apartado A, denominado "Disposiciones Generales", con los 
artículos 122 Bis 16 al 122 Bis 24, un Apartado B denominado "De las Operaciones para la Liquidación", con 
los artículos 122 Bis 25 al 122 Bis 29, un Apartado C, denominado "De la Disolución y Liquidación 
Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple", con los artículos 122 Bis 30 al 122 Bis 33 y un Apartado 
D, denominado "De la Asistencia y Defensa Legal", con los artículos 122 Bis 34 y 122 Bis 35; así como los 
artículos 134 Bis 3, y 144 al 149; y se DEROGAN los artículos 29 y 137, todos de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

SECCIÓN PRIMERA 
Disposiciones Generales 

Artículos 8 a 11.- ... 
Artículo 12.- ... 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos 

relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, trasformación, disolución y liquidación, los actos corporativos 
referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 122 Bis 9 de esta Ley y cancelación de su inscripción en 
cualesquiera bolsas de valores. 

... 

... 
Artículos 13 a 27 Bis.- ... 
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SECCIÓN SEGUNDA 
De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el Instituto 

para la Protección al Ahorro Bancario 
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y operar instituciones 

de banca múltiple exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones de transferencia de activos y pasivos 
de las instituciones de crédito en liquidación en términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 de esta Ley. 
Las instituciones organizadas y operadas en términos de este artículo podrán prestar el servicio de banca y 
crédito a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su constitución, sin requerir de la 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tales efectos, la citada 
Dependencia emitirá la constancia correspondiente, a solicitud del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, siempre que su Junta de Gobierno haya determinado en el método de resolución correspondiente a 
la respectiva institución de crédito en liquidación, la transferencia de activos y pasivos en términos del artículo 
122 Bis 29 de esta Ley. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá publicar la citada constancia 
en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional. 

En los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme a la presente Sección deberá expresarse el capital social a 
suscribirse por éste, así como las personas que actuarán como consejeros y directivos de la institución de 
banca múltiple de que se trate. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá inscribir la escritura constitutiva de la institución 
de banca múltiple que constituya de acuerdo con este artículo en el Registro Público de Comercio. 

Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario estarán sujetas a esta Ley, así como a las disposiciones aplicables a las instituciones de banca 
múltiple, con las excepciones previstas en la presente Sección. 

Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en términos de la presente Sección no se considerarán entidades públicas, por lo que, en términos 
del artículo 60 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, las inversiones que realice dicho Instituto de 
conformidad con esta Sección no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
administrativas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal. 

Artículo 27 Bis 2.- Las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario en términos del artículo anterior tendrán una duración de hasta seis meses, que podrá 
prorrogarse por una sola vez y hasta por el mismo plazo, por acuerdo de la asamblea de accionistas. 

Artículo 27 Bis 3.- Durante la operación de la institución de banca múltiple organizada y operada por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de acuerdo con lo previsto en la presente Sección, se podrán 
realizar los siguientes actos: 

I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de que se trate a otra institución 
de banca múltiple autorizada, en cuyo caso deberán fusionarse ambas sociedades previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o 

II. Transferir los activos y pasivos a otra u otras instituciones de banca múltiple autorizadas para 
organizarse y operar con tal carácter o bien, transferir los activos a cualquier persona física o moral que esté 
en posibilidad legal de adquirirlos. Tratándose de instituciones en operación, éstas deberán cumplir con los 
requerimientos de capitalización previstos en el artículo 50 de esta Ley para que se les puedan transferir los 
activos y pasivos en términos de esta fracción. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario garantizará el importe íntegro de todas las obligaciones a 
cargo de la institución de banca múltiple organizada y operada por el propio Instituto y, en adición a esto, éste 
podrá proporcionarle apoyos financieros a aquella mediante el otorgamiento de créditos. El Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y la institución de que se trate podrán pactar las condiciones de los créditos que 
el propio Instituto otorgue en términos de este artículo, por lo que éstos no estarán sujetos a lo dispuesto por 
el Apartado C de la Sección Primera del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley. 

Artículo 27 Bis 4.- Durante el plazo previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá mantener la totalidad menos una, de las acciones representativas del 
capital social de la institución que organice y opere en términos de la presente Sección. La acción restante 
representativa del capital social de la institución será suscrita por el Gobierno Federal. 

Las acciones representativas del capital social de la institución organizada y operada por el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario que mantenga dicho Instituto serán consideradas Bienes para los efectos 
previstos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
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Artículo 27 Bis 5.- La institución organizada conforme a la presente Sección podrá contratar, siempre a 
título oneroso, con la institución que se encuentre en estado de disolución y liquidación respecto de la cual, en 
términos del artículo 122 Bis 25, fracción II, de esta Ley, se haya determinado transferir sus activos y pasivos, 
la prestación de los bienes y servicios necesarios para su operación. Para estos efectos, la referida institución 
en liquidación quedará exceptuada de lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Artículo 27 Bis 6.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 232, primer párrafo, de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, la asamblea de accionistas deberá reconocer la disolución y liquidación de la 
institución organizada y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario al transcurrir el 
correspondiente plazo de duración de la sociedad previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley y, para efectos 
de su liquidación, dicha institución se sujetará a lo dispuesto por este ordenamiento, sin que le resulte 
aplicable lo señalado en el artículo 122 Bis 25 de esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 
De la Revocación 

Artículo 28.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple en los casos siguientes: 

I. Si la institución de banca múltiple de que se trate no presenta la escritura constitutiva para su aprobación 
dentro de los tres meses siguientes posteriores a la fecha en que se haya notificado la autorización de que se 
trate; si inicia operaciones sin que haya presentado dicha escritura para su aprobación; si no inicia 
operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la fecha en que haya surtido efectos la aprobación de 
la escritura o, si al darse esta última, no estuviere pagado el capital mínimo; 

II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, mediante 
decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla. En aquellos casos en que la institución solicite 
además que la liquidación se lleve de conformidad con lo previsto en el Apartado C de la Sección Segunda del 
Capítulo II del Título Sexto de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicitará la opinión del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario al respecto; 

III. Si la institución de banca múltiple de que se trate se disuelve, entra en estado de liquidación o concurso 
mercantil en los términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple cualquiera de las medidas correctivas 
mínimas a que se refiere el artículo 134 Bis 1 de esta Ley; no cumple con más de una medida correctiva 
especial adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple de manera reiterada una medida correctiva 
especial adicional; 

V. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple con los requerimientos de capitalización 
establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley y las disposiciones a que dicho precepto 
se refiere; 

VI. Si la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en cualquiera de los supuestos de 
incumplimiento que se mencionan a continuación: 

a) Si, por un monto en moneda nacional superior al equivalente a veinte millones de unidades de 
inversión: 

i) No paga créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una entidad financiera del 
exterior o el Banco de México, o 

ii) No liquida el principal o intereses de valores que haya emitido y que se encuentren depositados en una 
institución para el depósito de valores. 

b) Cuando, en un plazo de dos días hábiles o más y por un monto en moneda nacional superior al 
equivalente a dos millones de unidades de inversión: 

i) No liquide a uno o más participantes los saldos que resulten a su cargo de cualquier proceso de 
compensación que se lleve a cabo a través de una cámara de compensación o contraparte central, o no 
pague tres o más cheques que en su conjunto alcancen el monto citado en el primer párrafo de este inciso, 
que hayan sido excluidos de una cámara de compensación por causas imputables a la institución librada en 
términos de las disposiciones aplicables. Para estos efectos, se considerará como cámara de compensación a 
la entidad central o mecanismo de procesamiento centralizado, por medio del cual se intercambian 
instrucciones de pago u otras obligaciones financieras, que no se encuentre regulada por la Ley de Sistemas 
de Pagos, o 
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ii) No pague en las ventanillas de dos o más de sus sucursales los retiros de depósitos bancarios de 
dinero que efectúen cien o más de sus clientes y que en su conjunto alcancen el monto citado en el primer 
párrafo de este inciso. Al efecto, cualquier depositante podrá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de este hecho, para que ésta, de considerarlo procedente, realice visitas de inspección en las 
sucursales de la institución, a fin de verificar si se encuentra en tal supuesto. 

Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la institución de que se trate demuestre ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cuenta con los recursos líquidos necesarios para hacer frente 
a las obligaciones de pago de que se trate o bien, cuando la obligación de pago respectiva se encuentre 
sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral o a un procedimiento de conciliación ante la 
autoridad competente. 

Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito de valores, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como cualquier acreedor de la institución, 
podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando la institución se ubique en alguno de 
los supuestos a que se refiere esta fracción. 

La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación en el país, se inscribirá en la oficina del Registro Público de Comercio que corresponda al 
domicilio social de la institución de que se trate y pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad, 
sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en la Sección Segunda del 
Capítulo II del Título Sexto de esta Ley. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer del 
conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la declaración de revocación. 

Artículo 29.- Se deroga. 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga conocimiento de que una 

institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 28 de esta Ley, le 
notificará dicha situación para que, en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación respectiva, la propia institución manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga y presente los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en la notificación, o bien, para que formule la solicitud a que se refiere el artículo 29 Bis 2  
de esta Ley. 

Las instituciones de banca múltiple que hayan incurrido en la causal de revocación prevista en la fracción 
V del artículo 28 de esta Ley podrán, dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, reintegrar el capital en 
la cantidad necesaria para mantener sus operaciones dentro de los límites respectivos en términos de esta 
Ley. Al efecto, el aumento de capital deberá quedar íntegramente suscrito y pagado en la misma fecha en que 
se celebre la asamblea de accionistas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley. 

Artículo 29 Bis 1.- Para efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 
y 122 Bis 9 de esta Ley, como excepción a lo previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los 
estatutos sociales de la institución de que se trate, para la celebración de las asambleas generales de 
accionistas correspondientes se observará lo siguiente: 

I. Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas en un plazo de tres 
días hábiles que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 29 Bis y 29 Bis 2, a partir de que surta 
efectos la notificación a que se refiere el artículo 29 Bis o, para el caso que prevé el artículo 122 Bis 9, a partir 
de la fecha en que el administrador cautelar asuma la administración de la institución de crédito de que se 
trate en términos del artículo 143 del presente ordenamiento; 

II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en dos de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad que corresponda a la del domicilio de la sociedad, en la que, a su vez, se especificará 
que la asamblea se celebrará dentro de los ocho días hábiles después de la publicación de dicha 
convocatoria; 

III. Durante el plazo mencionado en la fracción anterior, la información relacionada con el tema a tratar en 
la asamblea deberá ponerse a disposición de los accionistas, al igual que los formularios a que se refiere el 
artículo 16 de esta Ley, y 

IV. La asamblea se considerará legalmente reunida cuando estén representadas, por lo menos, las tres 
cuartas partes del capital social de la institución de que se trate, y sus resoluciones serán válidas con el voto 
favorable de los accionistas que en conjunto representen el cincuenta y uno por ciento de dicho capital. 

En protección de los intereses del público ahorrador, la impugnación de la convocatoria de las asambleas 
de accionistas a que se refiere el presente artículo, así como de las resoluciones adoptadas por éstas, sólo 
dará lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios, sin que dicha impugnación produzca la nulidad de 
los actos. 
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SECCIÓN CUARTA 
Del Régimen de Operación Condicionada 

Artículo 29 Bis 2.- Respecto de aquella institución que incurra en la causal de revocación a que se refiere 
la fracción V del artículo 28 de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una vez que haya 
oído la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá abstenerse de 
revocar la autorización respectiva, con el propósito de que dicha institución continúe operando en términos de 
lo previsto en la presente Sección. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la institución de que se trate, previa 
aprobación de su asamblea de accionistas celebrada de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 Bis 1 
de esta Ley, lo solicite por escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y acredite ante ésta, dentro 
del plazo a que se refiere el artículo 29 Bis de este mismo ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos 
aprobados por dicha asamblea: 

I. La afectación de acciones que representen cuando menos el setenta y cinco por ciento del capital social 
de esa misma institución a un fideicomiso irrevocable que se constituya conforme a lo previsto en el artículo 
29 Bis 4 de esta Ley, y 

II. La presentación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del plan de restauración de capital a 
que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 134 Bis 1 de esta Ley. 

Para efectos de lo señalado en la fracción I de este artículo, la asamblea de accionistas, en la misma 
sesión a que se refiere el segundo párrafo de este precepto, deberá instruir al director general de la institución 
o al apoderado que se designe al efecto en dicha sesión para que, a nombre y por cuenta de los accionistas, 
lleve a cabo los actos necesarios para que se afecten las acciones en el fideicomiso citado en esa misma 
fracción. 

En la misma sesión a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, la asamblea de accionistas 
deberá otorgar las instrucciones necesarias para que se constituya el fideicomiso a que se refiere el artículo 
29 Bis 4 de esta Ley y, de igual forma, señalará expresamente que los accionistas conocen y están de 
acuerdo con el contenido y alcances de ese precepto legal y con las obligaciones que asumirán mediante la 
celebración del contrato de fideicomiso. 

El contenido del artículo 29 Bis 4 antes citado, así como las obligaciones que deriven de aquél, deberán 
preverse en los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple, así como en los títulos 
representativos de su capital social. 

Artículo 29 Bis 3.- No podrán acogerse al régimen de operación condicionada a que se refiere la presente 
Sección, aquellas instituciones de banca múltiple cuyo índice de capitalización sea igual o menor al cincuenta 
por ciento del requerido conforme a lo establecido en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones a que 
dicho precepto se refiere. 

Artículo 29 Bis 4.- El fideicomiso que, en términos de la fracción I del artículo 29 Bis 2 de esta Ley, 
acuerde crear la asamblea de accionistas de una institución de banca múltiple se constituirá en una institución 
de crédito distinta de la afectada que no forme parte del mismo grupo financiero al que, en su caso, aquélla 
pertenezca y, al efecto, el contrato respectivo deberá prever lo siguiente: 

I. Que, en protección de los intereses del público ahorrador, el fideicomiso tendrá por objeto la afectación 
fiduciaria de las acciones que representen, cuando menos, el setenta y cinco por ciento del capital de la 
institución de banca múltiple, con la finalidad de que ésta se mantenga en operación bajo el régimen de 
operación condicionada a que se refiere la presente Sección y que, en caso de que se actualice cualquiera de 
los supuestos previstos en la fracción V del presente artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
ejercerá los derechos patrimoniales y corporativos de las acciones afectas al fideicomiso; 

II. La afectación al fideicomiso de las acciones señaladas en la fracción anterior, a través de su director 
general o del apoderado designado al efecto, en ejecución del acuerdo de la asamblea de accionistas a que 
se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley; 

III. La mención de la instrucción de la asamblea a que se refiere el artículo 29 Bis 2 al director general de 
la institución o al apoderado que se designe en la misma, para que, a nombre y por cuenta de los accionistas, 
solicite a la institución para el depósito de valores en que se encuentren depositadas las acciones 
representativas del capital social de la institución de que se trate, el traspaso de sus acciones afectas al 
fideicomiso a una cuenta abierta a nombre de la fiduciaria a que se refiere este artículo. 
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En protección del interés público y de los intereses de las personas que realicen con la institución de 
crédito de que se trate cualquiera de las operaciones que den origen a las obligaciones garantizadas en 
términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, en el evento de que el director general o apoderado 
designado al efecto no efectúe el traspaso mencionado en el párrafo anterior, la institución para el depósito de 
valores respectiva deberá realizar dicho traspaso, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte de la 
fiduciaria, en ejecución de la instrucción formulada por la asamblea de accionistas; 

IV. La designación de los accionistas como fideicomisarios en primer lugar, a quienes les corresponderá el 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las acciones representativas del capital 
social afectas al fideicomiso, en tanto no se cumpla lo señalado en la fracción siguiente; 

V. La designación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario como fideicomisario en segundo 
lugar, al que corresponderá instruir a la fiduciaria sobre el ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales derivados de las acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple 
afectas al fideicomiso, cuando se actualice cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no apruebe el plan de 
restauración de capital que la institución de banca múltiple respectiva presente en términos del inciso b) de la 
fracción I del artículo 134 Bis 1 de esta Ley, o la misma Junta de Gobierno determine que esa institución no ha 
cumplido con dicho plan; 

b) A pesar de que la institución de banca múltiple respectiva se haya acogido al régimen de operación 
condicionada señalada en la presente Sección, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informe a la 
fiduciaria que dicha institución presenta un índice de capitalización igual o menor al cincuenta por ciento del 
requerido conforme a las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, o 

c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones IV y VI del artículo 28 de esta Ley, en cuyo caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta Ley, con el fin de que dicha institución 
manifieste lo que a su derecho convenga y presente los elementos que, a su juicio, acrediten que se han 
subsanado los hechos u omisiones señalados en la notificación respectiva; 

VI. El acuerdo de la asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple en términos de lo 
dispuesto por el artículo 29 Bis 2, que contenga la instrucción a la fiduciaria para que enajene las acciones 
afectas al fideicomiso en el caso y bajo las condiciones a que se refiere el artículo 122 Bis 5 de esta Ley; 

VII. Las causas de extinción del fideicomiso que a continuación se señalan: 
a) La institución de banca múltiple reestablezca y mantenga durante tres meses consecutivos su índice de 

capitalización conforme al mínimo requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, 
como consecuencia del cumplimiento del plan de restauración de capital que haya presentado al efecto. 

En el supuesto a que se refiere este inciso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a 
la fiduciaria para que ésta, a su vez, lo haga del conocimiento de la institución para el depósito de valores que 
corresponda, a fin de que se efectúen los traspasos a las cuentas respectivas de los accionistas de que 
se trate; 

b) En los casos en que, una vez ejecutado el método de resolución que determine la Junta de Gobierno 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para la institución de banca múltiple respectiva, en términos 
de lo previsto en esta Ley, las acciones afectas al fideicomiso sean canceladas o bien, se entregue a los 
accionistas el producto de la venta de las acciones o el remanente del haber social, si lo hubiere, y 

c) La institución de banca múltiple respectiva reestablezca su índice de capitalización conforme al mínimo 
requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, como consecuencia del 
cumplimiento del plan de restauración de capital que presente al efecto y, antes de cumplirse el plazo a que 
se refiere el inciso a) de esta fracción, solicite la revocación de la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple en términos de la fracción II del artículo 28 de esta Ley, siempre y cuando no se 
ubique en las causales a que se refieren las fracciones IV o VI del propio artículo 28. 

VIII. La instrucción a la institución fiduciaria para que, en su caso, entregue a los accionistas el remanente 
del haber social conforme a lo previsto en el inciso b) de la fracción anterior. 

La institución que actúe como fiduciaria en fideicomisos de los regulados en este artículo deberá sujetarse 
a las reglas de carácter general que, para tales efectos, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En beneficio del interés público, en los estatutos sociales y en los títulos representativos del capital social 
de las instituciones de banca múltiple, deberán preverse expresamente las facultades de la asamblea de 
accionistas que se celebre en términos del artículo 29 Bis 1 de esta Ley, para acordar la constitución del 
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fideicomiso previsto en este artículo; afectar por cuenta y orden de los accionistas las acciones 
representativas del capital social; acordar, desde la fecha de la celebración de la asamblea, la instrucción a la 
fiduciaria para la venta de las acciones en términos de lo dispuesto por la fracción VI anterior, y llevar a cabo 
todos los demás actos señalados en este artículo. 

Artículo 29 Bis 5.- Cuando, en el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores detecte la actualización de cualquiera de los supuestos previstos en la 
fracción V del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, deberá comunicar dicha situación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, al Banco de México, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y a la institución 
fiduciaria en el fideicomiso que se haya constituido conforme a dicho artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proceder a declarar la revocación de la autorización 
para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando tenga conocimiento de que la institución 
de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la 
fracción V del artículo anterior, salvo que la propia Dependencia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
el Banco de México o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a sesión del 
Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere la Sección Quinta del presente Capítulo, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente Ley. 

Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario tenga conocimiento de la actualización de 
cualquiera de los supuestos a que se refiere la fracción V citada en el párrafo anterior, deberá proceder de 
conformidad con esta Ley y con la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Asimismo, en caso que se actualice el supuesto previsto en el inciso c) de la fracción VII del artículo 29 Bis 
4 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá a declarar la revocación de la 
autorización señalada en ese mismo precepto. 

SECCIÓN QUINTA 
Del Comité de Estabilidad Financiera 

Artículo 29 Bis 6.- En los términos de esta Sección, se reunirá un Comité de Estabilidad Financiera que 
tendrá por objeto determinar, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la autorización otorgada a 
una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, por las causales a que se refieren 
las fracciones IV, V o VI del artículo 28 de esta Ley, si en el evento en que dicha institución incumpliera las 
obligaciones que tiene a su cargo, ello pudiera: 

I. Generar efectos negativos serios en otra u otras instituciones de banca múltiple u otras entidades 
financieras, de manera que peligre su estabilidad o solvencia, siempre que ello pudiera afectar la estabilidad o 
solvencia del sistema financiero, o 

II. Poner en riesgo el funcionamiento del sistema de pagos. 
En caso de que el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca múltiple de que 

se trate podría actualizar alguno de los supuestos previstos en las fracciones anteriores, el propio Comité 
determinará por única vez un porcentaje general del saldo de todas las operaciones a cargo de dicha 
institución que no sean consideradas como obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, así como de aquellas otras consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el 
límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago pudiera evitar que se actualicen los supuestos 
mencionados. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, no se considerarán aquellas operaciones a 
cargo de la institución de que se trate, a que hacen referencia las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, ni los pasivos que deriven a su cargo por la emisión de obligaciones 
subordinadas. Las operaciones que, en su caso, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en este párrafo y en 
el artículo 122 Bis fracción II de esta Ley, deberán sujetarse a lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. 

En todo caso, al determinar los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el Comité de 
Estabilidad Financiera, con base en la información disponible, considerará si el probable costo a la Hacienda 
Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por pagar obligaciones a cargo de la 
institución de que se trate, se estima razonablemente menor que el daño que causaría al público ahorrador de 
otras entidades financieras y a la sociedad en general. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá enviar un informe al Congreso de la Unión sobre 
las determinaciones del Comité de Estabilidad Financiera, así como sobre el método de resolución adoptado 
por su Junta de Gobierno conforme al artículo 122 Bis fracción II de esta Ley, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles posteriores a la celebración de la sesión del Comité de Estabilidad Financiera. 

La Auditoría Superior de la Federación al revisar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio 
correspondiente, ejercerá respecto de las actividades a que se refiere este artículo, las atribuciones que la Ley 
que la rige le confiere. 
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Artículo 29 Bis 7.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá convocar al Comité de Estabilidad 
Financiera, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la autorización otorgada a una institución de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter por las causales a que se refieren las fracciones IV, 
V o VI del artículo 28 de esta Ley, cuando determine que existen elementos para considerar que la institución 
podría ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, o lo solicite por 
escrito el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario y en dicha solicitud manifieste que, a su juicio, existen elementos para considerar tal 
situación. 

La citada convocatoria deberá efectuarse a más tardar el día natural inmediato siguiente a aquél en que la 
Secretaría haya tomado la aludida determinación o recibido la comunicación mencionada, y el Comité de 
Estabilidad Financiera deberá sesionar dentro de los dos días naturales siguientes, sin menoscabo de que 
pueda sesionar válidamente en día inhábil o sin que medie convocatoria previa, siempre que esté reunido el 
quórum mínimo establecido en el artículo 29 Bis 9 de esta Ley. 

Artículo 29 Bis 8.- El Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley 
estará integrado por: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por su titular y el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público; 

II. El Banco de México, representado por el Gobernador y un Subgobernador que el propio Gobernador 
designe para tales propósitos; 

III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, representada por su Presidente y el Vicepresidente de 
dicha Comisión competente para la supervisión de la institución de que se trate, y 

IV. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, representado por su Secretario Ejecutivo y un vocal 
de la Junta de Gobierno del referido Instituto, que dicho órgano colegiado determine de entre aquellos a que 
se refiere el artículo 76 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Los integrantes del Comité de Estabilidad Financiera no tendrán suplentes. 
Las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera serán presididas por el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 
El Presidente del Comité de Estabilidad Financiera nombrará a un secretario de actas, quien deberá ser 

servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El secretario de actas deberá verificar que en 
las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera se cumpla con el quórum de asistencia previsto en el 
artículo 29 Bis 9; levantará las actas circunstanciadas de dichas sesiones, las cuales deberán firmarse por 
todos los miembros del Comité asistentes; proporcionará a dichos miembros la información a que se refiere el 
artículo 29 Bis 10, y notificará las resoluciones de dicho Comité al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se adopten, para efectos de que dicho Instituto 
proceda a la determinación del método de resolución correspondiente. 

El Comité de Estabilidad Financiera podrá acordar la asistencia de invitados a sus sesiones cuando lo 
considere conveniente para la toma de decisiones. 

La información relativa a los asuntos que se traten en el Comité de Estabilidad Financiera tendrá el 
carácter de reservada, hasta que su divulgación no ponga en peligro a la institución de banca múltiple de que 
se trate, así como al público usuario de ésta, sin perjuicio de que el propio Comité acuerde la emisión de 
comunicados públicos. 

Artículo 29 Bis 9.- Para que el Comité de Estabilidad Financiera se considere legalmente reunido se 
requerirá la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que esté presente al menos un 
representante de cada una de las instituciones que lo integran. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera que tengan conflicto de interés por participar en 
alguna de sus sesiones deberán excusarse de conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 
siguiente. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán acudir a todas las sesiones a las que sean 
convocados y sólo podrán excusarse bajo su más estricta responsabilidad, por causa justificada, la cual 
deberán hacer del previo conocimiento por escrito al secretario de actas del Comité, a fin de que, en la sesión 
de que se trate, ese órgano colegiado determine la justificación de la ausencia. El Comité determinará las 
causas de justificación que se considerarán para estos efectos. Exclusivamente para la determinación de la 
justificación de las ausencias, el Comité podrá sesionar con el número de miembros presentes. 
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Para adoptar la determinación de que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, se requerirá el voto favorable de seis de los 
miembros del Comité de Estabilidad Financiera, cuando asistan siete o más de ellos, de cinco miembros, 
cuando acudan seis de ellos, o de cuatro, cuando sólo asistan cinco miembros. 

Artículo 29 Bis 10.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán presentar por escrito la 
información con la que cuenten las respectivas instituciones en el ámbito de sus correspondientes 
competencias, que pueda permitir a dicho Comité efectuar la evaluación correspondiente para la adopción de 
las determinaciones que le competen en términos de esta Ley. La presentación de la información señalada en 
este artículo a los miembros del Comité de Estabilidad Financiera, en términos de la presente Ley, no se 
entenderá como trasgresión a lo establecido por el artículo 117 de esta Ley o cualquiera otra disposición que 
obligue a guardar secreto. 

El mismo día de la sesión, los miembros del Comité deberán emitir su voto, de forma razonada, respecto 
de los asuntos que sean sometidos a su consideración y, al hacer esto, deberán expresar las consideraciones 
y fundamentos que lo sustenten. En ningún caso podrán abstenerse de votar. 

Artículo 29 Bis 11.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera solo serán sujetos a 
responsabilidad en el ejercicio de sus funciones cuando causen un daño o perjuicio estimable en dinero, 
incluidos aquellos que causen al Estado en su Hacienda Pública Federal o al patrimonio del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera no se considerarán responsables por daños y 
perjuicios cuando hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o los posibles 
efectos negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con base en la información disponible al 
momento de la decisión. 

Con independencia de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo, la abstención dolosa de revelar 
información disponible y relevante que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones o la inasistencia 
injustificada a las sesiones a las que los miembros del Comité de Estabilidad Financiera sean convocados, 
siempre que, con motivo de dicha inasistencia, dicho Comité no pueda sesionar, dará lugar a responsabilidad 
administrativa. 

En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de los miembros del 
Comité de Estabilidad Financiera, será necesario que se acredite el dolo con que se condujeron para poder 
fincar la responsabilidad de orden civil, penal o administrativa que corresponda. 

Artículo 29 Bis 12.- En aquellos casos en los que el Comité de Estabilidad Financiera determine que una 
institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, 
en protección de los intereses del público ahorrador y del interés público, deberá procederse conforme a lo 
previsto en la fracción II del artículo 122 Bis de esta Ley. 

Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una institución no se ubica en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público revocará 
la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario procederá en términos de lo dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto 
de esta Ley. 

Artículo 50. - ... 
... 
... 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de capitalización aplicable a las 
instituciones de crédito. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de supervisión, requiera a 
las instituciones de crédito realizar ajustes a los registros contables relativos a sus operaciones activas y 
pasivas que, a su vez, puedan derivar en modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá 
llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con lo 
previsto en este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará previamente a la institución 
de banca múltiple afectada. 
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Se requerirá el previo acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
cual deberá considerar los elementos proporcionados por la institución de que se trate, para que requiera a 
ésta realizar los ajustes mencionados en el párrafo anterior que, como consecuencia de ello, ocasione que 
dicha institución deba registrar un índice de capitalización inferior al mínimo requerido conforme a las 
disposiciones aplicables. 

El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 113 Bis 4.- Se sancionará con prisión de tres años a nueve años y con multa de treinta mil a 
trescientos mil días de salario al que, con motivo de la realización del estudio técnico a que se refiere el 
artículo 122 Bis 26 de esta Ley, utilice la información a la que tenga acceso para fines distintos a los 
establecidos en dicha disposición. 

TÍTULO SEXTO 
De la Protección de los Intereses del Público 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 117 al 122.- ... 
Capítulo II 

Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario 
SECCIÓN PRIMERA  

De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple 
APARTADO A 

Disposiciones Comunes 
Artículo 122 Bis.- La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización que le haya otorgado para organizarse y operar con 
tal carácter, o bien, cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que se podría actualizar alguno de 
los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. 

La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
I. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización para organizarse y 

operar como institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario determinará que la disolución y liquidación se realice a través de las operaciones previstas en los 
Apartados A y B de la Sección Segunda de este Capítulo, o 

II. Cuando el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca múltiple de que se trate 
podría actualizar alguno de los supuestos del artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario determinará el método de resolución que corresponda conforme a lo 
siguiente: 

a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos en los Apartados B o C de 
la presente Sección, según corresponda, siempre que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado 
además que, a fin de evitar que la institución de banca múltiple se ubique en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, resulta necesario efectuar el pago total de todas las operaciones 
a cargo de la institución de que se trate que no sean consideradas como obligaciones garantizadas en 
términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas consideradas como obligaciones 
garantizadas que rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, con las excepciones 
previstas en el propio artículo 29 Bis 6, en cuyo caso la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 
abstendrá de revocar la autorización otorgada a la institución de banca múltiple de que se trate para 
organizarse y operar con tal carácter, o 

b) La transferencia de activos y pasivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 Bis 27 o 122 
Bis 29 de este ordenamiento, cuando el Comité de Estabilidad Financiera, en términos del segundo párrafo 
del artículo 29 Bis 6, haya determinado un porcentaje menor al cien por ciento, y el pago parcial, de acuerdo a 
dicho porcentaje, de todas las operaciones que no sean consideradas obligaciones garantizadas en términos 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de aquellas obligaciones garantizadas que rebasen el límite 
señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, con excepción de las señaladas en las fracciones II, IV y V del 
artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de los pasivos derivados de la emisión de 
obligaciones subordinadas. El pago parcial a que se refiere este artículo se efectuará en los términos y con las 
limitaciones señaladas en el artículo 122 Bis 20 de esta Ley. 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la adopción del método de resolución a que se refiere este inciso, para efectos de que se lleve a cabo 
la revocación de la autorización de la institución de que se trate para organizarse y operar con tal carácter. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el método de 
resolución que corresponda por mayoría de los miembros asistentes, y requerirá del voto favorable de al 
menos uno de los tres primeros vocales a que se refiere el artículo 75 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario. Dicha determinación deberá adoptarse en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que se haya llevado a cabo cualquiera de los actos señalados en el primer párrafo de este 
artículo. 

En los casos en que la revocación de la autorización otorgada a una institución de banca múltiple para 
organizarse y operar con tal carácter se lleve a cabo con fundamento en las fracciones I, II o III del artículo 28 
de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas 
conforme al artículo 122 Bis 19 de este ordenamiento. 

Los métodos de resolución a que se refiere el presente artículo, así como los diversos actos u operaciones 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan o ejecuten para su implementación la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, se considerarán de orden público e interés social. 

Artículo 122 Bis 1.- En el caso de que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, hubiere determinado un método de resolución 
aplicable a una institución de banca múltiple que se hubiere acogido al régimen de operación condicionada 
previsto en el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y, a su vez, ésta se encontrara en alguno de los supuestos de la 
fracción V del artículo 29 Bis 4 de esta misma Ley, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el 
último precepto mencionado, por instrucciones de dicho Instituto y en ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales de las acciones afectas a dicho fideicomiso, deberá convocar a asamblea general extraordinaria 
de accionistas. Dicha asamblea deberá reconocer el método de resolución correspondiente conforme a lo 
determinado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como, en su 
caso, la designación del administrador cautelar en términos del artículo 139 de esta Ley. 

Apartado B 
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos 

Artículo 122 Bis 2.- Los apoyos financieros contemplados en el presente Apartado se otorgarán a 
aquellas instituciones de banca múltiple que se hayan acogido al régimen de operación condicionada en la 
que se actualice alguno de los supuestos previstos por la fracción V del artículo 29 Bis 4 y que, además, se 
ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley. 

Al efecto, los apoyos a que se refiere el presente Apartado deberán realizarse mediante la suscripción de 
acciones de la institución de banca múltiple de que se trate. En este caso, se designará un administrador 
cautelar conforme al artículo 139 de esta Ley. 

Artículo 122 Bis 3.- Para efectos de la suscripción de acciones prevista en el artículo anterior, la 
institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, por instrucciones del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales de 
las acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple correspondiente, convocará a 
asamblea general extraordinaria de accionistas, con el fin de que se acuerde la realización de las 
aportaciones del capital que sean necesarias, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del propio capital contable, 
incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución. 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten partidas negativas 
del capital contable, deberá reducirse el capital social. Hecho esto, se deberá realizar un aumento a dicho 
capital por el monto necesario para que la institución de banca múltiple cumpla con los requerimientos de 
capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley. 

En los títulos que se emitan con motivo del aumento de capital a que se refiere el párrafo anterior deberá 
hacerse constar el consentimiento de sus titulares para que, en el caso a que se refiere el artículo 122 Bis 5 
de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajene, por cuenta y orden de éstos, su 
tenencia accionaria en los mismos términos y condiciones en los que el propio Instituto efectúe la venta de las 
acciones que suscriba. 
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III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar las aportaciones necesarias para 
cubrir el aumento de capital señalado en la fracción anterior y, en la misma fecha en que el propio Instituto 
suscriba y pague las acciones que se emitan por virtud de dicho aumento de capital, éste ofrecerá a quienes 
tengan el carácter de fideicomitentes, en el fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este artículo o de 
accionistas, esas acciones para su adquisición conforme a los porcentajes que les correspondan, previo pago 
proporcional de todas las partidas negativas del capital contable. 

Los fideicomitentes y accionistas citados en el párrafo anterior contarán con un plazo de veinte días 
hábiles para adquirir las acciones que les correspondan, a partir de aquél en que el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo del aumento de capital 
correspondiente. 

Artículo 122 Bis 4.- Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción III del artículo anterior, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a realizar los actos necesarios para la venta 
de las acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple de las que sea titular. 

La venta deberá realizarse en un periodo máximo de seis meses contado a partir de que transcurra el 
plazo señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con las disposiciones del Título Tercero de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. El plazo de seis meses mencionado en este párrafo podrá ser prorrogado por 
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por el mismo 
plazo. 

Artículo 122 Bis 5.- La institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta 
Ley, en ejecución de las instrucciones contenidas en el respectivo contrato de fideicomiso, y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en atención al consentimiento expresado en los títulos accionarios a que se 
refiere el artículo 122 Bis 3 de esta Ley, según sea el caso, enajenarán la tenencia accionaria de los 
fideicomitentes o accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, por cuenta y orden de éstos, 
en las mismas condiciones en que el propio Instituto efectúe la enajenación a que se refiere el artículo 
anterior. 

De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajenará, por cuenta y orden de los 
accionistas, las acciones que no hayan sido afectadas en el fideicomiso referido en el artículo 29 Bis 4 de esta 
Ley, en los mismos términos y condiciones en que el Instituto efectúe la venta de su tenencia accionaria. En 
los estatutos sociales y en los títulos respectivos se deberá prever expresamente el consentimiento 
irrevocable de los accionistas para que se lleve a cabo la venta de acciones a que se refiere el presente 
párrafo. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, en protección del interés público, la institución para el 
depósito de valores respectiva deberá realizar el traspaso de las acciones a una cuenta del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte de dicho Instituto. 

La fiduciaria y el Instituto referidos en este artículo deberán entregar a quien corresponda el producto de la 
venta de las acciones en un plazo máximo de tres días hábiles, contado a partir de la recepción del precio 
correspondiente. 

Artículo 122 Bis 6.- No podrán adquirir directa o indirectamente las acciones que enajene el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario conforme a los dos artículos anteriores las personas que hayan mantenido el 
control de la institución de banca múltiple de que se trate en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha en 
que se constituya el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley o a la fecha en que el Instituto 
instruya a la fiduciaria correspondiente en dicho fideicomiso a convocar a la asamblea general extraordinaria 
conforme al artículo 122 Bis 3 de esta Ley. 

Apartado C 
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos 

Artículo 122 Bis 7.- Los créditos contemplados en el presente Apartado sólo se otorgarán a aquellas 
instituciones de banca múltiple que no se hubiesen acogido al régimen de operación condicionada a que se 
refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y que se ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 122 Bis, fracción 
II, inciso a) de esta Ley. 

En este caso, el administrador cautelar de la institución correspondiente que sea designado conforme al 
artículo 138 de esta Ley deberá contratar, a nombre de la propia institución, un crédito otorgado por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario por un monto equivalente a los recursos que sean necesarios para que 
se cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, el cual deberá 
ser liquidado en un plazo que, en ningún caso, podrá exceder de quince días hábiles contados a partir de su 
otorgamiento. 
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Para el otorgamiento del crédito referido en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
considerará la situación financiera y operativa de la institución de banca múltiple de que se trate y, como 
consecuencia de ello, determinará los términos y condiciones que se estimen necesarios y oportunos. 

Los recursos del crédito serán invertidos en valores gubernamentales que serán depositados en custodia 
en una institución de banca de desarrollo. 

Artículo 122 Bis 8.- El pago del crédito a que se refiere el artículo anterior quedará garantizado con la 
totalidad de las acciones representativas del capital social de la institución de banca múltiple de que se trate, 
que serán abonadas a la cuenta que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en alguna de 
las instituciones para el depósito de valores contempladas en la Ley del Mercado de Valores. El traspaso 
correspondiente será solicitado e instruido por el administrador cautelar. 

El pago del crédito únicamente podrá realizarse con los recursos que se obtengan, en su caso, por el 
aumento de capital a que se refiere el artículo siguiente. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público en general, 
en el evento de que el administrador cautelar de la institución de banca múltiple no instruya el traspaso de las 
acciones a que se refiere este artículo, la institución para el depósito de valores respectiva deberá traspasar 
dichas acciones, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario. 

En tanto no se cumplan los compromisos garantizados que deriven del crédito otorgado por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, corresponderá al propio Instituto el ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones representativas del capital social de la institución de 
banca múltiple correspondiente. La garantía en favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se 
considerará de interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. Sin perjuicio 
de lo anterior, las acciones representativas del capital social de la institución afectas en garantía conforme a 
este artículo podrán ser objeto de ulterior gravamen, siempre y cuando se trate de operaciones tendientes a la 
capitalización de la institución y no afecte los derechos constituidos a favor del Instituto. 

Artículo 122 Bis 9.- El administrador cautelar de la institución de banca múltiple deberá publicar avisos, 
cuando menos, en dos periódicos de amplia circulación en la ciudad que corresponda al domicilio de dicha 
institución, con el propósito de que los titulares de las acciones representativas del capital social de esa 
institución tengan conocimiento del otorgamiento del crédito por parte del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, así como del plazo de vencimiento de éste y los demás términos y condiciones. 

Asimismo, el administrador cautelar deberá convocar a una asamblea general extraordinaria de 
accionistas de la correspondiente institución de banca múltiple, a la cual podrán asistir los titulares de las 
acciones representativas del capital social de dicha institución. En su caso, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales señalados en el último párrafo del 
artículo 122 Bis 8, acordará un aumento de capital en la cantidad necesaria para que la institución de banca 
múltiple dé cumplimiento a los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley y 
esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el propio Instituto. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la asamblea de accionistas de la institución de que se 
trate, incluida su convocatoria, se celebrará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de 
esta Ley. 

Los accionistas que deseen suscribir y pagar las acciones derivadas del aumento de capital a que se 
refiere este artículo deberán comunicarlo al administrador cautelar para que el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales que le corresponden en términos 
de esta Ley, adopte los acuerdos correspondientes en la asamblea celebrada al efecto. 

Artículo 122 Bis 10.- Celebrada la asamblea a que se refiere el artículo anterior, los accionistas contarán 
con un plazo de cuatro días hábiles para suscribir y pagar las acciones que se emitan como consecuencia del 
aumento de capital que, en su caso, se haya decretado. La suscripción del aumento de capital será en 
proporción a la tenencia accionaria individual y previa absorción de las pérdidas de la institución de banca 
múltiple, en la medida que a cada accionista le corresponda. 

Como excepción a lo mencionado en el párrafo anterior, los accionistas tendrán derecho a suscribir y 
pagar acciones en un número mayor a aquél que les corresponda conforme a dicho párrafo, en caso de que 
no se suscriban y paguen en su totalidad las acciones que se emitan por virtud del aumento de capital. El 
supuesto a que se refiere este párrafo quedará sujeto a lo previsto en esta Ley para adquirir o transmitir 
acciones representativas del capital social de las instituciones de banca múltiple. 

En todo caso, el aumento de capital que se efectúe conforme al presente Apartado deberá ser suficiente 
para que la institución de banca múltiple dé cumplimiento a los requerimientos de capitalización a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley. 
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Artículo 122 Bis 11.- En caso de que los accionistas suscriban y paguen la totalidad de las acciones 
derivadas del aumento de capital necesario para que la institución de banca múltiple cumpla con los 
requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, el administrador cautelar pagará, a 
nombre de esa misma institución, el crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
conforme al artículo 122 Bis 7 anterior, en cuyo caso quedará sin efectos la garantía a que se refiere el 
artículo 122 Bis 8 de esta Ley, y solicitará a la institución para el depósito de valores respectiva el traspaso de 
las acciones representativas del capital social de esa institución de banca múltiple. 

Artículo 122 Bis 12.- En caso de que las obligaciones derivadas del crédito otorgado por el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario conforme al presente Apartado no fueren cumplidas por la institución de 
banca múltiple en el plazo convenido, el propio Instituto se adjudicará las acciones representativas del capital 
social de esa institución dadas en garantía conforme al artículo 122 Bis 8 de esta Ley y, en su caso, pagará a 
los accionistas el valor contable de cada acción, conforme al capital contable de los últimos estados 
financieros disponibles a la fecha de tal adjudicación. 

Las acciones referidas en este artículo pasarán de pleno derecho a la titularidad del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, salvo una, que será transferida al Gobierno Federal. 

Para la determinación del valor contable de cada acción, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá contratar, con cargo a la institución de banca múltiple de que se trate, a un tercero especializado a fin 
de que en un plazo que no podrá exceder de ciento veinte días hábiles contados a partir de la contratación 
respectiva, audite los estados financieros de la institución de banca múltiple mencionados en el primer párrafo 
de este artículo. El valor contable referido será el que resulte de la auditoría realizada por el tercero 
especializado mencionado en este párrafo. Dicho valor se calculará con base en la información financiera de 
la institución de banca múltiple respectiva, así como en aquélla que le sea solicitada a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para esos efectos y que haya obtenido en ejercicio de sus funciones de inspección y 
vigilancia. El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que 
dicha Comisión determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar el pago de las acciones en un plazo no 
mayor de ciento sesenta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se haya efectuado la adjudicación. 

En caso de que el valor de adjudicación de las acciones sea menor al saldo del crédito a la fecha de la 
adjudicación, la institución de banca múltiple deberá pagar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la 
diferencia entre esas cantidades en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de la 
determinación del valor contable de las acciones conforme a lo previsto en este artículo. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público en general, 
la institución para el depósito de valores autorizada en los términos de la Ley del Mercado de Valores en la 
que se encuentren depositadas las acciones respectivas efectuará el traspaso de éstas a las cuentas que al 
efecto le señale el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y, para este efecto, bastará la solicitud por 
escrito por parte del Secretario Ejecutivo. 

Los titulares de las acciones al momento de la adjudicación en términos de este artículo únicamente 
podrán impugnar el valor de adjudicación. Para tales propósitos, dichos accionistas designarán a un 
representante común, quien participará en el procedimiento a través del cual se designará, de común acuerdo 
con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a un tercero que emitirá dictamen con respecto al valor 
contable de las acciones citadas. 

Artículo 122 Bis 13.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo anterior, el administrador 
cautelar, en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario a que se refiere el artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley, convocará a asamblea general 
extraordinaria de accionistas para efectos de que dicho Instituto acuerde la realización de aportaciones del 
capital necesarias para que la institución de banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a 
que se refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme a lo siguiente: 

I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la 
institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del propio capital contable, 
incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución, y 

II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten partidas negativas 
del capital contable, deberá reducirse el capital social. Posteriormente, se deberá realizar un aumento a dicho 
capital por el monto necesario para que la institución de banca múltiple cumpla con los requerimientos de 
capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, que incluirá la capitalización del crédito otorgado por 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 122 Bis 7 de esta Ley, así como la 
suscripción y pago de las acciones correspondientes por parte de dicho Instituto. 
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Artículo 122 Bis 14.- Una vez celebrados los actos a que se refiere el artículo anterior, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a la venta de las acciones en un plazo máximo de seis meses 
y de acuerdo con las disposiciones del Título Tercero de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por una sola 
vez y por la misma duración. 

No podrán adquirir las acciones que enajene el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al 
presente artículo las personas que hayan mantenido el control de la institución de banca múltiple de que se 
trate, en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha del otorgamiento del crédito a que se refiere el 
artículo 122 Bis 7, así como a la fecha de adjudicación de las acciones conforme al artículo 122 Bis 12 de esta 
Ley. 

Artículo 122 Bis 15.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del 
interés público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del capital social de las 
instituciones de banca múltiple deberá preverse expresamente lo dispuesto por los artículos 122 Bis 7 a 122 
Bis 14 de esta Ley, así como el consentimiento irrevocable de los accionistas a la aplicación de tales artículos 
en el evento de que se actualicen los supuestos en ellos previstos. 

SECCION SEGUNDA 
De la Liquidación y Concurso Mercantil de las Instituciones de Banca Múltiple 

Apartado A 
Disposiciones Generales 

Artículo 122 Bis 16.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las instituciones de 
banca múltiple, se regirán por lo dispuesto por esta Ley, por la Ley de Protección al Ahorro Bancario, por los 
Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles y por el Título Octavo, Capítulo II, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes: 

I. Salvo en los casos previstos en el Apartado C de esta Sección, el cargo de liquidador recaerá en el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a partir de que la institución de que se trate se encuentre en 
estado de liquidación. Tratándose de concurso mercantil, el nombramiento de síndico deberá recaer en el 
referido Instituto. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador o síndico a 
través de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe y contrate con cargo al 
patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate. El otorgamiento del poder respectivo podrá ser 
hecho a favor de persona física o moral y deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. El liquidador 
deberá depositar e inscribir en las oficinas del Registro Público de Comercio del domicilio social de la 
institución de banca múltiple de que se trate el balance final de liquidación que elabore al efecto, y procederá 
conforme a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con excepción de lo 
previsto en la fracción III de dicho artículo. 

Concluido el plazo establecido para impugnaciones y en el evento de que hubiera un remanente, el 
liquidador efectuará el pago que corresponda a los accionistas. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador, contará con las atribuciones 
a que se refiere el artículo 141 de esta Ley; 

II. Solo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar la declaración de concurso mercantil de una 
institución de banca múltiple; 

III. A partir de la fecha en que se declare la revocación de la autorización otorgada a una institución de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter o bien, se declare su concurso mercantil, los pagos 
derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
resuelva lo conducente, y 

IV. Lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley. 
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la disolución y liquidación en términos del presente 

artículo serán llevadas a cabo por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 
Artículo 122 Bis 17.- Cuando se determine la liquidación de una institución de banca múltiple o se declare 

su concurso mercantil, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones 
garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, a cargo de dicha institución de banca 
múltiple, con los límites y condiciones previstos en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
salvo que aquéllas hayan sido objeto de la transferencia de activos y pasivos a que se refieren las fracciones I 
y II del artículo 122 Bis 25 del presente ordenamiento. 
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Artículo 122 Bis 18.- Podrán ejercer el derecho a recibir el pago de las obligaciones garantizadas, 
únicamente aquellas personas que hayan realizado cualquiera de las operaciones a que se refiere el artículo 6 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y que hayan presentado, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la fecha en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la 
Federación, en dos periódicos de amplia circulación nacional y a través de otros medios de difusión que el 
propio Instituto considere idóneos, el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas correspondientes a 
la institución de banca múltiple de que se trate, una solicitud de pago, a la que deberán adjuntar las copias de 
los contratos, estados de cuenta u otros justificantes de las operaciones a que se refiere dicho artículo 6, 
realizadas con la misma institución de banca múltiple. Respecto de aquellas personas que no hayan 
presentado la solicitud a que se refiere este párrafo dentro del plazo antes señalado, quedarán a salvo sus 
derechos frente a la institución de banca múltiple de que se trate para hacerlos valer por la vía judicial que 
proceda. 

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse en los términos, horarios y lugares 
señalados en el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas que, mediante disposiciones de carácter 
general, publique el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

No podrá ejercerse acción judicial alguna en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario respecto del pago de obligaciones garantizadas si no se formula la solicitud 
respectiva en los términos y plazo a que se refieren los dos párrafos anteriores y dicha acción no se presenta 
dentro de los doce meses siguientes a la publicación del procedimiento de pago de obligaciones garantizadas 
correspondientes a la institución de banca múltiple de que se trate. 

Artículo 122 Bis 19.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará el procedimiento de pago 
de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que haya tomado posesión del cargo de liquidador o 
síndico, según corresponda, de la institución de banca múltiple de que se trate y efectuará dicho pago dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la fecha de dicha publicación, siempre que las personas a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario hubieren presentado su solicitud de pago en 
el plazo, forma y términos que se señalan en el primer y segundo párrafo del artículo anterior. 

Artículo 122 Bis 20.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago parcial de las obligaciones a 
cargo de la institución en disolución y liquidación, en términos de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción II 
del artículo 122 Bis de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en sustitución de la 
institución en liquidación, deberá proceder a efectuar el pago parcial de todas las obligaciones de pago a 
cargo de dicha institución que no sean garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 
de aquéllas que siendo garantizadas rebasen el límite previsto en el artículo 11 de la referida Ley. Lo anterior, 
con independencia de que una misma persona sea acreedora de la institución por más de una operación de 
las señaladas en este artículo. 

En ningún caso el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá efectuar el pago parcial a que se 
refiere este artículo, respecto de las obligaciones a cargo de la institución en estado de disolución y liquidación 
señaladas en las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, ni de las 
obligaciones subordinadas que la referida institución hubiese emitido. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario pagará la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje 
que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado en términos del artículo 29 Bis 6 de esta Ley, al 
saldo de las obligaciones referidas en el primer párrafo de este artículo, considerando al efecto el monto 
principal y accesorios. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá hacer del conocimiento de la institución en 
disolución y liquidación, así como del público en general, el porcentaje de las obligaciones a cargo de la citada 
institución que cubrirá el propio Instituto y el programa conforme al cual efectuará los pagos correspondientes. 
Como excepción a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el referido Instituto 
efectuará el aviso previsto en este artículo mediante publicación en dos periódicos de amplia circulación 
nacional y a través de otros medios de difusión que el propio Instituto considere idóneos. El citado aviso 
deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la 
revocación de la autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal 
carácter. 

El programa de pagos a que se refiere el párrafo anterior deberá incluir, por lo menos, la forma y términos 
en los que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones a cargo de 
la institución en disolución y liquidación objeto del pago parcial previsto en este artículo, señalando 
expresamente el orden y monto inicial a cubrir, así como el calendario programado para el pago del 
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remanente. En todo caso, el Instituto deberá efectuar la primera exhibición a más tardar el segundo día hábil 
inmediato siguiente a aquél en el que reciba la solicitud de pago correspondiente. El Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario procurará cubrir en la primera exhibición, el porcentaje total que el Comité de 
Estabilidad Financiera haya determinado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 Bis 6 del presente 
ordenamiento. El calendario programado para las exhibiciones posteriores, no podrá exceder de noventa días 
naturales contados a partir de la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la 
autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter. 

Para recibir el pago parcial a que se refiere este artículo, los titulares de las operaciones en él señaladas 
deberán presentar, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que se efectúe la publicación 
relativa a la revocación de la autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar 
con tal carácter, una solicitud de pago adjuntando copia de los contratos, estados de cuenta u otros 
justificantes de las operaciones a que se refiere este artículo que hayan realizado con la institución en 
disolución y liquidación. 

Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la institución en disolución y liquidación sean 
otras instituciones de crédito o inversionistas institucionales a los que se refiere la Ley del Mercado de 
Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá negociar que el pago se efectúe a través de la 
suscripción de instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la garantía a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones a cargo de la 
institución en disolución y liquidación a que se refiere este artículo en moneda nacional, independientemente 
de la moneda en que dichas obligaciones estén denominadas. Tratándose de operaciones denominadas en 
moneda extranjera, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos. Una vez efectuado el pago de la primera exhibición, el remanente por pagar 
quedará fijado en unidades de inversión a partir de la fecha en que se efectúe la citada exhibición, 
considerando el valor de las unidades de inversión en esa fecha. Los pagos subsecuentes se efectuarán en 
moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado en unidades de inversión se efectuará 
utilizando el valor vigente de dicha unidad en la fecha en que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
efectúe el pago. 

Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deba cubrir respecto de obligaciones de pago a cargo de la institución en disolución y liquidación, 
derivadas de convenios marco, normativos o específicos, celebrados respecto de operaciones financieras 
derivadas, de reporto, de préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de que se trate 
pueda resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser 
determinadas en numerario, el Instituto aplicará el porcentaje que haya determinado el Comité de Estabilidad 
Financiera, al saldo que resulte a cargo de la institución en disolución y liquidación una vez efectuada la 
compensación a que se refiere el artículo 122 Bis 23 de esta Ley. 

El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación que no haya sido 
cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de este artículo, podrá ser 
reclamado a la propia institución conforme al orden de pagos contenido en esta Ley. 

Lo previsto en el presente artículo, es sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario en relación con los procedimientos para el pago de obligaciones garantizadas a cargo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. De igual forma, el pago parcial a que se refiere este precepto, 
es independiente de las funciones de liquidador de instituciones de banca múltiple que, conforme a la 
presente Ley y a la Ley de Protección al Ahorro Bancario, corresponde desempeñar al citado Instituto, por lo 
que no será necesaria la previa inscripción del nombramiento de liquidador en el Registro Público de 
Comercio para que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario esté en posibilidad de efectuar el pago 
parcial referido en este artículo. 

Artículo 122 Bis 21.- A partir de la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la 
autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, las 
operaciones pasivas a cargo de dicha institución en liquidación que, en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, no sean consideradas obligaciones garantizadas se sujetarán a lo siguiente: 

I. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha fecha; 
II. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda nacional, sin garantía 

real, así como los créditos que hubieren sido denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de 
causar intereses; 
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III. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda extranjera, sin garantía 
real, independientemente del lugar convenido para su pago, dejarán de causar intereses y se convertirán en 
moneda nacional al tipo de cambio determinado por el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana; 

IV. Las obligaciones con garantía real, con independencia de que se hubiere convenido inicialmente que 
su pago sería en la República Mexicana o en el extranjero, se mantendrán en la moneda o unidad en la que 
estén denominados y únicamente causarán los intereses ordinarios estipulados en los contratos respectivos, 
hasta por el valor de los bienes que los garantizan; 

V. Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se considerará como si la condición no se 
hubiera realizado, y 

VI. Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como si la condición se hubiera 
realizado, sin que las partes deban devolverse las prestaciones recibidas mientras la obligación haya 
subsistido. 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de transferencia 
conforme a los artículos 122 Bis 27 o 122 Bis 29 de esta Ley. 

Artículo 122 Bis 22.- En las operaciones de fideicomiso, mandato, comisión, custodia y otros actos 
análogos celebrados por la institución de banca múltiple que se encuentre en liquidación en términos de esta 
Ley, el liquidador deberá proceder a la sustitución de los deberes fiduciarios, del mandato, comisión, custodia 
o acto respectivo, la cual deberá convenirse con una institución de crédito que cumpla con los requerimientos 
de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley o, en su caso, con una institución de banca 
múltiple constituida y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos de la Sección 
Segunda del Capítulo I del Título Segundo de esta Ley. 

Artículo 122 Bis 23.- Deberán compensarse y serán exigibles en los términos pactados o, según se 
señale en esta Ley, en la fecha en que se publique la revocación de la autorización otorgada a una institución 
de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, las deudas, créditos y, en su caso, las garantías 
respectivas cuando se haya convenido que éstas se transfieran en propiedad al acreedor, resultantes de 
convenios marco, normativos o específicos, celebrados respecto de operaciones financieras derivadas, de 
reporto, de préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de banca múltiple pueda 
resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser determinadas en 
numerario, aun cuando las deudas o créditos no sean líquidos y exigibles en la referida fecha pero que, en los 
términos de dichos convenios o de esta Ley, puedan hacerse líquidos y exigibles. 

En el evento de que una institución de banca múltiple no resulte deudora y, al mismo tiempo, acreedora de 
una misma contraparte en los convenios a que se refiere el párrafo que antecede, las operaciones 
correspondientes se darán por terminadas anticipadamente en la fecha señalada en el párrafo mencionado y 
se liquidarán mediante el pago de las diferencias que correspondan. 

En caso de que no exista previsión alguna en los convenios, el valor de los títulos objeto del reporto y del 
préstamo de valores, así como de los bienes u obligaciones subyacentes de las operaciones financieras 
derivadas u otras operaciones equivalentes y el valor de las referidas garantías que, en su caso hubiere, se 
determinará conforme a su valor de mercado en la fecha mencionada en el primer párrafo de este artículo. A 
falta de precio de mercado disponible y demostrable, el liquidador podrá encargar a un tercero experimentado 
en la materia, la valuación de los títulos y obligaciones subyacentes. 

El saldo deudor que, en su caso, resulte de la compensación o de la determinación de diferencias 
permitidas por este artículo, a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, deberá pagarse 
conforme al orden establecido en el artículo 122 Bis 24 de esta Ley. De resultar un saldo acreedor a favor de 
la institución, la contraparte estará obligada a entregarlo al liquidador en un plazo no mayor a treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación o de 
conformidad con los contratos correspondientes cuando el plazo sea menor. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por operaciones financieras derivadas aquéllas que determine el 
Banco de México, mediante reglas de carácter general, en que las partes estén obligadas al pago de dinero o 
al cumplimiento de otras obligaciones de dar, que tengan un bien o valor de mercado como subyacente. 

No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de transferencia 
conforme a los artículos 122 Bis 27 o 122 Bis 29 de esta Ley. 

Artículo 122 Bis 24.- Una vez determinada la cuantía de las operaciones a cargo de la institución de 
banca múltiple en liquidación conforme a lo previsto por este Capítulo, se pagarán conforme al orden 
siguiente: 
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I. Pasivos laborales líquidos y exigibles; 
II. Créditos a cargo de la institución con garantía o gravamen real; 
III. Obligaciones fiscales; 
IV. Las obligaciones de pago que resulten a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por el 

pago parcial de las obligaciones a cargo de la institución que el referido Instituto hubiese efectuado en 
términos del inciso b) de la fracción II del artículo 122 Bis de esta Ley; 

V. Depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta Ley, que no 
hayan sido transferidos a otra institución conforme a lo señalado en el artículo 122 Bis 25, así como las 
obligaciones a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario distintas a las señaladas en la fracción 
IV de este artículo; 

VI. Otras obligaciones distintas a las señaladas en las fracciones VII y VIII siguientes; 
VII. Obligaciones subordinadas preferentes; 
VIII. Obligaciones subordinadas no preferentes, y 
IX. El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, a los titulares de las acciones representativas 

del capital social. 
Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus créditos del producto de sus bienes afectos a 

la garantía, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen referencia las fracciones III a VIII de 
este artículo, y con sujeción al orden que se determine con arreglo a las disposiciones aplicables en relación 
con la fecha de registro. 

Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en este artículo. 
Apartado B 

De las Operaciones para la Liquidación 
Artículo 122 Bis 25.- En la liquidación de una institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá determinar que se lleve a cabo cualquiera de las 
operaciones siguientes: 

I. Transferir a otra institución de banca múltiple activos y pasivos de la institución en liquidación, incluso las 
obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, conforme a 
lo previsto en el artículo 122 Bis 27 de la presente Ley, en los términos del acuerdo que éstas celebren. En 
estos casos, la transferencia de activos podrá hacerse directamente o a través de un fideicomiso; 

II. La constitución, organización y operación de una institución de banca múltiple por parte del propio 
Instituto, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que de ésta deriven, con el objeto 
de transferirle activos y pasivos de la institución de banca múltiple en liquidación, o 

III. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en esta Ley, determine como la 
mejor alternativa para proteger los intereses del público ahorrador, atendiendo a las circunstancias del caso. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas que no 
sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las fracciones anteriores, en términos de lo 
dispuesto por esta Ley y la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera independiente, sucesiva 
o simultánea. 

Artículo 122 Bis 26.- Las operaciones contempladas en el artículo anterior deberán ajustarse a la regla de 
menor costo, entendida como aquélla bajo la cual, el costo estimado que implicaría la realización de dichas 
operaciones sea menor al costo total estimado del pago de obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas obligaciones 
garantizadas de una institución de banca múltiple se calculará con base en la información financiera de dicha 
institución, disponible a la fecha en que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario determine el método de resolución. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una 
institución de banca múltiple será equivalente al resultado que se obtenga de restar al valor de sus 
obligaciones garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Protección al 
Ahorro Bancario, el valor presente de la cantidad neta que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
estime recuperar por la disposición de activos de la propia institución de banca múltiple y que, en su caso, le 
corresponderían de actualizarse lo previsto en el artículo 17 de la Ley de la Protección al Ahorro Bancario. 
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En el caso de que la institución de que se trate se hubiere acogido, en su oportunidad, al régimen de 
operación condicionada previsto en esta Ley y, no obstante ello, se encuentre en estado de disolución y 
liquidación, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá considerar, 
además, los resultados de un estudio técnico elaborado para tales efectos por el mismo Instituto, con su 
personal o mediante terceros especializados de reconocida experiencia contratados por aquél para esos 
efectos. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, mediante 
lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el estudio técnico mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción pormenorizada de la situación financiera 
de la institución de banca múltiple de que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones 
garantizadas que resulte en términos de la presente Ley y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y el 
costo estimado de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 122 Bis 25 de esta Ley. 

Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su realización serán 
considerados como información confidencial para todos los efectos legales, por lo que los terceros 
especializados contratados por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para su elaboración deberán 
guardar en todo momento absoluta reserva sobre la información a la que tengan acceso para el desarrollo del 
estudio. 

Cuando la institución de banca múltiple pertenezca a un grupo financiero, el estudio técnico formulado en 
términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se considerará como definitivo después de 
cumplirse los requisitos previstos en el artículo 28 Bis de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras. 

Artículo 122 Bis 27.- La transferencia de activos y pasivos a que se refiere el presente Apartado 
consistirá en la transmisión de derechos y obligaciones a favor o a cargo de una institución de banca múltiple 
en liquidación, a otra institución de banca múltiple. La transferencia de activos y pasivos antes aludida se 
sujetará a los lineamientos de carácter general que emita la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, en los cuales deberá preverse como criterios rectores que para la selección de la 
institución adquirente, se invitará a por lo menos tres instituciones de banca múltiple que cumplan con los 
requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, considerando, entre otros 
aspectos, la cobertura geográfica de las instituciones, el segmento de mercado que atienden y la 
infraestructura con la que cuenten para procurar la continuidad de los servicios bancarios de la institución en 
liquidación sin afectar al público usuario, así como que para la selección de la institución adquirente deberá 
procurarse obtener el máximo valor de recuperación posible. 

Los lineamientos mencionados en el párrafo anterior deberán considerar además lo siguiente: 
I. Podrán transferirse los bienes, derechos y demás activos de la institución de banca múltiple en 

liquidación que, al efecto, determine el liquidador, en los que se podrán incluir disponibilidades, inversiones en 
valores y carteras de créditos, al valor que convenga el liquidador con la institución de banca múltiple a la que 
se transfieran, el cual no podrá ser inferior al valor de referencia que se determine conforme a los lineamientos 
previstos en este artículo; 

II. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, consideradas a su valor contable, 
con los intereses devengados a la fecha de la operación, siempre que no excedan el límite previsto en el 
artículo 11 de esa misma Ley; 

III. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a cargo de la institución de banca múltiple en 
liquidación a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario cuyo valor contable, con 
los intereses devengados, exceda a la fecha de la operación el límite previsto en el artículo 11 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario y, en su caso, obligaciones distintas a dichas obligaciones garantizadas, 
siempre que la institución de banca múltiple en liquidación cuente con activos suficientes para hacer frente a 
las obligaciones de pago a que se refiere el artículo 122 Bis 24 de esta Ley. Las operaciones a que se refieren 
las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como las obligaciones 
subordinadas, sólo podrán transferirse hasta que la institución en liquidación haya cubierto todas las 
obligaciones de pago a su cargo que mantenga, sin considerar, en su caso, el haber social; 

IV. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el artículo 122 Bis 23 de esta Ley; 
V. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea igual al monto de las 

obligaciones a cargo de la institución en liquidación que sean transferidas, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario cubrirá a la institución en liquidación un monto equivalente al valor de los activos transferidos. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá entregar a la institución en liquidación los recursos correspondientes o bien, suscribir instrumentos de 
pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la garantía a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario; 

VI. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea inferior al monto de las obligaciones 
transferidas, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá cubrir dicha diferencia a la institución 
adquirente. Por su parte, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá cubrir a la institución en 
liquidación el valor convenido de los activos conforme a lo previsto en la fracción I del presente artículo. 
En ambos casos, el Instituto deberá proceder conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 

VII. En caso de que el valor de los activos convenido en términos de la fracción I de este artículo fuera 
superior al valor de las obligaciones a cargo de la institución en liquidación que se hayan transferido, la 
institución adquirente deberá cubrir la diferencia a la institución en liquidación. En adición a esto, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá a la institución en liquidación la diferencia entre el valor de los 
activos convenido conforme a lo previsto en la fracción I del presente artículo y la cantidad que dicha 
institución haya recibido de la institución adquirente conforme a esta fracción, y 

VIII. Como consecuencia de la transferencia de pasivos, la institución en liquidación deberá reconocer un 
adeudo a su cargo y a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por un monto equivalente al 
valor de las obligaciones a cargo de dicha institución que hayan sido objeto de la transferencia. 

La institución adquirente se subrogará en los derechos y obligaciones de la institución en liquidación 
respecto de los activos y pasivos objeto de transferencia y, en consecuencia, deberá respetar, hasta su 
vencimiento, los términos y condiciones pactados entre la institución de banca múltiple en liquidación y los 
titulares de las operaciones objeto de la transferencia, por lo que no podrá cobrar comisiones distintas a las 
originalmente acordadas. En caso de que, con posterioridad a la transferencia de activos y pasivos, el titular 
de alguna de las operaciones pasivas objeto de transferencia acuerde con la institución de banca múltiple 
adquirente el pago anticipado del saldo a su favor que registre la operación de que se trate, la institución 
podrá efectuar dicho pago anticipado, como excepción a lo previsto en la fracción XV del artículo 106 de 
esta Ley. 

En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse en todo momento los 
derechos laborales adquiridos a favor de las personas que pudieran resultar afectadas. De igual forma, los 
derechos de los acreedores que no sean objeto de transferencia de activos y pasivos no deberán resultar 
afectados en relación con lo que, en su caso, les hubiere correspondido de no haberse efectuado dicha 
transferencia. 

La transferencia de activos prevista en este artículo podrá realizarse a través de un fideicomiso constituido 
en una institución de crédito distinta de las instituciones involucradas en la operación. 

En aquellos casos en que el Comité de Estabilidad Financiera determine que la institución de que se trate 
puede actualizar alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, no podrán ser objeto 
de transferencia las operaciones a que se refiere la fracción III de este artículo. 

Artículo 122 Bis 28.- El liquidador de una institución de banca múltiple, dentro de los dos días hábiles 
posteriores a la fecha en que se hubiere efectuado la transferencia de activos y pasivos a que se refiere el 
artículo 122 Bis 25 de esta Ley, publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación nacional, en el que informe de dicha transferencia, así como las operaciones que hayan 
sido objeto de la misma y el lugar en el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los 
pagos correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha transferencia mediante la 
colocación de avisos en las sucursales de la institución de banca múltiple en liquidación. 

En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos del país, la transferencia de 
activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a los titulares de las operaciones correspondientes y terceros, a 
partir del día hábil siguiente a la publicación mencionada en el párrafo anterior. El Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, mediante reglas de carácter general, determinará las características de la publicación a 
que se refiere este artículo. 

En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa autorización expresa por parte de 
los titulares de las operaciones pasivas a cargo de la institución en liquidación que sean objeto de la operación 
de transferencia. 

En la realización de transferencias de activos, las instituciones de banca múltiple podrán ceder sus 
créditos, con sus garantías respectivas, sin necesidad de notificación al deudor, de escritura pública, ni de 
inscripción en el Registro Público correspondiente, bastando para todos los efectos legales, la publicación del 
aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, en 
su caso, se eleve a escritura pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a las 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 122 Bis 29.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios en beneficio de 
los intereses del público ahorrador de la institución de banca múltiple en liquidación, el liquidador podrá 
celebrar la transferencia de activos y pasivos con una institución de banca múltiple operada y organizada por 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

En estos casos, la transferencia de activos y pasivos se sujetará a lo dispuesto en los artículos 122 Bis 27 
y 122 Bis 28 de esta Ley, salvo por lo que hace al valor de los activos objeto de transferencia, que se realizará 
considerando su valor contable neto de reservas. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos la transferencia, el liquidador deberá determinar, a través de un tercero especializado 
que contrate con cargo a la institución en liquidación, el valor de los activos a la fecha en que hayan sido 
transferidos. El valor final de los activos será aquél que resulte de los ajustes que, en su caso, se efectúen al 
valor contable neto de reservas, con base en los resultados de la valuación referida. El tercero especializado 
deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley. 

Apartado C 
De la Disolución y Liquidación Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple 

Artículo 122 Bis 30.- La asamblea general de accionistas de una institución de banca múltiple en 
liquidación podrá designar a su liquidador sólo en aquellos casos en que la revocación de su autorización 
derive de la solicitud a que se refiere la fracción II del artículo 28 de esta Ley, y siempre y cuando se cumpla 
con lo siguiente: 

I. La institución de banca múltiple de que se trate no cuente con obligaciones garantizadas en términos de 
lo previsto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

II. La asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple respectiva haya aprobado los estados 
financieros de ésta, en los que ya no se encuentren registradas a cargo de la sociedad obligaciones 
garantizadas referidas en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y sean presentados a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, acompañados del dictamen de un auditor externo que incluya las opiniones del auditor 
relativas a componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirme lo 
anterior. 

Artículo 122 Bis 31.- Para llevar a cabo la liquidación de las instituciones de banca múltiple en términos 
de lo previsto en el artículo anterior deberá observarse lo siguiente: 

I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador. Al efecto, las instituciones 
de banca múltiple deberán hacer del conocimiento de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 
nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación, así como el inicio 
del trámite para su correspondiente inscripción en el Registro Público de Comercio; 

II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en personas físicas o morales que 
cuenten con experiencia en liquidación de sociedades. 

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en aquéllas que cuenten con calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación; 
b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles; 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia, que contenga sus 
antecedentes de por lo menos los cinco años anteriores a la fecha en que se pretende iniciar el cargo; 

d) No tener litigio pendiente en contra de la institución de banca múltiple de que se trate; 
e) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el comercio o para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano; 
f) No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado; 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o de alguna de 

las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento, y 

h) No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto de interés, 
en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 
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En los casos en que se designen a personas morales como liquidadores, las personas físicas designadas 
para desempeñar las actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con los requisitos a que hace 
referencia esta fracción. Las instituciones de banca múltiple deberán verificar que la persona que sea 
designada como liquidador cumpla, con anterioridad al inicio del ejercicio de sus funciones, con los requisitos 
señalados en esta fracción. 

Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos previstos en los incisos a) a h) de esta fracción 
deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador y manifestarán tal circunstancia por escrito; 

III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá: 
a) Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple y pagar lo que ésta debe; 
b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la institución de banca múltiple; 
c) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, los procedimientos para 

realizar la entrega de bienes propiedad de terceros y el cumplimiento de las obligaciones no garantizadas a 
favor de sus clientes que se encuentren pendientes de cumplir; 

d) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y medidas 
necesarias para que las obligaciones no garantizadas a cargo de la institución de banca múltiple derivadas de 
sus operaciones, sean finiquitadas o transferidas a otras instituciones de crédito a más tardar dentro del año 
siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su nombramiento; 

e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para presentarle un 
informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener el balance final de la liquidación. 

En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos siguientes, contados 
a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá convocar a 
la asamblea general de accionistas con el objeto de presentar un informe respecto del estado en que se 
encuentre la liquidación, señalando las causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe 
deberá contener el estado financiero de la institución de banca múltiple y deberá estar en todo momento a 
disposición de los accionistas. El liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas en los 
términos antes descritos, por cada año que dure la liquidación, para presentar el informe citado. 

Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, 
deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas 
indicando que los informes se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora en los que podrán ser 
consultados; 

f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los casos en que no 
sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en términos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido convocada, no se reúna con el 
quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la asamblea de manera infundada a juicio del 
liquidador; 

g) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad material de llevar a 
cabo la liquidación de la institución de banca múltiple para que éste ordene la cancelación de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio, que surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir 
del mandamiento judicial. 

El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, un aviso dirigido 
a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente. 

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días naturales 
siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial; 

h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades económicas que, 
en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 
aplicables, e 

i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la institución de banca múltiple en 
liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea de accionistas. 

Artículo 122 Bis 32.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la función de supervisión de 
los liquidadores únicamente respecto del cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere el inciso c) 
de la fracción III del artículo 122 Bis 31 de esta Ley. 

Artículo 122 Bis 33.- En todo lo no previsto por los artículos 122 Bis 30 a 122 Bis 32, serán aplicables a la 
disolución y liquidación convencional de las instituciones de banca múltiple las disposiciones contenidas en el 
Apartado A de esta Sección, siempre que dichas disposiciones resulten compatibles con el presente Apartado. 
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Apartado D 
De la Asistencia y Defensa Legal 

Artículo 122 Bis 34.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario prestarán los servicios de 
asistencia y defensa legal a las personas que hayan fungido como titulares, integrantes de sus órganos de 
gobierno, funcionarios y servidores públicos, con respecto a los actos que las personas antes referidas hayan 
llevado a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido encomendadas y que guarden 
relación con lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, Cuarta y 
Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo II del Título Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo 
de esta Ley. 

Los administradores cautelares de las instituciones de banca múltiple, miembros del consejo consultivo, 
director general y miembros del consejo de administración de las Instituciones constituidas y operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en 
términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores 
cautelares, liquidadores o síndicos les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus 
funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que desempeñen en el ejercicio 
de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de acuerdo con los lineamientos de carácter 
general que apruebe, en el primer caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los respectivos órganos de 
gobierno, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la 
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la 
dependencia u organismo, según se trate, los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido 
con motivo de la asistencia y defensa legal. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de 
México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán los mecanismos necesarios para cubrir los gastos y 
cualquier otra erogación que deriven de la asistencia y defensa legal previstos en este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de asistencia 
y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales 
aplicables como parte del desempeño de sus funciones. 

Artículo 122 Bis 35.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, los integrantes de sus 
respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y servidores públicos que laboren en la dependencia y 
organismos citados, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones de banca múltiple 
derivadas de su insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio lícito de las 
funciones que por ley les estén encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el artículo 50 de 
esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en 
el Capítulo II del Título Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley. 

Los administradores cautelares, miembros del consejo consultivo, director general y miembros del consejo 
de administración de las instituciones constituidas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en términos de lo dispuesto en esta 
Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores cautelares, liquidadores o síndicos les 
otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones conforme a lo previsto en el 
artículo 141 de esta Ley, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones que deriven de 
su insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio lícito de sus funciones. Tampoco 
serán responsables cuando dichas pérdidas o deterioro financiero de la institución de que se trate, se origine 
por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la institución; 
II. Falta de pago de los deudores de la institución; 
III. Deterioro en el valor de los activos de la institución, o 
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la institución. 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen las personas señaladas 

de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las disposiciones legales aplicables como parte 
del desempeño de sus funciones. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CAPÍTULO II 
De la Inspección y Vigilancia 

Artículo 134 Bis 1.- ... 
I. ... 
a) ... 
... 
b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

para su aprobación, un plan de restauración de capital que tenga como resultado un incremento en su índice 
de capitalización, el cual podrá contemplar un programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de 
gastos e incremento en la rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a las 
operaciones que la institución de banca múltiple de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto 
social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital deberá ser 
aprobado por el consejo de administración de la institución de que se trate antes de ser presentado a la propia 
Comisión. 

... 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, deberá resolver lo que 

corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya sido presentado, en un plazo máximo de 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de presentación del plan. 

... 

... 
c) a h). ... 
II a IV. ... 
Artículo 134 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando 
una institución de banca múltiple no cumpla con los requerimientos de capitalización establecidos conforme a 
lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. Por su parte, 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de cualquier irregularidad que detecte en las instituciones de banca múltiple. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
proporcionará al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que resulte necesaria para que 
tome conocimiento de la situación financiera de la institución de banca múltiple de que se trate para efectos de 
lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, para lo cual compartirá su 
documentación y base de datos. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
celebrar acuerdos de intercambio de información en términos de ley. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de banca múltiple 
información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, cuando lo considere necesario. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades conferidas al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Artículo 134 Bis 3.- Las instituciones de banca múltiple deberán clasificar la información relativa a 
operaciones relacionadas con obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, en los sistemas automatizados de procesamiento y conservación de datos, así como cualesquiera 
otros procedimientos técnicos, ya sean archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de 
cualquier otra naturaleza, sujetándose a las reglas de carácter general que para tales efectos expida el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de su Junta de Gobierno, sin perjuicio de las 
obligaciones a su cargo relativas a la conservación y clasificación de información que establece esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que realice visitas de inspección, a efecto de revisar, verificar y evaluar la información que las 
instituciones le hayan proporcionado a dicho Instituto en términos del artículo 134 Bis 2 de esta Ley y el 
cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior, así como para allegarse de la información 
necesaria para realizar el estudio técnico mencionado en el artículo 122 Bis 26. 

En dichas visitas podrá participar personal del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El personal del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que intervenga en las visitas a que se refiere 
este artículo tendrá acceso a toda la información y documentación relacionada con las operaciones materia de 
la visita. En estos casos, las instituciones de banca múltiple no podrán oponer lo dispuesto en el artículo 117 
de esta Ley. 

Artículo 137.- Se deroga. 
Artículo 138.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de Gobierno, en 

protección de los intereses del público ahorrador y acreedores de una institución de banca múltiple, declarará 
la intervención de la institución de banca múltiple cuando se presente alguno de los supuestos siguientes: 

I. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de la institución de banca múltiple disminuya de 
un nivel igual o superior al requerido conforme a lo establecido en el artículo 50 de esta Ley, a un nivel igual o 
inferior al cincuenta por ciento del requerido conforme al citado artículo, o 

II. La institución de banca múltiple de que se trate incurra en la causal de revocación a que se refiere la 
fracción V del artículo 28 de esta Ley, y la propia institución no solicite el régimen a que se refiere el artículo 
29 Bis 2. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la intervención de una institución 
de banca múltiple, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier género que puedan afectar su 
estabilidad y solvencia, y pongan en peligro los intereses del público o de los acreedores de la institución de 
que se trate, o bien, cuando considere que se presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos en 
la fracción VI del artículo 28 de esta Ley. 

A la sesión de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la que se determine 
la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, quien podrá 
aportar elementos para la toma de esta decisión. El Secretario Ejecutivo del referido Instituto podrá nombrar, 
mediante acuerdo, a un servidor público del propio Instituto para que excepcionalmente lo supla, en caso de 
ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a que se 
refiere este artículo. El citado servidor público deberá tener la jerarquía inmediata siguiente a la del Secretario 
Ejecutivo, en términos de lo previsto en las disposiciones aplicables. 

La intervención de una institución de banca múltiple implicará que la persona que designe la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se constituya como administrador cautelar de la 
institución en términos de esta Ley. 

Artículo 139.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario designará a un administrador cautelar cuando el propio Instituto otorgue un 
apoyo financiero a la institución de que se trate, en términos de lo dispuesto por el Apartado B de la Sección 
Primera del Capítulo II del Título Sexto de esta Ley. 

El administrador cautelar designado por el Instituto deberá elaborar un dictamen respecto de la situación 
integral de la institución de banca múltiple de que se trate. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, mediante 
lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el dictamen mencionado en este 
artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción detallada de la situación financiera de la 
institución de banca múltiple, un inventario de activos y pasivos y, además, la identificación de aquellas 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la institución, cuyo incumplimiento pudiera actualizar cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. El mencionado dictamen deberá contar con la 
opinión legal y contable que al efecto hayan formulado los auditores externos independientes de la institución 
de que se trate. 

Artículo 140.- El administrador cautelar designado conforme a los artículos 138 o 139 de esta Ley, se 
constituirá como administrador único de la institución de que se trate, substituyendo en todo caso al consejo 
de administración, así como a la asamblea general de accionistas, en aquellos casos en que el ejercicio de los 
derechos corporativos y patrimoniales de las acciones de dicha institución no corresponda al propio Instituto. 
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El administrador cautelar contará con las facultades siguientes: 

I. La representación y administración de la institución de que se trate; 

II. Las que correspondan al consejo de administración de la institución y a su director general, gozando de 
plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, y de pleitos y cobranzas, con facultades 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, así como para suscribir títulos de crédito, realizar 
operaciones de crédito, presentar denuncias, querellas, desistirse de estas últimas, otorgar el perdón y 
comprometerse en procedimientos arbitrales; 

III. Formular y presentar para aprobación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, el presupuesto necesario para la consecución de los objetivos de la administración cautelar; 

IV. Presentar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario informes periódicos 
sobre la situación financiera en que se encuentre la institución, así como de la operación administrativa de la 
misma y su posible resolución; 

V. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, en general, 
cualquier erogación que realice la institución; 

VI. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la institución; 

VII. Contratar y remover al personal de la institución, e informar de ello al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario; 

VIII. Otorgar los poderes que juzgue convenientes, revocar los otorgados y, en atención a lo dispuesto por 
las leyes aplicables, delegar sus facultades en los apoderados que designe al efecto, para que las ejerzan en 
los términos y condiciones que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determine, y 

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para dictar las 
medidas necesarias para poner en buen orden las operaciones irregulares realizadas por la institución de 
banca múltiple de que se trate, señalando un plazo para que se lleven a cabo, así como para que se ejerzan 
las acciones que procedan en términos de la presente Ley. 

Artículo 140 Bis.- Los administradores cautelares designados por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de esta Ley, sin que les sea aplicable lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 23 del mismo ordenamiento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los administradores cautelares deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o de alguna de las 
empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante los cinco años inmediatos 
anteriores a la fecha del nombramiento, y 

II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener conflicto de interés, 
en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 

En los casos en que se designen a personas morales como administrador cautelar, las personas físicas 
que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir con los requisitos a que se hace 
referencia en este artículo. Las personas morales quedarán de igual forma sujetas a la restricción prevista en 
la fracción I anterior. 

Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, deberán abstenerse 
de aceptar el cargo de administrador cautelar y manifestarán tal circunstancia por escrito. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de lineamientos que apruebe su Junta de 
Gobierno, deberá establecer criterios rectores para la determinación de los sueldos de los administradores 
cautelares. 

Artículo 141.- En adición a lo dispuesto por el artículo 140 de esta Ley, el administrador cautelar podrá 
otorgar los poderes generales y especiales que juzgue convenientes y revocar los que estuvieren otorgados, 
así como nombrar delegados fiduciarios de la institución de banca múltiple de que se trate. Las facultades a 
que se refiere este artículo se entenderán conferidas a los apoderados del administrador cautelar, que podrán 
ser personas físicas o morales, en los términos que el mismo establezca. 
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Artículo 142.- El administrador cautelar no quedará supeditado en su actuación a la asamblea de 
accionistas ni al consejo de administración originales de la institución de que se trate. 

Artículo 143.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará e inscribirá la declaratoria de la 
administración cautelar en la oficina del Registro Público de Comercio del domicilio social de la institución de 
que se trate, sin más requisitos que una comunicación de su Secretario Ejecutivo que la contenga. La 
administración cautelar surtirá plenos efectos a partir de la fecha de su inscripción. 

Artículo 144.- Los apoderados del administrador cautelar que desempeñen funciones de los dos primeros 
niveles jerárquicos de las instituciones de banca múltiple, deberán ser personas de reconocidos 
conocimientos en materia financiera. 

A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, así como sus cónyuges o 
parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la institución administrada. Se exceptúan 
las operaciones que apruebe expresamente la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

Artículo 145.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar podrá contar con el apoyo de 
un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas, 
designadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de entre aquéllas que se encuentren 
inscritas en el registro a que se refiere el párrafo siguiente. 

Las asociaciones gremiales que agrupen a las instituciones de banca múltiple que sean reconocidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán implementar mecanismos para que las personas 
interesadas en fungir como miembros del consejo consultivo a que se refiere el párrafo anterior, puedan 
inscribirse en un registro que se lleve al efecto. 

Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por escrito su 
solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo anterior, con los documentos que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 de esta Ley, así como de los 
requisitos que al efecto establezca la asociación gremial de que se trate. 

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador cautelar para opinar sobre los 
asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta circunstanciada que 
contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión correspondiente. 

Los miembros del consejo consultivo sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse respecto de los 
asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista conflicto de interés, en cuyo caso deberán 
hacerlo del conocimiento del administrador cautelar. 

Los honorarios de los miembros del consejo consultivo serán cubiertos por la institución de banca múltiple 
de que se trate. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá, mediante reglas de carácter general, las 
demás disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo. 

Artículo 146.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, procederá 
a levantar la intervención y, en consecuencia, cesará la administración cautelar por parte del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando: 

I. La institución de banca múltiple entre en estado de disolución y liquidación; 
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario realice la enajenación de las acciones representativas 

del capital social de la institución en términos de la presente Ley; 
III. La institución sea declarada en concurso mercantil, o 
IV. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido. 
En los casos previstos en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder 

a cancelar la inscripción en la oficina del Registro Público de Comercio respectiva. 
Artículo 147.- Cuando se decrete el levantamiento de la administración cautelar, el administrador cautelar 

deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos efectuados en ejercicio de dicha función, 
así como un inventario del activo y pasivo de la institución y un dictamen sobre la situación financiera, 
contable, legal, económica y administrativa de dicha Institución. 

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas. Cuando habiendo 
convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el administrador cautelar deberá 
publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el referido documento se encuentra a su disposición, 
señalando el lugar y hora en que podrá ser consultado. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores copia del informe referido. 
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Artículo 148.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar el cierre de las oficinas y 
sucursales de una institución de banca múltiple cuando se determine la intervención a que se refiere el 
artículo 138 de esta Ley, o cuando se lo solicite el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en virtud de 
los métodos de resolución que sea necesario aplicar conforme a lo previsto en esta Ley. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá el acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. 

Artículo 149.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las resoluciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, del Banco de México, los de sus respectivas Juntas de Gobierno, así como los 
de los administradores cautelares, que se prevén en los artículos 27 Bis 1 a 27 Bis 6, 28 a 29 Bis 12, 50, 122 
Bis a 122 Bis 35, 134 Bis 1 a 134 Bis 3 y 138 a 149 de esta Ley, se considerarán de orden público e interés 
social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 11, párrafos tercero al quinto, 12, párrafo segundo, 
y 28, párrafo primero de la fracción II y se ADICIONAN un párrafo segundo a la fracción II del artículo 28 y el 
artículo 28 Bis de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- . . . 

. . . 

Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suscriba o adquiera el cincuenta por ciento o 
más del capital social de una institución de banca múltiple integrante de un grupo, no se observará lo 
dispuesto en el primero y segundo párrafos del presente artículo, así como en las fracciones V y VI del artículo 
10 de esta Ley. La separación de la institución respecto del grupo tendrá efectos a partir de dicha suscripción 
o adquisición, por lo que se tendrá por modificado el convenio único de responsabilidades en este sentido. 

La separación de las entidades financieras se llevará a cabo sin perjuicio de que las responsabilidades de 
la controladora a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, subsistan en tanto no queden totalmente cumplidas 
todas las obligaciones contraídas por dichas entidades con anterioridad a su separación del grupo, o bien, 
cubiertas las pérdidas en términos del citado artículo 28. 

La controladora sólo podrá disolverse una vez cumplidas todas las obligaciones contraídas por cada una 
de las entidades financieras con anterioridad a la disolución del grupo, o bien, cubiertas las pérdidas en 
términos del artículo 28 de esta Ley. 

Artículo 12.- . . . 

Al revocarse la autorización, los integrantes deberán dejar de ostentarse como miembros del grupo 
respectivo. Las responsabilidades de la controladora a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, subsistirán en 
tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por cada una de las entidades 
financieras que formaban el grupo con anterioridad a la revocación, o bien, cubiertas las pérdidas de 
conformidad con el referido artículo 28. La controladora se disolverá en los términos de lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo anterior. 

Artículo 28.- .. 

I.... 

II. La controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de dichas entidades. 
En el evento de que el patrimonio de la controladora no fuere suficiente para hacer efectivas las 
responsabilidades que, respecto de las entidades financieras integrantes del grupo se presenten de manera 
simultánea, dichas responsabilidades se cubrirán, en primer término, respecto de la institución de crédito que, 
en su caso, pertenezca a dicho grupo y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás entidades 
integrantes del grupo hasta agotar el patrimonio de la controladora. Al efecto, se considerará la relación que 
exista entre los porcentajes que representan, en el capital de la controladora, su participación en el capital de 
las entidades de que se trate. 

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá que una entidad financiera perteneciente a un grupo 
financiero tiene pérdidas, cuando los activos de la entidad no sean suficientes para cubrir sus obligaciones de 
pago. 

... 

... 
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Artículo 28 Bis.- La responsabilidad de la controladora derivada del convenio previsto en el artículo 
anterior, respecto de las instituciones de banca múltiple integrantes de un grupo financiero, se sujetará a lo 
siguiente: 

I. La sociedad controladora deberá responder por las pérdidas que registren las instituciones de banca 
múltiple integrantes del grupo financiero al que pertenezca, en términos de lo previsto en este artículo. 

II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el importe preliminar de las 
pérdidas a cargo de una institución de banca múltiple a la fecha en que la Junta de Gobierno del propio 
Instituto haya adoptado alguna de las resoluciones a que se refiere el artículo 122 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

El importe preliminar de las pérdidas se determinará con base en los resultados del estudio técnico a que 
se refiere el artículo 122 Bis 26 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que la Junta de Gobierno del propio Instituto haya adoptado la resolución correspondiente a que 
se refiere el artículo 122 Bis de dicha Ley. Cuando el estudio técnico haya sido elaborado por un tercero, en 
términos del artículo 122 Bis 26 antes citado, las pérdidas que se determinen con base en éste, serán 
consideradas como definitivas para los efectos previstos en la fracción V de este artículo. En aquellos casos 
en los que no se cuente con el estudio técnico, el Instituto determinará el importe preliminar de las pérdidas a 
cargo de la institución de banca múltiple, con base en el dictamen previsto en el artículo 139 de dicha Ley. En 
este caso, el Instituto deberá determinar el importe preliminar de las pérdidas dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya concluido la elaboración del dictamen correspondiente. 

III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad controladora el importe 
preliminar de las pérdidas al día hábil siguiente al de su determinación. 

La sociedad controladora deberá constituir una reserva con cargo a su capital, por un monto equivalente al 
importe preliminar de las pérdidas que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya determinado 
conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Para tales efectos, la sociedad contará con un plazo que no 
podrá exceder de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que el propio Instituto le notifique el 
importe preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple. 

IV. La sociedad controladora deberá garantizar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, el pago 
de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el propio Instituto haya determinado y que haya 
cubierto mediante el saneamiento de la institución conforme a la Ley de Instituciones de Crédito. La sociedad 
controladora deberá constituir la garantía a que se refiere esta fracción, en un plazo que no excederá de 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a que se refiere la fracción III 
de este artículo, aún y cuando no se haya determinado el importe definitivo de las pérdidas a cargo de la 
institución de banca múltiple integrante del grupo financiero. 

La garantía citada en el párrafo anterior deberá ser por un monto equivalente al importe preliminar de las 
pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el Instituto le haya notificado. Dicha garantía podrá 
constituirse sobre bienes propiedad de la sociedad controladora, siempre que éstos se encuentren libres de 
todo gravamen, o bien, sobre las acciones representativas del capital social de la propia sociedad 
controladora o de cualquiera de las entidades que integran el grupo financiero, consideradas a su valor 
contable conforme a los últimos estados financieros auditados disponibles. 

En el evento de que la garantía se constituya sobre las acciones representativas del capital social de la 
sociedad controladora, primero se afectarán las de la serie "O" o "F", según corresponda. Tratándose de la 
serie "O", deberán afectarse en primer lugar las acciones de las personas que, en términos de esta Ley, 
ejerzan el control de la sociedad controladora y, en caso de no ser suficientes, las demás acciones de dicha 
serie. En el evento de que las acciones de la serie "O" o "F" no sean suficientes, deberán afectarse las 
correspondientes a la serie "L". Para la constitución de esta garantía, las acciones deberán traspasarse a la 
cuenta que el Instituto mantenga en alguna de las instituciones para el depósito de valores autorizadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores. La garantía en favor del Instituto se considerará de interés público 
y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos bienes o títulos. 

La garantía será otorgada por el director general de la sociedad controladora o quien ejerza sus funciones. 
Al efecto, la institución para el depósito de valores en que se encuentren las referidas acciones, a petición 
escrita del director general o de quien ejerza sus funciones, las traspasará y mantendrá en garantía en 
términos de lo señalado en el presente artículo, comunicándolo así a los titulares de las mismas. 
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En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones no efectúe el traspaso mencionado, la 
institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar dicho traspaso, bastando al efecto la solicitud 
por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Cuando la garantía se constituya sobre acciones representativas del capital social de alguna o algunas de 
las entidades integrantes del grupo financiero, el director general de la sociedad controladora o quien ejerza 
sus funciones, deberá traspasar a la cuenta que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario mantenga 
en una institución para el depósito de valores, las acciones propiedad de la sociedad controladora que sean 
suficientes para cubrir el monto de la garantía, tomando en consideración su valor contable conforme a los 
últimos estados financieros auditados disponibles de la entidad correspondiente. En caso de que el director 
general de la sociedad controladora o quien ejerza sus funciones, no efectúe el traspaso de las acciones, se 
observará lo previsto en el párrafo anterior. 

El ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones que sean objeto de la 
garantía prevista en esta fracción, corresponderá al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

En caso de que la sociedad controladora otorgue la garantía a que se refiere la presente fracción con 
bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad controladora o de las 
entidades integrantes del grupo financiero, la garantía se constituirá observando las disposiciones aplicables 
al acto jurídico de que se trate. 

V. En el caso de que las pérdidas preliminares se hayan determinado con base en el dictamen a que se 
refiere el artículo 139 de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, utilizando un estudio técnico que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario haya realizado con su personal de conformidad con el artículo 122 Bis 
26 de la citada Ley, dicho Instituto deberá contratar a un tercero especializado a fin de que analice, evalúe y, 
en su caso, ajuste los resultados del estudio técnico o del dictamen, según sea el caso, con base en la 
información financiera de la propia institución y en las disposiciones aplicables. Para efectos de lo previsto en 
este artículo, la determinación definitiva de las pérdidas registradas por la institución de banca múltiple se hará 
con base en la información de la misma fecha que la utilizada para determinar el valor preliminar de las 
pérdidas, y será el que resulte del análisis efectuado por el tercero que el Instituto haya contratado. 

El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad controladora el monto 
definitivo de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, en un plazo que no podrá exceder de 
ciento veinte días naturales contados a partir de la notificación a que se refiere la fracción III del presente 
artículo. La sociedad controladora deberá efectuar los ajustes que, en su caso, procedan al monto de la 
reserva y de la garantía a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, atendiendo 
al monto definitivo de las pérdidas que el propio Instituto le notifique. 

La sociedad controladora podrá objetar la determinación del monto definitivo de las pérdidas, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquél en el que se le notifique dicho monto. Para tales efectos, la sociedad 
controladora, de común acuerdo con el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, designará a un tercero 
especializado que emitirá un dictamen con respecto a la cuantificación de las pérdidas, contando para ello con 
un plazo de sesenta días naturales contados a partir del día hábil siguiente aquél en el que la sociedad 
controladora hubiere presentado su objeción al Instituto. En tanto no se resuelva la cuantificación de las 
pérdidas derivadas de la objeción presentada por la sociedad controladora, dicha sociedad no estará obligada 
a efectuar los ajustes derivados del monto definitivo de las pérdidas que el citado Instituto le haya notificado. 

VI. La sociedad controladora deberá cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o a la 
institución en liquidación, según sea el caso, el importe definitivo de las pérdidas determinado conforme a lo 
previsto por la fracción V de este artículo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a aquél en el que el 
propio Instituto le notifique dicho monto. Sin perjuicio de lo anterior, dicho Instituto podrá autorizar a la 
sociedad controladora a efectuar pagos parciales dentro del plazo antes referido, liberándose en forma 
proporcional la garantía a que se refiere la fracción IV del presente artículo. En este caso se liberará dicha 
garantía en el orden siguiente 
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a) Los bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad controladora y de 
las entidades integrantes del grupo financiero; 

b) Las acciones representativas del capital social de las entidades integrantes del grupo financiero, y 

c) Las acciones representativas del capital social de la sociedad controladora. En este caso, se liberarán 
en primer lugar las acciones de la serie "L"; en segundo término, las acciones de la serie "O" cuyos titulares no 
ejerzan el control de la sociedad controladora y, en último lugar, las acciones serie "O" del grupo de control o 
de la serie "F", según corresponda. 

En caso de que la controladora no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario el importe a que 
se refiere el primer párrafo de esta fracción en el plazo señalado y la garantía del pago correspondiente se 
hubiere constituido sobre acciones, la titularidad de tales acciones se transmitirá de pleno derecho al referido 
Instituto, bastando al efecto la notificación por escrito de tal circunstancia a la institución para el depósito de 
valores correspondiente por parte del Secretario Ejecutivo del propio Instituto. 

VII. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la sociedad controladora deberá responder por las 
pérdidas que la institución de banca múltiple integrante del grupo financiero registre con posterioridad a la 
determinación definitiva prevista en la fracción V de este precepto, siempre que dichas pérdidas deriven de 
operaciones celebradas con anterioridad a la fecha en la que la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario haya adoptado alguna de las resoluciones a que se refiere el artículo 122 Bis 
de la Ley de Instituciones de Crédito, y que al momento de la determinación por parte del propio Instituto no 
hayan sido reveladas. 

VIII. La sociedad controladora estará sujeta a un programa especial de supervisión de la Comisión que 
supervise a la entidad financiera integrante del grupo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
determine como preponderante. 

Adicionalmente, la Comisión competente de la supervisión de la sociedad controladora podrá solicitar la 
realización de visitas de inspección a las autoridades encargadas de la supervisión de las demás integrantes 
del grupo financiero. A dichas visitas podrá acudir el personal de la Comisión competente de la inspección y 
vigilancia de la sociedad controladora. 

En caso de que la supervisión de la sociedad controladora no sea competencia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ésta podrá participar en el programa especial de supervisión y en las visitas de 
inspección a que se refiere esta fracción. 

IX. Sin perjuicio de lo previsto por el artículo 30-B de esta Ley, la Comisión competente de supervisar a la 
sociedad controladora podrá declarar su intervención con carácter de gerencia, cuando ésta no constituya 
dentro de los plazos previstos para ello, la reserva y la garantía a que se refieren las fracciones III y IV de este 
artículo, respectivamente, o no las amplíe en términos de la fracción V. Al tomar posesión de la administración 
de la sociedad controladora, el interventor gerente deberá ejecutar los actos que correspondan referidos en 
las fracciones III, IV y V de este artículo. 

X. La sociedad controladora no podrá pagar dividendos a los accionistas, ni realizar cualquier mecanismo 
o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los accionistas, a partir de la fecha en que 
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determine el método de resolución 
aplicable a la institución de banca múltiple, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, y hasta que 
la controladora cumpla con lo previsto en este artículo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará 
dicha situación a la sociedad controladora. 

En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés público, los 
estatutos sociales de la sociedad controladora y los títulos representativos de su capital social deberán incluir 
el contenido del presente artículo, señalando expresamente que los socios, por el solo hecho de serlo, 
aceptan que sus acciones puedan darse en garantía a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, en términos de lo previsto en las fracciones IV y VI del presente artículo, así como su conformidad 
para que, en caso de incumplimiento en el pago oportuno que la sociedad controladora deba cubrir al Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto en la fracción VI de este artículo, la 
titularidad de sus acciones se transmita a favor del propio Instituto. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará, mediante reglas de carácter general, el 
procedimiento por virtud del cual la sociedad controladora dará cumplimiento a la responsabilidad asumida por 
ésta, mediante el convenio único de responsabilidades, sujetándose a lo previsto en este artículo, así como en 
el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se DEROGAN los artículos 7, 15, 16, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y Segundo Transitorio de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- Se deroga. 

Artículo 15.- Se deroga. 

Artículo 28.- Se deroga. 

Artículo 29.- Se deroga. 

Artículo 30.- Se deroga. 

Artículo 31.- Se deroga. 

Artículo 32.- Se deroga. 

Artículo 33.- Se deroga. 

Artículo 34.- Se deroga. 

Artículo 35.- Se deroga. 

Artículo 36.- Se deroga. 

Artículo 37.- Se deroga. 

Artículo 38.- Se deroga. 

Artículo 39.- Se deroga. 

Artículo 40.- Se deroga. 

Artículo 41.- Se deroga. 

Artículo 42.- Se deroga. 

Artículo 43.- Se deroga. 

Artículo 44.- Se deroga. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- Se deroga 

Artículo 51.- Se deroga. 

Artículo 52.- Se deroga. 

Artículo 53.- Se deroga. 

Artículo 54.- Se deroga. 

Artículo 55.- Se deroga. 

Artículo 56.- Se deroga. 

Artículo 57.- Se deroga. 

Segundo Transitorio.- Se deroga. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las instituciones de banca múltiple deberán efectuar los actos corporativos 
necesarios para prever en sus estatutos sociales y títulos representativos de su capital social, los supuestos y 
acciones mencionadas en los artículos 29 Bis 1, 29 Bis 2, 29 Bis 4 y 122 Bis 15 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor 
del mismo. 
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Las sociedades controladoras de grupos financieros, contarán con el plazo previsto en el párrafo anterior 
para efectuar los actos corporativos para adecuar el convenio único de responsabilidades, sus estatutos 
sociales y los títulos representativos de su capital social, conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 28 Bis 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo será sancionado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con multa equivalente de mil a treinta mil veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones de banca múltiple que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto se encuentren en procedimiento de liquidación o concurso mercantil, se regirán de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que hayan iniciado los procedimientos respectivos. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de  
Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley  
de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal  
de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código 
Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 
SEGUROS, LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción V y el último párrafo del artículo 395, y se ADICIONA al 
Título Segundo, el Capítulo VI con los artículos 408 al 418 y el Capítulo VII con los artículos 419 al 431 todos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 395.- ... 

 I. a IV. ... 

 V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 

 VI. ... 

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se sujetarán a lo 
que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CAPITULO VI 

Del arrendamiento financiero 

ARTÍCULO 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se obliga a adquirir 
determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, al arrendatario, quien podrá ser 
persona física o moral, obligándose este último a pagar como contraprestación, que se liquidará en pagos 
parciales, según se convenga, una cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el valor de 
adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás accesorios que se estipulen, y adoptar al 
vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 de esta Ley. 

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y podrán inscribirse en el 
Registro Público de Comercio, a solicitud de los contratantes, sin perjuicio de hacerlo en otros Registros que 
las leyes determinen. 

En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de anticipos, por parte del 
arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los bienes objeto de dichos contratos que, por 
su naturaleza, ubicación o proceso de producción, no sean entregados en el momento en que se pague su 
precio o parte del mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, 
determinada o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras y demás accesorios de 
los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, condición que deberá estar contenida en el 
contrato de arrendamiento financiero. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante el cual se 
entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el arrendamiento financiero con 
las características y condiciones pactadas en el contrato correspondiente. 
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ARTÍCULO 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, por el importe 
total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un vencimiento posterior al plazo del 
arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en tales documentos su procedencia de manera que 
queden suficientemente identificados. La transmisión de esos títulos, implica en todo caso el traspaso de la 
parte correspondiente de los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos 
accesorios en la proporción que correspondan. 

La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la contraprestación 
ni de sus parcialidades. 

ARTÍCULO 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes acuerden su 
vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las obligaciones, el arrendatario deberá 
adoptar alguna de las siguientes opciones terminales: 

I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado en el 
contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de mercado a la fecha 
de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; 

II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta inferior a los 
pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan en el contrato; y 

III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 
proporciones y términos que se convengan en el contrato. 

Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, alguna de las 
opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en caso de incumplimiento. El 
arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción. 

Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción terminal al finalizar 
el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por lo menos con un mes de anticipación al 
vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, respondiendo de los daños y perjuicios en caso de 
omisión, con independencia de lo que se convenga en el contrato. 

ARTÍCULO 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que la entrega 
material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, fabricante o constructor, en 
las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará obligado a entregar constancia del recibo de los 
bienes al arrendador. Salvo pacto en contrario, la obligación de pago del precio del arrendamiento financiero 
se inicia a partir de la firma del contrato, aunque no se haya hecho la entrega material de los bienes objeto del 
arrendamiento. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al arrendatario 
los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de recibirlos directamente. 

ARTÍCULO 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los bienes en el 
estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento necesario para este propósito 
y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones que se requieran, así como a adquirir las 
refacciones e implementos necesarios, según se convenga en el contrato. Dichas refacciones, implementos y 
bienes que se adicionen a los que sean objeto del arrendamiento financiero, se considerarán incorporados a 
éstos y, consecuentemente, sujetos a los términos del contrato. 

El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a la naturaleza y 
destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por darles otro uso, o por su culpa o 
negligencia, o la de sus empleados o terceros. 

ARTÍCULO 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor y autorizar los 
términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u orden de compra, identificando y 
describiendo los bienes que se adquirirán. 

El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto del 
arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en cualquiera de estos 
últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con los términos, condiciones, descripciones 
y especificaciones, ahí consignados. 
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ARTÍCULO 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario: 

I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este caso, el 
arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para que éste los 
ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su representación ejercite 
dichos derechos; 

II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito; y 

III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los bienes 
dados en arrendamiento financiero. 

Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la contraprestación, 
debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato. 

ARTÍCULO 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que afecten el uso o 
goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el arrendatario tiene la obligación de 
realizar las acciones que correspondan para recuperar los bienes o defender el uso o goce de los mismos. 
Igualmente, estará obligado a ejercer las defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o resolución 
de autoridad que afecten la posesión o la propiedad de los bienes. 

Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al arrendador, a más tardar 
el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo responsable de los 
daños y perjuicios, si hubiese omisión. El arrendador, en caso de que no se efectúen o no se ejerciten 
adecuadamente las acciones o defensas, o por convenir así a sus intereses, podrá ejercitar directamente 
dichas acciones o defensas, sin perjuicio de las que realice el arrendatario. 

El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, ejercite dichas 
acciones o defensas, cuando ello sea necesario. 

ARTÍCULO 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la posesión de los bienes 
objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y ante el incumplimiento del arrendatario de 
las obligaciones consignadas en el contrato, deberá acompañar el contrato correspondiente debidamente 
ratificado ante fedatario público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los 
bienes en arrendamiento financiero a terceros o a disponer de ellos. 

ARTÍCULO 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de arrendamiento 
financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los riesgos de construcción, 
transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los bienes, los daños o pérdidas de los propios 
bienes, con motivo de su posesión y uso, así como las responsabilidades civiles y profesionales de cualquier 
naturaleza, susceptibles de causarse en virtud de la explotación o goce de los propios bienes, cuando se trate 
de bienes que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades. 

En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer beneficiario al 
arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las indemnizaciones se cubran a éste los saldos 
pendientes de la obligación concertada, o las responsabilidades a que queda obligado como propietario de los 
bienes. Si el importe de las indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el 
arrendatario queda obligado al pago de los faltantes. 

ARTÍCULO 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, incluso cuando el 
arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo anterior si es el caso de que 
habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el arrendatario y éste no realizara la contratación 
respectiva dentro de los tres días siguientes a la celebración del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que 
contractualmente esta omisión se considere como causa de rescisión. 

CAPITULO VII 

Del Factoraje Financiero 

ARTÍCULO 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el factorado, quien podrá 
ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este último tenga a su favor por un precio 
determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, independientemente de la fecha y la forma en 
que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las modalidades siguientes: 

I. Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 
transmitidos al factorante; o 

II. Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago puntual y 
oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 
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La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de factoraje, deberá ser 
realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya delegado la misma, en términos del  
artículo 430. 

Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje financiero, sin el 
consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por la ley, no lo permita la naturaleza 
del derecho o en los documentos en los que consten los derechos que se van a adquirir se haya convenido 
expresamente que no pueden ser objeto de una operación de factoraje. 

El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante contrato de 
factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el título constitutivo del 
derecho. 

ARTÍCULO 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de crédito constituidos 
a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular expresamente si se comprometerá a adquirir 
dichos derechos de crédito para el caso de aceptación de los propios proveedores. 

Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de anticipos al 
factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o determinable que cubrirá 
conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y demás accesorios de los anticipos hasta en tanto 
se transmitan los derechos de crédito mediante la celebración del contrato de factoraje correspondiente, 
condición que deberá estar contenida en el contrato de promesa de factoraje financiero. En este supuesto 
deberá convenirse el plazo de los anticipos, después del cual deberá otorgarse el contrato de factoraje 
financiero. 

ARTÍCULO 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito denominado en 
moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, contrarrecibos, títulos de crédito, 
mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio, o 
cualesquier otros documentos, que acrediten la existencia de dichos derechos de crédito. 

ARTÍCULO 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad de los derechos 
de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el contrato, independientemente de la 
obligación que, en su caso, contraigan conforme a la fracción II del artículo 419 de esta Ley. 

ARTÍCULO 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de crédito objeto 
de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto jurídico que les dio origen, salvo los 
que estén documentados en títulos de crédito y aún cuando el contrato de factoraje se haya celebrado en 
términos de la fracción I del artículo 419. 

Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los bienes 
correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario. 

ARTÍCULO 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la fracción II del artículo 
419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés por el importe total de las obligaciones 
asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse constar en dichos títulos de crédito su procedencia, de 
manera que queden suficientemente identificados. Estos pagarés serán no negociables, en los términos del 
artículo 25 de esta Ley. 

La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago de las 
obligaciones que documenten. 

ARTÍCULO 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos de crédito 
comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario. 

ARTÍCULO 426.- La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una operación de 
factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que haya sido notificada al deudor, en 
los términos del artículo 427 de esta Ley, sin necesidad de que sea inscrita en registro alguno u otorgada ante 
fedatario público. 

ARTÍCULO 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los derechos de 
crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje en el que se otorgue al 
factorado mandato de cobranza o se conceda a este último la facultad de llevar a cabo la cobranza del crédito 
correspondiente. La notificación deberá hacerse a través de cualquiera de las formas siguientes: 

I. Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que conste el 
sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante contraseña, 
contrarrecibo o cualquier otro signo inequívoco de recepción; 
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II. Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 
contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor; 

III. Notificación realizada por fedatario público; y 

IV. Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código de 
Comercio. 

Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las podrá efectuar 
a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo o por mensajería con acuse de 
recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto por los tratados o acuerdos 
internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, al 
practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique. 

En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y podrá efectuarse 
con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. Toda notificación personal, 
realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio 
respectivo. 

Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio del deudor el que 
se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto de los contratos de factoraje. En 
cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio cuando la notificación se 
realice por medio de mensaje de datos en términos de dicho ordenamiento. 

En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios liquidadores, las 
notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán practicarse válidamente con cualquiera 
de éstos. 

La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier signo 
inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente artículo. Asimismo, el pago 
que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá efectos de notificación en forma desde la 
fecha en que se realice dicho pago. 

ARTÍCULO 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una operación de 
factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en términos del artículo anterior, libera su 
obligación con el pago que haga al acreedor original o a quien haya sido el último titular de esos derechos 
previo al factorante, según corresponda. Por el contrario, el pago que, después de recibir la notificación a que 
se refiere el artículo precedente, realice el deudor al acreedor original o a quien haya sido el último titular de 
esos derechos previo al factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio factorante. 

ARTÍCULO 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha garantía se constituirá 
y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, pudiendo designarse un depositario de los 
documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y cobranza de los 
derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, por cualquier otra forma, se le haya 
concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos deberá entregar al factorante las cantidades que le sean 
pagadas en virtud de la cobranza que realice, dentro de un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles 
contados a partir de aquel en que se efectúe dicha cobranza. 

En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito que se 
transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, denominaciones, o razones sociales del 
factorado y de los deudores, así como los datos necesarios para identificar los documentos que amparen los 
derechos de crédito, sus correspondientes importes y sus fechas de vencimiento. 

En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de inspección en los 
locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de realizar la administración y cobranza de 
los derechos de crédito objeto del factoraje financiero, se deberá establecer expresamente en el contrato los 
aspectos que, respecto de los derechos de crédito, serán objeto de las visitas y la obligación de levantar actas 
en las que se asiente el procedimiento utilizado y los resultados de las mismas. Será nula cualquier visita 
hecha en violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto por este párrafo. 

ARTÍCULO 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto del 
correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá sujetarse a las 
disposiciones aplicables a dicha transmisión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el artículo 4o., los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 
5o.; el primer párrafo del artículo 7o.; la fracción I y el párrafo segundo de la fracción III del artículo 8o.; la 
fracción XVI del artículo 40; el primer párrafo del artículo 45 Bis 3; el artículo 47; el primer y tercer párrafos del 
artículo 48; el primero, segundo, tercero y cuarto párrafos y la fracción III del artículo 48-A; el artículo 48-B; el 
primer párrafo del artículo 78; el primer párrafo, cuarto párrafo y sus incisos b. a d., quinto, sexto, octavo, 
décimo y décimo segundo párrafos del artículo 95 Bis; el artículo 96; las fracciones II a IV del artículo 97; las 
fracciones I, II en sus incisos a), c) y e), III y IV del artículo 98, y el artículo 99, así como la identificación del 
Capítulo Único del Título Quinto; se ADICIONA el Capítulo II al Título Quinto con los artículos 87-B a 87-Ñ, y 
las fracciones XIII bis, XIII bis 1 y XIII bis 2 al artículo 89 y se DEROGAN las fracciones II y V del artículo 3o.; 
el Capítulo II del Título Segundo con sus artículos del 24 al 38; el Capítulo III Bis del Título Segundo con sus 
artículos 45-A al 45-T, el segundo párrafo del artículo 48, todos de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3o.- ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. y IV. ... 

V. Se deroga. 

VI. ... 

ARTÍCULO 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 

I. La compra-venta habitual y profesional de divisas, y 

II. La realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero o 
factoraje financiero. 

ARTÍCULO 5o.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la 
constitución y operación de almacenes generales de depósito o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores cuando se trate de uniones de crédito. 

... 

Para el otorgamiento de las autorizaciones que le corresponde otorgar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme al presente artículo, ésta escuchará la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y del Banco de México. 

... 

Solo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar como 
almacenes generales de depósito o uniones de crédito. 

ARTÍCULO 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, unión de 
crédito, casa de cambio u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán ser usadas 
en la denominación de las sociedades a las que haya sido otorgada la autorización a que se refieren los 
artículos 5 y 81 de la presente Ley. 

... 

... 

ARTÍCULO 8o.- ... 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y del Banco de México, determinará durante el primer trimestre de cada año, los capitales mínimos 
necesarios para constituir nuevos almacenes generales de depósito, uniones de crédito y casas de cambio, 
así como para mantener en operación a los que ya estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta el tipo y, 
en su caso, clase de las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio así como las circunstancias 
económicas de cada una de ellas y del país en general, considerando necesariamente el incremento en el 
nivel del Índice Nacional de Precios al Consumidor que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior. 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

...  
 II. ... 
 III. ... 
 1.- ... 
 Las entidades financieras del exterior, así como las personas físicas y morales extranjeras, podrán 

participar en el capital pagado de los almacenes generales de depósito y casas de cambio. 

... 
CAPITULO II 

(Derogado) 

De las Arrendadoras Financieras 

(Derogado) 

ARTÍCULO 24.- Derogado. 

ARTÍCULO 25.- Se deroga. 

ARTÍCULO 26.- Se deroga. 

ARTÍCULO 27.- Se deroga. 

ARTÍCULO 28.- Se deroga. 

ARTÍCULO 29.- Se deroga. 

ARTÍCULO 30.- Se deroga. 

ARTÍCULO 31.- Se deroga. 

ARTÍCULO 32.- Se deroga. 

ARTÍCULO 33.- Se deroga. 

ARTÍCULO 34.- Se deroga. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37-B.- Se deroga. 

ARTÍCULO 37-C.- Se deroga. 

ARTÍCULO 38.- Se deroga. 

ARTÍCULO 40.- ... 
 I. a XV. ... 
 XVI. Realizar por cuenta de sus socios como factorados operaciones de factoraje financiero, así 

como recibir bienes en arrendamiento financiero destinados al cumplimiento de su objeto social, y 

 ... 
CAPITULO III-BIS 

(Derogado) 

De las Empresas de Factoraje Financiero 

(Derogado) 

ARTÍCULO 45-A.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-B.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-C.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-D.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 45-E.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-F.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-G.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-H.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-I.- Se deroga. 

ARTICULO 45-J.- Se deroga. 

ARTICULO 45-K.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-L.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-M.- Se deroga. 

ARTICULO 45-O.- Se deroga. 

ARTICULO 45-P.- Se deroga. 

ARTICULO 45-Q.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-R.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-T.- Se deroga. 

ARTÍCULO 45-Bis 3.- Para constituirse y operar como Filial se requiere autorización del Gobierno Federal, 
que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México tratándose de almacenes generales de 
depósito y casas de cambio, o autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de 
Uniones de Crédito. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles. 

... 

ARTÍCULO 47.- En los contratos que celebren las organizaciones auxiliares del crédito en que se pacte 
que el acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del importe del préstamo en 
cantidades parciales o estén autorizados para efectuar reembolsos previos al vencimiento del término 
señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado por el contador de la organización auxiliar del crédito 
acreedora hará fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a 
cargo del deudor. 

ARTÍCULO 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos que otorguen las 
organizaciones auxiliares del crédito, junto con la certificación del estado de cuenta a que se refiere el artículo 
anterior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 

Se deroga, segundo párrafo. 

El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la identificación del contrato 
o convenio en donde conste el crédito otorgado; el capital inicial dispuesto; el capital vencido no pagado; el 
capital pendiente por vencer; las tasas de interés del crédito aplicables a cada período de pago; los intereses 
moratorios generados; la tasa de interés aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios 
generados. 

ARTÍCULO 48-A.- Las obligaciones subordinadas que emitan los almacenes generales de depósito serán 
títulos de crédito a cargo de estos emisores, obligatoriamente convertibles a capital y producirán acción 
ejecutiva respecto a las mismas, previo requerimiento de pago ante fedatario público. Se emitirán en serie 
mediante declaración unilateral de voluntad de la entidad correspondiente, la cual deberá contener: 

I. y II. ... 

III. El nombre y firma del emisor; 

IV. a IX. ... 

Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, para las conversiones parciales. 
Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Los almacenes generales de depósito se reservarán la 
facultad de la conversión anticipada. 

El emisor mantendrá las obligaciones en algunas de las instituciones para el depósito de valores reguladas 
en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los titulares de las mismas, constancia de sus tenencias. 
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En caso de liquidación del emisor, el pago de las obligaciones subordinadas se hará a prorrata después de 
cubrir todas las demás deudas de la organización, pero antes de repartir a los titulares de las acciones el 
haber social. En el acta de emisión relativa y en los títulos que se expidan deberá constar en forma notoria, lo 
dispuesto en este párrafo. 

... 

... 

ARTÍCULO 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles obligatoriamente a capital y 
demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refieren los artículos 11 fracción VII, y 40 fracción III, de 
esta Ley, requerirán del correspondiente dictamen emitido por una institución calificadora de valores. 

ARTÍCULO 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber escuchado la opinión de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la 
revocación de la autorización otorgada a los almacenes generales de depósito, en los siguientes casos: 

I. a X. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

TITULO QUINTO 

De las Actividades Auxiliares del Crédito 

CAPITULO I 

De la compra venta habitual y profesional de divisas 

ARTÍCULO 81 a ARTÍCULO 87-A ... 

CAPITULO II 

De la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, 
arrendamiento financiero y factoraje financiero 

ARTÍCULO 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento financiero o 
factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional por cualquier persona sin necesidad de 
requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 

Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplen expresamente como objeto 
social principal la realización habitual y profesional de una o más de las actividades que se indican en el 
párrafo anterior, se considerarán como sociedades financieras de objeto múltiple. Dichas sociedades se 
reputarán entidades financieras, que podrán ser: 

I. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, o 

II. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

Las sociedades señaladas en la fracción I anterior serán aquellas en las que, en los términos de esta ley, 
mantengan vínculos patrimoniales instituciones de crédito o sociedades controladoras de grupos financieros 
de los que formen parte instituciones de crédito. Estas sociedades deberán agregar a su denominación social 
la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras 
"entidad regulada" o su abreviatura "E.R.". Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas estarán 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las sociedades previstas en la fracción II de este artículo serán aquellas en cuyo capital no participen, en 
los términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de las entidades a que se refiere el párrafo anterior. 
Estas sociedades deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto 
múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.". 
Las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas no estarán sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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ARTÍCULO 87-C.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se entenderá por vínculo 
patrimonial a la participación en el capital social de una sociedad financiera de objeto múltiple que tenga una 
sociedad controladora de un grupo financiero del que forme parte una institución de crédito, o bien, cuando: 

I. Una institución de crédito ejerza el control de la sociedad financiera de objeto múltiple en los 
términos de este artículo, o 

II. La sociedad tenga accionistas en común con una institución de crédito. 

Respecto de lo señalado en la fracción I anterior, se entenderá que se ejerce control de una sociedad 
cuando se tenga el veinte por ciento o más de las acciones representativas del capital social de la misma, o se 
tenga el control de la asamblea general de accionistas, o se esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de 
los miembros del consejo de administración, o se controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro 
medio. 

Por accionistas en común se entenderá a la persona o grupo de personas que tengan acuerdos de 
cualquier naturaleza para tomar decisiones en un mismo sentido y mantengan, directa o indirectamente, una 
participación mayoritaria en el capital social de la sociedad y de la institución o puedan ejercer el control de la 
sociedad y de la institución, en términos del párrafo anterior. 

ARTÍCULO 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a lo que, para las 
instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, disponen los artículos 49, 50, 51, 73, 
73 Bis y 73 Bis 1, 93, 99, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I a VI, y 
6 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Al efecto, las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas se sujetarán a las disposiciones que, para dichas sociedades, emitan las correspondientes 
autoridades indicadas en los artículos antes señalados y en las mismas materias a que aquellos se refieren. 

Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas. 

Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados en dicho precepto que la citada 
Comisión dicte en relación con dichas entidades financieras. 

ARTÍCULO 87-E.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que celebren 
las sociedades financieras de objeto múltiple y en los que se pacte que el arrendatario, el factorado o el 
acreditado pueda disponer de la suma acreditada o del importe del préstamo en cantidades parciales o esté 
autorizado para efectuar reembolsos previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de 
cuenta certificado por el contador de la sociedad correspondiente hará fe, salvo prueba en contrario, en el 
juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor. 

ARTÍCULO 87-F.- El contrato en que se haga constar el crédito, arrendamiento financiero o factoraje 
financiero que otorguen las sociedades financieras de objeto múltiple, siempre que dicho instrumento vaya 
acompañado de la certificación del estado de cuenta respectivo a que se refiere el artículo anterior, será título 
ejecutivo mercantil, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 

Tratándose del factoraje financiero, además del contrato respectivo, las sociedades financieras de objeto 
múltiple deberán contar con los documentos que demuestren los derechos de crédito transmitidos por virtud 
de dicha operación, así como la notificación al deudor de dicha transmisión cuando ésta deba realizarse de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. 

El estado de cuenta citado en el primer párrafo de este artículo deberá contener los datos sobre la 
identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito, el factoraje financiero o el arrendamiento 
financiero que se haya otorgado; el capital inicial dispuesto o, en su caso, el importe de las rentas 
determinadas; el capital o, en su caso, las rentas vencidas no pagadas; el capital o, en su caso, las rentas 
pendientes por vencer; las tasas de interés del crédito o, en su caso, la variabilidad de la renta aplicable a las 
rentas determinables a cada período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés aplicable 
a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados. 

ARTÍCULO 87-G.- Las hipotecas constituidas en favor de sociedades financieras de objeto múltiple sobre 
la unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a actividades primarias, 
industriales, comerciales o de servicios, deberán comprender la concesión o concesiones respectivas, en su 
caso; todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectos a la exploración, considerados en su 
unidad; y además, podrán comprender el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la 
empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de 
sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad de consentimiento del acreedor salvo 
pacto en contrario. 
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Las sociedades financieras de objeto múltiple acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, 
deberán permitir el desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a las mismas, conforme al 
destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes afectos a una concesión de servicio público, 
oponerse a las alteraciones o modificaciones que a los mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, 
siempre que resulten necesarios para la mejor prestación del servicio público correspondiente. 

No obstante lo dispuesto por el párrafo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple, como 
acreedoras, podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes y a la fusión con otras 
empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la seguridad de las operaciones de 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y créditos hipotecarios. 

La referida hipoteca podrá constituirse en segundo lugar, siempre que el importe de los rendimientos netos 
de la explotación libre de toda otra carga alcance para cubrir los intereses y amortizaciones del crédito 
respectivo. 

Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público del lugar o lugares 
en que estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 214 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 87-H.- El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de arrendamiento 
financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito por las 
sociedades financieras de objeto múltiple que hayan celebrado dicho contrato como arrendador, siempre que, 
además del contrato de arrendamiento financiero debidamente certificado ante fedatario público, aquéllas 
acompañen a su solicitud el estado de cuenta certificado en los términos del artículo 87-E de esta Ley. 

ARTÍCULO 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero que las 
sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes: 

I. Sólo se podrán capitalizar intereses cuando, antes o después de la generación de los mismos, 
las partes lo hayan convenido. En este caso la sociedad respectiva deberá proporcionar a su 
cliente estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro que contravenga lo dispuesto por esta 
fracción, y 

II. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito concedido y su 
pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos vencidos. En las 
operaciones de factoraje financiero el factorado y la sociedad financiera de objeto múltiple podrán 
pactar en contrario. 

ARTÍCULO 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que celebren 
las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán señalar expresamente que, para su constitución y 
operación con tal carácter, no requieren de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual 
mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones 
y servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple. 

En adición a lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, en la documentación e 
información a que se refiere el párrafo anterior, deberán expresar que, para la realización de las operaciones 
señaladas en ese mismo párrafo, no están sujetas a la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

ARTÍCULO 87-K.- La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios 
que, en la realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-B de esta Ley, presten las sociedades 
financieras de objeto múltiple estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. Respecto de los servicios antes indicados, las sociedades financieras de objeto múltiple estarán 
sujetas a la Ley citada, en los términos que aquélla contempla para las instituciones financieras definidas en 
ella. En tal virtud, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
podrá ejercer, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple por la prestación de los servicios 
señalados, las mismas facultades que dicha ley le confiere y serán aplicables a dichas sociedades las 
correspondientes sanciones previstas en el propio ordenamiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, al constituirse con tal carácter, deberán comunicar por 
escrito dicha circunstancia a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción del acta constitutiva 
correspondiente en el Registro Público de Comercio. 
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ARTÍCULO 87-L.- Sin perjuicio de lo dispuesto por este Capítulo, las facultades que la Ley de 
Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado otorga a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, respecto de entidades financieras que otorguen crédito garantizado en los términos de 
dicho ordenamiento, se entenderán conferidas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros dará a 
conocer, en los términos del artículo 10 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el 
Crédito Garantizado los componentes, la metodología de cálculo y la periodicidad del costo anual total a que 
dicho precepto se refiere, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. Al efecto, 
tales sociedades colaborarán con dicha Comisión proporcionando la información que ésta les solicite para 
efectos de lo dispuesto por dicho precepto. 

ARTÍCULO 87-M.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje financiero, las 
sociedades financieras de objeto múltiple deberán: 

I. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos parciales, la 
forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; monto y detalle de cualquier 
cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su periodicidad; en su caso, el derecho que tiene a 
liquidar anticipadamente la operación y las condiciones para ello y, los intereses, incluidos los 
moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su caso, tasa de descuento. 

II. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los intereses a pagar en 
cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre la regla de ajuste de la 
tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales de la sociedad financiera de objeto 
múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de interés representativa del costo 
de la operación al cliente, la cual deberá ser fácilmente verificable por el cliente; 

III. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su caso, número y 
monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos correspondientes, incluidos los 
fijados por pagos anticipados o por cancelación; proporcionándole debidamente desglosados los 
conceptos correspondientes; 

IV. En caso de haberse efectuado la operación, la sociedad respectiva deberá enviar al cliente al 
menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la información 
relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. Lo dispuesto en esta fracción no 
será aplicable en operaciones de factoraje financiero en donde se haya establecido una tasa fija por 
el plazo de la operación ni en operaciones cuyo vencimientos sucesivos convenidos por las parte sea 
trimestral, semestral o anual. En estos últimos casos, el envío de estados de cuenta podrá ajustarse 
a dichos plazos. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá emitir 
recomendaciones a las sociedades financieras de objeto múltiple para alcanzar el cumplimiento de lo 
dispuesto por este artículo. 

ARTÍCULO 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de esta Ley, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá a su cargo la vigilancia 
y supervisión del cumplimiento, por parte de las sociedades financieras de objeto múltiple, a lo dispuesto por 
los artículos 87-I, 87-M y 87-Ñ de esta Ley, bajo los criterios que dicha Comisión determine para ejercer 
dichas facultades. 

La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que operen las sociedades 
financieras de objeto múltiple de que se trate, en los términos del procedimiento previsto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Asimismo, la propia Comisión podrá ejercer tales facultades a través de visitas, 
requerimientos de información o documentación. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las sociedades 
financieras de objeto múltiple, así como sus representantes o sus empleados, están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

ARTÍCULO 87-Ñ.- Las sociedades financieras de objeto múltiple quedarán sujetas, en lo que respecta a 
las operaciones de fideicomiso de garantía que administren de acuerdo con la Sección II del Capítulo V del 
Título II de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80 de la 
Ley de Instituciones de Crédito para dichas instituciones. En los contratos de fideicomiso de garantía a que se 
refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la ejecución de los mismos, 
a las sociedades financieras de objeto múltiple les estará prohibido: 
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I. Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía; 

II. Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración propietarios o 
suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus comisarios propietarios o 
suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los miembros del comité técnico del 
fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las 
personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas 
sociedades financieras de objeto múltiple; 

III. Celebrar operaciones por cuenta propia; 

IV. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas 
en esta u otras leyes; 

V. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores por los 
bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo dispuesto en la parte 
final del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por los 
deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás derechos o valores 
que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, 
absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y una 
declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las 
personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores para su afectación 
fiduciaria; 

VI. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo  
o contingente; 

VII. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas 
en esta u otras leyes; 

VIII. Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 88 de 
la Ley de Sociedades de Inversión, y 

IX. Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para garantizar al 
fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago con el valor de la misma 
finca o de sus productos. 

Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo. 

ARTÍCULO 89.- ... 

I a XIII ... 

XIII bis.- De 2,000 a 20,000 días de salario a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los artículos 24 Bis, 
49, 50, 52, 93, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XIII bis 1.- De 5,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

XIII bis 2.- De 15,000 a 60,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con los 
artículos 65 y 76 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como con las disposiciones prudenciales, 
en materia de contabilidad y de requerimientos de información, que haya emitido la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para dichas sociedades; y 

XIV.- ... 
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ARTÍCULO 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, en términos de las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión del 
Servicio de Administración Tributaria, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que 
les resulten aplicables, a: 

I. y II. ... 

... 

... 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero 
deberán observar respecto de: 

a. ... 

b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple, personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deban 
recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple, personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus clientes 
y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo, y 

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores 
de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, información y documentación relacionada con los actos, operaciones y 
servicios a que se refiere la fracción II de este artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, quienes 
estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. 

... 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81-A y los transmisores de dinero, así como por los miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como 
las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante 
dichas disposiciones se establezcan. 

... 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, así como 
a sus miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores 
y apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan 
ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma. 

... 
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Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Administración 
Tributaria, las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se 
refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar 
noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o 
autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir  
o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los 
términos de las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a trescientos 
días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del consejo de administración, 
comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares del crédito o de las casas de cambio que en 
el ejercicio de sus funciones, incurran en violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los 
artículos 23, fracción VII, 45, fracción XII y 87-A, fracción VII de esta Ley. 

ARTÍCULO 97.- ... 
I. ... 
II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el préstamo o 
crédito. 

III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos sobre la 
solvencia del deudor, sobre el valor de las garantías de los créditos, préstamos o derechos de 
crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen los ajustes 
correspondientes en los registros de la organización respectiva, y 

IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, concedan el 
préstamo o crédito. 

ARTÍCULO 98.- ... 

... 

... 

... 

... 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito proporcionen a una 
organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o 
persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la 
organización; 

II. ... 
... 
a) Otorguen préstamos o créditos, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas no han 
integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas; 

b) ... 
c) Renueven préstamos o créditos, vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a 
que se refiere el inciso anterior; 

d) ... 
e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito o préstamo, reduciendo 
notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como 
consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la organización. 

III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar del crédito, 
presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real de los bienes que 
se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, resultando quebranto o perjuicio 
patrimonial para la organización; 

IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna organización auxiliar del crédito a 
fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento de 
condiciones preferenciales en el crédito, y 

V. ... 
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ARTÍCULO 99.- Los consejeros, funcionarios, empleados de las organizaciones auxiliares del crédito y 
casas de cambio, o quienes intervengan directamente en la operación, que con independencia de los cargos o 
intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de 
crédito o clientes de casas de cambio, beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito 
o de operaciones de casas de cambio, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años 
cuando el beneficio no sea valuable, o no exceda de quinientos días de salario, en el momento de cometerse 
el delito y de dos a catorce años de prisión cuando el beneficio exceda de quinientos días del salario referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA la fracción I del artículo 45-A; el primer párrafo del artículo 45-B; el 
segundo párrafo del artículo 45-D; el primer párrafo y las fracciones II y IV del artículo 45-I; el primer párrafo 
del artículo 45-N; el último párrafo del artículo 46; el primer párrafo del artículo 49; el primero y tercer párrafos 
del artículo 85-Bis; el tercer párrafo del artículo 89; el primer párrafo del artículo 108; el tercer párrafo, quinto 
párrafo y sus incisos b. a d., sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo segundo párrafos del artículo 
115; se ADICIONA un inciso c) al artículo 73 Bis, y se DEROGA el párrafo séptimo del artículo 45-K; el 
segundo párrafo del artículo 85 Bis; la fracción IV y el penúltimo y último párrafos del artículo 103 y el último 
párrafo del artículo 116 todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 45-A.- ... 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, como 
institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una 
Sociedad Controladora Filial en los términos del presente capítulo; 
II. y III. ... 

ARTÍCULO 45-B.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 
correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las instituciones 
de banca múltiple, y las reglas para el establecimiento de filiales que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

... 
ARTÍCULO 45-D.- ... 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca múltiple, a menos que 

el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 
ARTÍCULO 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las Instituciones 

Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las Filiales, la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una o más instituciones de banca múltiple, siempre y cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

I. ... 
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de banca múltiple, cuyas acciones 
sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente capítulo; 
III. ... 
IV. Cuando, el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la institución de banca múltiple que 
haya sido adquirida; y 
V. ... 
... 

ARTÍCULO 45-K.- ... 
... 
... 
... 
... 

I. a VIII. ... 
... 
Se deroga, séptimo párrafo 
... 
... 
... 
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ARTÍCULO 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá todas las 
facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones de banca múltiple. Cuando las 
autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones 
representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, 
deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las 
visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. 

... 

I. y II. ... 

... 

ARTÍCULO 46.- ... 

I. a XXVII. ... 

 La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de este artículo, así como 
el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se sujetarán a lo previsto por esta Ley y, en lo que 
no se oponga a ella, por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ARTÍCULO 49.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o las instituciones de crédito, podrán solicitar al Banco de México se evalúe si existen o no 
condiciones razonables de competencia en materia de comisiones o tarifas, respecto de operaciones activas, 
pasivas y de servicios de las citadas instituciones de crédito. 

... 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 73 Bis.- ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

c) Las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que, en su caso, pertenezca 
la institución de banca múltiple, o aquéllas entidades financieras en las que la institución de 
banca múltiple tengan una participación accionaria, a menos que dichas entidades a su vez 
otorguen cualquier tipo de financiamiento a las personas señaladas en las fracciones I a VII del 
artículo 73 y por el monto de dicho financiamiento. 

ARTÍCULO 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de garantía, las instituciones a 
que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito deberán contar con el capital mínimo adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general, previa opinión de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas, según corresponda en virtud de la institución de 
que se trate, así como con la autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de 
dicha Secretaría. 
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Se deroga, segundo párrafo 

Las sociedades a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito deberán administrar las operaciones de fideicomiso objeto de dicho artículo en los 
términos que, para las instituciones de crédito, señalan los artículos 79 y 80 de esta Ley. 

ARTÍCULO 89.- ... 

... 

Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital social de sociedades de inversión, 
sociedades operadoras de éstas, administradoras de fondos para el retiro, sociedades financieras de objeto 
múltiple, así como en el de sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, en los términos de 
la legislación aplicable y, cuando no formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del 
crédito e intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

... 

... 

... 

... 

ARTÍCULO 103.- ... 

... 

I. a III ... 

IV. Se deroga. 

Se deroga, penúltimo párrafo 

Se deroga, último párrafo 

ARTÍCULO 108.- El incumplimiento o la violación de la presente Ley, de la Ley del Banco de México y de 
las disposiciones que emanen de ellas, por las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los 
artículos 7o., 88, 89 y 92 de esta Ley, serán sancionados con multa que impondrá administrativamente la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, hasta del cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital 
de la institución o sociedad de que se trate o hasta cien mil veces el salario mínimo general diario vigente en 
el Distrito Federal, debiendo notificarse al consejo de administración o consejo directivo correspondiente. 

... 

... 

ARTÍCULO 115.- ... 

... 

Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. y II. ... 

... 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar 
respecto de: 

a. ... 

b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de 
cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que 
acredite plenamente la identidad de sus clientes; 

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente 
artículo, y 
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d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto 
de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, 
señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a 
que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar 
información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras 
personas con el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes. 

... 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las 
instituciones de crédito, así como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán 
responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

... 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las instituciones de crédito, así como a los 
miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, y a 
las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, ocasionen o intervengan para que dichas 
instituciones de crédito incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta Ley. 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, 
funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás 
documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 116.- ... 

... 

Se deroga, último párrafo 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el numeral 1 de la fracción II del artículo 29, la fracción IX del 
artículo 34 y la fracción VI del artículo 81, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

I y I Bis ... 

II. ... 

1.- No podrán participar en su capital social pagado, directamente o a través de interpósita persona, 
instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, organizaciones 
auxiliares del crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, entidades de ahorro y 
crédito popular, administradoras de fondos para el retiro, ni casas de cambio. 

... 

... 

... 

... 

2.- ... 

III. a XI. ... 
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ARTÍCULO 34.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del 
crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

X. a XVI. ... 

ARTÍCULO 81.- ... 

I. a V. ... 

VI. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares del 
crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

VII. a XII. ... 

ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción II bis del artículo 15 y la fracción XIV del 
artículo 16, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- ... 

I. a II. ... 

II Bis.- ... 

a) ... 

b) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, casas de cambio, organizaciones auxiliares 
del crédito, entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades operadoras de sociedades de inversión; 

... 

... 

... 

III. a XII. ... 

ARTÍCULO 16.- ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones auxiliares 
del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos permanentes de fomento 
económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en instituciones de crédito; 

XV. a XVIII. ... 

... 

ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMA el primer y segundo párrafos del artículo 7o. y la fracción III del 
artículo 8o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7o.- Los grupos a que se refiere la presente Ley estarán integrados por una sociedad 
controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes generales de depósito, casas 
de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
administradoras de fondos para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple. 

El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos de las entidades financieras señaladas en el 
párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como excepción a lo anterior, un grupo financiero no podrá 
formarse sólo con dos sociedades financieras de objeto múltiple. 

... 

I y II. ... 

... 

... 
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ARTÍCULO 8o.- ... 

I y II. ... 

III.- De conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
llevar a cabo operaciones de las que le son propias a través de oficinas y sucursales de atención al 
público de otras entidades financieras integrantes del grupo, excepto la captación de recursos  
del público a través de depósitos de dinero. 

...  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA la fracción X del artículo 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 36.- ... 

I. a IX. ... 

X. Realizar, por cuenta de sus socios o clientes, operaciones de factoraje financiero; 

XI. a XXXIV. ... 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos i), j) y k) de la fracción III del artículo 7 de la Ley de 
Inversión Extranjera, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7.- ... 

I y II. ... 

III. ... 

a) h) ... 

i) Se deroga. 

j) Se deroga. 

k) Se deroga. 

l) a x) ... 

IV. ... 

...  

ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el tercer párrafo del artículo 8o., el segundo párrafo del artículo 9o., 
y los incisos a) y b) de la fracción XVI del artículo 31, y se ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 8o., 
pasando el actual párrafo cuarto a ser quinto párrafo y un último párrafo de la fracción XVI del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 8o.- ... 

... 

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de crédito, de 
seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, 
empresas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto 
limitado, que sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del sistema 
financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar derivados 
de las actividades que deben constituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que 
representen al menos el setenta por ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de 
dichas actividades y de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del porcentaje del 
setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito de 
bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas  
de crédito o financiamientos otorgados por terceros. 
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Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de Administración Tributaria 
mediante resolución particular en la que se considere el programa de cumplimiento que al efecto presente el 
contribuyente podrá establecer para los tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al 
señalado en el párrafo anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los 
efectos de esta Ley. 

.... 

Artículo 9o.- ... 

En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de los derechos de 
crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto múltiple. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 31. ... 

XVI. ... 

... 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de $20,000.00, 
cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su 
cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber 
incurrido en mora. 

Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los señalados en el 
párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para determinar si éstos no 
exceden del monto a que se refiere dicho párrafo. 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
publico en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre $5000.00 a 
$20,000.00, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al 
respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos crédito a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del crédito 
de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor informe por 
escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito incobrable, a fin de que el 
deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos de esta Ley. Los 
contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de 
febrero de cada año de los créditos incobrables que dedujeron en los términos de este párrafo en el 
año calendario inmediato anterior. 

b) Tratandose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a $20,000.00 
cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado 
el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo 
final del inciso anterior. 

c) ... 

... 

... 

Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será deducible el 
cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el inciso b) anterior. 
Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del importe del remate a cubrir 
el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por cobrar o en su caso la acumulación del 
importe recuperado. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

I. a IX.- ... 

X. ... 

a) ... 

b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades financieras 
de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de factoraje financiero, en 
operaciones de financiamiento, para las que requieran de autorización y por concepto de descuento 
en documentos pendientes de cobro; los que reciban y paguen las sociedades financieras de objeto 
múltiple que para los efectos del impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el 
otorgamiento de crédito, de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los 
que reciban los almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido 
garantizados con bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones. 

... 

... 

c) a i). ... 

XI. a XVI. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 32-C y 84-E del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 32-C.- Las empresas de factoraje, y las sociedades financieras de objeto múltiple, estarán 
obligadas, en todos los casos, a notificar al deudor la transmisión de derechos de crédito operado en virtud de 
un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de factoraje con mandato de cobranza o factoraje con 
cobranza delegada. 

Estarán obligados a recibir la notificación a que se refiere el párrafo anterior, los deudores de los derechos 
transmitidos a empresas de factoraje financiero, y a sociedades financieras de objeto múltiple. 

La notificación deberá realizarse dentro de un plazo que no excederá de diez días a partir de la fecha en 
que operó la transmisión correspondiente. La notificación se realizará por cualquiera de los medios previstos 
en el caso de empresas de factoraje financiero, por el artículo 45-K de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, y en el caso de sociedades financieras de objeto múltiple, por el artículo 
427 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 84-E.- Se considera infracción en la que pueden incurrir las empresas de factoraje financiero y las 
sociedades financieras de objeto múltiple en relación a las obligaciones a que se refieren el primero y segundo 
párrafos del Artículo 32-C de este Código, el no efectuar la notificación de la transmisión de créditos operada 
en virtud de un contrato de factoraje financiero, o el negarse a recibir dicha notificación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación: 

I. El artículo Primero del presente Decreto; 

II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo Único del Título 
Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los artículos 87-B a 87-Ñ, y al artículo 89 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo Segundo 
de este Decreto; 

III. Las reformas a los artículos 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y 

IV. Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto. 
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A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de arrendamiento financiero y 
factoraje financiero no se considerarán reservadas para las arrendadoras financieras y empresas de factoraje 
financiero, por lo que cualquier persona podrá celebrarlas en su carácter de arrendador o factorante, 
respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el 
artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de fiduciarias en los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito hasta 
que queden sin efectos las autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en términos de la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, salvo que adopten la 
modalidad de sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el desempeño de su 
encomienda fiduciaria. 

SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de arrendamiento financiero y 
factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas operaciones de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el régimen que la  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé para las arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje. 

En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las personas a que se 
refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan con la autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no 
están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse 
en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las personas 
señaladas. 

TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación, las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 48-B, 78, 96, 97, 98 y 99, así 
como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del Título Segundo, que incluye los artículos 24 a 
38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de este Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo anterior, 
las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la constitución y 
operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero quedarán sin efecto por ministerio 
de ley, por lo que las sociedades que tengan dicho carácter dejarán de ser organizaciones auxiliares del 
crédito. 

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y liquidarse por el 
hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin efecto las autorizaciones 
respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, deberán: 

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 
pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar con tal carácter. 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren en 
vigor las reformas y derogaciones señalada en el primer párrafo de este artículo, el instrumento 
público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los requisitos 
señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las autorizaciones a 
que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no afectará la 
existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito aquellas sociedades que 
tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, ni será causa de ratificación 
o convalidación de esos contratos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada en este 
artículo, los contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere este párrafo se regirán por las 
disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades celebren con 
posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas 
autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto 
tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información 
que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 

CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes de autorización 
que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan 
sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente 
Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta la fecha en que se 
cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y quedarán 
sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación, las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-N, 49, 
85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones de Crédito contenidas en el artículo Tercero de este 
Decreto. 

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el párrafo anterior, 
las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del 
artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, 
quedarán sin efecto por ministerio de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse y liquidarse, aunque, 
para que puedan continuar operando, deberán: 

I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la cual se 
pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran autorizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello. 

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que entren en 
vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, el instrumento 
público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción anterior, con los datos de la 
respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por ministerio de ley, 
en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asamblea general de accionistas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con los requisitos 
señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la Federación que las autorizaciones a 
que se refiere este artículo han quedado sin efecto. 

La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de Instituciones de 
Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y validez de los contratos que, con 
anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que tenían el carácter de sociedades financieras de 
objeto limitado, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. 

En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo 
dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo 
de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas. 

SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes que, para obtener 
la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones Crédito y en términos de lo 
dispuesto por la misma ley, hayan sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación el presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes 
hasta la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en 
el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero y otorgamiento de crédito sin sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según sea el caso, les sean 
aplicables, deberán: 
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I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, factorante o 
acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en su 
caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier referencia 
expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito o sociedades 
financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo párrafo del artículo 87-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que su organización, funcionamiento y operación se rigen 
por dicha Ley o por la Ley de Instituciones de Crédito, y 

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que conste la 
celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma estatutaria referida 
en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según corresponda, para 
la constitución, operación, organización y funcionamiento de la arrendadora financiera, empresa de factoraje 
financiero o sociedad financiera de objeto limitado de que se trate, quedará sin efecto a partir del día siguiente 
a la fecha en que se inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción 
II de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de disolución y liquidación. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación que la autorización ha 
quedado sin efecto. 

Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero o 
sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este 
artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no quedarán afectados en su existencia o validez ni 
deberán ser ratificados o convalidados por esa causa. 

En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las sociedades a que se 
refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público haya quedado sin efecto, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de 
sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este artículo. 

OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de factoraje y sociedades 
financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al régimen de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y demás 
disposiciones que conforme a las mismas les resulten aplicables, así como a las demás que emitan la citada 
Secretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas. 

NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado 
cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su 
capital social sean propiedad de sociedades controladoras de grupos financieros con anterioridad a la fecha 
en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
serán consideradas como integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la autorización 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para constituirse, 
operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este supuesto, seguirá siendo 
aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 
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En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el párrafo anterior adopten la 
modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las acciones con derecho a voto representativas de, 
cuando menos, el cincuenta y uno por ciento de su capital social permanezca bajo la propiedad de la sociedad 
controladora de que se trate, dichas sociedades serán consideradas como integrantes del grupo financiero 
respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, reformado por este 
Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro Público de Comercio las reformas correspondientes a 
los estatutos sociales de la sociedad controladora, se modifique el convenio de responsabilidades a que se 
refiere el artículo 28 de la misma Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a 
la autorización otorgada al grupo financiero de que se trate para constituirse y funcionar con tal carácter. Las 
responsabilidades de la controladora subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las 
obligaciones contraídas por las sociedades que dejan de tener el carácter de arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias de acciones 
representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, cuya 
autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre 
que esas sociedades adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple. 

Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital social de 
sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este 
Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de sociedades 
financieras de objeto múltiple. 

DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del Presente Decreto se 
encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, hasta su conclusión. 

DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará al régimen 
transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2003, así como en el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley  
de Ahorro y Crédito Popular publicadas en el mismo Diario el 27 de mayo de 2005. 

DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan intermediarios financieros 
rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

DECIMO SEXTO.- Posterior a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá autorizar objetos sociales amplios que incluyan todas la operaciones  
de crédito del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, de arrendamiento y de factoraje financiero a  
las Sociedades Financieras de Objeto Limitado que así lo soliciten y mantener la regulación de la propia 
Secretaría y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la denominación correspondiente. 

Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá otorgar la autorización para la 
transformación a Sociedad Financiera de Objeto Limitado a las empresas de arrendamiento y factoraje 
financiero que los soliciten, las cuales continuarán reguladas. 

La regulación y la autorización otorgada de acuerdo a los párrafos anteriores quedará sin efecto por 
ministerio de Ley a los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y las 
sociedades que hayan obtenido dicha autorización a partir de esta fecha, quedarán sujetas a lo dispuesto a 
los artículos tercero y quinto transitorio de este Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de julio de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y  
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Artículo Primero. Se reforman los Artículos 1, segundo párrafo; 32, primer párrafo; 37, fracción II, y 59, 
fracción I, todos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar como sigue: 

Artículo 1.-.... 
Siempre que en esta Ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá hecha a la Secretaría de 

Economía. 
Artículo 32.- El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología se integrará con el Secretario de 

Economía, quien lo presidirá; los subsecretarios cuyas atribuciones se relacionen con la materia, de las 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Energía; Educación Pública; Comunicaciones y Transportes; un 
representante de la Universidad Nacional Autónoma de México; un representante del Instituto Politécnico 
Nacional; el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; sendos representantes de la 
Confederación Nacional de Cámaras Industriales; de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación y 
de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio y el Director General de Normas de la Secretaría. Por 
cada miembro propietario se designará un suplente. 

....... 
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Artículo 37.-....... 
I. ... 
II. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal dentro del presupuesto aprobado a la 

Secretaría de Economía; 
III. y IV. ....... 
Artículo 59.-... 
I. Los subsecretarios correspondientes de las Secretarías de Desarrollo Social; Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; Energía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Comunicaciones y Transportes; Salud; Trabajo y Previsión Social, y Turismo; 

II. y III. ... 
... 
... 
... 
... 
Artículo Segundo. Se reforman los Artículos 89, fracción II y 251, segundo párrafo de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue: 
Artículo 89.-... 
I..... 
II. Que el capital social no sea menor de cincuenta mil pesos y que esté íntegramente suscrito; 
III. y IV. ....... 
Artículo 251.-...... 
La inscripción sólo se efectuará previa autorización de la Secretaría de Economía, en los términos de los 

artículos 17 y 17 A de la Ley de Inversión Extranjera. 
I. a III. ... 
.......... 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de julio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

TÍTULO I 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y 
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional. 

Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y 
todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 
encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 
profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o capacidades diferentes, 
se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela. 

La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las Leyes aplicables de 
las Entidades Federativas, que regulen esta materia. 

Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado mexicano y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la 
igualdad de hecho entre mujeres y hombre. 

II. Transversalidad.- Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género con 
el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y culturales 
en las instituciones públicas y privadas. 

III. Sistema Nacional.- Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

IV. Programa Nacional.- Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación 
en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

TÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus atribuciones en 
materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias previstas en la misma y en otros 
ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno. 
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Artículo 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 

Artículo 9.- La Federación, a través de la Secretaría que corresponda según la materia de que se trate, o 
de las instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres, podrá suscribir convenios  
o acuerdos de coordinación con la coparticipación del Instituto Nacional de las Mujeres, a fin de: 

I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad; 

II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva de género en la 
función pública nacional; 

III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema; 

IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad mediante acciones especificas y, en su caso, afirmativas 
que contribuyan a una estrategia nacional, y 

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos de participación 
igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, toma de decisiones y en la vida social, 
cultural y civil. 

Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse en 
consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento de la presente Ley, 
conforme a la normatividad jurídica, administrativa presupuestaria correspondiente. 

Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la 
ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el área responsable de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones que su propia ley le confiere. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL GOBIERNO FEDERAL 

Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal: 

I. Conducir la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Elaborar la Política Nacional en Materia de Igualdad, a fin de cumplir con lo establecido en la 
presente Ley; 

III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad garantizada 
en esta Ley; 

IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de género, así como crear y aplicar el 
Programa, con los principios que la ley señala; 

V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e 
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; 

VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de coordinación, cooperación y concertación en 
materia de igualdad de género; 

VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la asignación de recursos para el 
cumplimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad, y 

VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

Artículo 13.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tendrán a su cargo la aplicación de la 
presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales 
necesarias para promover los principios, políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
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Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal: 

I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la igualdad entre 
mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen del adelanto de las mujeres en los 
Estados y el Distrito Federal; 

III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, debidamente 
armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la presente Ley, y 

IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal la aplicación de 
la presente Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la materia, 
corresponde a los Municipios: 

I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en concordancia con 
las políticas Nacional y locales correspondientes; 

II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, en la 
consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades presupuestarias para la 
ejecución de los programas de igualdad; 

IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de desarrollo de 
acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere, y 

V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre mujeres y 
hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales. 

TÍTULO III 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD 

Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las 
acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. 

La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos: 

I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; 

II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y 
prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; 

III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 

IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y los 
hombres; 

V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil, y 

VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 18.- Son instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, 
los siguientes: 

I. El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

II. El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

III. La Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Artículo 19.- En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de la 
política de igualdad entre mujeres y hombres, se deberán observar los objetivos y principios previstos en esta 
Ley. 

Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la aplicación del Sistema y el Programa, a través de 
los órganos correspondientes. 

Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de Gobierno, sin menoscabo de las 
atribuciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a su cargo la coordinación del Sistema, así 
como la determinación de lineamientos para el establecimiento de políticas públicas en materia de igualdad, y 
las demás que sean necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley. 

Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y 
monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto orgánico y 
articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias 
y las entidades de la Administración Pública Federal entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos 
sociales y con las autoridades de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones 
de común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 24.- El Instituto Nacional de las Mujeres coordinará, a través de su Junta de Gobierno, las 
acciones que el Sistema Nacional genere, sin perjuicio de las atribuciones y funciones contenidas en su 
ordenamiento, y expedirá las reglas para la organización y el funcionamiento del mismo, así como las medidas 
para vincularlo con otros de carácter nacional o local. 

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres corresponderá: 

I. Proponer los lineamientos para la Política Nacional en los términos de las leyes aplicables y de 
conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen; 

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios en materia de igualdad; 

IV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con sujeción a las disposiciones generales 
aplicables; 

V. Formular propuestas a las dependencias competentes sobre la asignación de los recursos que 
requieran los programas de igualdad entre mujeres y hombres; 

VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la Administración Pública Federal para formar y 
capacitar a su personal en materia igualdad entre mujeres y hombres; 

VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la igualdad entre mujeres 
y hombres, y 

VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional y las que 
determinen las disposiciones generales aplicables. 

Artículo 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos: 

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo de 
discriminación; 

II. Contribuir al adelanto de las mujeres; 

III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de género, y 

IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres. 
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Artículo 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal coadyuvarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con el Instituto o, 
en su caso, con las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, a la consolidación y 
funcionamiento del Sistema Nacional. 

Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
sistemas estatales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su participación programática en el 
Sistema Nacional. 

Artículo 28.- La concertación de acciones entre la Federación y el sector privado, se realizará mediante 
convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los integrantes de los sectores social y privado, y 

II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que dichos sectores llevarán a cabo en 
coordinación con las instituciones correspondientes. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será propuesto por el 
Instituto Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, así como las particularidades de la desigualdad en cada región. Este Programa deberá integrarse 
al Plan Nacional de Desarrollo así como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a que se 
refiere la Ley de Planeación. 

Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, con visión de mediano y 
largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando en cuenta los 
criterios e instrumentos de la Política Nacional de igualdad en congruencia con los programas nacionales. 

Artículo 30.- El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Programa Nacional cada tres años. 

Artículo 31.- Los informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que guarda la 
ejecución del Programa, así como las demás acciones relativas al cumplimiento de lo establecido en la 
presente Ley. 

TÍTULO IV 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 32.- La Política Nacional a que se refiere el Título III de la presente Ley, definida en el Programa 
Nacional y encauzada a través del Sistema Nacional, deberá desarrollar acciones interrelacionadas para 
alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la igualdad entre mujeres y hombres, conforme a los 
objetivos operativos y acciones especificas a que se refiere este título. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
EN LA VIDA ECONÓMICA NACIONAL 

Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los procesos 
productivos; 

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 
materia económica, y 

III. Impulsar liderazgos igualitarios. 

Artículo 34.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades y organismos públicos 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los factores que relegan la incorporación de 
las personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo; 

II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón de su sexo están 
relegadas; 
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III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están relegadas de puestos 
directivos, especialmente; 

IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas estadísticos nacionales, para un mejor 
conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres y hombres en la estrategia nacional 
laboral; 

V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para supervisar la aplicación de las 
acciones que establece el presente artículo; 

VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas a fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres; 

VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mujeres; 

VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de trabajo; 

IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública; 

X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con perspectiva de género, y 

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las empresas que 
hayan aplicado políticas y prácticas en la materia. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA EQUILIBRADA 
DE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la 
participación equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género; 

II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco de la igualdad entre mujeres y 
hombres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación; 

III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
participación equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 

IV. Promover participación y representación equilibrada entre mujeres y hombres dentro de las estructuras 
de los partidos políticos; 

V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 

VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y cargos 
directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y 

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL PLENO DISFRUTE DE LOS DERECHOS SOCIALES 
PARA LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 

Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de 
éstos, serán objetivos de la Política Nacional: 

I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente en el ámbito del desarrollo social; 

II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las políticas y 
actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad, y 

III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
de género. 
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Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los tres órdenes de gobierno, de la 
legislación existente, en armonización con instrumentos internacionales; 

II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia en la materia en la sociedad; 

III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los mecanismos para su exigibilidad; 

IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social; 

VI. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, la 
educación y la salud, y 

VII. Promover campañas nacionales de concientización para mujeres y hombres sobre su participación 
equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA CIVIL 

Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, será 
objetivo de la Política Nacional: 

I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales, y 

III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género. 

Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere a las normas sobre la igualdad de 
retribución; 

II. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y de seguridad en el trabajo; 

III. Impulsar la capacitación a las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la legislación sobre la igualdad para las 
mujeres y los hombres; 

V. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los derechos humanos e igualdad 
entre hombres y mujeres con organizaciones no gubernamentales y organizaciones internacionales de 
cooperación para el desarrollo; 

VIII. Impulsar las reformas legislativas y políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar en 
los ámbitos público y privado; 

IX. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de violencia contra las 
mujeres, y 

X. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL SEXO 

Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos que fomentan la 
discriminación y la violencia contra las mujeres. 

Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes 
desarrollarán las siguientes acciones: 

I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en estereotipos de género; 

II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre mujeres 
y hombres, y 

III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN MATERIA DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 43.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos públicos pongan a su 
disposición la información que les soliciten sobre políticas, instrumentos y normas sobre igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Sistema, de acuerdo a sus atribuciones, promoverá la 
participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los programas e instrumentos 
de la política de igualdad entre mujeres y hombres a que se refiere esta Ley. 

Artículo 45.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren el Ejecutivo y sus 
dependencias con los sectores público, social o privado, podrán versar sobre todos los aspectos considerados 
en los instrumentos de política sobre igualdad, así como coadyuvar en labores de vigilancia y demás acciones 
operativas previstas en esta Ley. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo 46.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer la situación 
que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta 
materia. 

Artículo 47.- La observancia deberá ser realizada por personas de reconocida trayectoria y especializadas 
en el análisis de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 48.- La Observancia en materia de igualdad entre Mujeres y Hombres consistirá en: 

I. Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en marcha la administración pública en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a los hombres y a las mujeres 
en materia de igualdad; 

III. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la situación de las mujeres 
y hombres en materia de igualdad; 

IV. Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la igualdad entre mujeres y 
hombres, y 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley. 

Artículo 49.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
ésta podrá recibir quejas, formular recomendaciones y presentar informes especiales en la materia objeto de 
esta ley. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos operará el área correspondiente a la 
observancia dando seguimiento, evaluación y monitoreo, en las materias que expresamente le confiere esta 
Ley y en las que le sea requerida su opinión, al siguiente día de la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Saúl López Sollano, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de julio de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA LEY 

FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los Artículos 47; 48; 50, fracción IV, 51, 56, fracciones IV, VIII, IX, XI y 
59; se adicionan los Artículos 56, con las fracciones XVI, XVII, XVIII y XIX, 60; 61; 62; a la Ley de Ciencia  
y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 47. Para efectos de esta Ley serán considerados como centros públicos de investigación las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que de acuerdo con su instrumento de creación 
tengan como objeto predominante realizar actividades de investigación científica y tecnológica; que 
efectivamente se dediquen a dichas actividades; que sean reconocidas como tales por resolución conjunta de 
los titulares del CONACyT y de la dependencia coordinadora de sector al que corresponda el centro público 
de investigación, con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos presupuestales, y 
que celebren el convenio de administración por resultados que establece el presente Capítulo, para evaluar su 
desempeño y el impacto de sus acciones. Dicha resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. El CONACyT tomará en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

Artículo 48. Los centros públicos de investigación gozarán de autonomía de decisión técnica, operativa y 
administrativa en los términos de esta Ley, y de gestión presupuestaria de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones legales aplicables; sin 
perjuicio de las relaciones de coordinación sectorial que a cada centro le corresponda. Asimismo, dichos 
centros regirán sus relaciones con las dependencias de la Administración Pública Federal y con el CONACyT 
conforme a los convenios de administración por resultados que en los términos de esta Ley se celebren. Los 
organismos creados con el objeto de apoyar o realizar actividades de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, que se hayan constituido a través de convenios o tratados internacionales, cuya sede sea 
México, se regirán conforme a sus respectivos instrumentos de creación. 

El CONACyT será la entidad autorizada para dictaminar y resolver sobre aspectos científicos y 
tecnológicos de los convenios de administración por resultados y sobre la periodicidad de la evaluación de los 
proyectos. 

Artículo 50. El establecimiento y operación de los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico se sujetará a las siguientes bases: 

I. a III. ..... 
IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos específicos de 

investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, su equipamiento, el suministro 
de materiales, el otorgamiento de becas y formación de recursos humanos especializados, el otorgamiento de 
incentivos extraordinarios a los investigadores que participen en los proyectos, y otros propósitos directamente 
vinculados para proyectos científicos o tecnológicos aprobados. Así mismo, podrá financiarse la contratación 
de personal por tiempo determinado para proyectos científicos o tecnológicos, siempre que no se regularice 
dicha contratación posteriormente. En ningún caso los recursos podrán afectarse para gastos fijos de la 
administración de la entidad. Los bienes adquiridos y obras realizadas con recursos de los fondos formarán 
parte del patrimonio del propio centro. La contratación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios con 
cargo a los recursos autogenerados de los fondos, será conforme a las reglas de operación de dichos fondos; 
a los criterios, procedimientos y mecanismos que en estas materias expidan los órganos de gobierno de los 
centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su caso, estime necesario expedir la Secretaría 
de la Función Pública o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, administrando dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos 
a los que estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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El ejercicio de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, será objeto de fiscalización por parte de la 
Secretaría de la Función Pública y por la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

V. y VI. ... 

Artículo 51. Los centros públicos de investigación, particularmente los orientados a la modernización, 
innovación y desarrollo tecnológico, promoverán la conformación de asociaciones estratégicas, alianzas 
tecnológicas, consorcios o nuevas empresas privadas de base tecnológica, en las cuales se procurará la 
incorporación de investigadores formados en los propios centros. 

En relación a lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de gobierno de los centros públicos de 
investigación aprobarán y establecerán lo siguiente: 

I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones, proyectos, convenios o contratos que 
conlleven la participación del centro, con o sin aportación en el capital social en las empresas 
de que se trate, y 

II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal del centro en las 
asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas de que se trate. 

Asimismo, los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación podrán establecer apoyos y 
criterios conforme a los cuales el personal del centro de que se trate pueda realizar la incubación de empresas 
tecnológicas de innovación en coordinación con el centro y, en su caso, con terceros. 

Los términos, requisitos y criterios a que se refiere la fracción II y el párrafo anterior serán establecidos por 
los órganos de gobierno de los Centros mediante normas generales que deberán expedir al efecto y que 
consistirán en medidas de carácter preventivo orientadas a evitar que el personal de los Centros incurra en el 
conflicto de intereses al que hacen referencia los artículos 8, fracción XII, y 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Previo a su expedición, estas normas deberán 
contar con la opinión favorable emitida por el respectivo órgano interno de control. 

Los órganos de gobierno también determinarán lo relativo a los derechos de propiedad intelectual y los 
beneficios que correspondan al centro público de investigación en relación a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 56. ... 

I. a III. ..... 

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios, por la participación en asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base 
tecnológica, donativos o por cualquier otro concepto que pudiera generar beneficios al centro conforme a esta 
Ley, ya sea dentro del presupuesto de la entidad o canalizando éstos al fondo de investigación; así como 
establecer los criterios para el uso y destino de los recursos autogenerados que se obtengan en exceso a lo 
programado, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, destino y 
criterios de aplicación de sus recursos autogenerador, de conformidad con las disposiciones aplicables, y para 
efectos de los informes trimestrales y Cuenta Pública; 

V. a VII. ... 

VIII. Aprobar los términos de los convenios de administración por resultados cuya celebración se proponga 
en los términos de esta Ley, así como decidir su terminación anticipada; 

IX. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y normas para conformar la estructura 
ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como a las especificas que se establezcan en el Sistema Integral de 
Profesionalización de cada centro; 

X. ... 

XI. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales el personal del centro podrá participar en 
los ingresos a que se refiere la fracción IV de este artículo, así como, por un periodo determinado, en las 
regalías que resulten de aplicar o explotar derechos de propiedad intelectual, que surjan de proyectos 
realizados en el centro de investigación; 

XII. a XV. ... 

XVI. Aprobar el destino de los recursos por los ahorros que se generen que provengan de las medidas de 
eficiencia o de racionalización administrativa; 
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XVII. Establecer las bases y criterios generales que deberán observar los investigadores que concluyan su 
empleo, cargo o comisión en los Centros, para el eventual uso y aprovechamiento de la información que éstos 
hubiesen conocido o generado durante o con motivo de su desempeño como personal de los Centros, en los 
casos en que una vez separados de los Centros, decidan colaborar en forma inmediata con otra dependencia 
o entidad, pública o privada. 

Los órganos de gobierno de los Centros establecerán estas bases y criterios mediante la expedición de 
normas generales que consistirán en medidas de carácter preventivo orientadas a evitar que el personal de 
los Centros incumpla lo dispuesto en el artículo 8, fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos e incurra en el conflicto de intereses al que hacen referencia los 
artículos 8, fracción XII, y 9 del mismo ordenamiento. Previo a su expedición, estas normas deberán contar 
con la opinión favorable emitida por el respectivo órgano interno de control; 

XVIII. Definir la información que corresponda al centro público de investigación y que debe considerarse 
de carácter confidencial para efectos de apropiación, así como las bases y mecanismos para su uso, 
disposición, protección y resguardo por parte de los investigadores, y 

XIX. Las demás que establece esta Ley. 

Artículo 59. Los centros públicos de investigación celebrarán con la dependencia coordinadora de sector, 
con el CONACyT y con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, convenios de 
administración por resultados cuyos propósitos fundamentales serán mejorar las actividades de cada centro, 
alcanzar las metas y lograr los resultados programados y convenidos, tener una actuación y un ejercicio de 
gasto y rendición de cuentas más eficiente y transparente, y vincular la administración por resultados e 
impactos con el monto del presupuesto que se le asigne. Dichos convenios serán de naturaleza jurídica 
distinta a los que establezca la ley de la materia y el Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, no obstante lo cual los centros públicos que celebren sus respectivos convenios contarán con las 
facilidades administrativas que establezcan los Decretos anuales referidos. 

La vigencia de los convenios será de cinco años en la medida en que los resultados de la evaluación anual 
determinen que los Centros han dado cumplimiento a los compromisos pactados en estos instrumentos. 
Concluido dicho plazo continuarán con vigencia indefinida hasta en tanto no se den por terminados 
expresamente por la voluntad de las partes. Los convenios de administración por resultados se revisarán 
anualmente en las cuestiones que propongan el CONACyT o el Centro y en aspectos de metas y de montos 
de recursos presupuestales, tomando en cuenta el resultado de las evaluaciones que de acuerdo a este 
Capítulo se realicen. 

Para la determinación y, en su caso, ampliación del presupuesto de los centros públicos de investigación, 
se tomará en consideración el Programa de Mediano Plazo y la evaluación de sus resultados académicos, 
docentes, de investigación y de desarrollo tecnológico que realicen y su gestión académica, administrativa y 
financiera conforme se establece en el artículo 60 de esta Ley. 

Dichos convenios contendrán, entre otras bases, las siguientes: 

I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones multianuales financieras y de inversión; 

II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, líneas de acción y metas 
comprometidas con base en indicadores de desempeño; 

III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de actividades y proyectos que 
apruebe su órgano de gobierno, y 

IV. Las demás que se establezcan conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo oportuno de recursos fiscales y por 
conducto de la Coordinadora de Sector evaluará la gestión financiera. La Secretaría de la Función Pública 
intervendrá para apoyar las acciones preventivas, la gestión administrativa y asegurar la rendición de cuentas 
en la utilización de los recursos financieros. La dependencia Coordinadora de Sector o el CONACyT en el 
ejercicio de sus facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de los programas sectoriales 
con los institucionales y apoyará la gestión de los centros. 

Los resultados de las evaluaciones y auditorías que se realicen respecto al cumplimiento de metas, 
utilización de recursos y medidas correctivas adoptadas que se efectúen conforme al presente Capítulo, 
deberán informarse al órgano de gobierno de cada centro e incorporarse al sistema integrado de información 
a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta Ley, de tal manera que sean accesibles al público. 

Artículo 60. Para la evaluación de los convenios de administración por resultados, la dependencia 
coordinadora de sector y el CONACyT propondrán al órgano de gobierno del centro los mecanismos de 
evaluación externa de carácter sustantivo en los términos de esta Ley. Al efecto se realizarán las siguientes 
evaluaciones: 
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I. La evaluación de resultados y de impactos de las actividades y resultados científicos, de investigación y 
docentes a cargo de un grupo de expertos o por una empresa especializada de reconocida experiencia y 
prestigio, y 

II. La evaluación de sus actividades y resultados administrativos y financieros de acuerdo con los 
esquemas de auditoria gubernamental. 

Artículo 61. Los centros públicos de investigación dejarán de ser considerados como tales en los 
siguientes supuestos: 

I. Por mutuo acuerdo de las partes que hayan suscrito el convenio de administración por resultados en el 
sentido de no renovar su vigencia; 

II. Por la determinación de la dependencia coordinadora de sector y del CONACyT de dar por terminado 
anticipadamente el plazo de vigencia del convenio como consecuencia de las evaluaciones que se realicen 
conforme al artículo anterior, lo cual notificarán al centro público de investigación de que se trate; 

III. Por la solicitud que realicen a la dependencia coordinadora de sector y al CONACyT, las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, conforme a los resultados de las revisiones y auditorías 
que se practiquen conforme a las disposiciones legales aplicables, o en las evaluaciones que se les entreguen 
conforme al artículo anterior, y 

IV. Por decisión del órgano de gobierno del centro de que se trate. 

Artículo 62. La autonomía de gestión presupuestaria de los centros públicos de investigación queda 
establecida de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el párrafo segundo del Artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

Las entidades de la Administración Pública Federal que sean reconocidas como Centros Públicos de 
Investigación en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán por esa Ley y por sus respectivos 
instrumentos de creación. Sólo en lo no previsto se aplicará la presente Ley. 

... 

ARTICULO TERCERO. Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes al 
Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

... 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los Centros Públicos de Investigación 
con los recursos autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico previstos 
en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a las reglas de operación de dichos fondos, a los 
criterios y procedimientos que en estas materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así como 
a las disposiciones administrativas que, en su caso estime necesario expedir la Secretaría de la Función 
Pública o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando dichos recursos con 
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados y asegurar al centro las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

... 

... 

... 

ARTÍCULO CUARTO. Se adiciona un último párrafo a la fracción XII del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

Artículo 8. ... 

I a XI. ... 

XII. ... 

... 

... 
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En el caso del personal de los centros públicos de investigación, los órganos de gobierno de dichos 
centros, con la previa autorización de su órgano de control interno, podrán determinar los términos y 
condiciones específicas de aplicación y excepción a lo dispuesto en esta fracción, tratándose de los conflictos 
de intereses que puede implicar las actividades en que este personal participe o se vincule con proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico en relación con terceros de conformidad con lo que establezca 
la Ley de Ciencia y Tecnología; 

XIII a XXIV. ... 

... 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los Centros Públicos de Investigación contarán con un plazo de un año para celebrar el 
convenio de administración por resultados que establece el artículo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnología del 
presente Decreto. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE. 

Artículo Único. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para 
quedar como sigue: 

Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio nacional y tiene por 
objeto regular la organización y el funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, a fin de 
garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la 
asesoría, representación y defensa, recepción de quejas y emisión de recomendaciones en los términos que 
este mismo ordenamiento establece. 

Artículo 2.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica, funcional y de gestión. 

El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será elaborado por la 
propia Procuraduría, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
incorporación, en los términos de los criterios generales de política económica, en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación. Una vez aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente. 

En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente podrá 
ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 3.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente bajo los principios de probidad, 
honradez y profesionalismo. Tratándose de los servicios de representación a que hace referencia la fracción II 
del artículo 5, únicamente se proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario 
mínimo del Distrito Federal elevado al año. 

Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse sin que sea 
necesario agotar previamente la investigación a que se refiere la fracción III del artículo 5 de esta Ley. 

Artículo 4.- Los servicios que presta la Procuraduría se otorgarán exclusivamente a petición de parte 
interesada, por el Procurador de la Defensa del Contribuyente, por los Delegados Regionales y por el número 
de asesores jurídicos suficiente para satisfacer la demanda, debiendo contar mínimamente con un Delegado y 
el personal jurídico y administrativo necesario por cada Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y municipales que estén 
relacionados o que posean información o documentos vinculados con el asunto del que conoce la 
Procuraduría, o que por razones de sus funciones o actividades puedan proporcionar información útil, están 
obligados a atender y enviar puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información que les requiera la 
Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se investigan. Asimismo, las 
autoridades fiscales federales estarán obligadas a: 

I.- Tener reuniones periódicas con la Procuraduría, cuando ésta se lo solicite, y 
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II.- Mantener una constante comunicación con el personal de la Procuraduría y, a proporcionarle a ésta, la 
información relativa a los criterios que respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias y a la aplicación 
de las normas fiscales, se tenga al interior de las autoridades fiscales, del sentido de las consultas que se le 
hagan, de los diversos formatos utilizados y su llenado y, en general, de toda la información que requiera la 
Procuraduría para el cumplimiento de sus funciones. 

Las autoridades y los servidores públicos federales, locales y municipales, colaborarán, dentro del ámbito 
de su competencia, con las funciones y las actividades de la Procuraduría. 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley dará lugar a las sanciones que en ella se 
establecen y, en su caso, a la responsabilidad administrativa que se derive de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Se entiende por autoridades fiscales federales incluso a las coordinadas respecto de los ingresos fiscales 
de carácter federal, así como a los organismos federales fiscales autónomos, como el Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el Instituto Nacional del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores. 

Capítulo II 

De las Atribuciones 

Artículo 5.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 

I.- Atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le presenten los contribuyentes por actos 
de las autoridades fiscales federales; 

II.- Representar al contribuyente ante la autoridad correspondiente, promoviendo a su nombre los recursos 
administrativos procedentes y en su caso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ejerciendo las acciones a que haya lugar, deduciendo con oportunidad y eficacia los derechos de sus 
representados, hasta su total resolución; 

III.- Conocer e investigar de las quejas de los contribuyentes afectados por los actos de las autoridades 
fiscales federales por presuntas violaciones a sus derechos, en los términos de la presente Ley y, en su caso, 
formular recomendaciones públicas no vinculatorias, respecto a la legalidad de los actos de dichas 
autoridades; 

IV.- Impulsar con las autoridades fiscales de la Federación, una actuación de respeto y equidad para con 
los contribuyentes, así como la disposición de información actualizada que oriente y auxilie a los 
contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de defensa de que disponen; 

V.- Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, particularmente las 
relativas a garantías, elementos del acto administrativo, facultades de las autoridades competentes, 
procedimientos y medios de defensa al alcance del contribuyente; 

VI.- Instalar el Servicio Profesional de Carrera para los asesores y personal jurídico, tomando como base 
los principios de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

VII.- Informar anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de su función y comparecer siempre 
que sea convocado para ese efecto, ante el Pleno o las Comisiones camerales correspondientes; 

VIII.- Imponer las multas en los supuestos y montos que en esta Ley se establecen; 

IX.- Recabar y analizar la información necesaria sobre las quejas y reclamaciones interpuestas, con el 
propósito de verificar que la actuación de la autoridad fiscal esté apegada a Derecho a fin de proponer, en su 
caso, la recomendación o adopción de las medidas correctivas necesarias, así como denunciar ante las 
autoridades competentes la posible comisión de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a 
responsabilidad civil o administrativa de las autoridades fiscales federales; 

X.- Proponer al Servicio de Administración Tributaria las modificaciones normativas internas para mejorar 
la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes; 

XI.- Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen perjuicios a los contribuyentes, a efecto 
de proponer al Servicio de Administración Tributaria las recomendaciones correspondientes; 

XII.- Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras cuando así se lo 
solicite el Servicio de Administración Tributaria; 

XIII.- Emitir su Estatuto Orgánico; 
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XIV.- Convocar y realizar reuniones periódicas con las autoridades fiscales federales, quienes estarán 
obligadas a participar, cuando así se los solicite la Procuraduría en las reuniones que al efecto se programen, 
para formularle sugerencias respecto de sus actividades, así como, de advertir o prevenir la comisión de 
cualquier acto ilegal en perjuicio de una persona o grupo de personas, o de proponerles se eviten perjuicios o 
se reparen los daños causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier causa que la justifique. A tales 
reuniones podrán asistir, e intervenir, en compañía del personal de la Procuraduría, los síndicos, y 
representantes de colegios profesionales, grupos organizados de consumidores, sindicatos, cámaras 
empresariales y sus confederaciones y, en general, de grupos de contribuyentes legalmente constituidos, 
quienes habrán de acreditarse oportunamente ante la Procuraduría; 

XV.- Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva realizando campañas de comunicación y difusión 
social respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, proponiendo mecanismos que alienten a 
éstos a cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributarias, de las atribuciones y límites de las 
autoridades fiscales federales, quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad; 

XVI.- Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados modificaciones a 
las disposiciones fiscales, y 

XVII.- Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos. 

Las quejas, reclamaciones o sugerencias que los contribuyentes presenten a la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, no constituirán recurso administrativo ni medio de defensa alguno, ni su 
interposición afectará o suspenderá los plazos, trámites y procedimientos que lleven a cabo las autoridades 
fiscales y son independientes del ejercicio de los medios de defensa que establecen las leyes. 

Las respuestas que emita la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a los interesados sobre las 
quejas, reclamaciones y sugerencias que hayan presentado, no crean ni extinguen derechos ni obligaciones 
de los contribuyentes, así como tampoco liberan de responsabilidad a los servidores públicos, por lo que 
dichas respuestas no podrán ser impugnadas. 

La formulación de quejas y reclamaciones, así como las resoluciones y recomendaciones que emita el 
Procurador de la Defensa del Contribuyente, no constituyen instancia y no afectarán el ejercicio de otros 
derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los afectados conforme a las leyes, ni 
suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de prescripción o caducidad, ni afectarán los trámites o 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales. Esta circunstancia deberá señalarse a los 
interesados en el acuerdo de admisión de la queja o reclamación. 

Capítulo III 

Estructura y Organización de la Procuraduría 

Artículo 6.- La Procuraduría se integra por los siguientes órganos: 

I. El Procurador de la Defensa del Contribuyente; 

II. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría; 

III. Delegados Regionales, y 

IV. Asesores jurídicos. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente contará con el personal profesional, técnico y 
administrativo de carrera necesario para la realización de sus funciones, por lo que el número, la organización 
y las reglas de su operación serán determinadas en el Estatuto Orgánico de la Procuraduría. 

Artículo 7.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá reunir para su designación los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Poseer título y cédula profesional de licenciado en Derecho, o en alguna carrera afín a la materia 
tributaria; 

III. Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de cinco años 
inmediatos anteriores a su designación; 

IV. No haber ocupado la posición de Secretario o Subsecretario de Estado, o titular de alguna entidad 
paraestatal en el Gobierno Federal, ni haber sido funcionario del Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los últimos tres años previos a su nombramiento; 
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V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable, por delito intencional que le imponga más de un 
año de prisión y si se tratare de delito patrimonial cometido intencionalmente, cualesquiera que haya sido la 
pena, ni encontrarse inhabilitado para ejercer un cargo o comisión en el servicio público, y 

VI. Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad. 

Artículo 8.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente está obligado a: 

I. Velar por el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría; 

II. Ejercer con probidad los recursos presupuestales que se le asignen; 

III. Determinar los nombramientos de los asesores; 

IV. Elaborar y presentar al Órgano de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de presupuesto de la 
Procuraduría. Dicha aprobación estará sujeta a las reglas que para el efecto se establezcan en el Estatuto 
Orgánico; 

V. Emitir las recomendaciones públicas no vinculativas, así como los acuerdos que resulten de los 
procedimientos que practique; 

VI. Presidir y conducir las sesiones del Órgano de Gobierno; 

VII. Emitir disposiciones o reglas de carácter general y dictar lineamientos y medidas específicas para la 
interpretación y aplicación de la normatividad de la Procuraduría, así como, para el desarrollo y mejor 
desempeño de las actividades de la propia Procuraduría; 

VIII. Delegar facultades en los funcionarios de la Procuraduría en los términos del Estatuto Orgánico; 

IX. Ejercer la representación legal de la Procuraduría y, en su caso, otorgar poderes de representación de 
la misma, en los términos establecidos en el Estatuto Orgánico; 

X. Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, así como de cualquier disposición modificatoria al mismo, y someterla a la aprobación  
del Órgano de Gobierno; 

XI. Proveer lo necesario en lo administrativo y en la organización del trabajo de la Procuraduría, y 

XII. Las demás que se determinen en cualquier otra disposición. 

Las funciones establecidas en las fracciones IV, VI, VII, IX y X, son indelegables. 

Artículo 9.- La designación del Procurador de la Defensa del Contribuyente, será realizada por el Senado 
de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de entre la terna que 
someta a su consideración el Presidente de la República. 

El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá ser ratificado 
para un segundo período. Podrá ser destituido y sujeto a responsabilidad por las causas y conforme a las 
disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiere incurrir. 

El Procurador de la Defensa del Contribuyente, durante el ejercicio de su encargo, no podrá desempeñar 
ningún otro cargo público, de elección popular, empleo o comisión, salvo que se trate de actividades 
estrictamente académicas. 

Artículo 10.- Los asesores jurídicos deberán reunir para su nombramiento, los mismos requisitos que el 
Procurador, exceptuando las fracciones III y IV del artículo 7, ya que será necesario que cuenten con 
experiencia acreditada en materia fiscal por un período continuo de dos años inmediato anterior a su 
nombramiento. 

Artículo 11.- Los asesores jurídicos están obligados a: 

I.- Prestar personalmente el servicio de asesoría, representación y defensa de los contribuyentes que lo 
soliciten; 

II.- Promover ante las autoridades competentes todo lo relativo a la defensa de los intereses de sus 
representados, haciendo valer acciones, excepciones, incidentes, recursos o cualquier otro trámite o gestión 
que proceda conforme a derecho y que resulte necesario para una eficaz defensa; no se surtirá la obligación 
anterior cuando a juicio del asesor jurídico la defensa del interesado resulte legalmente improcedente por no 
existir bases ni fundamentos para su ejercicio; 
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III.- Llevar un registro y expediente de control por cada caso que se le presente, desde su inicio, hasta la 
conclusión total del asunto, y 

IV.- Las demás que resulten de la naturaleza de su función, de la disposición de la Ley y las que les sean 
encomendadas por el Procurador de la Defensa del Contribuyente. 

Artículo. 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se integra de la 
siguiente manera: 

I.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente, quien tendrá voto de calidad en caso de empate en las 
decisiones del Órgano de Gobierno, y 

II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el Senado de la República o, en su 
caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

El Senado de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos consejeros, tomando en 
cuenta a los representantes de las principales universidades del país, a los representantes de asociaciones 
profesionales, así como a las principales cámaras empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en 
personas que cuenten con amplia experiencia en la materia fiscal y contable y quienes por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan contribuir a mejorar 
las funciones de la Procuraduría. 

Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde declare, bajo 
protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejero, así como 
aceptar los derechos y obligaciones derivados de tal cargo. 

Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, los mismos requisitos que el 
Procurador, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7. 

Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se designará junto con el nombramiento 
del consejero independiente de que se trate. El cargo de consejero es honorífico y durará en su encargo hasta 
cuatro años. 

El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando menos, una vez cada tres meses y 
extraordinariamente cuando sea necesario. En ambos casos, se requiere un quórum de mayoría simple de 
sus integrantes para su funcionamiento, y las resoluciones que adopten para su validez serán tomadas por la 
mitad más uno de los consejeros presentes con derecho a voto. 

Todos los miembros del Órgano de Gobierno tienen derecho de voz y voto. 

Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por el Procurador, o mediante solicitud que 
formulen a éste cuando menos tres de sus miembros. Las demás reglas para el debido funcionamiento del 
Órgano de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 13.- El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto presentado por el Procurador; 

II.- Fijar lineamientos y aprobar los programas anuales de actividades y las políticas de la Procuraduría, 
así como los lineamientos generales de actuación de ésta y de su Procurador y, velar por el cumplimiento de 
las reglas del servicio profesional de carrera; 

III.- Aprobar el Estatuto Orgánico de la Procuraduría, en el que se determinará la estructura y funciones de 
cada unidad u órgano que lo integren, así como el ámbito competencial de cada uno de ellos; 

IV.- Evaluar y, en su caso, aprobar el proyecto de informe anual del Procurador de la Defensa del 
Contribuyente; 

V.- Determinar las bases y lineamientos para la promoción de la cultura tributaria; 

VI.- Aprobar el nombramiento de los delegados estatales o regionales de la Procuraduría hechos por el 
Procurador, y 

VII.- Las demás que se establezcan en esta Ley, en el Estatuto Orgánico, o en cualquier otra disposición. 

Artículo 14.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente tendrá un Órgano Interno de Control, cuyo 
titular será designado por la Secretaría de la Función Publica en términos de lo dispuesto por el artículo 37, 
fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se auxiliará, en el ejercicio de sus 
facultades, por los titulares de las áreas de auditoria, quejas y responsabilidades, designados en los mismos 
términos. 
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El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares de las áreas de auditoria, quejas y 
responsabilidades, desarrollarán sus funciones conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y otros ordenamientos jurídicos aplicables de conformidad con el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Publica. 

Capítulo IV 

Presentación, Tramitación y Resolución de Quejas o Reclamaciones 

Artículo 15.- Los procedimientos que se sigan ante la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
deberán ser breves, sin más formalidad que la de precisar con objetividad la pretensión del contribuyente. 

El personal de la Procuraduría tiene la obligación de manejar de manera confidencial la información y 
documentación relativa a los asuntos de su competencia. 

Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados Regionales tendrán fe pública 
para certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones. 

En todos los casos que se requiera se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de la 
Procuraduría. 

Artículo 16.- Cualquier persona podrá presentar quejas o reclamaciones para denunciar presuntas 
ilegalidades contra sus derechos tributarios y acudir ante las oficinas de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente para presentarlas, ya sea directamente o por medio de representante. 

Las quejas o reclamaciones deberán presentarse por escrito, utilizando para estos efectos cualquier 
medio, inclusive por la página electrónica que establezca la Procuraduría para tal fin, salvo casos urgentes 
calificados por el Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en su caso, por los Delegados Regionales, en 
que podrán formularse por cualquier medio de comunicación. 

Artículo 17.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en su caso, los Delegados Regionales, 
pondrán a disposición del público en general formularios que faciliten los trámites que estén bajo su esfera de 
atribuciones y, en todo caso, orientarán a los interesados sobre su contenido, auxiliándolo para requisitarlo. 

En todos los casos que se requiera, se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere la fracción III del artículo 5, podrá 
hacerse en cualquier tiempo, a menos que, el acto que se reclame de las autoridades fiscales federales vaya 
a ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, en términos de la fracción II del artículo 5, caso en el 
cual la queja para efectos de la recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro de 
los 15 días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto o resolución a impugnarse con el 
apercibimiento de que, si no se presenta en el término antes indicado, se tendrá por no presentada. 

Cuando la queja o reclamación sea notoriamente improcedente o infundada, será rechazada de inmediato, 
debiendo comunicarse por escrito en el término de cinco días hábiles al quejoso o reclamante. 

Cuando la queja o reclamación no corresponda de manera ostensible a la competencia de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, ésta deberá notificar la incompetencia al quejoso o reclamante en el término 
de cinco días hábiles siguientes a la presentación de la queja o reclamación. 

Cuando los quejosos o reclamantes no puedan identificar a las autoridades o servidores públicos, cuyos 
actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos, el escrito que contenga la queja o reclamación 
será admitido, si procede, bajo la condición de que se logre dicha identificación en la investigación posterior 
de los hechos, siempre que no se esté en el supuesto a que se refiere la fracción II del artículo 5 de la 
presente Ley, en cuyo caso se tendrá por no presentada la queja o reclamación. 

Si de la presentación de la queja o reclamación no se deducen los elementos que permitan la intervención 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ésta dentro del término de tres días siguientes a su 
presentación, requerirá al quejoso o reclamante, para que haga la aclaración respectiva, con el apercibimiento 
de que si en el término de tres días contados a partir del día siguiente a que surta efectos su notificación, no 
subsana la omisión requerida, se tendrá por no presentada. 

Artículo 19. En caso de ser procedente o habiéndose cumplido los requisitos omitidos, se emitirá auto de 
admisión dentro de los tres días siguientes a la presentación de la queja o reclamación; en dicho acuerdo se 
requerirá a las autoridades señaladas como responsables para que en el término de tres días hábiles 
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siguientes al que surta efectos su notificación, rindan un informe sobre los actos que se les atribuyan en la 
queja o reclamación. 

En casos urgentes y para la mejor eficacia de la notificación, el Procurador de la Defensa del 
Contribuyente o en su caso los Delegados Regionales, podrán ordenar que ésta se realice a las autoridades 
responsables por la vía electrónica. 

En el informe que rindan las autoridades, se deberán hacer constar los antecedentes del asunto, los 
fundamentos y motivaciones de los actos reclamados, si efectivamente éstos existieron, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias que sean necesarias para apoyar dicho informe. El interesado deberá 
cubrir previamente el pago de los derechos respectivos por la expedición de tales copias certificadas. 

Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguiente al que se hubiesen 
pronunciado, y se asentará la razón que corresponda inmediatamente después de dicha resolución. 

Artículo 20.- Para el trámite de la queja o reclamación, cuando se requiera una investigación, la 
Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de derechos de los 
contribuyentes, la presentación del informe a que se refiere el artículo anterior, así como la documentación 
adicional, y 

II.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el mejor 
conocimiento del asunto y acreditamiento de las quejas o reclamaciones. 

Artículo 21.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como por las autoridades o 
servidores públicos a los que se imputen las violaciones, o bien las que de oficio se requieran o practiquen, 
serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de valoración de la prueba en los términos de 
los artículos 130 y 234 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que puedan producir convicción sobre los 
hechos materia de la queja o reclamación. 

Las conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones, estarán fundamentadas 
exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio expediente. 

Capítulo V 

De los Acuerdos y Recomendaciones 

Artículo 22.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente podrá dictar: 

I.- Acuerdos de trámite, para que las autoridades fiscales federales aporten información o documentación, 
salvo aquella que la Ley considere reservada o confidencial; 

II.- Recomendaciones no imperativas para la autoridad o servidor público a la que se dirija, y 

III.- Acuerdos de no responsabilidad. 

Artículo 23.- Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del informe de las autoridades 
responsables a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
formulará una recomendación, analizando los hechos, los argumentos y pruebas, así como los elementos de 
convicción y las diligencias practicadas, a fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no 
los derechos de los afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales; señalando, en su caso, las 
prácticas en que hubieren incurrido las autoridades responsables. 

En la recomendación, se propondrán las medidas correctivas que procedan para la efectiva restitución de 
los afectados en sus derechos, y si procede, la reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en sus actuaciones tomará en cuenta tanto la buena fe 
que la Ley presume en los contribuyentes, como el interés público que existe en la recaudación de los tributos. 

Artículo 24.- En caso de que no se comprueben las irregularidades imputadas, la Procuraduría en el 
término de cinco días, después de recepcionado el informe de las autoridades responsables, dictará acuerdo 
de no responsabilidad. 

Artículo 25.- La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor 
público a los cuales se dirija y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las 
resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o reclamación. 
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Una vez recibida la recomendación, la autoridad o servidor público de que se trate informará, dentro de los 
tres días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, si acepta o no dicha recomendación. 

En caso de no aceptar o aceptar parcialmente la recomendación formulada, la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente procederá de acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del artículo 5 de la presente Ley. 

En caso de aceptar la recomendación, entregará, dentro de los diez días hábiles siguientes, las pruebas 
que acrediten de que ha cumplido con la recomendación. Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez por 
igual término cuando la naturaleza de la recomendación así lo amerite y lo autorice el Procurador de la 
Defensa del Contribuyente o los Delegados Regionales. 

En contra de las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas de la Procuraduría no procede 
ningún recurso. 

Artículo 26.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente estará obligada a entregar las pruebas que 
resulten necesarias a la autoridad a quien se dirigió una recomendación, con el objeto de que dicha autoridad 
cuente con los elementos necesarios para cumplimentar, en todo caso, la recomendación de que se trate. 

Artículo 27.- Las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad se referirán a casos concretos; 
las autoridades no podrán aplicarlos a otros casos por analogía o mayoría de razón. 

Capítulo VI 

De las Sanciones 

Artículo 28.- Los servidores públicos de las autoridades fiscales federales serán sancionados: 

I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, elevados al mes cuando: 

1.- No rindan el informe requerido en el plazo y términos establecidos, o no acompañen los documentos a 
que se refiere el Artículo 19 de esta Ley, cuando el interesado haya cubierto los derechos respectivos, o no 
entreguen los documentos o den los datos adicionales solicitados por la Procuraduría. 

2.- No informen dentro de los términos a que se refieren los párrafos segundo y cuarto del artículo 25 de 
esta Ley, si en su caso, aceptan la recomendación emitida por la Procuraduría; 

II Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito Federal, elevados al mes cuando no asistan a las 
reuniones periódicas establecidas en la fracción XIV del artículo 5; 

III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores públicos de las autoridades fiscales federales 
se nieguen a cumplir la recomendación que se les dirija, siempre que el contribuyente logre, mediante el 
ejercicio de acciones administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación mediante resolución 
definitiva. 

La imposición de las multas estará a cargo del Procurador de la Defensa del Contribuyente, y de los 
Delegados Regionales en el ámbito de su competencia. El Procurador podrá delegar esta facultad a otros 
servidores públicos de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá prever los recursos para la creación y 
funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

ARTÍCULO TERCERO.- La elección del primer Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá 
hacerse dentro de los treinta días siguientes al inicio de vigencia de esta Ley. Dentro de los siguientes 
cuarenta y cinco días hábiles a su elección, deberá constituirse el Órgano de Gobierno de la Procuraduría, 
órgano que deberá expedir su Estatuto Orgánico a más tardar dentro de treinta días siguientes a su 
constitución. La Procuraduría deberá estar operando y funcionando, a más tardar dentro de los siguientes 
ciento veinte días al inicio de la vigencia de la presente Ley. 

ARTICULO CUARTO.- El Procurador es el responsable del proceso de constitución de la Procuraduría, se 
le faculta para decidir sobre cualquier obstáculo o imprevisto que impida o retrase el proceso de creación y 
constitución de la Procuraduría, referido en el artículo anterior, debiendo en la primera sesión del Órgano de 
Gobierno, llevada a cabo después de tomada la decisión, ponerla a consideración de éste para que, en su 
caso la ratifique. 

ARTICULO QUINTO.- El Procurador gestionará ante las instituciones que correspondan, la propuesta para 
la designación de los Consejeros independientes. 
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ARTICULO SEXTO.- De acuerdo con la fracción XIV del artículo 5 de esta Ley, las personas que al inicio 
de las operaciones de la Procuraduría tengan el carácter de síndicos, podrán solicitar su registro ante ésta. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto de dos mil 
seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECRETA: 

SE ADICIONA EL INCISO G) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.- ...... 

I. ...... 

a) al k) ...... 

...... 

...... 

II. ...... 

...... 

a) al f) ...... 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de 
leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en 
contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

...... 

...... 

...... 

III. ...... 

...... 

...... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de agosto de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Diva Hadamira 
Gastelum Bajo, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
Artículo Único. Se reforman los Artículos 10, párrafo primero; 11, párrafo primero y la fracción I; 27, 

fracción X; 54; 106; 393, segundo párrafo y 403, segundo párrafo, y se adicionan los Artículos, 3o., con una 
fracción IV Bis; 6o. con las fracciones IV Bis y VI Bis; 67, con un último párrafo; 93, con un segundo párrafo y 
113, con un segundo párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
I. a IV. ... 
IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 
V. a XXX. ..... 
Artículo 6o.- El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos: 
I. a IV. .... 
IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que propicien el 

desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su participación y tomando en cuenta sus 
valores y organización social; 

V. y VI. .... 
VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su práctica en 

condiciones adecuadas; 
VII. y VIII. ... 
Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la participación, en el sistema nacional de salud, de los 

prestadores de servicios de salud, de los sectores público, social y privado, de sus trabajadores y de  
los usuarios de los mismos, así como de las autoridades o representantes de las comunidades indígenas, en 
los términos de las disposiciones que al efecto se expidan. 

............... 
Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaria de Salud y las autoridades de las 

comunidades indígenas, los integrantes de los sectores social y privado, se realizará mediante convenios y 
contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases: 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes; 
II. a IV. .... 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de 

salud los referentes a: 
I. a IX. ..... 
X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes 

a las comunidades indígenas. 
Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de salud, establecerán 

procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso de los servicios de salud que requieran, 
así como mecanismos para que los usuarios o solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias 
respecto de la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, de los 
servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas las autoridades sanitarias 
brindarán la asesoría y en su caso la orientación en español y en la lengua o lenguas en uso en la región o 
comunidad. 

Artículo 67. ...... 
.......... 
.......... 
En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación educativa en las 

comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en uso en la 
región o comunidad de que se trate. 
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Artículo 93. ......... 
De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de la medicina tradicional indígena. 

Los programas de prestación de la salud, de atención primaria que se desarrollan en comunidades indígenas, 
deberán adaptarse a su estructura social y administrativa, así como su concepción de la salud y de la relación 
del paciente con el médico, respetando siempre sus derechos humanos. 

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las autoridades de las comunidades indígenas cuando proceda, así 
como las personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y manejen la información a 
que se refiere el artículo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la Secretaría de Salud, con la periodicidad y 
en los términos que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas nacionales para la salud. 

Artículo 113. ........... 
Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el párrafo anterior, deberán 

difundirse en español y la lengua o lenguas indígenas que correspondan. 
Artículo 393. .......... 
La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las comunidades indígenas, estará 

determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por 
lo que dispongan los ordenamientos locales. 

Artículo 403. ... 
La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará determinada 

por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo que 
dispongan los ordenamientos locales. 

TRANSITORIO 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de septiembre 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN  
 

Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

  VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

  “EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXIX-H DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

  Artículo 73.- ... 

  I. a XXIX-G. ... 

  XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, así 
como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa que 
determine la ley, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus resoluciones; 

  XXIX-I. a XXX. ... 
TRANSITORIOS 

  Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

  Artículo Segundo.- En tanto no se modifique la legislación que regula la materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, ésta continuará 
rigiéndose por las disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación. 

  México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. 
Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Lilia Gpe. Merodio Reza, Secretaria.- Sen. 
Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN  
 

Decreto por el que se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
  VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
  “EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS 
HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
  ARTÍCULO 1o.-  ....................................................................................................................................... 

..................................................................................................................................................................... 
  Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
ARTÍCULO TRANSITORIO 
  ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
  México, D.F., a 21 de noviembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedez Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas.” 

  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días 
del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman los artículos 419, 420, 421 y 422; y se adiciona un artículo 421-bis, todos de la 
Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 419, 420, 421 Y 422; Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 421-BIS 
TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ÚNICO. Se reforman los artículos 419, 420, 421 y 422, y se adiciona el artículo 421-bis, todos de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el salario mínimo general diario vigente en la 
zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 
107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 75, 
121, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 
350 bis, 350 bis 2, 350 bis 3 y 373 de esta Ley. 

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en 
los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 
247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 266, 276, 277, 277 bis, 306, 308, 308 bis, 309, 309 bis, 315, 317, 330, 331, 
332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 
413 de esta Ley. 

Artículo 421 bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos, 100, 122, 126, 146, 205, 235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de 
esta Ley. 

Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con multa equivalente 
hasta por dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, 
atendiendo las reglas de calificación que se establecen en el artículo 418 de esta Ley. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de enero de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así 
como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar 
la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de observancia general en la 
República Mexicana. 

ARTÍCULO 2.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrativas 
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con 
los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado 
mexicano. 

ARTÍCULO 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, la 
atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de 
vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas de la vida. 

ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia 
que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son: 

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

III. La no discriminación, y 

IV. La libertad de las mujeres. 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres; 

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres; 

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 
el público; 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 
la violencia contra las mujeres; 
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VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia; 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) 
y demás instrumentos internacionales en la materia; 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto 
y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 
representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 
goce pleno de sus derechos y libertades, y 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella 
por el hecho de ser mujer. 

ARTÍCULO 6.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 

I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 
consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, 
marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a  
la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo 
de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 

III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 
manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta la supervivencia económica de 
la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y 
que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que 
implica la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad 
o libertad de las mujeres. 

TITULO II 

MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO I 

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, 
someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 
mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación 
de hecho. 

ARTÍCULO 8.- Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de 
violencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el 
ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán tomar en consideración: 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de febrero de 2007 

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializados y gratuitos a las 
víctimas, que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia; 

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al Agresor para erradicar las 
conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los 
patrones machistas que generaron su violencia; 

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea proporcionada por la misma persona y en 
el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas por 
ejercer algún tipo de violencia; 

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de sometimiento 
entre el Agresor y la Víctima; 

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto a la Víctima, y 

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la 
información sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y 
gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula profesional correspondiente 
a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que 
hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia. 

ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las mujeres dentro de la 
familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus competencias, 
considerarán: 

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del tipo los contenidos en la definición 
prevista en el artículo 7 de esta ley; 

II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de la patria potestad y de restricción 
para el régimen de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia de niñas y niños; 

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de violencia familiar y/o 
incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la misma, y 

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a participar en servicios reeducativos 
integrales, especializados y gratuitos. 

CAPÍTULO II 

DE LA VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE 

ARTÍCULO 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 
docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una 
omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e 
impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. También 
incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la 
intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por condición de género. 

ARTÍCULO 12.- Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la autoestima de las 
alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o 
características físicas, que les infligen maestras o maestros. 

ARTÍCULO 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de 
la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 
abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de 
que se realice en uno o varios eventos. 
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ARTÍCULO 14.- Las entidades federativas en función de sus atribuciones tomarán en consideración: 

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
en sus relaciones laborales y/o de docencia; 

II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan; 

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son delitos, y 

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y agresores. 

ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de gobierno deberán: 

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida; 

II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o 
públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos; 

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros laborales, para 
sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión. 

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de sobrevictimización o 
que sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o trabajo; 

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean sobre el 
mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas; 

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de hostigamiento 
o acoso sexual, y 

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos del hostigador o acosador 
cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 

CAPÍTULO III 

DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

ARTÍCULO 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden 
derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión 
en el ámbito público. 

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de la violencia en la 
comunidad, a través de: 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan 
las mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria; 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la sociedad 
contra las mujeres, y 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las personas sujetas a 
ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y faciliten el intercambio de información 
entre las instancias. 

CAPÍTULO IV 

DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de 
cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas 
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, tienen la obligación de organizar el aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de 
asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

ARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, los tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que  
les inflige. 
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CAPÍTULO V 

DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, conformada por el 
conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado y puede culminar en 
homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 

ARTÍCULO 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por 
individuos o por la propia comunidad. 

ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo fundamental 
garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades 
producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá: 

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que dé el 
seguimiento respectivo; 

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia 
feminicida; 

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la violencia 
contra las mujeres; 

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de alerta de 
violencia de género contra las mujeres, y 

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de género contra las mujeres, y la 
zona territorial que abarcan las medidas a implementar. 

ARTÍCULO 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se emitirá cuando: 

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, 
perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame; 

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, y 

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los organismos 
de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 

ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de Gobernación declarar la 
alerta de violencia de género y notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que  
se trate. 

ARTÍCULO 26.- Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el daño conforme a los 
parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y considerar como 
reparación: 

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar las violaciones a los derechos 
de las mujeres y sancionar a los responsables; 

II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas; 

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación orientada a la prevención de violaciones. 
Entre las medidas a adoptar se encuentran: 

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su compromiso de repararlo; 

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que llevaron la violación de 
los derechos humanos de las Víctimas a la impunidad; 

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de delitos contra las mujeres, y 

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente aplicación en función 
del interés superior de la Víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 
autoridad competente, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones 
o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 

ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas e 
intransferibles y podrán ser: 

I. De emergencia; 

II. Preventivas, y 

III. De naturaleza Civil. 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y 
deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las generan. 

ARTÍCULO 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

I. Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, independientemente de la 
acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del 
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad, y 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a cualquier integrante de 
su familia. 

ARTÍCULO 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes: 

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de alguna institución privada de 
seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad 
de la materia. 

Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes que independientemente de su 
uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los implementos de 
trabajo de la víctima; 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio de la víctima; 

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la Víctima a 
tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos; 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y de sus hijas  
e hijos; 

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de ingreso al 
domicilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el momento de solicitar el auxilio, y 

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de género al 
agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas. 

ARTÍCULO 31.- Corresponderá a las autoridades federales, estatales y del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus competencias, otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en 
consideración: 

I. El riesgo o peligro existente; 

II. La seguridad de la víctima, y 

III. Los elementos con que se cuente. 
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ARTÍCULO 32.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes: 

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad cuando se trate del domicilio 
conyugal; y en cualquier caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal; 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio; 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el Registro 
Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, y 

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 

Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los juzgados civiles que 
corresponda. 

ARTÍCULO 33.- Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes valorar las órdenes y la 
determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o 
procesos que en materia civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales competentes. 

ARTÍCULO 34.- Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las autoridades 
competentes que los representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que las autoridades 
correspondientes puedan de manera oficiosa dar el otorgamiento de las órdenes; quienes sean menores de 
12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus representantes legales. 

TITULO III 

CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 35.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, se coordinarán para la 
integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, 
políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación alguna. Por ello, 
considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que puedan 
acceder a las políticas públicas en la materia. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las y los titulares de: 

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

II. La Secretaría de Desarrollo Social; 

III. La Secretaría de Seguridad Pública; 

IV. La Procuraduría General de la República; 

V. La Secretaría de Educación Pública; 

VI. La Secretaría de Salud; 

VII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 

VIII. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

X. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 

ARTÍCULO 37.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto de reglamento para el 
funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integrantes para su consideración y aprobación en su caso. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 38.- El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para: 

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres; 

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, incluyendo la formulación 
de programas y acciones de educación formales y no formales, en todos los niveles educativos y de 
instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que permiten, 
fomentan y toleran la violencia contra las mujeres; 

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal encargado de la procuración de 
justicia, policías y demás funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y 
eliminación de la violencia contra las mujeres; 

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres al personal encargado de la 
impartición de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les permita juzgar con perspectiva de género; 

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y protección a las víctimas, por medio 
de las autoridades y las instituciones públicas o privadas; 

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a concientizar a la sociedad 
sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar plenamente en 
todos los ámbitos de la vida; 

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las mujeres y que favorezcan 
la erradicación de todos los tipos de violencia, para fortalecer el respeto a los derechos humanos y la dignidad 
de las mujeres; 

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas, la frecuencia 
y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas 
desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia; 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de violencia contra las 
mujeres para integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo de las medidas y las políticas de 
gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres; 

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la eficacia de las 
instituciones para garantizar su seguridad y su integridad, y 

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos y ciudadanía de las mujeres que 
deberán instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan a víctimas. 

ARTÍCULO 39.- El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación asignar una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema y 
del Programa previstos en la presente ley. 

CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

ARTÍCULO 40.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, coadyuvarán para el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformidad con las competencias previstas en el presente 
ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables. 

Sección Primera. De la Federación 

ARTÍCULO 41.- Son facultades y obligaciones de la Federación: 

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 

II. Formular y conducir la política nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
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III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los instrumentos internacionales aplicables; 

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la ley, auxiliándose de las demás autoridades 
encargadas de implementar el presente ordenamiento legal; 

V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna; 

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas con base en el 
reconocimiento de la composición pluricultural de la nación; 

VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten contra los derechos humanos 
de las mujeres; 

VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y reinserción social con perspectiva de género 
para agresores de mujeres; 

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y con el apoyo de las instancias locales, 
campañas de información, con énfasis en la doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las 
mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los programas que las protegen, así como de los 
recursos jurídicos que las asisten; 

XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la atención integral de  
las víctimas; 

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; 

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de acción para la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, en un marco de integralidad y promoción 
de los derechos humanos; 

XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva de género sobre las causas y las consecuencias 
de la violencia contra las mujeres; 

XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en los resultados de las 
investigaciones previstas en la fracción anterior; 

XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante el H. Congreso de la Unión; 

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no promuevan imágenes estereotipadas de mujeres y 
hombres, y eliminen patrones de conducta generadores de violencia; 

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley, y 

XX. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación 

ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de género contra las mujeres; 

II. Diseñar la política integral con perspectiva de género para promover la cultura del respeto a los 
derechos humanos de las mujeres; 

III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades integrantes del Sistema; 

IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para la 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de gobierno en materia de protección, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa de los derechos humanos de las 
mujeres, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 
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VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; 

IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a la prevención, atención, sanción y 
erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

X. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia y se 
fortalezca la dignidad de las mujeres; 

XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la 
fracción anterior; 

XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios complementarios de manera periódica con 
perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, en todos los 
ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales en materia de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los que se refiere 
esta ley; 

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social 

ARTÍCULO 43.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral de los derechos humanos de las 
mujeres con perspectiva de género, para garantizarles una vida libre de violencia; 

II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres; 

III. Formular la política de desarrollo social del estado considerando el adelanto de las mujeres y su plena 
participación en todos los ámbitos de la vida; 

IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres y sus familias que se 
encuentren en situación de exclusión y de pobreza; 

V. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y hombres, para lograr el 
adelanto de las mujeres para su empoderamiento y la eliminación de las brechas y desventajas de género; 

VI. Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra las mujeres; 

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de violencia contra 
las mujeres; 

II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para 
alcanzar los objetivos previstos en la presente ley; 

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos contra las mujeres, en los ámbitos 
público y privado; 

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social 
del agresor; 
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VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan; 

VII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los derechos humanos 
de las mujeres; 

VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 
prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública 

ARTÍCULO 45.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre mujeres y 
hombres y el respeto pleno a los derechos humanos; 

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la cultura de una 
vida libre de violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad; 

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mujeres en todas las etapas del 
proceso educativo; 

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfabetización y al acceso, 
permanencia y terminación de estudios en todos los niveles. A través de la obtención de becas y otras 
subvenciones; 

V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección de la violencia 
contra las mujeres en los centros educativos; 

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres y las niñas; 

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a modificar los modelos de 
conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas de violencia 
contra las mujeres en los centros educativos, para que se dé una primera respuesta urgente a las alumnas 
que sufren algún tipo de violencia; 

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo el personal de no contar con algún antecedente de 
violencia contra las mujeres; 

X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres; 

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en materia de derechos 
humanos de las niñas y las mujeres y políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 

XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la violencia contra  
las mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre 
mujeres y hombres; 

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 
mejoramiento del Sistema y del Programa; 

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género orientada a la 
prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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Sección Sexta. De la Secretaría de Salud 

ARTÍCULO 46.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de género, la política 
de prevención, atención y erradicación de la violencia en su contra; 

II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral e interdisciplinaria atención 
médica y psicológica con perspectiva de género a las víctimas; 

III. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la violencia contra las 
mujeres y se garanticen la atención a las víctimas y la aplicación de la NOM 190-SSA1-1999: Prestación de 
servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar; 

IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro horas en las 
dependencias públicas relacionadas con la atención de la violencia contra las mujeres; 

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, a fin de que logren estar en 
condiciones de participar plenamente en la vida pública, social y privada; 

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres; 

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y protección a las mujeres; 

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres víctimas; 

IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño de nuevos modelos de prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en colaboración con las demás autoridades 
encargadas de la aplicación de la presente ley; 

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los derechos humanos 
de las mujeres; 

XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que detecten la violencia contra las mujeres; 

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de violencia contra las 
mujeres, proporcionando la siguiente información: 

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios; 

b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las mujeres; 

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima; 

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y 

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas. 

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Séptima. De la Procuraduría General de la República 

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía Federal Investigadora, Agentes del 
Ministerio Público y de todo el personal encargado de la procuración de justicia en materia de derechos 
humanos de las mujeres; 

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de conformidad 
con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, su Reglamento y demás ordenamientos 
aplicables; 

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba atención médica de emergencia; 

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el 
número de víctimas atendidas; 
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V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de 
su atención; 

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su situación; 

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y garantizar la seguridad de 
quienes denuncian; 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Octava. Del Instituto Nacional de las Mujeres 

ARTÍCULO 48.- Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su titular; 

II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración Pública Federal 
sobre las causas, características y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres, así como la 
evaluación de las medidas de prevención, atención y erradicación, y la información derivada a cada una de las 
instituciones encargadas de promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades federativas o 
municipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar las 
medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia; 

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley, los programas, las medidas 
y las acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres; 

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del modelo de atención a 
víctimas en los refugios; 

V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia prevista en la ley; 

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar activamente 
en la vida pública, privada y social; 

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas instituciones públicas o privadas, sea 
proporcionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna; 

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y promover que las instancias 
de procuración de justicia garanticen la integridad física de quienes denuncian; 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 

Sección Novena. De las Entidades Federativas 

ARTÍCULO 49.- Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y 
los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema; 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Reforzar a las instituciones públicas y privadas que prestan atención a las víctimas; 

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia contra las Mujeres 
e incorporar su contenido al Sistema; 

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, educación, 
capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la no violencia, de acuerdo 
con el Programa; 

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 
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IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con las autoridades 
que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa; 

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al modelo de atención diseñado 
por el Sistema; 

XI. Promover programas de información a la población en la materia; 

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores; 

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta ley; 

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales; 

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales, con base 
en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción anterior; 

XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas de dedicadas a la promoción y defensa de 
los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas estatales; 

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre la prevención, 
atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; 

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información necesaria para la 
elaboración de éstas; 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley, así como para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando estos 
sean cometidos contra mujeres, por su condición de género; 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XXII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales 
reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y la integridad corporal 
cometidos contra mujeres. 

Sección Décima. De los Municipios 

ARTÍCULO 50.- Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales en la 
materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política municipal orientada 
a erradicar la violencia contra las mujeres; 

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y consolidación del Sistema; 

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a las personas que 
atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores; 

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para eliminar la 
violencia contra las mujeres; 

VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población respecto de la 
violencia contra las mujeres; 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les conceda esta 
ley u otros ordenamientos legales. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 

ARTÍCULO 51.- Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán prestar atención 
a las víctimas, consistente en: 

I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se les 
brinde protección; 

II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas instituciones del sector salud, así como de 
atención y de servicio, tanto públicas como privadas; 

III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y jurídica, de manera integral, gratuita  
y expedita; 

IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y 

V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que ocurran en los centros educativos. 

ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos siguientes: 

I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos; 

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades; 

III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita; 

V. Recibir información médica y psicológica; 

VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite; 

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación, y 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios 
con éstos. 

ARTÍCULO 53.- El Agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de reeducación integral, 
cuando se le determine por mandato de autoridad competente. 

CAPÍTULO V 

DE LOS REFUGIOS PARA LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA 

ARTÍCULO 54.- Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género: 

I. Aplicar el Programa; 

II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en ellos; 

III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y psicológica, que les 
permita participar plenamente en la vida pública, social y privada; 

IV. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar asesoría jurídica gratuita; 

V. Brindar a las víctimas la información necesaria que les permita decidir sobre las opciones de atención; 

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en la materia, y 

VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren 
en ellos. 

ARTÍCULO 55.- Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por lo que no se podrá 
proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos. 

ARTÍCULO 56.- Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes 
servicios especializados y gratuitos: 

I. Hospedaje; 

II. Alimentación; 
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III. Vestido y calzado; 

IV. Servicio médico; 

V. Asesoría jurídica; 

VI. Apoyo psicológico; 

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de participar plenamente 
en la vida pública, social y privada; 

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una actividad laboral, y 

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada en caso de 
que lo soliciten. 

ARTÍCULO 57.- La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a tres meses, a 
menos de que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo. 

ARTÍCULO 58.- Para efectos del artículo anterior, el personal médico, psicológico y jurídico del refugio 
evaluará la condición de las víctimas. 

ARTÍCULO 59.- En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en contra de su 
voluntad. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la ley dentro de los 90 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Sistema Nacional a que se refiere esta ley, se integrará dentro de los 60 días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Reglamento del Sistema deberá expedirse dentro de los 90 días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Diagnóstico Nacional a que se refiere la fracción XII del artículo 44 de la ley 
deberá realizarse dentro de los 365 días siguientes a la integración del Sistema. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de las acciones 
que se deriven de la presente ley, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a las dependencias, 
entidades y órganos desconcentrados del Ejecutivo Federal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, estados y municipios, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no 
requerirán de estructuras orgánicas adicionales por virtud de los efectos de la misma. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres a que refiere la fracción III del artículo 45 deberá integrarse dentro de los 365 días siguientes a la 
conformación del Sistema. 

ARTÍCULO OCTAVO.- En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, promoverán las 
reformas necesarias en la Legislación Local, previstas en las fracciones II y XX del artículo 49, dentro de un 
término de 6 meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un inciso j) al párrafo primero del artículo 21 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de la siguientes 

dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; d) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
f) Secretaría de Salud; g) Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de la Reforma Agraria; i) Secretaría de 
Educación Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo que se 
consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate. 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 2006.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Rodolfo Dorador 
Pérez Gavilán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de enero 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 76 fracción I, y el artículo 89 fracción X, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I, Y EL ARTÍCULO 89 

FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el 
Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal 
suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

II. a XII. ... 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I. a IX. ...... 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha 
por la paz y la seguridad internacionales; 

XI. a XX. ....... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 17 de enero de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Dip. Miguel Angel Peña 
Sanchez, Secretario.- Sen. Ricardo Fidel Pacheco Rodriguez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de febrero de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del 
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en materia de 
explotación sexual infantil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, EN MATERIA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el inciso c) del artículo 85; las denominaciones del Título Octavo y de 
sus correspondientes Capítulos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Libro Segundo; los artículos 200; 201 
bis; 202; 203; 204; 205; 206, 207, 208 y 209. Se adicionan los artículos 202 bis 203 bis, 204 bis, 205 bis y 206 
bis; tres nuevos Capítulos Quinto, Sexto y Séptimo al Título Octavo, un Capítulo Tercero al Título Décimo 
Octavo ambos del Libro Segundo. Se derogan los artículos 201 BIS 1, 201 BIS 2 y 201 BIS 3, todos del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 85. ... 
I. ...: 
a) y b) ... 
c) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Trata de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 205; Trata de personas, previsto 
en el artículo 207. 

d) a j) ... 
II ... 
... 

TITULO OCTAVO 
DELITOS CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

CAPÍTULO I 
Corrupción de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen 

Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para 
Resistirlo. 

Artículo 200.- Al que comercie, distribuya, exponga, haga circular u oferte, a menores de dieciocho años 
de edad, libros, escritos, grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, imágenes u objetos, de carácter 
pornográfico, reales o simulados, sea de manera física, o a través de cualquier medio, se le impondrá de seis 
meses a cinco años de prisión y de trescientos a quinientos días multa. 

No se entenderá como material pornográfico o nocivo, aquel que signifique o tenga como fin la divulgación 
científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual, educación sobre la función reproductiva, la 
prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén 
aprobados por la autoridad competente. 
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Artículo 201.- Comete el delito de corrupción, quien obligue, induzca, facilite o procure a una o varias 
personas menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar cualquiera de 
los siguientes actos: 

a) Consumo habitual de bebidas alcohólicas; 

b) Consumo de sustancias tóxicas o al consumo de alguno de los narcóticos a que se refiere el párrafo 
primero del artículo 193 de este Código o a la fármaco dependencia; 

c) Mendicidad con fines de explotación; 

d) Comisión de algún delito; 

e) Formar parte de una asociación delictuosa; y 

f) Realizar actos de exhibicionismo corporal o sexuales simulados o no, con fin lascivo o sexual. 

A quién cometa este delito se le impondrá: en el caso del inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez 
años y multa de quinientos a mil días; en el caso del inciso c) pena de prisión de cuatro a nueve años y de 
cuatrocientos a novecientos días multa; en el caso del inciso d) se estará a lo dispuesto en el artículo 52, del 
Capítulo I, del Título Tercero, del presente Código; en el caso del inciso e) o f) pena de prisión de siete a doce 
años y multa de ochocientos a dos mil quinientos días. 

Cuando se trate de mendicidad por situación de pobreza o abandono, deberá ser atendida por la 
asistencia social. 

No se entenderá por corrupción, los programas preventivos, educativos o de cualquier índole que diseñen 
e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la educación sexual, 
educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de 
adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad competente; las fotografías, video grabaciones, 
audio grabaciones o las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean contenidas o 
reproducidas en medios magnéticos, electrónicos o de otro tipo y que constituyan recuerdos familiares. 

En caso de duda, el juez solicitará dictámenes de peritos para evaluar la conducta en cuestión. 

Cuando no sea posible determinar con precisión la edad de la persona o personas ofendidas, el juez 
solicitará los dictámenes periciales que correspondan. 

Artículo 201 BIS.- Queda prohibido emplear a personas menores de dieciocho años de edad o a personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, en cantinas, tabernas, bares, antros, 
centros de vicio o cualquier otro lugar en donde se afecte de forma negativa su sano desarrollo físico, mental 
o emocional. 

La contravención a esta disposición se castigará con prisión de uno a tres años y de trescientos a 
setecientos días multa, en caso de reincidencia, se ordenará el cierre definitivo del establecimiento. 

Se les impondrá la misma pena a las madres, padres, tutores o curadores que acepten o promuevan que 
sus hijas o hijos menores de dieciocho años de edad o personas menores de dieciocho años de edad o 
personas que estén bajo su guarda, custodia o tutela, sean empleados en los referidos establecimientos. 

Para los efectos de este precepto se considerará como empleado en la cantina, taberna, bar o centro de 
vicio, a la persona menor de dieciocho años que por un salario, por la sola comida, por comisión de cualquier 
índole o por cualquier otro estipendio o emolumento, o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar. 

Artículo 201 bis 1. Se deroga 

Artículo 201 bis 2. Se deroga 

Artículo 201 bis 3. Se deroga 

CAPÍTULO II 
Pornografía de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad 

para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de 
estas personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o 
simulados, con el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de 
anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red pública o privada de telecomunicaciones, 
sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de siete a doce 
años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa. 
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A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo corporal o lascivos o 
sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias personas menores de dieciocho años de edad  
o una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de siete a doce años de prisión y de 
ochocientos a dos mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito. 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda, compre, arriende, exponga, 
publicite, transmita, importe o exporte el material a que se refieren los párrafos anteriores. 

Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el material a que se refieren los párrafos anteriores, 
sin fines de comercialización o distribución se le impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a 
quinientos días multa. Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

CAPÍTULO III 

Turismo Sexual en contra de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no 
tienen Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 

para Resistirlo. 

Artículo 203.- Comete el delito de turismo sexual quien promueva, publicite, invite, facilite o gestione por 
cualquier medio a que una o más personas viajen al interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de 
que realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias personas menores de 
dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo. 

Al autor de este delito se le impondrá una pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil 
días multa. 

Artículo 203 BIS.- A quien realice cualquier tipo de actos sexuales reales o simulados con una o varias 
personas menores de dieciocho años de edad, o con una o varias personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o con una o varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, en 
virtud del turismo sexual, se le impondrá una pena de doce a dieciséis años de prisión y de dos mil a tres mil 
días multa, asimismo, estará sujeto al tratamiento psiquiátrico especializado. 

CAPÍTULO IV 

Lenocinio de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad 
para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Artículo 204.- Comete el delito de lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo: 

I.- Toda persona que explote el cuerpo de las personas antes mencionadas, por medio del comercio carnal 
u obtenga de él un lucro cualquiera; 

II.- Al que induzca o solicite a cualquiera de las personas antes mencionadas, para que comercie 
sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y 

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares 
de concurrencia dedicados a explotar la prostitución de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, u obtenga cualquier beneficio con sus productos. 

Al responsable de este delito se le impondrá prisión de ocho a quince años y de mil a dos mil quinientos 
días de multa, así como clausura definitiva de los establecimientos descritos en la fracción III. 

CAPÍTULO V 

Trata de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen Capacidad para 
comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad para Resistirlo. 

Artículo 205.- Comete el delito de trata de persona menor de dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, quien promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba a una de estas personas  
para someterla a cualquier forma de explotación, ya sea explotación sexual, trabajos o servicios impuestos de 
manera coercitiva, o para que le sea extirpado cualquiera de sus órganos, tejidos o sus componentes, dentro 
o fuera del territorio nacional, a quien cometa este delito se le impondrá prisión de ocho a quince años y de mil 
a dos mil quinientos días de multa. 
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205 BIS.- Las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203, 204 y 205 se aumentarán al doble 
de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia; 

b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado; 

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado; 

d) Tutores o curadores; 

e) Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, doméstica, médica o 
cualquier otra que implique una subordinación de la víctima; 

f) Quien se valga de función pública para cometer el delito; 

g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima; 

h) Al ministro de un culto religioso; 

i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la víctima; y 

j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro que pueda 
influir en obtener la confianza de ésta. 

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las sanciones señaladas, los autores del delito 
perderán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de todos sus descendientes, el 
derecho a alimentos que pudiera corresponderle por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener 
respecto de los bienes de ésta. 

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las sanciones señaladas, se castigará con destitución e 
inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter público o similar, hasta por 
un tiempo igual a la pena impuesta. 

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba permanentemente al 
ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima. 

CAPITULO VI 

Lenocinio y Trata de Personas. 

Artículo. 206.- El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve años y de cincuenta a quinientos días 
multa. 

Artículo 206 BIS.- Comete el delito de lenocinio: 

I.- Toda persona que explote el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este 
comercio u obtenga de él un lucro cualquiera; 

II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le 
facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y 

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares 
de concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus 
productos. 

Artículo 207.- Comete el delito de trata de personas quien promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o 
reciba a una persona para someterla a cualquier forma de explotación, ya sea explotación sexual, trabajos  
o servicios impuestos de manera coercitiva, o para que le sean extirpados cualquiera de sus órganos,  
tejidos o sus componentes, dentro o fuera del territorio nacional. 

Al autor de este delito se le impondrá pena de cuatro a nueve años y de cuatrocientos a novecientos días 
multa. 

CAPÍTULO VII 

Provocación de un Delito y Apología de éste o de algún Vicio y de la Omisión 
de impedir un Delito que atente contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, 

la Dignidad Humana o la Integridad Física o Mental. 

Artículo 208.- Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún 
vicio, se le aplicarán de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, si el delito no se 
ejecutare; en caso contrario se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el 
delito cometido. 
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Artículo 209.- El que pudiendo hacerlo con su intervención inmediata y sin riesgo propio o ajeno, no 
impidiere la comisión de uno de los delitos contemplados en el Título VIII, Libro Segundo, de este Código, se 
le impondrá la pena de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa. 

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para 
que impidan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y de cuya próxima comisión tenga noticia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforman los incisos 13) y 23) de la fracción I del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194 . ... 
I ... 
1) a 12) ... 
13) Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Trata de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 205; Trata de personas, previsto 
en el artículo 207. 

14 a 35) ... 
II a XV ... 
... 
ARTÍCULO TERCERO: Se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 
I. a IV. ... 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 
articulo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Trata de personas menores 
de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho 
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 205; Trata de personas, previsto 
en el artículo 207; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de 
menores o personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 
366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 bis del Código Penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales Estatales o del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de marzo 
de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo único del artículo 387 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

  "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

  SE REFORMA EL PÁRRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 387 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo único del artículo 387 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

  Artículo 387.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior si el tribunal de apelación encuentra que 
hubo violación manifiesta del procedimiento, que haya dejado sin defensa al procesado, y que sólo por 
torpeza o negligencia de su defensor no fue combatida debidamente, deberá suplir la deficiencia y 
ordenar que se reponga dicho procedimiento. 

TRANSITORIO 

  Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

  México, D.F., a 6 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria. - Rúbricas." 

  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del 
mes de abril de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y se adicionan diversas 
disposiciones al Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
361, 362 y 363 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 350.- (Se deroga). 
Artículo 351.- (Se deroga). 
Artículo 352.- (Se deroga). 
Artículo 353.- (Se deroga). 
Artículo 354.- (Se deroga). 
Artículo 355.- (Se deroga). 
Artículo 356.- (Se deroga). 
Artículo 357.- (Se deroga). 
Artículo 358.- (Se deroga). 
Artículo 359.- (Se deroga). 
Artículo 360.- (Se deroga). 
Artículo 361.- (Se deroga). 
Artículo 362.- (Se deroga). 
Artículo 363.- (Se deroga). 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los párrafos, sexto con cuatro fracciones, séptimo y octavo al 

artículo 1916 y el párrafo tercero, al artículo 1916 Bis del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 
Artículo 1916. ... 
... 
... 
... 
... 
Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento y, por lo 

tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos: 
I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra persona física o moral, de un 

hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o 
exponerlo al desprecio de alguien; 

II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este hecho es falso, o 
es inocente la persona a quien se imputa; 

III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor 
imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 

IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona. 

La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la obligación de 
la rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y con el mismo 
espacio y la misma circulación o audiencia a que fue dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo 
establecido en el párrafo quinto del presente artículo. 
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La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en que la información 
reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues no constituye una 
responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre y cuando se cite la fuente de donde se obtuvo. 

Artículo 1916 Bis.-...... 
........ 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la crítica literaria, 

artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables 
realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 
reserva no tenga un propósito ofensivo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Ma. Mercedes Maciel Ortiz, Secretaria.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de abril de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

  "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 164 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

  ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 164 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

  Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social así como con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en general, con las 
dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de los accidentes. 

  La Secretaría de Salud deberá realizar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para 
determinar los exámenes psicofísicos integrales que se practicarán como requisito previo para la 
emisión o revalidación de licencias de conducir, así como para establecer otras medidas de prevención 
de accidentes. 

TRANSITORIO 

  ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

  México, D.F., a 15 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de mayo de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

  "EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

  Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

  Artículo 79.- ... 

  Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos en el 
campo de la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo 
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, 
saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 
competentes. 

TRANSITORIOS 

  Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

  Artículo Segundo. La Secretaría de Salud contará con 90 días después de entrada en vigor de este 
Decreto para expedir la reglamentación relativa a la atención médica prehospitalaria. 

  Artículo Tercero. Las personas que den atención prehospitalaria y que son objeto de la regulación 
que se establece en el artículo 79 de la Ley en comento, tendrán un año para regularizar su situación 
profesional, a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

  México, D.F., a 1o. de marzo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cuauhtemoc 
Velasco Oliva, Secretario.- Rúbricas." 
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  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días 
del mes de mayo de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz Roja. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA 
CRUZ ROJA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y del emblema de la 
Cruz Roja, para quedar como sigue: 
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LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República. Su objeto 
es regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así como la denominación "Cruz Roja" y las 
demás señales distintivas establecidas para su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro 
Convenios de Ginebra de 1949 y, cuando sean aplicables, de sus Protocolos Adicionales, así como de la 
demás legislación vigente en el país. 

Siempre que en esta Ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la denominación, se entiende 
de manera análoga el emblema de la media luna roja y la denominación "Media Luna Roja", y demás 
emblemas o denominaciones que comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, de los que México 
sea Parte contratante y que cumplan los mismos usos, funciones y propósitos, previstos y regulados por el 
derecho internacional humanitario. Lo anterior sin detrimento a lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente Ley, ninguna disposición podrá significar una 
limitante de la protección conferida al emblema y a la denominación Cruz Roja por los Tratados 
Internacionales o demás disposiciones legales vigentes en el país. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Convenios de Ginebra de 1949: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en Ginebra, 
Suiza el 12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña y sus anexos 
correspondientes; el II Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los 
heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo correspondiente; el III 
Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, así como 
sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo a la protección 
debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus anexos correspondientes; 

II. Protocolos Adicionales: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, del 8 de junio de 1977; 
el Segundo Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados sin carácter internacional del 8 de junio de 1977 y, el Tercer Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra de 1949 sobre la aprobación de un signo distintivo adicional del 8 de diciembre de 
2005, en el entendido que México se obliga en tanto sea Parte contratante; 

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja; 

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, la 
cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, en la que participan el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, así como todos los 
Estados parte de los Convenios de Ginebra de 1949; 

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza; 

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza; 

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, autónoma y auxiliar de los poderes 
públicos en el ámbito humanitario, conformada en términos de la Legislación Nacional del Estado donde 
radique, y de sus Estatutos, reconocida como tal por los componentes del Movimiento Internacional 
respectivos, y que debe guiarse en su acción por las normas y principios del derecho internacional 
humanitario y respetar las decisiones y los Principios Fundamentales del Movimiento; 

VIII. Derecho Internacional Humanitario (DIH): Conjunto de normas de carácter convencional y 
consuetudinario aplicables en caso de conflicto armado que protegen a las personas que no participan o han 
dejado de participar en las hostilidades así como a los bienes indispensables para su supervivencia y que 
limita, por razones de índole humanitaria, los métodos y medios de guerra; 
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IX. Principios Fundamentales: Los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja, a saber: Humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad 
y universalidad; 

X. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, creada por Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y constituida como 
Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

XI. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el transporte y/o la asistencia de los 
heridos y de los enfermos; o a la prevención de enfermedades; así como aquella destinada exclusivamente a 
la administración de los establecimientos de sanidad, y 

XII. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de transporte, equipos, 
materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o móviles, de destinación exclusiva y necesarios 
para la administración, el funcionamiento y la prestación de servicios médico-asistenciales, en las áreas de 
prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

TITULO SEGUNDO 

DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA 

CAPÍTULO I 
Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del I Convenio de 
Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una media luna de color rojo en posición 
vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja estará formada por dos fajas de color rojo de iguales 
dimensiones, que se cortan en el centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros 
iguales. En ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo. 

CAPÍTULO II 
Usos del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo podrán ser utilizados 
conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra de 1949, sus Protocolos Adicionales, así como 
en lo establecido por las reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja. 

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, tendrá dos usos: 
el uso protector y el uso indicativo. 

CAPÍTULO III 
Uso Protector del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a las personas, los 
bienes, las unidades, los medios de transporte y el material sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las 
actividades que les son propias en el marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión 
Médica y recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada y no debe ser 
atacada. 

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de la cruz roja, previa autorización por parte de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, las personas y bienes siguientes, bajo las modalidades y requisitos previstos 
en la presente Ley: 

I. El personal sanitario y religioso al servicio o agregado a las fuerzas armadas, así como el de carácter 
civil que se encargue de la búsqueda, la recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el 
tratamiento y la rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, o de 
la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de los medios de transporte 
sanitario; 

II. La Cruz Roja Mexicana; 

III. Las sociedades de socorro voluntarias; 

IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones sanitarias; 

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire; 

VI. Las zonas y localidades sanitarias, y 

VII. Otras sociedades nacionales de socorro voluntario, que durante un conflicto armado gozan de la 
protección conferida por los Convenios de Ginebra de 1949. 
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Quedan exceptuados de la autorización a que se refiere el presente artículo, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, quienes 
podrán utilizar el emblema a título protector o indicativo u otros emblemas en cualquier tiempo y para todas 
sus actividades. 

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el artículo 4 
de esta Ley, y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable desde tan 
lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De noche o cuando la 
visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo posible, será de materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección y se colocará en banderas o sobre una 
superficie plana que resulten visibles desde todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo. 

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un brazal, y credencial 
de identidad de la forma y características establecidas por los Convenios de Ginebra de 1949, los cuales 
serán autorizados, por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados al servicio de 
sanidad civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, exclusivamente durante un conflicto 
armado, previa autorización emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la 
presente Ley, de la protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la presente Ley. 

Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a disposición del servicio 
de sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, inmuebles y/o medios de transporte. Dicho 
personal y bienes estarán sometidos a la legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho personal y 
bienes, serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades propias del servicio de sanidad y de 
tipo humanitario. 

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y sin detrimento de lo 
establecido en la presente Ley y los Tratados Internacionales, podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su 
uso protector, durante un conflicto armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen 
labores de servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuales deberán ser debidamente determinados 
y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa Nacional, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 de la presente Ley. 

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus actividades de tiempo 
de paz, tomará todas las oportunas medidas para que se considere al emblema que a título indicativo figure, 
en personas o en bienes únicamente como indicador de la relación con esta Sociedad Nacional y no como 
garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario. 

CAPÍTULO IV 

Uso Indicativo del Emblema de la Cruz Roja 

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes que tienen relación 
con alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, y su uso se limitará en el 
despliegue de sus actividades, mismas que se avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 
1949, la presente Ley y el Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 
Sociedades Nacionales. 

El emblema de la cruz roja, en su uso indicativo, deberá ser de pequeñas dimensiones, es decir, será de 
tamaño proporcional a la superficie sobre la que esté plasmado. El emblema irá acompañado con la 
denominación del componente del Movimiento Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente. 

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir acompañada de la 
denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación afecte la visibilidad e identificación del 
emblema de la cruz roja. 

Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma en que se utilizará el 
emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e inmuebles y demás patrimonio que esté al 
servicio de las labores propias de la Sociedad Nacional. 

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", podrá figurar en bienes 
inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y que ésta utilice en el desarrollo de sus 
actividades. 
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Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los fines propios de la 
Cruz Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o emblemas, y la denominación de cruz roja que 
sobre él haya colocado. 

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo establecido por su 
reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen cuando tengan lugar actos públicos en los 
que participe; o bien su uso en material destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario y/o 
los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como pueden ser publicaciones, 
películas, medallas, diplomas y otros testimonios de agradecimiento, o la publicidad en general. 

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su denominación para señalar 
los socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía marítima o aérea y destinados a las víctimas de 
conflictos armados o de desastres en el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para 
impedir los abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o institución para 
fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición de que esta utilización sea discreta y no 
cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la 
colecta nacional anual, en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 
acción de la institución. 

Asimismo la Cruz Roja Mexicana podrá autorizar a las demás Sociedades Nacionales de la Cruz Roja el 
uso del emblema a título indicativo, cuando éstas se hallen en territorio nacional y siempre que tal uso se 
avenga con las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO V 

Uso del Emblema de Manera Indicativa por Organizaciones Distintas a las Pertenecientes 
al Movimiento Internacional de la Cruz Roja 

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del emblema a personas 
físicas o morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de primeros auxilios, 
puestos de socorro o centros de asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de 
forma gratuita. 

TITULO TERCERO 

MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento de esta Ley y, en su 
caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del término "Cruz Roja" por personas o entidades 
que, según lo dispuesto por esta Ley, no tienen derecho ni están autorizadas para su uso. 

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo general diario vigente 
en la zona económica de que se trate, a toda persona que use sin autorización el emblema de la cruz roja, las 
señales distintivas, la denominación "Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el 
emblema protegido en los términos de la presente Ley sin perjuicio de las sanciones previstas en la legislación 
penal aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Además de la legislación aplicable para la difusión de la presente Ley, las autoridades 
nacionales y la Cruz Roja Mexicana a las que se hace referencia en la presente Ley, adoptarán las medidas 
necesarias para que su contenido sea lo más ampliamente conocido. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2006.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Eduardo Sergio de 
la Torre Jaramillo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de marzo de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 

LEY FEDERAL DE PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Se expide la presente Ley de conformidad con el artículo 27, fracción XX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo que se establece en el Título III, Capítulo IX de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable. 

Sus disposiciones son de orden público, de observancia general en toda la República y de interés público 
porque regulan actividades relacionadas con la planeación y organización de la producción agrícola, de su 
industrialización y comercialización. 
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Los programas, proyectos y demás acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley y en razón 
de su competencia, corresponda ejecutar a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 2.- La aplicación de esta Ley corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y tiene por objeto regular: 

I. La producción de semillas Certificadas; 

II. La calificación de semillas; y 

III. La comercialización y puesta en circulación de semillas. 

Son sujetos de esta Ley, los productores y comercializadores de semillas, los obtentores, fitomejoradores 
y mantenedores de semillas, los Comités Consultivos Regionales y Estatales de Semillas, asociaciones de 
agricultores consumidores de semillas, las instituciones de enseñanza superior, de investigación y extensión y 
los organismos de certificación que realicen actividades relacionadas con las materias que regula esta Ley. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Calidad Física: Medida de la pureza física de la semilla, se expresa como el porcentaje del peso que 
corresponde a la semilla de la especie, con respecto al peso total de la muestra de un determinado lote; 

II. Calidad Fisiológica: Medida de la capacidad de la semilla para producir material de propagación 
fisiológicamente viable, se expresa como el porcentaje de semilla fisiológicamente viable, con respecto al total 
de la muestra de un lote; 

III. Calidad Fitosanitaria: Medida de la sanidad de la semilla que evalúa y determina la presencia o 
ausencia de organismos patógenos en el lote de semillas; 

IV. Calidad Genética: Medida de la identidad genética de la semilla, se expresa como el porcentaje de 
semillas viables que se identifican con respecto a los caracteres pertinentes de la variedad vegetal; 

V. Calificación de Semillas: Procedimiento por el cual se verifican, conforme a las Reglas que para tal 
efecto emite la Secretaría, las características de calidad de las semillas en sus diferentes categorías; 

VI. Caracteres pertinentes: Expresiones fenotípicas y genotípicas propias de la variedad vegetal que 
permiten su identificación; 

VII. Catálogo Nacional de Variedades Vegetales: Documento que enlista las variedades vegetales cuyos 
caracteres pertinentes han sido descritos conforme a las Guías de cada especie para garantizar su identidad 
genética y distinción; 

VIII. Catálogo de Mantenedores: Documento que enlista a las personas físicas o morales aprobadas por la 
Secretaría como mantenedores de variedades vegetales; 

IX. Categoría de Semillas: Clasificación que se otorga a las semillas en términos de procedimientos, 
factores y niveles de calidad conforme a las Reglas correspondientes; se reconocen las categorías Básica, 
Registrada, Certificada, Habilitada y Declarada; 

X. Guía: Documento que expide la Secretaría que contiene los caracteres pertinentes y la metodología 
para su evaluación. Permite describir una población de plantas que constituyen una variedad vegetal para su 
identificación y distinción; 

XI. Mantenedor: Persona física o moral aprobada y autorizada por la Secretaría para, mantener los 
caracteres pertinentes de las variedades vegetales, la conservación de su identidad genética y para producir y 
comercializar categorías Básica y Registrada de las variedades inscritas en el Catálogo Nacional de 
Variedades Vegetales; 

XII. Material de Propagación: Cualquier material de reproducción sexual o asexual que pueda ser utilizado 
para la producción o multiplicación de una variedad vegetal, incluyendo semillas y cualquier planta entera o 
parte de ella de la cual sea posible obtener plantas enteras o semillas; 

XIII. Normas Mexicanas: Normas de aplicación voluntaria que se expiden en términos de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 

XIV. Normas Oficiales Mexicanas: Normas de aplicación obligatoria que expide la Secretaría conforme a lo 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la regulación técnica del objeto de esta 
Ley; 
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XV. Producto para Consumo: Producto que puede ser un fruto, grano, plántula o cualquier otra estructura 
vegetal para consumo humano, animal o industrial; 

XVI. Reglas: Documentos que expide la Secretaría conforme al procedimiento establecido en Normas 
Mexicanas. Estas Reglas especifican los factores de campo y laboratorio para calificar las características de 
calidad genética, física, fitosanitaria y fisiológica de las semillas, el procedimiento de calificación de semillas  
y los requisitos para la homologación de categorías de semillas con las existentes en otros países; 

XVII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XVIII. Semilla: Es la que se obtiene del fruto después de la fecundación de la flor, los frutos o partes de 
éstos, así como partes de vegetales o vegetales completos que se utilizan para la reproducción y propagación 
de las diferentes especies vegetales. Para efectos de esta Ley, quedan excluidas las semillas de especies  
y subespecies silvestres y forestales por estar reguladas en la Ley de la materia; 

XIX. Semilla Calificada: Aquella cuyas características de calidad han sido calificadas por la Secretaría  
o por un organismo de certificación acreditado y aprobado para tal efecto, mediante el procedimiento a que se 
refiere esta Ley. La semilla calificada se clasifica en las categorías Básica, Registrada, Certificada  
y Habilitada; 

XX. Semilla Categoría Declarada: Categoría de semilla comprendida en la fracción IX de este artículo, sus 
características de calidad no son calificadas por la Secretaría ni por un organismo de certificación acreditado  
y aprobado para tal efecto, son informadas directamente por el productor o comercializador en la etiqueta a 
que se refiere el artículo 33 del presente ordenamiento; 

XXI. Semilla Categoría Habilitada: Aquella cuyo proceso de propagación o producción no ha sido 
verificado o habiéndolo sido, no cumple totalmente con alguna de las características de calidad genética, 
física, fisiológica o fitosanitaria; 

XXII. Semilla Categoría Básica: La que conserva un muy alto grado de identidad genética y pureza 
varietal, proviene de una semilla Original o de la misma Básica y es producida y reproducida o multiplicada 
cumpliendo con las Reglas a que se refiere esta Ley; 

XXIII. Semilla Categoría Certificada: La que conserva un grado adecuado y satisfactorio de identidad 
genética y pureza varietal, proviene de una semilla Original, Básica o Registrada y es producida y reproducida 
o multiplicada de acuerdo con las Reglas a que se refiere esta Ley; 

XXIV. Semilla Categoría Registrada: La que conserva un alto grado de identidad genética y pureza 
varietal, proviene de una semilla Original, Básica o Registrada y es producida y reproducida o multiplicada de 
acuerdo con las Reglas a que se refiere esta Ley; 

XXV. Semilla Original: Esta semilla constituye la fuente inicial para la producción de semillas de las 
categorías Básica, Registrada y Certificada y es el resultado de un proceso de mejoramiento o selección de 
variedades vegetales. La semilla Original conserva los caracteres pertinentes con los que la variedad fue 
inscrita en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales; 

XXVI. Sistema: El Sistema Nacional de Semillas, lo integran representantes de la Secretaría, el SNICS, el 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas, Forestales y Pecuarias, de productores y comercializadores 
de semillas, obtentores, fitomejoradores y mantenedores de semillas, Comités Consultivos Regionales y 
Estatales de Semillas, asociaciones de agricultores, instituciones de enseñanza superior, de investigación  
y extensión. 

XXVII. SNICS. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 

XXVIII. Variedad Vegetal: Subdivisión de una especie que incluye a un grupo de individuos con 
características similares, se considera estable y homogénea; y 

XXIX. Variedades Vegetales de Uso Común: Variedades vegetales inscritas en el Catálogo Nacional  
de Variedades Vegetales cuyo plazo de protección al derecho de obtentor conforme a la Ley Federal de 
Variedades Vegetales haya transcurrido, así como las utilizadas por comunidades rurales cuyo origen es 
resultado de sus prácticas, usos y costumbres. 

Artículo 4.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, con el objeto 
de fomentar y promover el uso de semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la 
realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de la normativa que de ella derive; 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de junio de 2007 

II. Establecer programas para el desarrollo de la investigación, capacitación, extensión y vinculación en 
materia de semillas; 

III. Expedir Guías y Reglas y en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, expedir 
Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas así como proponer los proyectos y anteproyectos 
correspondientes para aplicar esta Ley; 

IV. Fomentar en coadyuvancia con el Sistema mediante campañas de difusión e información el uso de 
semillas de calidad con el propósito de elevar el rendimiento y la calidad de las cosechas; 

V. Fomentar la investigación, conservación, producción, calificación y utilización de semillas de variedades 
vegetales mejoradas y de uso común sobresalientes y celebrar convenios de colaboración, concertación y 
participación con instituciones públicas o privadas de enseñanza e investigación y con personas físicas o 
morales; 

VI. Formular, aplicar y conducir las políticas nacionales en las materias que regula esta Ley, estableciendo 
el Programa Nacional de Semillas considerando la opinión del Sistema; 

VII. Impulsar la celebración de contratos y convenios entre empresas sociales y privadas e instituciones 
públicas así como con personas físicas y morales obtentoras mediante el suministro de semillas Básicas y 
Registradas para la producción y comercialización de semillas Certificadas; 

VIII. Inspeccionar, vigilar y verificar a través del SNICS, el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 
su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, las Reglas, las Guías y demás 
instrumentos que deriven del presente ordenamiento; 

IX. Promover la producción de semillas, dando prioridad a la de los cultivos considerados como básicos y 
estratégicos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Promover y aceptar donativos, aportaciones, asignaciones y demás recursos para el Fondo de Apoyos 
e Incentivos al Sistema Nacional de Semillas; 

XI. Promover y apoyar la conformación y consolidación de organizaciones, asociaciones y empresas 
productoras y distribuidoras de semillas; 

XII. Promover y coordinar el establecimiento y operación del Sistema Nacional de Semillas y administrar el 
Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema Nacional de Semillas; 

XIII. Recabar, sistematizar y proporcionar los informes y datos que permitan fortalecer la toma de 
decisiones de los agentes representados en el Sistema y el diseño de políticas, programas y acciones; y 

XIV. Las demás que señalen esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 5.- El SNICS tendrá las siguientes atribuciones específicas: 

I. Otorgar la inscripción a personas físicas o morales como mantenedores, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que de ella deriven; 

II. Calificar las semillas y aprobar a los organismos de certificación para la calificación de semillas, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley; 

III. Coordinar y promover el Sistema Nacional de Semillas y operar el Fondo de Apoyos e Incentivos al 
Sistema Nacional de Semillas; 

IV. Participar en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en la elaboración de 
anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas y propuestas de proyectos de Normas Mexicanas, así como en 
la elaboración de Guías, Reglas y demás instrumentos para la aplicación de esta Ley; 

V. Establecer y ejecutar programas, acciones y acuerdos sobre análisis, conservación, calificación, 
certificación, fomento, abasto, comercio y uso de semillas, procurando la participación y colaboración de las 
dependencias e instituciones vinculadas; 

VI. Expedir los Certificados de Origen para la exportación de semillas y controlar los que expidan las 
personas autorizadas para hacerlo; 

VII. Fomentar, promover, organizar, coordinar y atender las actividades relativas a la producción, 
calificación, certificación, conservación, análisis y comercio de semillas; 

VIII. Integrar el Directorio de Productores, Obtentores y Comercializadores de Semillas; 

IX. Integrar, actualizar y publicar anualmente el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales y el Catálogo 
de Mantenedores; 
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X. Integrar y actualizar el inventario de instalaciones y equipo para el beneficio y almacenamiento de 
semillas con que cuenta el país; 

XI. Promover que se ejecuten por las instancias correspondientes los programas para el desarrollo de la 
investigación, capacitación, extensión y vinculación en materia de semillas, así como las acciones de fomento, 
promoción y uso de semillas; 

XII. Integrar y difundir información relativa a la producción, conservación, calificación, certificación, 
comercio y uso de semillas; 

XIII. Ordenar y ejecutar las medidas para prevenir infracciones a las disposiciones de esta Ley; 

XIV. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de las políticas y programas 
en materia de semillas; 

XV. Promover la creación y fortalecimiento de la capacidad nacional en materia de conservación, 
calificación, certificación, análisis y comercio de semillas; 

XVI. Promover la participación de los diversos sectores involucrados en la producción, conservación, 
calificación, certificación, análisis y comercio de semillas; 

XVII. Realizar la investigación de presuntas infracciones; 

XVIII. Sancionar las violaciones a las disposiciones de esta Ley y a la normatividad que de ella derive; 

XIX. Supervisar los métodos y procedimientos de calificación de las semillas que se ofrezcan en el 
comercio; 

XX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, su Reglamento, las Normas Oficiales 
Mexicanas, las Normas Mexicanas, las Reglas, las Guías y demás instrumentos que deriven del presente 
ordenamiento en materia de calificación, certificación y comercio de semillas, así como imponer las sanciones 
correspondientes; y 

XXI. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que de ella deriven. 

Los servicios a que se refieren las fracciones I, II, VI, IX y XIX de este artículo, serán otorgados por la 
Secretaría a través del SNICS, previo pago de derechos por la prestación de los servicios correspondientes. 

Artículo 6.- Las personas que lleven a cabo actividades con organismos genéticamente modificados 
deberán acatar las disposiciones de esta Ley que les sean aplicables además de cumplir con lo que dispone 
la Ley en la materia. 

CAPÍTULO II 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEMILLAS Y DEL FONDO DE APOYOS E INCENTIVOS 

Artículo 7.- Se crea el Sistema Nacional de Semillas, con objeto de articular la concurrencia, participación, 
cooperación y complementación de los sectores público, social y privado involucrados en la conservación, 
investigación, producción, certificación, comercialización, fomento, abasto y uso de semillas. 

El Sistema será un órgano deliberativo, de carácter consultivo, de concertación, de asesoría y de 
seguimiento y evaluación de las políticas de semillas y en general de todas las materias establecidas en esta 
Ley. 

Invariablemente se deberá considerar su opinión en materia de planeación, diseño, operación, políticas y 
programas y sobre la reglamentación y normatividad derivada de esta Ley, materias que constituyen sus fines 
principales. 

Artículo 8.- Las funciones del Sistema serán: 

I. Promover la concurrencia y participación de los sectores, ramas, grupos y agentes económicos, 
vinculados con la conservación, investigación, producción, certificación, comercialización, fomento, abasto y 
uso de semillas, para concertar acuerdos que favorezcan la cooperación y complementariedad de los sectores 
público, social y privado, dándole seguimiento a su instrumentación. 

II. Evaluar periódicamente el comportamiento del mercado interno de semillas y las tendencias de los 
mercados internacionales, proponiendo los cambios y las reformas necesarias; 
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III. Auspiciar la articulación de la legislación a nivel Federal, local e internacional; las medidas 
administrativas aplicables y/o relacionadas con la cadena productiva y el desarrollo de los instrumentos y 
órganos institucionales para actuar como unidades de verificación en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización para garantizar de mejor manera los intereses de todos los agentes económicos 
del sector y de los agricultores consumidores de semillas; 

IV. Realizar las acciones pertinentes para favorecer la incorporación de las propuestas y recomendaciones 
que se adopten en favor de la eficiencia y competitividad del sector semillero en los planes, programas y 
políticas federales, locales e internacionales; 

V. Examinar periódicamente los tratados y acuerdos comerciales de los que México sea parte, las 
condiciones de acceso y competencia en los mercados y las medidas de comercio exterior opinando sobre 
sus repercusiones en el sector de semillas; 

VI. Diseñar y operar un sistema de información nacional e internacional del sector, con el propósito de 
registrar y dar seguimiento comparado a la evolución de todos los agentes del sector; 

VII. Emitir opiniones sobre todos aquellos asuntos que sean sometidos a su consideración, cuidando que 
las mismas propicien la eficiencia administrativa, el aprovechamiento pleno de los recursos y la elevación de 
la competitividad del sector, llevando el registro de las mismas; 

VIII. Aprobar su reglamento; y 

IX. Las demás que le confieran la presente Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 9.- El Sistema se integrará por 16 representantes titulares con su respectivo suplente con 
derecho a voz y voto de cada una de las siguientes dependencias, instituciones y organizaciones: 

I. De la Secretaría, un representante propietario que será el C. Secretario de Despacho quien lo presidirá y 
cuyo suplente será el Subsecretario del Ramo; 

II. Del SNICS, un representante propietario que será su Director quien actuará como Secretario Técnico 
del Sistema y un suplente; 

III. Un representante propietario y un suplente del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias; 

IV. Tres representantes propietarios y sus respectivos suplentes de las instituciones de enseñanza 
superior, investigación y extensión; 

V. Tres representantes propietarios y sus respectivos suplentes de las asociaciones de productores y 
comercializadores de semillas; 

VI. Tres representantes propietarios y sus respectivos suplentes de las asociaciones de obtentores, 
fitomejoradores y mantenedores de semillas; 

VII. Tres representantes propietarios y sus respectivos suplentes de las asociaciones y/o cámaras de 
agricultores consumidores de semillas; y 

VIII. Un representante propietario y su respectivo suplente de los Comités Consultivos Regionales o 
Estatales de Semillas que se constituyan. 

El nombramiento de los miembros que integran el Sistema es honorífico y no dará derecho a percibir 
retribución alguna por su desempeño. 

La Secretaría nombrará a un órgano para la instrumentación de los acuerdos del Sistema cuyas tareas, 
estructura, funciones, atribuciones y recursos serán definidos en las reglas de funcionamiento y operación que 
para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 10.- Las sesiones que celebre el Sistema serán ordinarias o extraordinarias. Las sesiones 
ordinarias se llevarán a cabo cuando menos cuatro veces al año en forma trimestral y las extraordinarias las 
veces que sean necesarias, cuando sean convocadas por el Presidente o un mínimo de seis de sus 
integrantes según lo dispongan sus reglas de funcionamiento y operación. 

En ambos casos, las sesiones serán válidas cuando se encuentren presentes la mayoría de sus 
miembros. En caso de ausencia del Presidente la sesión la presidirá su suplente. El Presidente o quien 
presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 
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Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los miembros presentes; de cada sesión se 
levantará acta circunstanciada la cual consignará los acuerdos tomados, llevando el registro de las mismas. 

En las reuniones del Sistema podrán asistir invitados quienes podrán participar con voz pero sin voto. 

Artículo 11.- La Secretaría constituirá el Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema Nacional de Semillas 
como el instrumento financiero para promover programas, acciones y proyectos de conservación, 
investigación, producción, certificación, comercialización, fomento, abasto y uso de semillas, así como el 
desarrollo de los sistemas de información de calidad que permitan tener un mejor conocimiento de los 
mercados nacional e internacional, de los instrumentos legislativos y de los planes, programas y políticas que 
inciden en el mejoramiento de la infraestructura y en la competitividad y rentabilidad del sector. 

Artículo 12.- El Fondo de Apoyos e Incentivos será administrado por la Secretaría y operado por el SNICS 
y se regirá por las reglas de operación y funcionamiento que para tal efecto sean expedidas por la propia 
Secretaría con la opinión del Sistema. La existencia del Fondo no limita la creación de diversos fondos 
privados o sociales que tengan una relación directa con la producción y uso de semillas. 

Artículo 13.- El Fondo de Apoyos e Incentivos se podrá integrar con: 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales; 

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales; 

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales; 

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a las semillas importadas; y 

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

CAPÍTULO III 

DE LA POLÍTICA EN MATERIA DE SEMILLAS 

Artículo 14.- La Secretaría, al formular la política y los programas en materia de semillas, considerará la 
opinión del Sistema. 

Artículo 15.- El Programa Nacional de Semillas tendrá carácter especial conforme a la Ley de Planeación 
y establecerá entre otros aspectos, las líneas de política, objetivos, metas, estrategias y acciones en materia 
de semillas. 

Artículo 16.- La política en materia de semillas tendrá como objetivos: 

I. Promover y fomentar la investigación científica y tecnológica para el mejoramiento y obtención de 
semillas, así como para la conservación y aprovechamiento de variedades vegetales de uso común; 

II. Fomentar e implementar mecanismos de integración y vinculación entre la investigación, la producción, 
el comercio y la utilización de semillas; 

III. Promover esquemas para que los pequeños productores tengan acceso preferente a nuevas y mejores 
semillas; 

IV. Apoyar acciones y programas de capacitación y asistencia técnica para los sectores representados en 
el Sistema; 

V. Establecer un sistema de información en materia de semillas, considerando las previsiones de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

VI. Promover la vinculación de los programas, proyectos, instrumentos, mecanismos de fomento y apoyo, 
con los instrumentos y mecanismos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

VII. Promover la organización institucionalizada de productores, comercializadores, obtentores, 
mantenedores y fitomejoradores, para fortalecer su participación en las materias que regula esta Ley; y 

VIII. Promover la producción y utilización de nuevas y mejores semillas. 

Artículo 17.- Los programas, las acciones y las estrategias de la política en materia de semillas estarán 
orientadas a estimular la investigación y producción de semillas de calidad que atiendan el desarrollo de todas 
las regiones y tipos de cultivos en el territorio nacional. 
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CAPÍTULO IV 

DEL FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 18.- La Secretaría de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, en el marco del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 
Desarrollo Rural Sustentable fomentará la investigación, desarrollo de infraestructura y transferencia de 
tecnología en semillas y variedades vegetales, a través de la celebración de convenios con el Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias y con otras instituciones de investigación y/o 
enseñanza agropecuarias. 

Las prioridades para la investigación que se establezcan en el Programa Nacional de Semillas, se 
apoyarán, entre otros, con recursos provenientes del Fondo de Apoyos e Incentivos y de los convenios de 
cooperación internacionales que nuestro país haya celebrado o celebre en el futuro. 

Para la utilización de los recursos provenientes del Fondo, de acuerdo a lo establecido en el párrafo 
anterior, será necesaria la presentación de proyectos específicos sujetos a un proceso de selección y 
evaluación conforme a los términos de referencia y reglas de operación que establezca la Secretaría. 

En los programas para el desarrollo de la investigación, capacitación, extensión y vinculación en materia 
de semillas, se incluirá, entre otros aspectos, la formación de recursos humanos, la creación y fortalecimiento 
de la capacidad nacional en materia de semillas, la generación de nuevas y mejores variedades vegetales 
acordes a las demandas del mercado y los requerimientos agronómicos, el aprovechamiento de variedades 
de uso común sobresalientes, así como al desarrollo de métodos de análisis, conservación, calificación y 
tecnología de semillas. 

Artículo 19.- Las variedades formadas por las instituciones públicas, podrán ser enajenadas, mediante 
contrato o convenio que les garantice retribución, a aquellas personas físicas o morales que estén interesadas 
en adquirir semillas en categoría Original, Básica o Registrada para su reproducción y comercialización. 

Artículo 20.- La importación de semillas para fines de investigación, deberá cumplir únicamente con los 
requisitos fitosanitarios que establece la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

CAPÍTULO V 

DE LOS CATÁLOGOS 

Artículo 21.- El SNICS tendrá a su cargo el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales, así como el 
Catálogo de Mantenedores, los cuales publicará anualmente. 

Artículo 22.- La inscripción en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales se establece con fines de 
identificación varietal. Procede la inscripción de una variedad vegetal cuando: 

I. Posea una denominación propia y características que permitan su clara identificación y se ajuste a las 
Normas Oficiales Mexicanas emitidas por la Secretaría; en el caso de variedades de procedencia extranjera, 
éstas deberán mantener su denominación original; 

II. Se encuentre descrita conforme a las Guías que emita la Secretaría; y 

III. Se pueda técnicamente distinguir con claridad uno o varios caracteres pertinentes de cualquier otra 
variedad conocida. 

La verificación del cumplimiento de estos requisitos estará a cargo de la Secretaría a través del SNICS. 

Artículo 23.- La inscripción en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales no confiere protección legal 
sobre los derechos del obtentor de la variedad vegetal, ésta podrá ser solicitada por los interesados en 
términos de lo establecido en la Ley Federal de Variedades Vegetales. Asimismo, no implica la evaluación del 
comportamiento agronómico de la variedad vegetal o de su capacidad de adaptación y rendimiento en una 
región agroclimática determinada, esta evaluación podrá realizarse por los Comités Consultivos previstos en 
el artículo 37 del presente ordenamiento. 

Artículo 24.- El Catálogo de Mantenedores tiene por objetivo identificar a las personas físicas o morales 
aprobadas para mantener los caracteres pertinentes de las variedades vegetales. Para la inscripción en el 
Catálogo de Mantenedores se deberá: 

I. Presentar solicitud por escrito ante el SNICS; 
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II. Demostrar que cuenta con el personal e infraestructura necesarios para la conservación de la identidad 
genética de las variedades vegetales para las cuales solicita ser mantenedor; 

III. En su caso, efectuar la descripción de la variedad de la que solicita ser mantenedor, de conformidad 
con la Guía respectiva; 

IV. En el caso de variedades vegetales protegidas conforme a la Ley Federal de Variedades Vegetales, se 
deberá contar con el consentimiento del titular del derecho de obtentor; 

V. Conservar y en su caso proporcionar al SNICS, la muestra de referencia de la variedad para la que 
solicita ser mantenedor; y 

VI. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y las disposiciones que de ella deriven. 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE SEMILLAS 

Artículo 25.- La calificación de semillas se realizará conforme a los métodos y procedimientos que se 
establezcan en las Reglas que expida la Secretaría, el SNICS vigilará su cumplimiento. 

En el caso de semillas Certificadas, la calificación es un procedimiento de seguimiento y comprobación del 
conjunto de actividades por las que se garantiza que las semillas se obtienen bajo métodos y procesos de 
producción, procesamiento y manejo postcosecha que aseguran que su calidad genética, física, fisiológica y 
fitosanitaria, se ajusta a las Reglas que para tal efecto emita la Secretaría. 

En el caso de las semillas Habilitadas, el nivel de su calidad genética, fisiológica, física o fitosanitaria, 
permite su uso como semilla, pero no alcanza los estándares o su método y proceso de producción no fue 
verificado conforme lo establecido para la semilla Certificada, por lo que su calificación se realiza de acuerdo a 
las Reglas que para tal categoría emita la Secretaría. 

Las semillas cuyas características sean informadas por el propio productor o comercializador, podrán ser 
comercializadas bajo la categoría de semilla Declarada, debiendo señalar dichas características en la etiqueta 
a que se refiere el artículo 33 de esta Ley. 

Artículo 26.- En el caso de variedades vegetales protegidas conforme a la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, se deberá contar con el consentimiento del titular del derecho de obtentor para su explotación, 
calificación, propagación, comercialización o inscripción en el Catálogo Nacional de Variedades Vegetales. 

Artículo 27.- La homologación de las categorías de semilla con respecto a los esquemas de calificación 
internacionales o a los aplicados por otros países, será definida y establecida para cada especie en la Regla 
correspondiente. 

Artículo 28.- En el Reglamento de esta Ley y en las Reglas para cada especie, se establecerán los 
requisitos para la conservación de generaciones de cada categoría, excepto la Certificada. Lo anterior será 
aplicable también a las variedades de uso común. 

Artículo 29.- Para la correcta identificación de las semillas calificadas, deberán ostentar en su envase las 
etiquetas que para tal efecto establezcan las respectivas Normas Oficiales Mexicanas y las Reglas 
respectivas. 

Artículo 30.- La calificación de semillas podrá ser realizada por: 

I. La Secretaría, a través del SNICS; y 

II. Las personas morales que apruebe la Secretaría como organismos de certificación, acreditados en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 31.- La Secretaría aprobará de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
a personas morales para operar como organismos de certificación para la calificación de semillas, siempre 
que cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo dicha calificación, de conformidad con las 
Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto expida la Secretaría. 

Artículo 32.- Los organismos de certificación para la calificación de semillas tendrán las siguientes 
obligaciones: 

I. Realizar las actividades relativas a la calificación y certificación de semillas conforme los métodos y 
procedimientos que se establezcan en las Normas Mexicanas y en las Reglas a que se refiere esta Ley; 
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II. Conservar en su poder las muestras de las semillas que califiquen y la documentación respectiva en los 
términos de las Reglas a que se refiere esta Ley; y 

III. Las demás que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas y las disposiciones fiscales aplicables. 

Los organismos de certificación que califiquen semillas, serán solidariamente responsables con los 
productores de las mismas cuando las certificaciones no se hayan efectuado conforme a las Normas 
Mexicanas y a las Reglas a que se refiere esta Ley. 

CAPÍTULO VII 

DEL COMERCIO DE SEMILLAS 

Artículo 33.- Para que cualquier semilla de origen nacional o extranjero, pueda ser comercializada o 
puesta en circulación, deberá llevar en el envase una etiqueta a la vista que incluya los siguientes datos 
informativos: 

I. El nombre del cultivo; 

II. Género y especie vegetal; 

III. Denominación de la variedad vegetal; 

IV. Identificación de la categoría de semilla, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

V. Cuando aplique, el porcentaje de germinación y en su caso, el contenido de semillas de otras 
variedades y especies así como el de impurezas o materia inerte; 

VI. En su caso, la mención y descripción del tratamiento químico que se le haya aplicado a la semilla, 
debiendo en este supuesto, estar teñida para advertir sobre su improcedencia para efectos de alimentación 
humana y animal; 

VII. Nombre o razón social del productor o responsable de la semilla y su domicilio; 

VIII. Número de lote que permita dar seguimiento o rastreo al origen y calidad de la misma; y 

IX. Los demás datos que en su caso establezcan las Normas Oficiales Mexicanas que deriven de  
esta Ley. 

Tratándose de la comercialización o puesta en circulación de semillas de organismos genéticamente 
modificados, se deberán acatar las disposiciones de esta Ley que les sean aplicables, además de cumplir con 
lo que dispone la Ley en la materia. 

La Secretaría podrá restringir la circulación o comercialización de semillas o de producto para consumo 
que pueda ser utilizado como material de propagación, cuando medie una declaratoria de cuarentena 
debidamente fundada en consideraciones científicas y de acuerdo con la Ley Federal de Sanidad Vegetal  
y demás disposiciones que de ella deriven. 

Artículo 34.- Los organismos de certificación que efectúen la calificación de semillas, deberán conservar 
documentación comprobatoria del origen y calidad por cada lote de semilla que califiquen, al menos por un 
período de dos años calendario posterior a la última enajenación del lote respectivo. 

Las personas físicas o morales que ofrezcan o posean semilla sin ser productores, deben conservar 
factura o comprobante de compra de dicha semilla al menos por los dos años siguientes a la adquisición de la 
misma. 

La documentación a que se refiere este artículo podrá ser revisada en cualquier momento por la 
Secretaría a través del SNICS. 

Artículo 35.- Para importar semillas con fines de comercialización o puesta en circulación se deberá 
cumplir lo siguiente: 

I. Declarar su categoría equivalente conforme a lo establecido en esta Ley y las Reglas a que se refiere 
este ordenamiento; y 

II. Cumplir los requisitos fitosanitarios que fije la Secretaría, constando esto en el Certificado Fitosanitario 
Internacional o documento oficial equivalente, en los términos de la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

En los casos de importación de semillas que sean organismos genéticamente modificados, se deberá 
cumplir adicionalmente con lo establecido en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados. 
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Artículo 36.- La Secretaría a través del SNICS, podrá verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, 
su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Reglas y Guías que de ella deriven 
mediante los actos de inspección y vigilancia así como de verificación que considere necesarios, de 
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS COMITÉS CONSULTIVOS REGIONALES O ESTATALES DE SEMILLAS 

Artículo 37.- Los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable, previstos en la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, promoverán la instalación de Comités Consultivos Regionales o Estatales de 
Semillas que se integrarán por representantes de las dependencias relacionadas, agricultores, instituciones 
técnicas, científicas o de enseñanza, así como de productores de semillas. Estos Comités tendrán las 
siguientes funciones: 

I. Impulsar acciones para que la producción de semillas se ajuste a lo establecido en esta Ley y demás 
disposiciones que de ella deriven; 

II. Promover la participación de instancias locales del sector público, social y privado en cuestiones 
relacionadas con las semillas; 

III. Orientar a los agricultores sobre las alternativas tecnológicas en variedades vegetales, a través de la 
evaluación de su rendimiento biológico y económico, así como su tolerancia a plagas y enfermedades; y 

IV. Coadyuvar a la difusión del uso de variedades vegetales y semillas de calidad, con el propósito de 
incrementar la producción y la productividad agrícola. 

Los Comités Consultivos previstos en este artículo, coadyuvarán al propósito del Sistema Nacional de 
Semillas mediante la aplicación de mecanismos para la evaluación de tecnologías en semillas y variedades 
vegetales aplicables a las diversas condiciones agroambientales y socioeconómicas de los productores. 

En el Reglamento de esta Ley se establecerán los mecanismos para la constitución, integración y 
operación de estos Comités. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 38.- Incurre en infracción administrativa a las disposiciones de esta Ley, la persona que: 

I. Comercialice o ponga en circulación cualquier categoría de semillas sin cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 33 de esta Ley; 

II. Expida certificado, dictamen, acreditación o cualquier otro documento donde se haga constar el 
cumplimiento de cualquier acto a los que se refiere el presente ordenamiento sin estar autorizado para ello o 
sin observar el estricto cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, las Reglas o las Guías que de ella se deriven; 

III. Comercialice o ponga en circulación semilla o material de propagación que careciendo del plaguicida 
necesario, se le haya agregado colorante, con lo que induzca o pueda inducirse a error, confusión o una falsa 
apreciación de sus características; 

IV. Comercialice o ponga en circulación semillas que no cumplen con el procedimiento de calificación 
establecido en esta Ley, en las Normas Mexicanas y en las Reglas correspondientes; 

V. Difunda información falsa o que se preste a confusión respecto de las características de las semillas; 

VI. Adultere semillas en cualquier fase de su producción, circulación o comercialización; 

VII. Importe semilla con fines de comercializarla o ponerla en circulación, sin cumplir con los requisitos 
establecidos en esta Ley; 

VIII. No conserve la documentación comprobatoria de la calificación y certificación de semillas en los 
términos de esta Ley; 

IX. Declare la homologación de una categoría de semilla con la de otros países, sin atender lo establecido 
en esta Ley y en las Reglas correspondientes; 
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X. Falsifique o adultere certificados, etiquetas u otros documentos que identifiquen la categoría o 
características de las semillas; 

XI. Comercialice o ponga en circulación semilla en envases cuya etiqueta indique información distinta a la 
semilla contenida; 

XII. Se ostente como mantenedor de variedades vegetales y realice actos relativos a la conservación, 
propagación y comercialización de semilla de dichas variedades sin contar con la aprobación correspondiente; y 

XIII. Opere como organismo de certificación sin serlo, o continúe operando como tal cuando le haya sido 
revocada o suspendida la aprobación en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 39.- Los actos u omisiones contrarios a esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven, 
serán sancionados por la Secretaría a través del SNICS con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Multa de doscientos cincuenta a diez mil días de salario; por salario se entenderá el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento en que se cometa la infracción; 

II. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los lugares o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones; 

III. El decomiso de los instrumentos, semillas o productos relacionados directamente con la comisión de 
las infracciones; y 

IV. La suspensión o revocación de los certificados, aprobaciones y autorizaciones correspondientes. 

Artículo 40.- El SNICS, al imponer una sanción, la fundará y motivará tomando en cuenta los siguientes 
elementos: 

I. La gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de semillas o la prestación de 
servicios, así como el perjuicio causado; 

II. El daño causado; 

III. Las condiciones económicas del infractor; 

IV. La reincidencia si la hubiere; se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en 
conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, durante un periodo de tres años, contados a partir 
de la fecha en que la Secretaría determine mediante una resolución definitiva la comisión de la primera 
infracción, y siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada; 

V. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora; y 

VI. El beneficio directamente obtenido por el infractor. 

Artículo 41.- Las sanciones administrativas previstas en este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que se hubiere incurrido, así como las administrativas que se deriven de otros 
ordenamientos. 

CAPÍTULO X 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 42.- Contra los actos de la Secretaría derivados de la aplicación de la presente Ley, procederá el 
recurso de revisión. El interesado deberá interponer el recurso, ante la autoridad responsable, en un término 
de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de la notificación respectiva. El recurso se tramitará y 
substanciará en los términos del Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la presente Ley dentro de los doce 
meses siguientes a su entrada en vigor. En tanto, se aplicará de forma supletoria, en lo que no la contravenga, 
el Reglamento de la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 26 de mayo de 1993. 

TERCERO.- Se abroga la Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 1991, así como todas las disposiciones que se opongan a la 
presente Ley. En consecuencia deberá procederse a la liquidación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Productora Nacional de Semillas, conforme a lo siguiente: 
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a) La Secretaría establecerá las bases para que el proceso de liquidación se lleve a cabo de manera 
oportuna, eficaz, transparente y con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. El proceso de liquidación 
será vigilado por la propia Secretaría y por la Secretaría de la Función Pública; 

b) El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes será el liquidador de la Productora Nacional de 
Semillas; 

c) La liquidación de los trabajadores de la Productora Nacional de Semillas se hará respetando sus 
derechos laborales, conforme a la Ley; 

d) El proceso de liquidación no deberá exceder de un año, contado a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley; y 

e) Los bienes que formen parte de la liquidación, serán enajenados prioritariamente a favor de las 
organizaciones de productores rurales y campesinas, así como a las instituciones de enseñanza agrícola, 
dedicadas a la producción y comercio de semillas, o bien a aquellos que fueron propietarios de los predios. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Maria Elena Alvarez Bernal, Vicepresidenta.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento de 
minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos 
provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que se definirán en forma 
genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta ley, son de regulación y 
competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes 
de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en el artículo 19 fracción I 
de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 271 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 271 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 271 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las proporciones del 
mismo, así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta Ley, que contengan 
hormonas, vitaminas y, en general, substancias con acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán 
considerados como medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el Capitulo IV de este Título. 

Cualquier cirugía estética y cosmética relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma de diferentes 
zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberán efectuarse en establecimientos o unidades médicas con 
licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la salud de conformidad con lo que establece el 
artículo 81 y se encuentren autorizados por la Secretaría de Salud conforme al reglamento correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La Secretaría de Salud deberá emitir el Reglamento a que se refiere el párrafo segundo del 
Artículo 271 en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 
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SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- ............ 

I a IV. .......... 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga autonomía, ni ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones 90 días antes del día de la elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos 
General, locales o distritales del Instituto Federal Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera 
definitiva, tres años antes del día de la elección. 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces Federales o 
del Estado o del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano 
político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la 
elección; 

VI y VII. .......... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción VI, del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I. a V. ........... 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, gobernador de algún 
Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del 
día de la elección; y 

VII. ........... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a IX. .......... 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, 
pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios 
financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

XI. a XXX. ........... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del presente 
Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal efecto expidan las 
entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la seguridad pública y la 
protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la materia. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de julio de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular, fomentar y administrar el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la 
nación ejerce su soberanía y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de 
las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los municipios, 
bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores pesqueros, así como de las demás 
disposiciones previstas en la propia Constitución que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y 
sustentable de la pesca y la acuacultura. 

ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley: 

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos sociales, tecnológicos, 
productivos, biológicos y ambientales; 

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país a través de 
los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola; 

III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación 
de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos; 

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, acondicionados o artificiales, ya sea 
que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas marinas, continentales o salobres, así como en 
terrenos del dominio público o de propiedad privada; 

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y acuícolas de las 
comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten; 

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de esta Ley; 

VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos de 
participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y acuícolas; 

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y pesca; 

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de pesca y 
acuacultura; 
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X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de recursos 
pesqueros y acuícolas; 

XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad, inocuidad y calidad de los productos pesqueros 
y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento primario, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los que se produzcan o conserven; 

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de 
Pesca y Acuacultura; 

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en materia de pesca y 
acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las autoridades competentes; 

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o violación a las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas que deriven de la misma, y 

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de 
alimentos. 

ARTÍCULO 3o.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, tendrá 
aplicación en: 

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea 
el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Todo el territorio nacional y en las zonas en donde la Nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción 
respecto de la verificación del cumplimiento de sus preceptos, reglamentos, normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones que de ella deriven, y 

III. Las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades pesqueras en todo el 
territorio nacional y en las áreas en las que el Estado mexicano goza de derechos de acuerdo con las 
disposiciones del derecho internacional que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y engorda 
de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por 
medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa; 

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos; 

III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o a la 
incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de tecnología, en 
alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua; 

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas que 
en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal; 

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o extracción de 
especies de flora y fauna acuáticas; 

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca; 

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la producción 
obtenida en unidades de producción acuícolas; 

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, la producción 
obtenida en laboratorios acuícolas; 

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el número de 
organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso; 

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las especies a 
cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas sanitarias aplicadas previamente al 
cultivo; 

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos para la 
industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas realizadas por otras 
embarcaciones; 
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XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido; 

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita; 

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y aprobados en los términos de 
esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el que se hace constar que las especies 
acuícolas o las instalaciones en las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de 
enfermedades; 

XV. Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica; 

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en observación los 
organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante normas oficiales mexicanas u otras 
regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo; 

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se utilice para la 
realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas; 

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en 
la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados; 

XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o aérea de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la acuacultura o de la pesca; 

XXI. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño 
en la salud de los consumidores; 

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir; 

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y esta Ley; 

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y administrar las 
actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, 
basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, información histórica de niveles de extracción, usos y 
potencialidades de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para el 
manejo de las pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico del territorio; 

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presente Ley; 

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o procedimiento, especies 
biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el agua; 

XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico; 

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las artes 
de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las normas oficiales vigentes; 

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza; 
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XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto 
de comercialización; 

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías; 

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido; 

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y sujeta a un 
conjunto de medidas con el propósito de su recuperación; 

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima de su límite de 
recuperación; 

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la actividad 
pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y sociales que se tengan de ella; 

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del producto por la 
acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de cocción o calor en ninguna forma, 
incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado o desangrado; 

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus productos y 
subproductos; 

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, obtenidos mediante 
su cultivo o extracción o captura, en su estado natural; 

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estados 
de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o incrementar 
las poblaciones naturales pesqueras; 

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas oficiales, 
encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades que afectan a dichas 
especies; 

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los que sea a través de 
SENASICA; 

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona delimitada, en la 
que se establece un conjunto de unidades de producción con una infraestructura básica y las instalaciones 
necesarias para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común; 

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie; 

L. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta una frecuencia mínima 
de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y periodo 
específicos; 

LI. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial 
de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su 
reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 

ARTÍCULO 5o.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 

COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6o.- La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán 
sus atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad con la distribución de 
competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente de la 
República por disposición expresa de la ley. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas; 

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura sustentables así 
como los planes y programas que de ella se deriven; 

III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y 
acuacultura; 

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible; 

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de veda; 

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura; 

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos pesqueros 
y acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros 
países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas; 

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas; 

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y acuícola y 
proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos internacionales, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y acuícola, en los 
términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales que de ella deriven; 

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las 
áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como regular las zonas de refugio para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las épocas y zonas de veda; 

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y acuacultura, que 
deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la cadena productiva, ordenamiento 
pesquero, organización y capacitación, investigación e infraestructura; 

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y técnicas de pesca; 

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de quienes 
participan en dichas actividades; 

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera y 
acuícola; 

XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para la recolección 
de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la colecta; 

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus 
actualizaciones; 
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XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda; 

XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja 
prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas; 

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las operaciones 
pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los mismos; 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera y 
acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos 
pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda; 

XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, 
competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en coordinación 
con las dependencias competentes; 

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos pesqueros y acuícolas 
en el mercado internacional; 

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de unidades de 
producción acuícola; 

XXVII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de 
asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que lo soliciten; 

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la pesca y la 
acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional; 

XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del INAPESCA, como organismo 
coordinador de la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional 
de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma permanente, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para la ejecución de 
programas y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas; 

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 
federativas, en los términos de la presente Ley; 

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la administración pública, el 
consumo de productos pesqueros y acuícolas; 

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de programas y 
proyectos de inversión de la Administración Pública Federal, mediante la concertación y colaboración con los 
tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y acuícolas; 

XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y 
manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura; 

XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores productivos y 
Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies; 

XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola; 

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos, normas 
oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven; 

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan por 
incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la presente Ley, y 

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
Ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
particularmente, en los siguientes aspectos: 



Martes 24 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la declaratoria de creación o el programa de manejo, 
emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas, sobre los permisos y concesiones de pesca y 
acuacultura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca incidental; 

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y 
acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de Marina, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de los 
ecosistemas costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos establecidos en 
esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y 

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas 
sujetas a un estado especial de protección y determinarlas con la participación de la Secretaría y otras 
dependencias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, totales o parciales, referentes a estas especies. 

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley, en coordinación con 
la Secretaría, llevará a cabo: 

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran para verificar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad con la legislación nacional, así 
como con los Tratados Internacionales vigentes en los que México sea parte; 

II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se detectan 
irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se pondrá a disposición de la 
autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, vehículos, artes de pesca, y productos 
relacionados con las mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido en la presente Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 

III. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su caso, al Ministerio Público, para efectos de investigar 
ilícitos pesqueros en las zonas marítimas mexicanas, y 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las actividades 
pesqueras. 

CAPÍTULO II 

DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar 
convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que 
éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguientes funciones: 

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa; 

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas lagunarios 
estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen previamente en la Carta Nacional 
Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola; 

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades Federativas, o 
que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de inspección y vigilancia; 

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas; 

V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 
ordenamiento, o 

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. 

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, por conducto de la 
Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación, en su caso, de sus municipios 
y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que deberán ser acordes 
con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables; 

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes y recursos 
aportados por cada una, su destino y su forma de administración; 
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III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los recursos 
humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las funciones que asumiría de 
acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para cumplir con las responsabilidades; 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios o 
acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos correspondientes para vigilar el 
cumplimiento de los objetivos, y 

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su caso, la 
duración de sus prórrogas. 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 

CAPÍTULO III 

DE LA CONCURRENCIA 

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su 
competencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, 
las siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la acuacultura estatal, en 
concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas 
nacionales, sectoriales y regionales, así como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el marco del 
Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de conformidad con los acuerdos 
y convenios que se celebren con la Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca ilegal, así 
como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la 
Pesca Ilegal; 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia de 
pesca y acuacultura; 

IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de 
planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y otras disposiciones aplicables; 

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas y 
participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola; 

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y 
participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, así como integrar y operar el sistema estadístico pesquero y acuícola estatal 
y proporcionar la información estadística local a las autoridades federales competentes para actualizar la 
Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter 
público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de pesca, así 
como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la 
actividad pesquera y acuícola; 

IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

X. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultura; 

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas; 

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en la materia, así 
como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; 

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, para el 
ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas; 

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales aplicables; 



Martes 24 de julio de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las aguas continentales que 
abarquen dos o más entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas sujetas a la 
jurisdicción federal: 

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de su 
competencia; 

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan; 

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura; 

d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la determinación 
de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro de extinción; 

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, cultivo y 
recolección; 

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y 

g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la elaboración de 
normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y sustentable de los recursos 
pesqueros y acuícolas; 

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto por la presente 
Ley, y 

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos 
con los programas nacionales, estatales y regionales; 

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y del Registro 
Estatal de Pesca y Acuacultura; 

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los recursos pesqueros 
y acuícolas; 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la 
conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola; 

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, en los términos 
de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del ambiente y la 
conservación de la biodiversidad; y 

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 
competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para 
regular las materias de su competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los 
bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que 
correspondan, para que en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente 
ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, observarán las 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven. 

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se 
generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro 
concepto relacionado con esta actividad y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, 
ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán 
aplicarse en los programas relacionados con el sector pesquero y acuícola. 

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

CAPÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán 
observar los siguientes principios: 

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que fortalecen la soberanía 
alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad nacional y son prioridad para la planeación 
nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y acuícolas; 

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo humano directo 
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación; 

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, restauración y la 
protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible con su capacidad natural de 
recuperación y disponibilidad; 

IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta fundamental para la 
definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la 
conservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación pesquera, 
ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos 
que mejoren la dieta de la población mexicana, así como la generación de divisas; 

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para su 
realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos 
ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven; 

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de conservar y 
mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las poblaciones, la restauración de los 
ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de los productos de la pesca; 

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran 
las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y acuacultura adoptarán el enfoque 
precautorio que incluya la definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y 
monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones; 

IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y 
permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para 
el control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores, y 

X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, observarán 
y aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política nacional de pesca 
y acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás disposiciones en la materia. 

En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así como en el ejercicio 
de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, prohibir, 
orientar y en general inducir las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán 
los lineamientos de política nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes. 

Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y 
acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 
corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia. En todo caso los programas e 
instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las 
actividades pesquera y acuícola. 
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ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las previsiones del Plan 
Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos: 

I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de aprovechamiento 
comercial; 

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas; 

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible; 

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre selectividad, 
eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca; 

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos pesqueros; 

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de producción pesquera; 

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, utilizando sus 
artes y métodos de pesca tradicionales; 

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la recuperación de 
los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción; 

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción, comercialización y consumo en la población 
nacional; 

X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que fomenten el desarrollo 
de las comunidades pesqueras; 

XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad correspondiente; 

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para la diversificación 
productiva y el aprovechamiento de la acuacultura de especies nativas; 

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión productiva como 
una alternativa de desarrollo, y 

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal. 

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la salvaguarda de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones administrativas. 

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los 
productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los gobiernos municipales y otras instituciones 
públicas formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola 
para el Combate a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para 
enfrentarla con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables. 

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales necesarios para la 
ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la participación de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los municipios, en los 
términos de la distribución de competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren. 

CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de carácter regional, estatal y municipal para el manejo 
adecuado de cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de la pesca y acuacultura, fortalecer las 
acciones de inspección y vigilancia, así como para la descentralización de programas, recursos y funciones, el 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial de apoyo, coordinación, 
consulta, concertación y asesoría, que será convocado cuando menos una vez al año y será presidido por el 
titular de la Secretaría con la colaboración de CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las políticas, 
programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de las 
actividades pesqueras y acuícolas, así como a incrementar la competitividad de los sectores productivos. 

El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, representantes de las organizaciones 
sociales y de productores de los sectores pesquero y acuícola, así como por los titulares de las dependencias 
competentes en estas materias de los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el 
Comité Mixto del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola. 
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ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en 
las entidades federativas del país. La Secretaría podrá solicitar al Consejo Estatal de que se trate, opiniones y 
observaciones técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, 
previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su 
opinión. 

TÍTULO CUARTO 

DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DEL FOMENTO 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, 
realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 
todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 

I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, 
entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a esas actividades; 

II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna acuática, se realicen de 
acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así como en materia 
de construcción de infraestructura, adquisición y operación de plantas de conservación y transformación 
industrial, insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad 
acuícola; 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la pesca y la 
acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies comestibles y ornamentales de 
agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la importación de 
tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente; 

b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros acuícolas y 
laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al cultivo y repoblamiento de las 
especies de la flora y fauna acuática; 

c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de las mismas; 

d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la infraestructura 
existente; 

e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura; 

f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de productos 
pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de los productos generados por la pesca y la 
acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión; 

g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través de 
mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros; 

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará con las 
dependencias y entidades competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para 
el Campo; 

j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 
productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras; 

k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos pesqueros 
y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y 

l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en coordinación con los 
diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros. 

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies generadas en sus 
centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ingresos de la Federación; y 
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V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y mecanismos para el 
otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así como para instrumentar servicios de 
comercialización de productos, investigación y adaptación al cambio tecnológico. 

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la práctica y el 
desarrollo de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias y entidades competentes y 
con los sectores interesados: 

I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad; 

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias; 

III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa; 

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, para que los 
pescadores deportivos protejan las especies; 

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y 

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y particulares 
para facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca deportivo-recreativa, mediante el 
pago de los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR 

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el 
instrumento para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento para la conservación, 
incremento y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, la investigación, el 
desarrollo y transferencia de tecnología, facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, 
impulsando proyectos que contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y 
desarrollando los mecanismos adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca 
de desarrollo, Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la 
recuperación de los créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros y acuícolas. 

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité Mixto, en el 
habrá una representación equilibrada y proporcionada del sector público federal, las entidades federativas, así 
como de las organizaciones privadas y sociales de productores pesqueros y acuícolas. 

La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que tengan una 
relación directa con el desarrollo pesquero y acuícola. 

ARTÍCULO 27.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá integrar con: 

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales; 

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales; 

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, nacionales e 
internacionales; 

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas 
importados; 

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales o del sector 
público; y 

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

CAPÍTULO I 

DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como la capacitación 
en estas materias, tendrán como propósitos esenciales: 

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, relativas a la 
conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas; 
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II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar e 
incrementar las especies pesqueras y acuícolas; 

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente seguros; 

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del país; 

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los cultivos de 
especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio ambiente; 

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera, y 

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de especies 
pesqueras sobreexplotadas. 

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal encargado de coordinar y 
orientar la investigación científica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 
innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero y acuícola. 

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes atribuciones: 

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y 
acuacultura; 

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 
pesqueros y acuícolas; 

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica Tecnológica 
en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas y académicas, de 
investigación, universidades, y organizaciones de productores; 

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca 
y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 
infraestructura; 

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola; 

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para 
conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la tecnología 
generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y acuícolas; 

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos de las 
entidades federativas y del Distrito Federal; 

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación 
de plagas y enfermedades acuícolas; 

X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las universidades 
e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia de pesca y acuacultura; 

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas; 

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto; 

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola; 

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la 
materia; 

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras o acuícolas, 
para fines de investigaciones; y 
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XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 
oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de la pesca y la 
acuacultura. 

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y pesquera. 

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un Comité Asesor Técnico y Científico, que se integrará por el 
Titular del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por representantes de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor técnico científico se integrará, 
organizará y funcionará en los términos que señale el reglamento que para tal efecto se dicte. 

ARTÍCULO 31.- El INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura. 

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada por los centros 
de investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica con reconocimiento en el ámbito 
de las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su incorporación a la Red. 

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las instituciones integrantes de 
la Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser tomadas en cuenta por las unidades 
administrativas de la Secretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA 

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que contiene el 
resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, 
así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en 
aguas de jurisdicción federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones 
y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de 
acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la INAPESCA, con la 
participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y las contribuciones 
del sector académico y productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico 
Científico del INAPESCA y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán 
publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez. 

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá: 

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles 
de aprovechamiento; 

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área determinada; 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca; 

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 
pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y 

V. La demás información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 34.- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus 
actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de que 
reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar información adicional si así lo requiere y 
emitir, en su caso, las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas 
y fundamentadas, las cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo. 

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al proyecto de Carta 
Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe objeción de su parte al contenido de 
dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición. 
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ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y previo a la 
publicación de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de 
las dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus 
atribuciones, para que en un plazo no mayor de treinta días la emitan. 

TÍTULO SEXTO 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA 

CAPÍTULO I 

DE LOS INSTRUMENTOS 

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como instrumentos de la 
política pesquera a los siguientes: 

I. Los programas de ordenamiento pesquero; 

II. Los planes de manejo pesquero; y 

III. Las concesiones y permisos. 

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en otras 
disposiciones legales. 

CAPÍTULO II 

PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO 

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos: 

I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa; 

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región; 

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y 

IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los propios 
productores, apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde existan, y promoverá la 
formación de grupos comunitarios que coadyuven a la administración y protección de dichos recursos sobre la 
base de los principios rectores de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

PLANES DE MANEJO 

ARTÍCULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo pesquero deberán 
incluir: 

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca 
y Acuacultura; 

II. Descripción de las características biológicas de las especies sujetas a explotación; 

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación de los 
individuos y comunidades asentadas en la misma; 

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería; 

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento; 

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su impacto en la 
misma, y 

VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades: 

I. La pesca comercial; y 

II. La acuacultura comercial. 
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ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades: 

I. Acuacultura comercial; 

II. Acuacultura de fomento; 

III. Acuacultura didáctica; 

IV. Pesca comercial; 

V. Pesca de fomento; 

VI. Pesca didáctica; 

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra; 

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión; 

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva; 

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matrícula y bandera 
mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México sea parte; 

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal; 

XII. La recolección del medio natural de reproductores; 

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal; 

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por embarcaciones 
pesqueras de bandera mexicana, y 

XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en puertos 
mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca comercial a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias. 

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la acuacultura 
comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones 
reglamentarias. 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los estudios 
técnicos y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión. 

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios técnicos y 
económicos. 

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las modalidades que dicte 
el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del recurso de que se trate. La 
Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y en la información científica disponible del 
recurso pesquero. Asimismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, 
siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. 

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades indígenas. Cuando 
la concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá recabar el 
parecer de los representantes de dicha comunidad. 

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría promoverá 
programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de estímulos, recursos y 
tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas. 

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos o documentos 
en los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los concesionarios o 
permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 
contenido. 

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se encuentren bajo el 
estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los requisitos señalados en la presente 
Ley y su Reglamento, conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera. 

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá ampliarse por otros sesenta 
días hábiles, cuando así se requiera por las características del proyecto, en los supuestos y términos que 
establezca el Reglamento. 
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En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la Secretaría requerirá 
por escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para que la integren en un plazo no mayor 
de 15 días hábiles, suspendiéndose el término que restare para concluir el procedimiento. 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal 
circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución de la 
solicitud respectiva, de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores públicos a quienes 
competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por embarcación o 
unidad de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el 
Reglamento de la presente Ley y en las normas oficiales que deriven de la misma. 

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre que la 
embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera mexicanas y estar 
registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Navegación, así como en el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura. 

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán llevar un libro de 
registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la información que se determine en el propio 
Reglamento. 

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o permiso correspondiente. 

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, especie o grupo 
de especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo siguiente: 

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante; 
II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas oficiales y otras 

disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente; 
III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un impacto 

benéfico en lo económico y social en la región; 
IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto 

a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del conocimiento de Secretaría, y 
V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el Diario Oficial de la 

Federación, a costa del solicitante. 
ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de los bienes y 

equipos necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de concesión deberá contener la 
información siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 
II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad; 
III. La duración por la que pretenda sea otorgada; 
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 

encuentra en trámite; 
V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento; 
VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 

cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 
VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el Reglamento de la presente Ley y demás 

ordenamientos aplicables. 
ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de cinco hasta 

veinte años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura comercial. Con base en los planes de 
manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta 
por los plazos equivalentes a los concedidos originalmente. 

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada dos años, y con 
base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada cinco años, 
y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 
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ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización expresa que 
otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones que establezca el reglamento 
de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión, la Secretaría dará preferencia para 
la sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco años, de 
acuerdo a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la presente Ley. 

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración 
que determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 
sujetarán a los planes de manejo. 

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en cuanto al manejo 
de la pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el reglamento de la presente Ley y no 
podrán ser transferidos a terceros. 

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los 
designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de permiso deberá contener la información 
siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración que se pretenda; 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite; 

V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de pesca con las 
cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y 

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el Reglamento de la presente Ley y demás 
ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la revocación, la 
nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de interés público. 

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad: 

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido; 

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos; 

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los términos y plazos 
convenidos en el permiso o concesión, y 

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el interesado 
someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que ésta los califique y resuelva lo 
conducente. 

ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, cuando sus titulares: 

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido por la 
autoridad correspondiente; 

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados de la concesión o permiso; 

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que de ella deriven y 
en los títulos de concesión o permiso respectivos; 

IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o incurran en 
falsedad al rendir ésta; 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de julio de 2007 

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique la Secretaría, 
dentro del plazo establecido para ello; 

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado en la presente Ley; 
VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario; 
VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y 
IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca deportivo-recreativa. 
ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o irregularidad de los 

elementos exigidos en la presente Ley y su Reglamento de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por terminación del 
plazo para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa de la Secretaría al respecto. 

ARTÍCULO 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad o 
revocación, no podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro años, contados a 
partir de la declaración firme de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de 
anulación imputables a sus titulares. 

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán rescatarse por causa 
de interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando: 

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación, y 
II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un dictamen emitido por 

el INAPESCA. 
Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación para el 

acceso a otras pesquerías. 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PESCA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren permiso la pesca 

comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás actividades que expresamente se señalen 
en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flotantes. 

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en aguas de 
jurisdicción federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo podrá realizarse si se cuenta 
previamente con permiso de la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la 
competencia de otras autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso 
correspondiente y el interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y 
las normas oficiales. 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con los Tratados y 
Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su caso, declarará si existen 
excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que embarcaciones 
extranjeras participen de dichos excedentes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará 
siempre a la más rigurosa reciprocidad. 

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá exclusivamente mediante 
Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado por el INAPESCA y con la opinión del 
Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los 
permisos respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad 
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento de esta Ley. 

Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que determine la 
Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, artes y equipos de pesca, 
recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de operación. 

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las embarcaciones 
de bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros mexicanos. 
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ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 
extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con embarcaciones de matrícula y 
bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley y los 
Tratados o Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que 
para este efecto los países les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a 
personas de nacionalidad mexicana. 

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o explotación de sus 
recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría. 

En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente licencias, permisos 
o sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la Secretaría, comprobarán que las 
capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o equivalentes. 

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso de arribo, en los 
términos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las personas que 
acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, de su reglamento 
y de las normas oficiales que al efecto se expidan. 

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e instituciones de 
investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores 
y de Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o de organismos internacionales, sin perjuicio de los 
demás requisitos que deban cumplirse en términos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las instituciones de 
enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales deberán informar a la Secretaría, 
acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el permiso. 

La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá comercializarse, 
siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al desarrollo de las labores propias de la 
institución, en los términos que establezca el reglamento. 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que determine la 
Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que 
establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca 
realizada sin concesión o permiso. 

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se sujetará a las 
normas oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la pesca deportivo-recreativa. 

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas físicas 
nacionales o extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. Requerirán permiso para 
efectuar este tipo de pesca la persona que la realice por sí y los prestadores de servicios a terceros para llevar 
a cabo dicha actividad, de conformidad con los programas correspondientes. 

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la utilización de 
embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreativa, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de la materia. 

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y 
dorado, en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la 
cual se mide el mar territorial. 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a 
la pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría mediante 
disposiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no requerirán 
permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas mínimas y límites de captura que 
autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan. 
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ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a los planes 
de manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca, el número 
máximo de ejemplares susceptibles de captura por pescador deportivo y por día, así como las características 
particulares de las artes y métodos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de 
esta Ley. Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad. 

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca deportivo-
recreativa, deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, en los términos del 
reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en las 
costas, no requiere concesión o permiso. 

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el pescador, 
observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan. 

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, siempre y 
cuando no se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a terceros. 

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de pesca de 
consumo doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros aspectos, las condiciones 
biológicas, tecnológicas y ambientales. 

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la presente Ley, y 
en las normas correspondientes. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES 
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS DE BANDERA MEXICANA 

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la Secretaría, siempre y cuando los 
interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que se determine en el reglamento 
de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen embarcaciones 
pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados 
provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su solicitud el título 
correspondiente al amparo del cual se realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del 
país de origen, y cumplir con los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de la presente Ley. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA LEGAL PROCEDENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos 
de arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación y con la guía de pesca, según 
corresponda, en los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies 
obtenidas al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el 
permiso respectivo. 

Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes fiscales que 
emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva. 

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá realizarse al amparo de la guía de 
pesca, de conformidad con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas 
que hayan obtenido especies al amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se 
amparará con el propio permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo 
del que lo transporta. 
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ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la legal 
procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento de esta Ley. 

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia del traslado de 
productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o la acuacultura, que 
se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio nacional. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 

DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley: 

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural; 

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como generar divisas; 

III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, orientándola para 
incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales y buscando nuevas tecnologías que 
permitan ampliar el número de especies que se cultiven; 

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de sobreexplotación 
pesquera; 

V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para asegurar su 
producción óptima y su disponibilidad; y 

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, atendiendo 
principalmente a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la expedición de 
concesiones o permisos por especie o grupos de especies. 

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de Pesca y 
Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará la concurrencia que 
en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
Municipios, de acuerdo a la distribución de competencias establecidas en esta Ley. 

ARTÍCULO 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a través de: 

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola; 

II. Los programas estatales de acuacultura; 

III. Los planes de ordenamiento acuícola, y 

IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las fracciones anteriores. 

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán convenir acciones 
que propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubicados en aguas continentales. 

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en una región del 
país, con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y sustentabilidad del medio natural, las 
entidades federativas podrán establecer planes regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, 
conforme a las disposiciones de la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los indicadores de 
la actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la biotecnología y de las zonas por 
su vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será 
consultivo y orientador para las autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y 
permisos para la realización de las actividades acuícolas. 

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las publicará en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo; 

II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo; 

III. Análisis de capacidad instalada por región; 

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo de las especies 
acuícolas; 

V. Los planes de ordenamiento acuícola; 

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de los recursos 
acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos acuícolas; 

VII. Estadísticas de producción, y 

VIII. La información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA 

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se fomentará la 
creación de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la evaluación de los recursos naturales 
disponibles para la acuacultura. 

ARTÍCULO 86.- Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo que contendrá: 

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con los planes y 
programas aplicables; 

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las unidades de 
producción acuícola; 

III. Las características geográficas de la zona o región; 

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su programa de 
administración; 

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los mecanismos de 
participación de los acuicultores asentados en la misma; 

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo Acuícola; 

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un cronograma de 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola; 

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y 

X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que por las 
características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 

ARTÍCULO 87.- Las auditorías técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte de los acuacultores. La 
Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la legislación en la materia y 
de los planes de manejo y, en su caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas 
necesarias, para garantizar una actividad sustentable. 

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
acuícola. 

TÍTULO DÉCIMO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE ACUACULTURA 

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura comercial y 
mediante permiso, para: 
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I. La acuacultura comercial; 

II. La acuacultura de fomento; 

III. La acuacultura didáctica; 

IV. La recolección del medio natural de reproductores, y 

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las 
disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser congruentes con los planes de ordenamiento acuícola. 

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios para 
cumplir con el objeto de la solicitud. 

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad; 

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y 

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se 
encuentra en trámite. 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en aguas de 
jurisdicción federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a la Secretaría 
los avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que determine el reglamento 
de esta Ley. 

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de cultivos, la Secretaría 
promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a instituciones de investigación científica y docencia, 
así como a personas físicas dedicadas a actividades científicas y técnicas. 

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya actividad u 
objeto social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de productos acuícolas, debiendo 
cumplir con los mismos requisitos que se establecen para las instituciones de investigación. 

El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los límites 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio permiso. 

En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las 
condicionantes establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las concesiones 
o permisos correspondientes. 

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza en materia 
acuícola al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida del programa de cultivo, 
siempre que el producto de su venta se aplique al desarrollo de actividades académicas. 

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, 
reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de laboratorio, se deberá adjuntar a 
la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el caso de organismos 
genéticamente modificados se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados. 

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma natural en el 
cuerpo de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la opinión del INAPESCA, y de 
acuerdo a los resultados del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la procedencia de la misma, 
observando lo que dispongan las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. 

Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que otorgue el SENASICA, 
en los términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener dicho permiso ante la 
Secretaría, pero no le será otorgado hasta que acredite en el expediente respectivo haber obtenido el 
certificado del SENASICA. 
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ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural reproductores para 
destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a: 

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus necesidades de 
operación, hasta la segunda corrida de producción, y 

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los requisitos 
y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los acuacultores que se 
abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de repoblación en los términos y condiciones que 
en cada caso determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios permisos. 

Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría considerará 
el dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de ejemplares, zonas y épocas 
para su recolección. No se otorgará permiso cuando se determine que se pone en riesgo la conservación de 
la especie de que se trate. 

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección correspondiente, con la 
información y requisitos que se establezcan en el reglamento. 

ARTÍCULO 99.- Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo organismos acuáticos 
vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, deberán observar los lineamientos que 
en materia de recolección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de los mismos se establezcan en 
normas oficiales. 

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 
características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que determinen en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de manejo. 

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio reglamento, y serán 
intransferibles. 

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad del plazo 
estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la acuacultura, se 
podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva otorgada por la Autoridad del 
Agua, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus reglamentos. 

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo 
de la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de 
los interesados, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con 
su explotación, uso o aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca. 

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no requerirán de 
concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se afecten la calidad de agua, la 
navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, en los términos de la presente Ley, la Ley de 
Aguas Nacionales, y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, operar y explotar 
unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los propietarios de los terrenos que colindan 
con dichos cuerpos de agua conforme al procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

CAPÍTULO I 
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies 
acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras dependencias, la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas. 

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y convenios 
que se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada. 
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ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las medidas de 
diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades, determinar y clasificar las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, restaurar 
las áreas afectadas y establecer procesos de seguimiento. 

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su realización, las 
siguientes actividades: 

I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos 
y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de 
dichas especies; 

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, que se cultiven 
en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una unidad de producción acuícola a otra, 
así como sus productos y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios 
para uso o consumo de dichas especies; 

III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, transporten y 
almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, biológicos, farmacéuticos 
y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies; 

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias químicas a 
los organismos de cultivo, y 

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este artículo, será 
requisito para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la autorización correspondiente 
expedida por la autoridad competente del país de origen y acredite dicha situación en el expediente 
respectivo. 

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola: 

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas; 

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la acuacultura, y 

III. Las unidades de cuarentena. 

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA para establecer 
en normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y operación de unidades de producción 
acuícola y de unidades de cuarentena, así como las especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra 
y cosecha de organismos acuáticos. 

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente por el 
SENASICA o a través de los organismos de certificación, acreditados y aprobados en términos 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y del reglamento de esta Ley. 

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a cabo la 
prevención, diagnóstico y control de enfermedades. La organización y funcionamiento de dichos Comités se 
determinará en el reglamento que al efecto se expida. 

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente se establecerán 
en las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de esta Ley. El SENASICA expedirá 
el certificado, siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y previsiones. 

En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las condiciones sanitarias 
que requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a la producción de las primeras fases 
de desarrollo de cualquier organismo acuático. 

ARTÍCULO 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de: 

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares; 

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de sanidad acuícola 
establecidas; 

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y 

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar 
enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger su salud y la del hombre. 
Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA. 

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales relativas a esta 
materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las normas oficiales podrán comprender 
alguna o algunas de las siguientes medidas: 

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 
enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona determinada; 

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la 
movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, 
sujeta a control; 

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas; 

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que puedan 
ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y 

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme a los 
avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de enfermedad 
o plaga. 

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona 
libre, zona en vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies 
acuáticas vivas, considerando entre otros factores: 

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona; 

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y 

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 

El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes. 

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 
disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al SENASICA 
en los términos de esta Ley. 

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, organismos de 
certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados por el propio SENASICA de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el SENASICA podrá proponer 
a la Secretaría la prohibición de la importación de especies acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad 
deberá fundar y motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y 
técnica, y considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales sanitarios 
y comerciales de los que México sea parte. 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que 
deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos acuícolas vivos, productos y 
subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por éstos, cuarentenados, así como los vehículos, 
maquinaria, materiales o equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos. 

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o definitiva, o en 
tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios veterinarios equivalentes a los 
que se regulan en esta Ley y su reglamento. 

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías destinadas al 
comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá solicitar el apoyo de los organismos 
de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del Reglamento de esta Ley. 
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ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito 
internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y despojos, cuando sean originarios 
o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos como libres de enfermedades emergentes o 
endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en 
términos del Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en la gestión 
del riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías 
en riesgo. 

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no esté contemplada en una norma oficial 
específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 
aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los interesados, podrá 
llevar el control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies 
acuícolas vivas, así como en los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen 
derivados, alimentos y productos para uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los 
requisitos sanitarios establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías. 

En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los 
interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y 
productos regulados. 

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la evaluación 
del riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de cuarentena 
postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspensión del despacho aduanero, y 
en su caso, el cambio de régimen aduanero. 

ARTÍCULO 116.- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada 
inminente de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o 
inexistentes en el país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies acuícolas en 
todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de 
Sanidad Acuícola, que implicará la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la 
instrumentación urgente y coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia 
científica confirme la presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, 
desconocida o inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica. 

También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata de medidas de 
inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un incremento en los niveles de 
contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo humano o acuícola, que afecten 
su inocuidad. 

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, los productos 
para uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la adecuada para el control de la 
enfermedad a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables para reducir los riesgos de 
contaminación alimentaria. 

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 
contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 
enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan 
en peligro la producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación en los 
alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos 
tóxicos que vulneren su inocuidad. 

CAPÍTULO III 
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 

PESQUEROS Y ACUÍCOLAS 
ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que se refiere este 

capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su captura o cosecha y hasta su 
procesamiento primario. 

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las medidas de 
inocuidad de dichos productos, desde su producción primaria, hasta su procesamiento primario incluyendo 
actividades tales como: cortado, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les 
correspondan a las autoridades competentes en materia de salubridad general. 
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La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que 
expida el SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las normas de la materia. 

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde su captura o 
cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el SENASICA a efecto de crear las 
condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacional como de exportación 
pesqueros y acuícolas. 

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del certificado que expida 
el SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las 
características, vigencia, requisitos y formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los 
Acuerdos y Tratados Internacionales en la materia de los que México sea parte. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA 

CAPÍTULO I 
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura que 
tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre actividades pesqueras y acuícolas, 
particularmente las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con la información siguiente: 

I. La Carta Nacional Pesquera; 

II. La Carta Nacional Acuícola; 

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura; 

IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de su desarrollo; 

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas; 

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades pesqueras y 
acuícolas, y 

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo deberá ser publicada en la página 
electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a su alcance. 

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos de la presente 
Ley, presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las autoridades para el 
cumplimiento de sus fines y objetivos. 

CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá 
carácter público y tiene por objeto la inscripción y actualización obligatorias de la siguiente información relativa 
a las actividades pesqueras y acuícolas: 

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción de las 
personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca para consumo doméstico; 

II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya el nombre del titular, especies, 
artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura; 

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera; 

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios; 

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o calidad, y 

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de flora y 
fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente. 

La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones reglamentarias que 
deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de las entidades federativas contribuirán a 
la integración, actualización y funcionamiento del Registro, en la forma y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integrarán una Red de 
Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y entidades respecto a esta 
actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y ubicación de áreas apropiadas para la 
acuacultura, los planes de ordenamiento, los resultados de los proyectos de investigación, así como las 
estadísticas de producción e información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realizará los actos de inspección y 
vigilancia, por conducto de personal debidamente autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina 
en los casos en que corresponda. 

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y de las 
disposiciones que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que aporten los 
descubrimientos y avances científicos y tecnológicos, siempre que su utilización no se encuentre restringida o 
prohibida por la ley. 

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, 
mar territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá utilizar sistemas de localización y monitoreo 
satelital. Para estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las 
concesiones y permisos, las embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la 
operación de dichos sistemas. 

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán como medios de 
prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización de los actos a 
que se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección para lo cual deberá contar con el 
documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita 
debidamente fundada y motivada, expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se 
precisará el lugar o la zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma. 

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en 
el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta respectiva, 
y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco 
días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la persona con quien se 
entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de 
la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

ARTÍCULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la orden escrita a que 
se hace referencia el artículo 124, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá 
mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la 
visita de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la práctica de la diligencia, con 
independencia de las sanciones a que haya lugar. 

ARTÍCULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al interesado, 
mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que adopte de inmediato las 
medidas necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con las concesiones y 
permisos respectivos, fundando y motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para 
que dentro del término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad. 
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Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a que 
se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos. 

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría procederá, dentro 
de los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma que se notificará al 
interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal la 
realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran configurar uno o 
más delitos. 

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se refiere este 
Título, además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Secretaría 
podrá realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán fijando durante quince días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad competente 
que efectúe la notificación y publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezca la propia Secretaría. 

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como 
fecha de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la realización de visitas 
de inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo las disposiciones, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
respecto de la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas. 

Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable de forma supletoria en lo que 
corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las normas 
oficiales que de ella deriven: 

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente; 

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las 
especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso correspondientes; 

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes; 

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en volúmenes 
mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título respectivo; 

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos de su 
concesión o permiso por sus titulares; 

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar 
con la concesión o el permiso respectivo; 

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el 
propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas; 

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin autorización 
expresa de la Secretaría; 

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la Secretaría para 
acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas copia certificada de la misma; 

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso correspondiente; 

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el permiso de la 
Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 de esta Ley; 
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XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de embarcaciones 
extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 75 
de esta Ley; 

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de matrícula 
y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente; 

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas por gobiernos 
extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies; 

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del INAPESCA; 

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos explosivos, sustancias 
contaminantes; 

XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no permitidos por la 
Secretaría; 

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y registrado la 
Secretaría; 

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o peso 
inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de repoblación; 

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos que se asienten 
en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera su exhibición; 

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa; 

XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o incurrir en 
falsedad al rendir ésta; 

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente; 

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas de jurisdicción 
federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los recursos pesqueros; 

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento; 

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley; 

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los productos pesqueros y 
acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o comercialicen, con base en lo señalado 
en el párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley; 

XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo establezcan las 
disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes; 

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los ordenamientos 
jurídicos aplicables; 

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o concesiones, y 

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas administrativamente por 
la Secretaría con una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Imposición de multa; 

III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción; 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; 

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que se hayan 
cometido las infracciones; 
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VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la acuacultura y 
la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y 

VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones correspondientes. 
ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de productos 

acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las sanciones a que se refieren las 
fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados correspondientes. 

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en 
cuenta: 

I. La gravedad de la infracción; 
II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. La reincidencia, si la hubiere; 

IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que motiven la sanción. 
ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerará reincidente al infractor que incurra más de 

una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en un periodo de cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre que ésta no 
hubiese sido desvirtuada. 

ARTÍCULO 137.- La amonestación sólo será aplicable a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría, a quienes: 

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no permitidas, o 
tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas establecidas; y 

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o permiso respectivo. 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes. 
ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se determinará en la forma 

siguiente: 
I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 132; 

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI 
del artículo 132; 

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y 

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 132. 

Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito Federal al 
momento de cometerse la infracción. 

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones anteriores. 
ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial o total de la 

instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se aplicará cuando: 

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas especies se 
encuentran, y 

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, con las 
medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su reglamento o normas 
oficiales. 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá indicar al 
infractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 
motivaron dicha sanción, así como los plazos para su realización. 

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así como cuando se incurra en 
reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII y XVIII del mismo artículo, independientemente 
de la multa correspondiente. 
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ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto de las 
fracciones XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se realizará cuando 
se actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 
132, independientemente de la multa correspondiente. 

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que disponga la 
Secretaría, conforme a las siguientes alternativas: 

I. Remate en subasta pública; 

II. Venta directa de productos pesqueros; 

III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de productos de la 
pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas; y 

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de artes de pesca 
prohibidas, cuando sea procedente. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como perecederos, éstos 
deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren no aptos para su consumo 
humano. 

ARTÍCULO 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se obtengan del remate en 
subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se destinarán a la integración de fondos para 
desarrollar programas vinculados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de 
jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones internacionales contraídas por nuestro país, con 
base en la más estricta reciprocidad. 

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones 
administrativas, las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, con excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento. 

CAPÍTULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin 
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de 
infracciones sean también constitutivos de delito, en los términos de las disposiciones penales aplicables y sin 
perjuicio de la responsabilidad ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el 
artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o morales que 
intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el artículo 132 
de la presente Ley. 

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las infracciones 
contenidas en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de cancelación de su matrícula o 
título otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navegación no expedirá los 
despachos vía la pesca a las embarcaciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación. 

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, Estatales y 
Municipales de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales que de ella 
deriven, dará lugar a la responsabilidad en términos de lo establecido en el Título IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las sanciones de carácter 
penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial. 
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CAPÍTULO IV 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos instaurados 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias y las normas oficiales que de ella 
deriven, podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes. 

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió la resolución 
impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o denegación de la suspensión del acto 
recurrido y turnará posteriormente el recurso a su superior jerárquico para su resolución definitiva. 

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, sustanciación y 
resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en el Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
25 de junio de 1992. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con 
anterioridad a la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en vigor en los derechos y 
obligaciones consignados en los mismos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya tramitación haya 
iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se encuentren pendientes de resolución, 
deberán ser resueltas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes al momento en que 
aquéllas fueron ingresadas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las materias de la 
Ley de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de 
que se trate. 

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el Presidente de la 
República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento legal. Mientras se 
expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de inspección y 
calificación de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo establecido en el Título Noveno de 
esta Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Ley será aplicable, sin menoscabo de las atribuciones que competan 
a otras dependencias de la Administración Pública Federal, de conformidad con las leyes que resulten 
aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto las legislaturas de las Entidades Federativas expidan las leyes previstas 
en los artículos 13 y 14 de esta Ley, se continuará aplicando en lo conducente la Ley de Pesca promulgada y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 1992. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Maria Elena Alvarez Bernal, Vicepresidenta.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de julio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 29.- En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la 
aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender 
en todo el país o en lugar determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 
sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente 
a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará sin demora al Congreso para que las 
acuerde. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la numeral 2 de la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I. a XV. ..... 

XVI. ........ 

1a. ....... 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a 
reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 

3a. y 4a. ...... 

XVII. a XXX. ...... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley 
Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 
estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

La leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas 
y las Secretarías de Estado. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados 
por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, 
darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de Estado, al Procurador General de la República, 
así como a los directores y administradores de los organismos descentralizados federales o de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

...... 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforma la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 95.- Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 

I. a V. ...... 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia del Distrito 
Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año 
previo al día de su nombramiento. 

...... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los 
Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los 
magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, 
los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el consejero Presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 111.- Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 
del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 
electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de 
su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si 
ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

....... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las adecuaciones 
correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este Decreto. Los estados y el Distrito 
Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las disposiciones del presente Decreto a más tardar seis 
meses después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de julio de dos 
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE  
LAS  LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-N AL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
I. a XXIX-M. ... 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y extinción de las 

sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la concurrencia en materia de fomento y 
desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así como del 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

XXX. ... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del presente 

Decreto. 
México, D.F., a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier 

Orozco Gómez, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de agosto de 
dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco 
Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE 
LA FEDERACIÓN. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 32.- ..................................................................................................................................................  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación deberá informar 

detalladamente a la Cámara de Diputados por conducto de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 
de la Federación, del estado que guarda la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas hechas a las entidades fiscalizadas. Para tal efecto, el informe a que se refiere este párrafo será 
semestral y deberá ser presentado a más tardar los días 15 de los meses de abril y octubre de cada año, con 
los datos disponibles al cierre de los meses inmediatos anteriores. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de agosto de dos mil siete.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se reforma la fracción IV del artículo 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 99, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I a III ... 

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las 
entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los 
mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de 
las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole algún precepto establecido en esta 
Constitución, la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y 
sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 

V a IX ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2007.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos 
Ernesto Navarro López, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de 
agosto de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12, 32, 89, 90, 92 Y 93 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- La constitución de las sociedades cooperativas deberá realizarse en asamblea general que 
celebren los interesados, y en la que se levantara una acta que contendrá: 

I. Datos generales de los fundadores; 
II. Nombre de las personas que hayan resultado electas para integrar por primera vez consejos y 

comisiones, y 
III. Las bases constitutivas. 
Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituir la sociedad cooperativa y de 

ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, ante notario público, corredor 
público, juez de distrito, juez de primera instancia en la misma materia del fuero común, presidente municipal, 
secretario, delegado municipal o titular de los órganos político-administrativos del Distrito Federal, del lugar en 
donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio. 

Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de participación estatal, las que se asocien con autoridades 
federales, estatales, municipales o los órganos político-administrativos del Distrito Federal, para la explotación 
de unidades productoras o de servicios públicos, dados en administración, o para financiar proyectos de 
desarrollo económico a niveles local, regional o nacional. 

Artículo 89.- Los organismos cooperativos deberán colaborar en los planes económico-sociales que 
realicen los gobiernos federal, estatal, municipal o los órganos político-administrativos del Distrito Federal y 
que beneficien o impulsen de manera directa el desarrollo cooperativo. 

Artículo 90.- Los órganos federal, estatal, municipal y órganos político-administrativos del Distrito Federal, 
apoyarán a las escuelas, institutos y organismos especializados en educación cooperativa que establezca el 
movimiento cooperativo nacional. Asimismo, apoyarán, la labor que en este sentido realicen las universidades 
o instituciones de educación superior en el país. 

Artículo 92.- En los programas económicos o financieros de los gobiernos, federal, estatal, municipal y los 
órganos político-administrativos del Distrito Federal, que incidan en la actividad cooperativa mexicana, se 
deberá tomar en cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones, uniones, confederaciones 
nacionales y del consejo superior del cooperativismo. 

Artículo 93.- Los gobiernos federal, estatal, municipal y los órganos político-administrativos del Distrito 
Federal, apoyarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la medida de sus posibilidades, al desarrollo del 
cooperativismo. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos  
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 165 BIS Y 165 TER AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 165 Bis y 165 Ter al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 165 Bis.- Se procederá a la cancelación del documento de identificación administrativa que 
establece el artículo 165 de la presente Ley, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el proceso penal haya concluido con una sentencia absolutoria que haya causado estado; 

b) En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la totalidad de los delitos a que se refiere la 
causa, y 

c) En el caso de reconocimiento de inocencia, contemplado en el artículo 96 del Código Penal Federal. 

Artículo 165 Ter.- En los supuestos previstos en el artículo 165 Bis, el Juzgador, de oficio y sin mayor 
trámite, ordenará la cancelación del documento de identificación administrativa. De lo anterior dejará 
constancia en el expediente. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago Creel 
Miranda, Presidente.- Dip. Esmeralda Cardenas Sanchez, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía Corichi García, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil siete.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el se reforman los artículos 19 y 39 de la Ley de Aeropuertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19 Y 39 DE LA LEY DE AEROPUERTOS. 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Aeropuertos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 19.- ... 

Se requerirá resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que la inversión 

a que se refiere el párrafo anterior participe en un porcentaje mayor. Dicha Comisión deberá considerar  

al resolver, que se propicie el desarrollo regional y tecnológico, y se salvaguarde el equilibrio ecológico y la 

integridad soberana de la Nación. 

Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley de Aeropuertos, para quedar  

como sigue: 

Artículo 39.- El permisionario de un aeródromo de servicio al público, deberá elaborar un programa 

indicativo de inversiones en materia de construcción, conservación y mantenimiento, en el que se incluyan 

medidas específicas relacionadas con la seguridad y protección del equilibrio ecológico, y hacerlo del 

conocimiento de la Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 

Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE AEROPUERTOS. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue: 

Artículo 46.- Corresponderá a los concesionarios o permisionarios, conforme a las disposiciones aplicables 
y con base en el título de concesión o permiso respectivo, asegurar que los aeródromos civiles cuenten con la 
infraestructura, instalaciones, equipo, señalización, módulo de primeros auxilios y emergencias médicas, 
servicios y sistemas de organización, adecuados y suficientes para que la operación y atención al usuario se 
lleve a cabo sobre bases de seguridad, eficiencia y calidad. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 13 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 

Artículo Único. Se reforma el Artículo 13 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para 
quedar como sigue: 

Artículo 13.- Los recipientes que, no siendo instrumentos para medir, se destinen reiteradamente a 
contener o transportar materias objeto de transacciones cuya masa se determine midiendo simultáneamente 
el recipiente y la materia, deberán ostentar visible e indeleblemente con caracteres legibles su tara y su peso 
bruto, la que podrá verificarse en la forma y lugares que fije la Secretaría; así también, cuando su llenado 
reiterado y sistemático lo permita y requiera, previa expedición de la Norma Oficial Mexicana que 
corresponda, deberán contar en cada ocasión al llenado, con el sello de inviolabilidad que garantice la 
cantidad, cualidad y calidad de la materia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 210 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Las disposiciones de este Decreto no serán aplicables a los recipientes que hayan 
sido construidos antes de la entrada en vigor del mismo. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Claudia Sofía 
Corichi Garcia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil 
nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
Artículo Único. Se reforma el Artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue: 
Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o su representante y 

estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa correspondiente, en su caso. La falta de firma de la 
solicitud o promoción producirá su desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, el 
Instituto requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, para que subsane 
su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el apercibimiento, desechará de plano la solicitud  
o promoción. 

TRANSITORIOS 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 

Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Rosa Elia Romero Guzman, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 1350 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1350 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Artículo Único. Se reforma el Artículo 1350 del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1350. Los incidentes se substanciarán por cuerda separada, sin que suspendan el trámite del 
juicio en lo principal. 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Maria del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



Lunes 8 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma el artículo 1069 del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del Artículo 1069 del Código de Comercio, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1069.- ... 

Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este artículo las notificaciones se harán conforme a 
las Reglas para las notificaciones que no deban ser personales, hasta en tanto sea señalado domicilio para 
los efectos referidos. Si no se designare domicilio de la contraparte, se le requerirá para que lo haga, y si lo 
ignoran se procederá en los términos del artículo siguiente. 

... 

... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de junio de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal de Cinematografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA. 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los Capítulos X, De las visitas de verificación y XI, De las medidas de 

aseguramiento; pasando el Capítulo X, De las sanciones, con las reformas al mismo, a ser XII a la Ley 
Federal de Cinematografía, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO X 
De las visitas de verificación 

Artículo 43. A efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, su 
Reglamento y demás ordenamientos de carácter general que resulten aplicables, la Secretaría de 
Gobernación, a través de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, practicará visitas  
de verificación, cumpliendo con las formalidades previstas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 44. En las visitas tendientes a comprobar el cumplimiento de la obligación consignada en el 
artículo 24 de la presente Ley, el visitado podrá formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer 
pruebas en relación con los hechos contenidos en el acta de visita de verificación, o bien, hacer uso de tal 
derecho mediante escrito dirigido a la autoridad que hubiese ordenado la visita, dentro del término de diez 
días hábiles, siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta. 

Artículo 45. Si transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, el visitado no acredita 
fehacientemente que cuenta con la autorización y clasificación expedidas por la autoridad competente, para 
exhibir y/o comercializar las películas materia de verificación en la visita, la autoridad dictará las medidas de 
aseguramiento que, a su juicio, correspondan. 

CAPÍTULO XI 
De las medidas de aseguramiento 

Artículo 46. La Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, podrá dictar medidas de aseguramiento de carácter preventivo, con el propósito 
de impedir la realización de conductas que, presumiblemente, contravengan lo dispuesto por el artículo 24 de 
la presente Ley. 

Artículo 47. Las medidas de aseguramiento consistirán en: 
I. Prohibir la exhibición pública de películas en salas cinematográficas o lugares que hagan sus veces, que 

no cuenten con la autorización y clasificación a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley; 
II. Prohibir la comercialización de películas, incluidas la venta o renta, que no cuenten con la autorización y 

clasificación a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley, y que se lleve a cabo en establecimientos 
legalmente constituidos; 

III. Ordenar la retención provisional de las películas que se ubiquen en los supuestos descritos en las 
fracciones anteriores. 

La autoridad deberá notificar personalmente al interesado la medida de aseguramiento dictada, a través 
de mandamiento escrito debidamente fundado y motivado, en el que se precise que el aseguramiento 
subsistirá hasta en tanto el interesado acredite haber cumplido con la obligación consignada en el artículo 24 
de la presente Ley, en cuyo caso, dentro de los diez días hábiles siguientes, la autoridad administrativa 
procederá a realizar las acciones necesarias para que las películas vuelvan al estado en que se encontraban 
antes de la medida de aseguramiento. 

Artículo 48. Tratándose de películas incorporadas en formato de videograma, disco compacto o láser, así 
como cualquier otro sistema de duplicación para su venta o alquiler, la prohibición a que se refiere la fracción 
II del artículo anterior, comprenderá también la colocación de sellos sobre los ejemplares de dichas películas, 
que impidan al público el acceso a las mismas, y que contendrán la leyenda: “Se prohíbe la comercialización 
de esta película, toda vez que carece de la autorización y clasificación a que se refiere el artículo 24 de la Ley 
Federal de Cinematografía”. 

Artículo 49. Para llevar a cabo la retención provisional a que se refiere la fracción III del artículo 47 de 
esta Ley, el mandamiento de autoridad que la ordene deberá precisar el nombre de la persona o personas 
que la realizarán, quienes deberán identificarse plenamente ante el interesado; asimismo, se indicará que las 
películas retenidas serán trasladadas a las oficinas que ocupa la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, donde permanecerán bajo el resguardo de su Director 
General, quien será responsable de su conservación, así como de rendir mensualmente a su superior 
jerárquico, un informe sobre el estado que guarden los materiales cinematográficos retenidos. 
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Artículo 50. Al practicarse las medidas de aseguramiento deberá levantarse el acta circunstanciada 
correspondiente, en la que se hagan constar todos los pormenores de la diligencia. 

Si se trata de retención provisional, en el acta se deberán señalar los títulos y número exacto de las 
películas objeto de la medida de aseguramiento; cuando éstos no coincidieren con los datos asentados en el 
acta de visita de verificación, se hará constar expresamente tal circunstancia. 

Artículo 51. Las medidas de aseguramiento se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que correspondan, 
en los términos del artículo 54 de esta Ley; por lo tanto, en ningún caso, el procedimiento administrativo podrá 
sobreseerse en virtud de que el interesado obtenga las autorizaciones y clasificaciones correspondientes 
durante su tramitación, por lo que la autoridad deberá dictar la resolución definitiva que en derecho 
corresponda, imponiendo las sanciones que resulten procedentes. 

CAPÍTULO XII 
De las sanciones 

Artículo 52. La facultad de imponer las sanciones establecidas en esta Ley compete a la Secretaría de 
Educación Pública y a la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de aquellas que corresponda imponer a las 
demás dependencias de la Administración Pública Federal. 

Artículo 53. Los infractores de los artículos 27, 39 y 40 de la presente Ley, serán sancionados por la 
Secretaría de Educación Pública, según la gravedad de la falta, la intención o dolo existente, con las 
sanciones siguientes: 

I. Amonestación con apercibimiento, y 
II. Multa de quinientos a cinco mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal a la 

fecha en que se cometa la infracción. 
En caso de reincidencia, se podrá imponer multa hasta por el doble del monto superior marcado en la 

fracción II. 
Artículo 54. La Secretaría de Gobernación impondrá a los infractores de los artículos 8o., 17, 19, segundo 

párrafo, 21, 22, 23, 24 y 25 de la presente Ley, atendiendo a los daños que se hubieren producido o puedan 
producirse; el carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; la gravedad de ésta 
y la reincidencia, una o más de las siguientes sanciones: 

I. Amonestación con apercibimiento; 
II. Clausura temporal o definitiva de los espacios o locales; 
III. Multa de quinientos a cinco mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal a la 

fecha en que se cometa la infracción; 
IV. Multa de cinco mil a quince mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal a la 

fecha en que se cometa la infracción, a quienes infrinjan los artículos 8o., 17, 19 segundo párrafo, 22 y 23 de 
esta Ley, y 

V. Retiro de las películas que se exhiban públicamente o se comercialicen en cualquier forma o medio, sin 
la autorización a que se refiere el artículo 24 de esta Ley. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer multa hasta por el doble del monto superior correspondiente. 
Artículo 55. Para ejecutar una resolución firme que imponga como sanción el retiro de películas, cuando 

las medidas de aseguramiento dictadas previamente fuesen las previstas en las fracciones I y II del artículo 47 
de esta Ley, la autoridad competente deberá observar, en lo que resulte aplicable, el procedimiento 
establecido para la retención provisional. 

Artículo 56. Las películas retiradas con motivo de la sanción impuesta, serán clasificadas por la autoridad 
competente y permanecerán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía. 

Los representantes de instituciones de educación pública del país, que acrediten fehacientemente tal 
carácter ante la Dirección General antes mencionada, podrán solicitar la donación de ejemplares de películas, 
para ser empleados únicamente con fines educativos. 

Artículo 57. Las sanciones a que se refiere la presente Ley se aplicarán conforme a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 58. Los afectados por las resoluciones dictadas en esta materia, podrán interponer el recurso de 
revisión dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, el que se resolverá 
en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Transitorio 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor sesenta días después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 16 de marzo de 2010.- Dip. Francisco Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Carlos 

Navarrete Ruiz, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Renán Cleomino Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de abril de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de la Moneda Conmemorativa del 75o. Aniversario de la 
autonomía de la Universidad Nacional Autónoma de México, de conformidad con el inciso c) del artículo 2 de 

la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA MONEDA CONMEMORATIVA DEL 75o. 
ANIVERSARIO DE LA AUTONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO,  

DE CONFORMIDAD CON EL INCISO C) DEL ARTICULO 2 DE LA LEY MONETARIA DE  

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del 75o. aniversario de la 

autonomía universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México, de conformidad con lo dispuesto por 

el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a 

continuación se señalan: 

Moneda con contenido de una onza troy de plata pura por pieza. 

a) Valor nominal: Diez pesos. 

b) Forma: Circular. 

c) Diámetro: 40.0 mm (cuarenta milímetros). 

d) Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) de plata. 

e) Peso: 31.103 g. (treinta y un gramos ciento tres miligramos) equivalente a 1 (una) onza troy de 

plata pura. 

f) Contenido: 1 (una) onza troy de plata pura. 

g) Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos. 

h) Tolerancia en peso: Por unidad, 0.175 g. (ciento setenta y cinco miligramos); por conjunto de 

mil piezas, 1g. (un gramo), ambas en más o en menos. 

i) Canto: Estriado continuo. 

j) Cuños: 

Anverso: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda "ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS". El marco liso. 

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto, apruebe el Banco de México a propuesta de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Dicho motivo deberá referirse, invariablemente, a la etapa en que dicha casa de estudios obtuvo su autonomía 

en el año de 1929. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. La Universidad Nacional Autónoma de México enviará al Banco de México el diseño del 

motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el artículo único del presente Decreto, a 

más tardar dentro de los 60 días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de que la Universidad Nacional Autónoma de México no presente una propuesta del motivo 

indicado en este artículo, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de 

México realizar el diseño de que se trate, a fin de que se contenga en el reverso de la moneda. 

La moneda a que se refiere el artículo único de este Decreto podrá comenzar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el párrafo primero del presente 

artículo. 

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran 

para que el motivo que proponga la Universidad Nacional Autónoma de México en los términos del artículo 

único, así como del Segundo transitorio de este Decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la moneda 

conmemorativa a que se refieren los citados artículos. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en 

los términos de este artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

CUARTO. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual 

derivado del diseño de acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

QUINTO. La aprobación que realice el Banco de México respecto del diseño del reverso de la moneda a 

que se refiere el artículo único del presente Decreto, será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 

Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de febrero de 

dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 

Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se autoriza la organización y operación de una sociedad financiera de objeto  
limitado que se denominará Créditos Pronegocio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado,  
Grupo Financiero Banorte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  

y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 21. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción 

XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de 

Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXII del Reglamento Interior  

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. “Pronegocio Banorte, S.A. de C.V.”, mediante diversos escritos, el último de fecha 19 de noviembre de 

2004, presentados por el licenciado José Carlos Martínez González, en su carácter de apoderado legal  

de la misma, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Secretaría, solicitó autorización del 

Gobierno Federal a través de esta dependencia, para que dicha sociedad anónima se organice y opere como 

sociedad financiera de objeto limitado; 

2. La tenencia accionaria de “Pronegocio Banorte, S.A. de C.V.”, se integra por Grupo Financiero Banorte, 

S.A. de C.V., con el 99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento) y por el señor José Morales Martínez 

con el 0.1% (cero punto uno por ciento); 

3. En el escrito señalado en el Antecedente 1, “Pronegocio Banorte, S.A. de C.V.”, solicitó autorización de 

esta Secretaría para que, una vez autorizada su organización y operación como sociedad financiera de objeto 

limitado modifique su denominación por la de “Créditos Pronegocio, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Limitado, Grupo Financiero Banorte”, adecuando su objeto social y estatutos conforme a la 

autorización que se les otorgue para esos efectos; 

4. Mediante oficio UBA/DGABM/982/2004 del 24 de agosto de 2004, esta Secretaría le informó a 

“Pronegocio Banorte, S.A. de C.V.”, que a efecto de estar en aptitud de otorgar la autorización a que se refiere 

el artículo 103 fracción IV de la Ley de Instituciones de Crédito, debería remitir la información y documentación 

descrita en el propio oficio; 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 15 párrafo segundo y 19 párrafo primero, de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15 PÁRRAFO SEGUNDO Y 19 PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, párrafo segundo y 19, párrafo primero, de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- ... 

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio Público 

de la Federación deberá recurrir al tribunal unitario de circuito correspondiente para que éste substancie y 

resuelva en un plazo igual. 

... 

... 

Artículo 19.- Si en los plazos indicados en los dos artículos anteriores, el juez de distrito no resuelve sobre 

la solicitud de autorización o de sus prórrogas, el Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al tribunal 

unitario de circuito correspondiente, para que éste substancie y resuelva en un plazo igual. 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Maria Dolores Del Rio Sanchez, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 

Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil once.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma la fracción I del artículo 10 de la Ley de Asistencia Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del Artículo 10 de la Ley de Asistencia Social, para quedar 

como sigue: 

Artículo 10.- ... 

I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y calificado. 

II. y III. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 

Morfín, Presidente.- Dip. Laura Arizmendi Campos, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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